

    

        


        
        
                        
                
            
                    


        
            	
                    trasvivi
                
	
                    
                        Home
                    
                
	
                    
                        Comments
                    
                


        


        
    
    

    
        
            
                
                    
                                                    
    
        

        


        
            17 octubre 1967 1. llisposiciones generales B. O. del E.-Núm.24S PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DECRETO 2484/1967, de 21 de septiembre, por el que se aprueba el texto del Código Alimentaría. Es' palIol. La Organización Mundial de la Salud (O. M. S.l. la Orgar n1Zación de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Ali- mentación (P. A. O') Y la Comisión de Industrias Agricolas y Alimentarias (C. L l. A,) vienen ocupándose desde hace aftas de que 108 diBtintos Gobiernos lleven a cabo estudios técnicos I&Ditarios sobre las condiciones que han de reunir los alimentos destinados al consumo humano, lo cual ha traido como conse· cuencia la preparación y perfeccionamiento de Códigos Alimen- tarlos Nacionales. Con esta 11nalldad, por lO que se refiere a Espafia, se creo por Orden de veintinueve de marzo de mil novecientos sesen:a una Subcomisión de Expertos, dentro de la Comlsion Interm;· nister1al Técnico-Sanitaria, a fin de redactar un Proyecto c'e Código Alimentario Espafiol " Cumplldo por dicha Comisión el encargo recibido, examinado el Proyeeto por la misma, 'redactado por los Organismos del Estado y de la Org¡¡,nización Sindical Interesados en la materia e informado favorablemente por la Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria creada por Decreto tnll seis- cientos Ilel)llnta y cuatro/mil novecientos sesenta y seiB, de dil'- c1séla de junto, se ha considerado conveniente la aprobación de dicho Código, que se pondrá en vigor en la forma que se prevé en el presente Decreto En SU virtud, a propuesta del Ministro Subsecretario de la Presidencia del Gobierno y previa deliberación del Consejo de Mín1stros en su reunión del dia dieciocho de agosto de mil novecientos sesenta y siete. DISPONGO: Articulo pr1mero-Se aprueba el texto del Código Alimen· tario Espaftal que se inserta a continuación. El Consejo de Ministros acordará por Decreto la entrada en vigor de las distintas partes qlle componen el mismo. Articulo segundo.-La Comisión Interministerial para la Oro denación Alimentarla deberá informar preceptivamente las re· glamentaclones previstas en el Código Alimentario Español. .As1m.imno informará, a petición de los Ministerios interesados, los proyectos de ley y de decretos relacionados con dicho Código Las Ordenes ministeriales. asl como llbS circulareS. Instruc- ciones y demás disposiciones referentes a la misma materia deberán ser puestas, en todo caso, en conocimiento de la Co- misión Intermlnisterial para la Ordenación AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintiuno de septiembre de mil novecientos sesenta y siete. FRANCISCO FRANCO JIl1 Ministro Subsecretario de la Presidencia del Gobierno, LtllS CARRERO BLANCO CODIGO ALIMENTARIO PRIMERA PARTE Principios generale. CAPITULO PRIMERO 1.01.00. Código Alimentario EspalIol 1.01.01. Concepto.-E¡ Código Alimentario es el cuerpo oro gánico de normas básicas y sistematizadas relativas a JOS al!· mentas, condimentos, estimulantes y bebidas, sus primeras ma· terias correspondientes y. por extensión, a los productos. mate· rias. utensilios y enseres de uso y ConBUlno doméstico. A tales efecros. tiene como finalldad: a) Definir qué ha de entenderse por aumentos. condlmec too, estimulantes. bebidas y demás productos y materias a que alcanza esta codificación b) Determinar las condiciones mlnlmas que han de reuni:- aquéllos. c) Establecer ias condiciones báSIcas de lOs distintos pro- cedimIentos de preparación, conservación, envasado. dlstribuclón. transporte publicidad y consumo de los aUmentos 1.01.02 AplloacIÓll.-La.9 disposiciones de este Código son de estricta aplicación en todo el territorio nacional: a) En cuanto a lo que en éste se consuma o pretenda con- sumir. cualQlliera que sea el país o territorio de su origen. ,]) En cuanto a io que en éste se obtenia, elabore o mani. pule. cualquiera que sea el pals o territorio donde haYa de consumirse. si bien P<>dran tenerse en cuenta a efectos de ex- portación las legislaciones de los países de destino, con las co· rrespondlentes indicacIOnes en los .envases A su acatamiento Y observancia están obligadas todas personas f!sicas y jurldicas, cualquiera Que sea su nacionalidad, en tanto en cuanto se hallen en territo'rio espaftol. Incluso en forma transitoria o sccidental. CAPITULO II 1.02.00. Alimentos. vroductos 11 útiles alimentartos 1.02.01 Alimentos.-Tendrán la consideración de alimentas todas las sustancias o oroductos de cualauier naturaleza.. oSÓ- lidos o líquidos, naturales o transformados. que por sus carar. teristicas aplicaciones, componentes, preparación y estado dI! conservación, sean susceptibles de ser habitual e idóneamente utilizados a alguno de los fines siguientes: al Para la normal nutrición humana o como fruitivos. bl Corno productos dietéticos. en casos especiales de ali- mentación humana. 102.02 Nutdentes.-50n las sustancias Integrantes de 108 distintos alimentos, útiles para el metabollsmo or¡ránico. y qut' corresponden a los grupos R'enérlcamente denom1nados prote l . nas, hidratos de carbono. ¡rasas, vitaminas. sustancias miMo rales yagua. 1.02.03 Productoe dietéticos y de ré&iJmn.-50n los allmen· tos elaborados según fórmulas autorizadas. adecuados Isatis facer necesidades nutritivas especiales del hombre. 1.02.04. Productos - Tendrá esta consideración todo product<> que, sin fines engafiosos o fraudulentos y con expresa declaración de la finalldad perseguida. pretenda sus- tituir en todo o en parte a un aumento. 1.02.05 Alimentos fondamentales.-8on los que constitUYen una proporción importante de la ración alimentic!a nabitual en las distintas regiones espafiolas. 1.02.06 Alimentos pereceder08.-50n los que, por sus carac- teristicas, exigen condiciones especiales de conservación en 811S p6l'lodos de almacenamiento y transporte. 1.02.07 Alimento Impropio.-Tendrá la consideración de all· mento impropio cualquier materia natural o elaborada en .a que concurra alguna de las siguientes circunstancias: a) No estar comprendida en los hábitos alimentarios es- pañoles, aunque el product<> de que se trate tenga poder nu- tritivo. Se presumlra habitualldad aumentaria para cualquier producto que no sea de usual utillzación. en cuanto que SU consumo sea debidamente autorizado b) Cuando. aun siendo alimento o materia comprendido en los hábitos alimenticios espafioles. no se haya completado .su proceso norm¡¡,l de maduración o elaboración, o 10 haya sido mediante algún procedimiento no autorizado. U}2,OO. Alimento adulterado. - Tendrá la consideraclÓJl de adulterado todo aumento al que se haya adicionado o sustraido 
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17 octubre 1967
 1. llisposiciones generales
 B. O. del E.-Núm.24S
 PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
 DECRETO 2484/1967, de 21 de septiembre, por elque se aprueba el texto del Código Alimentaría. Es'palIol.
 La Organización Mundial de la Salud (O. M. S.l. la Orgarn1Zación de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (P. A. O') Y la Comisión de Industrias Agricolas yAlimentarias (C. L l. A,) vienen ocupándose desde hace aftasde que 108 diBtintos Gobiernos lleven a cabo estudios técnicosI&Ditarios sobre las condiciones que han de reunir los alimentosdestinados al consumo humano, lo cual ha traido como conse·cuencia la preparación y perfeccionamiento de Códigos Alimentarlos Nacionales.
 Con esta 11nalldad, por lO que se refiere a Espafia, se creopor Orden de veintinueve de marzo de mil novecientos sesen:auna Subcomisión de Expertos, dentro de la Comlsion Interm;·nister1al Técnico-Sanitaria, a fin de redactar un Proyecto c'eCódigo Alimentario Espafiol
 " Cumplldo por dicha Comisión el encargo recibido, examinadoel Proyeeto por la misma, 'redactado por los Organismos delEstado y de la Org¡¡,nización Sindical Interesados en la materiae informado favorablemente por la Comisión Interministerialpara la Ordenación Alimentaria creada por Decreto tnll seiscientos Ilel)llnta y cuatro/mil novecientos sesenta y seiB, de dil'c1séla de junto, se ha considerado conveniente la aprobaciónde dicho Código, que se pondrá en vigor en la forma que seprevé en el presente Decreto
 En SU virtud, a propuesta del Ministro Subsecretario de laPresidencia del Gobierno y previa deliberación del Consejo deMín1stros en su reunión del dia dieciocho de agosto de milnovecientos sesenta y siete.
 DISPONGO:
 Articulo pr1mero-Se aprueba el texto del Código Alimen·tario Espaftal que se inserta a continuación.
 El Consejo de Ministros acordará por Decreto la entradaen vigor de las distintas partes qlle componen el mismo.
 Articulo segundo.-La Comisión Interministerial para la Orodenación Alimentarla deberá informar preceptivamente las re·glamentaclones previstas en el Código Alimentario Español.
 .As1m.imno informará, a petición de los Ministerios interesados,los proyectos de ley y de decretos relacionados con dicho Código
 Las Ordenes ministeriales. asl como llbS circulareS. Instrucciones y demás disposiciones referentes a la misma materiadeberán ser puestas, en todo caso, en conocimiento de la Comisión Intermlnisterial para la Ordenación Alimentari~
 AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid aveintiuno de septiembre de mil novecientos sesenta y siete.
 FRANCISCO FRANCOJIl1 Ministro Subsecretario
 de la Presidencia del Gobierno,LtllS CARRERO BLANCO
 CODIGO ALIMENTARIO ESPA~OL
 PRIMERA PARTE
 Principios generale.
 CAPITULO PRIMERO
 1.01.00. Código Alimentario EspalIol
 1.01.01. Concepto.-E¡ Código Alimentario es el cuerpo orogánico de normas básicas y sistematizadas relativas a JOS al!·mentas, condimentos, estimulantes y bebidas, sus primeras ma·terias correspondientes y. por extensión, a los productos. mate·rias. utensilios y enseres de uso y ConBUlno doméstico.
 A tales efecros. tiene como finalldad:
 a) Definir qué ha de entenderse por aumentos. condlmectoo, estimulantes. bebidas y demás productos y materias a quealcanza esta codificación
 b) Determinar las condiciones mlnlmas que han de reuni:aquéllos.
 c) Establecer ias condiciones báSIcas de lOs distintos procedimIentos de preparación, conservación, envasado. dlstribuclón.transporte publicidad y consumo de los aUmentos
 1.01.02 AplloacIÓll.-La.9 disposiciones de este Código sonde estricta aplicación en todo el territorio nacional:
 a) En cuanto a lo que en éste se consuma o pretenda consumir. cualQlliera que sea el país o territorio de su origen.
 ,]) En cuanto a io que en éste se obtenia, elabore o mani.pule. cualquiera que sea el pals o territorio donde haYa deconsumirse. si bien P<>dran tenerse en cuenta a efectos de exportación las legislaciones de los países de destino, con las co·rrespondlentes indicacIOnes en los .envases
 A su acatamiento Y observancia están obligadas todas la..~
 personas f!sicas y jurldicas, cualquiera Que sea su nacionalidad,en tanto en cuanto se hallen en territo'rio espaftol. Incluso enforma transitoria o sccidental.
 CAPITULO II
 1.02.00. Alimentos. vroductos 11 útiles alimentartos
 1.02.01 Alimentos.-Tendrán la consideración de alimentastodas las sustancias o oroductos de cualauier naturaleza.. oSÓlidos o líquidos, naturales o transformados. que por sus carar.teristicas aplicaciones, componentes, preparación y estado dI!conservación, sean susceptibles de ser habitual e idóneamenteutilizados a alguno de los fines siguientes:
 al Para la normal nutrición humana o como fruitivos.bl Corno productos dietéticos. en casos especiales de ali
 mentación humana.
 102.02 Nutdentes.-50n las sustancias Integrantes de 108distintos alimentos, útiles para el metabollsmo or¡ránico. y qut'corresponden a los grupos R'enérlcamente denom1nados protel .
 nas, hidratos de carbono. ¡rasas, vitaminas. sustancias miMorales yagua.
 1.02.03 Productoe dietéticos y de ré&iJmn.-50n los allmen·tos elaborados según fórmulas autorizadas. adecuados Isatisfacer necesidades nutritivas especiales del hombre.
 1.02.04. Productos s~aneos. - Tendrá esta consideracióntodo product<> que, sin fines engafiosos o fraudulentos y conexpresa declaración de la finalldad perseguida. pretenda sustituir en todo o en parte a un aumento.
 1.02.05 Alimentos fondamentales.-8on los que constitUYenuna proporción importante de la ración alimentic!a nabitualen las distintas regiones espafiolas.
 1.02.06 Alimentos pereceder08.-50n los que, por sus caracteristicas, exigen condiciones especiales de conservación en 811Sp6l'lodos de almacenamiento y transporte.
 1.02.07 Alimento Impropio.-Tendrá la consideración de all·mento impropio cualquier materia natural o elaborada en .aque concurra alguna de las siguientes circunstancias:
 a) No estar comprendida en los hábitos alimentarios españoles, aunque el product<> de que se trate tenga poder nutritivo. Se presumlra habitualldad aumentaria para cualquierproducto que no sea de usual utillzación. en cuanto que SUconsumo sea debidamente autorizado
 b) Cuando. aun siendo alimento o materia comprendido enlos hábitos alimenticios espafioles. no se haya completado .suproceso norm¡¡,l de maduración o elaboración, o 10 haya sidomediante algún procedimiento no autorizado.
 U}2,OO. Alimento adulterado. - Tendrá la consideraclÓJl deadulterado todo aumento al que se haya adicionado o sustraido
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 CUáfquIer sustancia para "anar su composición peso o volumen.con fines fraudulentos o para encubrir o corregir cualquier detecto debido a. ser de mferior calldad o a tener ésta alterada
 1.02.09. Alimento falslftcado.-Tendrá la consideración de faJosiftcado todo alimento en el que se haga concurrir alguna d"las siguientes circunstancias ~
 a) Que haya sido preparado o rotulado para simular otroconocido..
 b) Que su compOOIClOn real no corresponda a la declaraday comercialmente anunciada.
 c) Cualquier otra capaz de inducir a error al consumidor.
 1.02.10. AUmento alterado.-fendrá la consideración de alterado todo alimento que durante su obtención preparación, maniPUlación. transporte, alma.cenamiento o tenencia, y por caus9.Sno provocadas deliberadamen~. haya sufrido tales variacionesen SUB caracteres organolépticoo composición quimica o valornutritivo, que su aptitUd para la alimentación haya quedadoanulada o sensiblemente disminuida. aunque se mantengainocuo.
 1.02.11 Alimento contaminado.-Tendra la consideración decontaminado todo alLllento que contenga gérmenes ·patógenos.sustancias quimicas e :adiactivas. toxinas o parásitos capacesde producir o transmitir enfermedades al hombre o a los ani·males.
 No será obstáculo. a tal consideración, la circunstancia deque la ingestión de tales alimentos no provoque trastornos 01'ganlcos en quienes los hubieran consumido.
 1.02.12. Alimento nocivO.-Tendrá la consideración de nocivo todo alimento:
 a) Cuando utilizado con criterio de nocmal prudencia., yconforme a las prescripClones de su preparación y empleo o encualquier forma que se ajuste a prácticas de elemental previsión, produzca efectos perjudiciales en el consumidor.
 b) Cuando aun no siendo perjudicial a su inmediato consumo, se pueda prever que su ingestión repetida entrafía peligropara la salUd. sin que ello obedezca a lISO inmoderado o inoportuno, o a consumo irreflexivo del mismo.
 c) Cuando su contenido en microórganismos o materias extrafia.- sea superior a lOS limites permitidos para las diferentesclases de alimentos
 J) Cuando aun no SIendo nocivo para el consumidor medio,lo es o pueda serlo para un grupo determinado de consumidores(lactantes. embara.zadas, diabéticos. etc.> al que va especifícamente destinado.
 1.02.13. Productoe aJimentari08.-Tendrán la consideraciónde productos alimentarios todas las materias no nocivas, en sentido absoluto o relativo, que. sin valor nutritivo. puedan serutilizadas en la. alimentación.
 1.02.14. Utilm alimentarios.-Tendrán la consideración deútJles alimentarios 100 vehículos de transporte, maquinaria. utillaj~ recipientes, envases. embalajes. etiquetas y precintos detodas clases en cuanto usua.lmente se utilicen para la elaboración, fraccionamiento. conservación, transporte, rotulación. pre.cintado y exposición de alimentos o de productos álimentarios.
 Tendrán la misma consideración los productos, materias.utensilios y enseres de uso y consumo doméstico.
 1.02.15. Probibiciones.-En interés de la salud y conveniencia pública, quedan prohibidos, en cuanto al consumo hUDlanO~ refiere, la fabricación, almacenamiento, manipulación, pubilC;ldad, venta. empleo o tenencia de los alimentos, productos yutiles alimentarios que no cumplan las exigencias establecidasen este Código y en las Reglamentaciones complementarias-
 CAPITULO III
 1.03.00. Industrias y Establecimientos Alimentario3
 1.03.01. Empresas.-Tendrán la consideración de Empresade Industrias y Establecimientos Alimentarios, a los efectos deeste Código, las personas naturales y jurídicas, cualquiera quesea su nacionalidad y domicllio, que posean o tengan participación en negocios fabriles o comerciales que habituál o transitoriamente sean dedicados, en territorio espafiol, a la obtención,Importación, transformación, manipulación, prepafllPción, recej)clón, clasificación, envasado, conservación, depósito, exportación,distribución al por mayor o detall, expedición o venta de alimen.tos -incluso cocinados- o de productos alimenticios o útilesalimentarlos
 Por extensión se asimilan las IndustrIas y E..~tablecimientosAlimentarlos de C'Ualquier cla.'i€ incluso las de la Administra-ción Pública. '
 1.03.02 Locales.-Tendrán la consideración dé loci1es enlas Industrias y EstablecimIentos Alimentarios las f!lPCtorlas, com_plejos Industriales y comerciales. unidades fabriles fijas y mÓVI.les, naves. edificlOS, lonjas. almacenes, silos, depÓSitos fijoll y móvl1es. recintos. cobertizos. mercados Llendas esca.parfl,tes. vitrinas, quioscos. puestos fijos o móvlles y cerrados o al aire. encuando se elestln~m. ele modo permanente. '.emparal o circunstancIal a alguno de los fines a que se refiere el articulo anterior.
 .03,03 Instalaciones y elementos industriales,-Tendrán laconsideracUm de Instalaciones Y elementos de las Industrias yEstableclmientoo Allmentarios toda clase de Instalaciones fijasy móviles (hornos. agua luz. fuerza. calefacción. ventilación,acondicionamiento de aire. ascensores, mont!lPCargas, cintas transportadoras. elevadores y material similar), transportes interiores. motores. herramientas, moldes. útlles y, genéricamente,cuanto se~ preciso utilizar en forma permanente o circunstancial a alguno de los fines a que se refiere el articulo 1.03.01 deeste Código
 1.03.04 PersonaI.-Tendrá la consideración de personal delas Industrias y EstablecimientDs AUmentarios el directivo, técnico, administrativo y obrero que con retribución 0 sin ella, enlos locales de la Empresa (¡ en cualesquiera otros. dedique alguna actividad aun en forma circunstancial. a cualquiera de losfines a que se refiere este Código.
 1.03.05. C~ndiciQnes generaJes.-De un modo genérico, lasIndustrias y EstáblecJmlentos Alimentarios habrán de reunir lascondiciones minimas siguientes:
 a) Los locales de fabricación o almacenamiento y sus anexos, en todo caso, deberán ser adecuados pam. el uso a que sedestinan, con emplazamiento y orientación apropiados, accesosfácUes y ampllos. situados a conveniente distancia de cualquiercausa de suciedad. contaminación o insalubridad, y separadosrigurosamente de viviendas o locales donde pernocte o haga SUB
 comidas cualquier clase de personal.b) En su construcción o reparaclón.se utllizarán materiales
 verdaderamente idóneos y en ningún caso susceptibles de ori·ginar intoxicaciones o contaminaciones. Los pavimentos seránimpermeables. resistentes. lavables e ignífu"os. dotándolos delos sistemas de desagUe precisos.
 ..:.as paredes y techos se construirán con materiales que permitan su conservación en perfectas condiciones de limpieza.,blanqueo o pintura, y en forma que las uniones entre ellos, asícomo de las paredes con los suelos, no tengan ángulos ni aristas vivos.
 c) La ventilación e Iluminación, naturales o artl1lciales, seránlas reglamentarias y. en todo caso, apropiadas a la capacidady volumen del local según la finalidad a que se le destine.
 ",) Dispondrán, en todo momento, de agua corriente potable en cantidad sufiCIente para la elaboración, manipulación ypreparación de los alimentos o productos alimentarios, y parala limpieza y lavado de locales, instalaciones y elementos in·dustriales, así como para el aseo del personal.
 e) Habrán de tener serviclos higIénicos y vestuarios, ennÚlllero y con caracterlsticas acomodadas a 10 qUe prevean. paracada caso, las autoridades competentes.
 f) Todos los locales de las Industrias y Establecimientos AUmentarios deben mantenerse constantemente en estado de granpulcritud y limpieza, la que habrá de llevll.l'se a cabo por losmedios más apropiados para no levantar polvo ni producir alteraciones o contaminaciones.
 g) Todas las máquinas y demás elementos que estén en contacto con materias prunas o auxilIares, artículos en curso deelaboración, productos elaborados y envases, serán de CIl.l'8Cteristicas tales que no puedan transmitir al producto propiedadesnocivas y originar, en contacto con él. reacciones quimicll8 perjudiciales.
 Iguales precaUClOnes se tomarán en cuanto a los recipientes,elementos de transporte, envases provisionales y lugares de almacenamiento. Todos estos elementos estarán construidos enforma tal que puedan mantenerse en perfectas condiciones dehigiene y limpieza.
 h) Contarán con .serVicios, defensas, utillaje e Instalacionesadecuados en su construcción y emplazamiento para garantizarla conservación de los alimentos y productos alimentarios enóptimas condiciones de higiene y limpieza, y su no contaminación por la proximidad o contacto con cualquier clase de residuoso aguas residuales, humos, sucledad y materia.'! extrafias, asícomo por la presencia de insectos, roedore.s. aves y animalesdomésticos o no.
 j) Cualesquiera otras condiciones téC111Ca.,;. ",mitarlas. higiénicas y laborale:: establecidas o que se esta,blezcan, en sus respectivas competencias. por los Organismos de la AdministraciónPtlbllca en sus dlstinta3 esferas.
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 CUando las condiClones ambientales necesaria.l para cierto/¡productos lo aconaejen, se autorizarán expresamente excepciones a lo dispuesto en el presente articulo.
 1.03.06. Prohibiciones.-También, en forma genérica, quedaexpresamente prohibido en toda Industria o Establecimiento Alimentario:
 ",) UtUizlU' los locales, instalaciones, vehiculos, maquinlU'ta.utillaje y herramientas para usos distintos de los autorizados.
 b) Utilizar ~uas no potables, tanto en la elaboración y la·vado de prOductos como en la. limpieza. o lavado de depósitos.maquinaria, utillaje, material. recipientes y envases.
 c) EntrlU' en los lOcales o manipular los productos a personas aquejadas de enfermedad infecciosa en periodo agudo ymientras sean portadoras de gérmenes.
 d) Entregar o ceder, ni aun gratuitamente. para alinlentación, alimentos y productos alimentarios prohibidos para. elconsumo.
 .) Desarrollar, estJmular o amparar el intrusISmo profestonal en orden a la. sustitución o no utilización de técnicos titulados en aquellos casos en que las disposiciones vigentes exijanque las Industrias o Establecinlientos Alinlentarios se sirvan depersonal técnico.. determinado.
 1) Desarrollar, estinlular o amparar la práctica. de propa·gandas o publicidad engafiosas. o qUe puedan inducir a erroral compradOl" o consumidor.
 g) El ejercicio de cualqUiera de las actiVidades que se enu·merar.. en el articulo I.G3.Gl, en tanto que la. Empresa no hayaefectuado las debidas inscripciones en el Registro Alimentario
 1.03,07. CIasiflcación.-Las Industrias y Establecinlientos Ali·mentarios se ajustarán a la Clasificación Nacional de Actividades Económicas.
 1.Oa.oo. Registro Alimentarlo. - Las Industrias y Estableci·mientos Alimentarios, en sus diversll8 actiVidades, serán objetode Inscripción obligatoria, de acuerdo con las normas que sefijen al efect<> en la Reglamentación correspondiente.
 SEGUNDA PARTE
 Condiciones generales de los materiales, tratamientos ypersonal relacionado con los alimentos. establecimientos
 e industrias de la aUmentaclón
 CAPITULO IV
 2.04.00. Condiciones generales del material relacfonadoCOn lOs aUmentos, aparatos 'V envases. Rotulación 11 pre
 ctntado. Envasado
 Sl:CCIÓN La APARATOS, UTENSILIOS Y ENVOLVENTES
 2.04.01. Condiciones ¡'eIlera.l.es.-TOdo matertal que tenga contaew con los alimentos en cuaIqJ.l1er momento de su preparación elaboración, distribución y consumo, mantendrá las debidas condiciones de conservación, higiene y linlpieza y reunirálas condiciones sigUientes, además de aquellas otras que plU'acada caso se especifican en este Código y disposiciones complementarias:
 a) EstiU' fabricado con materias prinlas autorizadas en esteCódigo.
 b) No transmitir a los alinlentos y bebidas con que se pongaen contacto sustancia3 tóxicas o que pueda contam1nlU'los.
 c) No ceder sustancia alguna ajena a la composición normalde los alimentos y bebidas, o que aun siéndolo exceda del con·tenido autorizado en los mismos.
 d) No alterar las características de composición y los carac·teres organolépticos de los alimentos.
 2.0..02 Materias primas autorlzadas.-Las materla.s primasque Ik autorizan para..la fabricación de materiales destinados aestar en contact<> con los alimentos son las siguientes:
 1.0 Metales 11 su! aleac1One3:
 a) MetaJes nobles, níquel y cromo técnicamente puros.o) Aluminio del 93 por 100 de pureza como mínimo, siendo
 exclusivamente el resto hierro o silicio.c) Aleaciones de alumin1o-manganeso y aluminio-s1l1clo.
 magnesio.d) Aceros inoxidables.e) Hierro fundido o batido.f) Hierro revestido de cromo, estaño, loza, esmalte o barniz,
 que reúnan las oondiciones establecidas en este capitulo.
 ) Hojalata electrol1t1ca o estañada. en caliente, cuyas su·perficies libres destinadas a estar en contacto con los al1mento~
 tengall el estafio necesario, según la naturaleza del producto qu/'ha. de contener.
 '1l Estaño u hojas ele «papel de estaño» del 99 por 100 depureza.
 1) Cobre, iatón, bronce y otras aleaciones, para aquellos usosen los que no sean atacados por los productos que se ponganen su contacto. En caso contrario. deberán ser revestidos de losmetaL~ .seflalados en los 'lpartados a) y h) de este númeroprinlero.
 ,) Plomo, exclusivamente para las tuberias de conducciónde agua potable no agresiva
 2.· Vidrio, cerámIca. mármol 11 cemento:
 ) Vidrio ordinario o especial. cuyo contenido en óxido deplomJ sea inferior al 24 por 100.
 ,) Materiales cerámicos (porcelana, gres y alfareria).;) Mármol y otros materiales pétreos.{) Cemento
 3.· Compuest03 celulósicos:
 al Papel. cartulina, cartón y pel1culas celulóslcll8 de primeruso. sin olor ni sabor. b;ancos o te1lldos con colorantes admlti·dos, siempre que éstos ne· pasen al alinlento
 b) Papele~ «Irolfurlzado o apergaminado/}. «para:llnado o en.cerado». «metalizados o plastificados» que reúnan las condiciones establecidas en el a.partado a) de este número tercero. LasDarafinas o ceras microcristalinas. metales o .Dlásticos utlllzadosse ajustarán a lo dispuesto para los revest1nlientos. T
 Los compuestos celulósicos podrán contener aquellos adltlvOlautorizados expresamente paraeetos fines en las Listas Posi·tivas.
 4,. Maderas, corcho 11 fIbras naturales:'
 ,) Maderas de distmtas especies vegetales.b) Corcho, serrin y sus conglomerados, todos de primer WIO,
 admitiéndose la adición del 15 por 1.000 de sorbitol qufmJcamente puro a las cápsulas y tapones.
 c) Tejidos y fibras vegetales o animales, simples o estll.b!lt·zadas con productos Inofensivos.
 5.0 Compuestos maeromoleC1J,lares:
 Los compuestos macromoleculares. tales como caucho y derivados, materias plásticas y barnices, que cumplan las pruebasy ensayos de aplicación al uso a que se destinan. podrán estlU'fabricados con los sigUientes productos:
 a) Resinas naturales (1 sintéticas y altos polinleros no susceptibles de degradarse en las condiciones de fabricación y uso.
 b) Disolventes volátiles que no dejen residuo en el productoterminado.
 ~) Plastlficantes monómeros o altamente polinlerizados notóxiCOll.
 d) Estabtlizadores, seca.ntes, pigmentos y colorantes autorizados.
 e) Mejoradores y cargll8 no tóxicas.O antioxidantes permitidos.
 6.· Varios:
 Los adhesivos, tales como colas, pastas y otros materia.le!lno consignados, reunirán las condiciones generales sefialadasen este capitulo. .
 2.04.03. Materias primas pt'ohibidas.-No se permitirá el usode los siguientes materiales:
 a) Hierro cromado en aquenas instalaciones para. agua potable o Iiquidos alcohólicos.
 b) Estaño y hojas de «papel de estafio» que oontengan másde cinco partes por 1.000 de plomo o antinlonio, más de trespartes por 10.000 de arsénico o bismuto o cinco partes por1.000.000 de cadmio, salvo el estafio destinado a soldaduras, quese ajustará a lo previsto en el apartado a) del articulo 2.04.07
 el Tuberías, planchas, utensilios y recipientes de plomo. aU!1· l
 que estén recubiertos, salvo en el caso prevL<;to en el aparta-do j) del número primero del artículo 2.04.02.
 d) Cinc, cadmio y los revestimientps de estos metales, a excepció:l de lo dlspuesl,(l en el 2.04.07, c).
 e) Vidrio, productos cerámicos y piedras naturales o artificiales que cedan sílice. plomo o algún otro compuesto al sera.taeados por Jos ácidos orgánicos.
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 .l.M,15. Rótulo y etaqneta.-Es rótulo la Inscrlpcioo o 1JW"C1l.
 que se adhiere, ímprime o graba en los embalajes, carteles yanuncios.
 JI:s etiqueta la leyenda que preceptivamente se adhiere, imprime, litografía o graba en un producto, envase o envoltura..
 t> Pape! CSulfurlZaclo o a.pqlUl11na4Olt que contenga cloruro~co o más del 2 pOI' 100 de cloruros no tóxIcos expresados en cloruro sódico
 r) Maderas que no ~ea.n sa.nas o que contengan ma.tertll8extrafiaB y parMitos.
 '1) Ma.teriales textiles, para envoltura de a.1imentos. que nosean de primer uso
 Mater1aJea textiles de utU1Zac16n periódica o continua que nopuedan higlenlZa.rse o conservarse en perfecto B6tado para elúnicx. uso & que se destinan.
 1) C&Ucho y derivados que contengan más del l) por 1.000de cinc.
 .) Matertaa plástlcaa que mod1fiquen los caracteres organolépt100e de los alimentos y bebidas o cedan SUBtanc1a.s t6xicaa
 k) Hojalata anterlonnente utilizada
 2.04.Ot. Aparatos allmentartoe.-8on los elementos mecántcosut1l1zablea en la elaboración. envasado. conservación y distri·bución de los altmen~ y bebidas.
 2.0-.05 UtenáUoe aUmentarloe.-Son los de uso manual 1corriente en las Industrtas y Establecimientos de alimentación.as! como loa enseres de cocina y 1a.s vajillas. cuberterías Y cristalerías de uso doméstl~
 2.04.06 Envolventes.-8on "lB ma.terlales que, en eua.lquterforma y circunstancia. protegen los alimentos, bebida.s y susmaterias pr1ma.s, distinguiéndose las siguientes clases:
 Envase: Todo recipiente dest:.na.c1o a. ('ontener un 6l1mentocon la misión especifiell de protegerlo de su deterioro. contaminación o adulteraci6n
 " Embala1e: El materi&l utlUzado pa.r& proteger el envaae o elalimento de los dllÍiOll ~tslcos y agentes exteriores durante sualmacenamiento y transporte.
 Envoltura: El material que protege el alimento, en sU empaquetado permanente, o ~Jl el momento de su venta al público.
 Revestwkntos: Le. cubierta que intl1namente unId& & al(uDode los materiales, aparatos o utensll10a referidos en los artieulos 2.04.02, 2.0-.04 Y 2.04.00, le protege y conserva.
 Cobertura: La cubierta qUe íntimamente unida al alimentole protep y conserva
 2.CK.07. BeveetimientGe 7 coberturas.-Además de reunir lascondi~ generales establecidas en este capitulo, deberán serres1stentes a los productos que se pongan en BU contacto. tenerla debida adherencia que impida su desprendlm1ento Y. al apliclll'los. deberán cubrir, Sin solución de continuidad, todas lassuper11c1es de los matenales. aparatos o alimentos tratados. ajus.tándoee, en cadá. caso, a la.s caracter1sticas siguientel:
 a) El estafto empleado en revest1m1entos que estén en contacto directo con los alimentos será de la riqueza min1ma indicada en el articulo 2.04.02, y no contendrá más de cinco partespor mil de plomo y tres partes por diez mil de arsénico.
 I¡8s soldaduras podrán realizarse con aleaciones de estado1 plomo, siempre que no sean susceptibles de ponerse en contacto con los alimentos
 b) Los esmaltes a base de compuestos de plomo esta.ráncompletamente vitrificados.
 c) El revestimiento con cadmio o SUB aleaciones, únicamente se permitirá en los recipientes empleados para contener aIJmentos secos y no ácidos.
 d) Los revestimientos de cemento y las junturas de estematerial de los reclptentes de· vidrio, gres o porcelana que vayan a contener productos alcohólicos habrán de estar revesti.dos con una capa de tartrato cálcico u otra adecuada.
 e) Le. para11na, este8l'lna y ceras microcr1sta1inas tendránla.s s1gu1entes caracteristicas:
 Parafina sólida: Bla.nc&, inodora. e insípida. Punto de fusión,de 40 a 80 grados No contendrá ácidos libres, impureza.s orgánica.s o minerales, ni susta.nc1as grasas o resinosas.
 Estearina: Blanca, con olor y sOOor débiles. Indice de acidez,200 a 210. Indice de yodo. no superior a 4. Indice de saponificación, mayor de 200. Punto de fusión, no menor a 56 grados. Nocontendrá ácidos minerales, grasas, paorafinas ni impurezaa mi·nerales.~aa microcrista1inas. Inodoraa e 1nsfpidas. Indica de sapo
 nltlcacioo, menor de 2. Punto de fusión, 88 a 91 grados. No contendrá grasas ni ácidos e impurezas minerales.
 2.00UI6. lJunioee de revll8timieuto.-No se permitirá el usopan revest1m1entos interiores de los barnices que sean atacadosen frio por la acción del ácido nítrico concentrado
 LoI barnices utilizados como revestimientos interiores estarán conat1tu1dos exclusivamente por los productos indicados en
 el número qUinto del articulo 2.04.02 de este Cód1¡o B:xcepctonalmente podrán contener un.l por 100 de cobalto 'J loa b&rD1.C€3 antlazufrados no cederan cantidades de cinc supertores a laadetermlnad!ll:l en la.s lista,¡, de tolerancias de este Cód1¡o
 2.M.09. Fabricación de llteDllUol y envoUuras.-Laa caraeteristlca.s de fabricación y presentación de los utensl11oa. envasesy embalajes se ajustarán a las ~lamentaciones o Normas cq;rrespondlentes
 Los envases. embalajes y envolturaa estaran fabricados 1 revestidos. en BU ca.so, con las mater1a.s prima.s autorizadas y adecuadas pa.ra cada alimento
 1.04.10 ClIlITe. de eDVUM.-8e adaptarán a las condicionesgenerales especUicada.s en este Códiao y podrán estar fabricadoscon los siguientes mater1a.les;
 al Tapa.s metálicas revestida.s o no de estallo, barniz o e&malte; de materiales ceránúcOS, porcelana, vidrio, cartón 1m.permeab1l1zado o matertas plé.sticas. que aseguren un ajusteperfecto, con o stn a.n1llos de corcho. caucho, con¡lomeradoB 7materias plásticas o por soldadura.
 b) Tapones «corona» revestidos de pel1cuIa de plástico. alu.minio, estafto o con disco de corcho en su supel1lcie de con.tacto con los alimento6 1 según las exigenc1aa de co:lUlerVaclóndel contenido del envase,
 ) Cápsulas metáltcas para botellaa, siempre que se a1sleapor una hoja de «papel de estaflolt de una décima de m1ltII1etrode espesor o una hoja de alum1nío u otra mater1& Impermeablee inatacable en frío por el ácido acético al 6 por 100.
 1) Tapone de corcho, madera. caucho o mater1M plásticu.
 :I.0Ul. Cámara de aire en enV1llell.-8e peon1te reemplazarel aire de los enVll8llf poI un gas Inerte o hacer el vacio ate.circunstancia no es necesario indica.rla en la etiqueta correa-pondiente. .
 2.04.12. Envolventet recuperabl..-se considerarlUl envaaeay embalajea «recuperables o de retomolt los que no tentran CQIIloo
 tacto directo con ei aUmento y aquellos que, aun tenil!ndolo,sean SUBceptiblea de lUgienizacián antee de ser nuevamente \!ti.lizados, siempre que, en &robos casos, conaerven laa cond1cton.ex1g1daa en este Cód1¡o V ~l&roentac1011ea correepond1enr.e..
 2.04.13. Envolventel no reoapen.bleL-8e considera materia!«perdido y no recuperablelt para usos alimentarlos el s1¡u1ente:
 a) Envases y embaIaJea con defectos, roturas o ftsura&b) Envolturas de cualquier claae.c) Botes metálicos o de plástico.
 • d) Hojas de «papeles metálicos».:) Papeles, cartul1nas, cartones, pelfculaa celuIÓSicaa 7 plA&-
 ticas.f) Viruta Y serrln de madera y de corcho.g) Tapa.s y cápsulas metáJ1cas.h) Tapones «corODa.». de corcho, caucho y mater1u pa.
 ticas.1) Paja y recortes de materiales uti11zados para embal&Jea.
 2.04.14. Envolveotee problbldoe.-No se permitir¡\ en 1M Industrlas y Establecl.m1entoa de la a.limentaci6n:
 3,) Utilizar pan sucesivos emb8.lajes o envasadoe aquelloarecipientes o materiales considerados en este Cód!¡o como cper.didos o no recuperableslt.
 b) Aprovechar recipientes o envases con leyendas, rótulos oma.rcas, ajenas al producto que en realidad contienen o con elnombre de otro fabricante o envasador.
 c) Envasar o embalar alimentos o bebidas en rec1p1enteaque, en su origen o en alguna oportunidad, hubieran contenidoo estado en contacto con productos no a11menticios tóxicos o incompatibles por su naturaleza con los alimentos o beb1daa.
 d) Enva.sar o embalu productos tóxicos o incompatibles conlos alimentos y bebidas en envases o embalajes con el formatoo inscripciones pa.recidas o relacionados con estos últimos 1 quepudieran dar lugar a error.
 e) Envasar o embalar alimentos y bebidas en recipientescon roturas, fisuras o defectos que puedan representar un peUgro para el alimento en si o pa.ra la persona que lo maneje.
 n Envasar, embalar o envolver alimentos con papeles derevistas, periódicos o demás tipo.! de papel usado.
 8I:CCIóN 2.· RoTuLACIÓ5 y J:TIQUftADO

Page 5
                        

14184 11 octubre 1961 B. O. del R.-Núm. 248
 2.04.16 Redacdón de rótuloe.-Tode. la información. propa.ganda., rotulación Y etlquetado de los alimento! y beblda.s se ~dactaril de forma que ne deje lugar a duda respecto a su ver·dadera naturaleza. composición, calidad. origen. cantidad, tra.tamiento general a que ha sido sometido y otra.s propiedadesesenciales de los .mism06 '
 'a alusión a este Codlg0. en Jos anuncios o etiqueta.s, ya seadirecta o indirectamente, se efectuará únicamente cuando seexija expresamente en el mismo. Aquellos aUmentos Y oebida.s d1Bpuestos para su venta, quese almacenen. transporten o se expongan en mercad06. feriasy otrc-<; establecimientos oomerciales o de consumo, serán desig·nados con rótulos que mormen debidamente sobre ,la deno:minación genérica Y condiciones comerciales de venta al PúobUco d~ los mismos. según la legtslac1ón vigente.
 En las Reglamentacionee correspondientes se fijarán 1118 ca·re.cteristicas predominantes de las envolturas que permitan dJs.tingUL los derivados sucedáneoe de 106 alimentos genuinoaNorma.s s1mllares se seguirán para d1st1nguir las diferentes cali·dades comerciales de todos los alimentos.
 Si los alimentos deatmados a la exportaeiOD no se ajustana. las condiciones de este Código, los envases ylo envolventesllevarán, en caracteres bien visibles, la palabra ICEXPORT».
 2.04.17 Contenido de 188 etiquetaa.-En las etiquetas de IOBproductos alimenticios d1BpueBto! para la venta al público, sehará constar. de forma bien v1s1ble y en Idioma espaftoI. losdatos necesarios para poder conocer siempre:
 a) Denominación genértcab) Marca registrada o nombre y dom1c11io de la razón socialAdem&.s de los datos espec11lcados anteriormente se con·
 signarán la categoria comercial. peso neto o escurrido, volumeno número de unidades y aqueuos otros que especiftcamente seestabiezcan en la RegJlIJl1ent'ición correspondiente.
 2.04.18. Fecha y control de fabrlcaclón.-Las Reglamenta·ciones correspcndientes mdicarán además de los especI1lcadosen ~ste Código. los casos y formas en que habrá de cons1gnarse.en c1tras o clave autoriZada. el número del lote, partida de fa.bricación o fecha de envasado de aquellos alimentos que loprecisen, y en aquellos cuyo contenido pueda alterarse o con·taminarse después de abiertos, deberá indicarse además: «Paraconsuw.o inmediato una vez abierto•.
 2.04.19 Prohibiclones.'-En la rotulación, etiquetado y propa.ganda no se permitirá: .
 a) Cualquier lmpreB1ón o I1togratla en la cara Interna delenvase o envoltura que esté en contacto con los alimentos.
 b) Signos. Inscripriones, dibujos y omisiones Que Induzcana error o engafto.
 -l) Calificativos tales como «puro» o «natural. en aquellosaUmentos que contengan aditivos o materias eXtratias.
 d) Indicaciones que atribuyan' a los alimentos una acciónterapéutica, preventiva o curativa. o que hagan creer que tienepropiedades superiores a las que poseen normalmente.
 e) Observaciones que puedan inducir a error respecto a suverdadera composición o técnica de elaboración.
 f) Inscribir los datos obligatorios únicamente en precintos,cápsulas. tapones u otras partes que se inutilizan al abrir el envase, con excepción de los datos Incluidos en el artículo 2.04.19.
 SECCIÓN 3.& ENVASADO
 2.04.20. Envasado.-Los alimentos se envasaráll en las in·dustrias de origen o en establecimientos autorizados al efecto.
 CAPITULO V
 2.05.00. Conservación de altmento..~
 2.05.1)l. Alimento CODSft'Vado.-Es el que después de habertido sometido a tratamientos apropiados, se mantiene en lasdebidas condiciones hlgiénico-sanitarlas para el consumo duran·te un tiempo variable.
 2.05.02. Procedimientos de conservación. - Se consideraránautorizados los siguientes:
 ....) Conservación por el frio.b) Conservación por el calor.e) Conservación por radiaciones.d) Desecación, deshidratación y J1o:tUizacióD.e) Salazón.f) Ahumado.g) Encurtido.h) Escabechado.í) Conservación por otros procedimientoe.
 2.05.(,J Conservaejón por el fri,,-Constste en someter loaaJ1mentos a la acción de bajas temperatura.s para reducir o el1.minal 1118 actividades mIcrobianas y enzlmáticaa. mecUante le»st¡u1entes procesos:
 .) Refrigeraciónb) Congelación
 En estos tratam1entos SE' tendrá en cuenta., fUndamentalmen·te. la temperatura, humedad relativa y circulación de aire querequier cada allment~ ~nservado.
 2.05.04 Refnreraclón.-ConslSte en someter los aUmentoa ala acción de baja.s temperaturas sin alcanzar la.s de con¡e1aclónLa temperatura de ['f'.frigeración deberá mantenerae uniforme ysin cambios bruscos durante el perlodo de conservación 1 serla apropiada para cada tipo de producto.
 2.05.05 Coocelaclón.-Consiste en someter JOS aUmentos atemperaturas inferiores a su punto de congelación. Durante elperiodo de conservación la temperatura se mantendrá unifor·me, de acuerdo con Ja.s exigencias de cada producto.
 2.05.06 DelICOIl¡elaciÓD - Consiste en atempe!'ar, en formaconveniente. el producto congelado hasta que la temperaturade éste sea en todos sus puntos superior a la de congelaclÚl delmismo,) CUando se efectue Industrialmente, se realizará de acuer.do con 1M exigencias est>ec11lcas de cada tipo de producto.
 2.05.07 ConservacIón por el calor.....oon.stste en someter 101alimentos a la acciÓl, de adecu;ldas temperatura.s para redue1ro ellminar la acción de lo.- mlcroor¡anismos y enzimas mediantelos siguientes procesos:
 ...) Ester111zaetón.b) Esterilización Industrial o técnica.~) Pasterización.d) Cocción
 2.05.08. EsteriUzacIÓD.-Es el proceso por el que se destl'Uyen en los alimentos, a temperaturas adecuadas. aplicada.s deuna sola vez o por tindalización, todas las formas de vida demicroorganismos patógenos o no patógenos
 2.05.09 EsterUlzación tndWltrial o técnic&'-Es el proceso porel que se destruyen o mactlvan por un periodo determinado detiempc todas las formas de vida de los microorganismos capace.sde producir alteraciones en los alimentos, en condiciones norma.les de' almacenamiento
 2.05.10. Paatertzacloo.-Es el proceso por el cual se dest1:'Uyen ~ los allmentóa Isa tormas vegetativas de los mteroor¡a.nismos de naturaleza patógena y banal, sometiendo aquQlos atemperaturas variables, en función del perlodo de tratam/e!l,to,de forma que los allmentoS no sufran mod11lcaciones esencialesen su composición y aseguren su conservación durante unperiodo de tiempo no Inferior a cuarenta y ocho 001'8&
 2.05.11 CocclÓll.-Es el proceso por el que se, someten loaalimentos a temperaturas de ebullición en periodos de tiempovariables de acuerdo con las exigencias de cada producto
 2.05.12 ConservaciÓD por radiaclones.-Consiste en someter106 alimentos a la acción de radiaciones obtenidas por procedimientos autorizados que destruyen los microor¡a.nJsmoe o loelnactivan
 2.05.13. Deeecaclón, deshidrataciÓD o lio1llizacIón.-8on procedlmientos que se fundan, dentro de la técnica respectiva, enla reducción de contenlelo de agua de los alimentos.
 a) DesecaclOD: Extracción de la hUmedad contenIda en ~alimentos utilizando las condiciones ambientales naturales.
 b) Deshidratación: Extracción de la humedad contenida enlos alimentos por la acción del calor artlfic1al. .
 c) Liofilización: Extracción de la humedad contenida en109 alimentos mediante congelación y sublimación,
 2.05.14. Salazóo.-Consiste en tratar los alimentos por la salcomestible y otros condimentos. mediante los si¡uientea procesos:
 a.) Salazón en secob) Salmuera.
 2.05.15. Salazón en seoo.-Cons1ste en someter las super1leies externas de los aUmentos al contacto de la sal en condiciones ambientales apropiadM
 2.05.16. Conservación en salmueras.-Consiste en someter loeal1mentOf a. la acción de soluciones salinas, variando la cancentración de las mismas v la duración del tratamiento, en tunción de las caracter1sticas de cada aUmento.
 2.05.17. Ahumado.-Cllnsiste en someter los alimentos a 1&acción de los productos ~olát1les procedentes de la combustiÚl
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 moompleta de vIrUta.:. o serrin de maderas duras de prImeruso, pudiendo mezclarse en d18tintu proporciones con plantasaromáticu inofensivas
 UI6.18 EnoIII'üdo.-Cons18te en someter lOS aJ1mentoB tra.tados con salmuera o que han sufrido una fermentación lácUcaa la acción del vinagre con o sin adición de sal. azúcares ocondimentos. .
 2.06.19. E8eabeebad0.-eons1ste en someter los al1mentos c~
 cidos o no a la acción del vinagre con o sin adición de con·d1mentoB.
 2.06.20. Otl'oe pt"OCed1m1entoe.-Los alimentos se podrán ~meter también a tratamientos de conservación con aceite, I1quldos alcohólicos. azúcares otros productos alimenticios naturales y aditivos autorizados. sujetándose 108 casos especiales aliJn1tes de tolerancia.
 2.06.21. CeDdidooer. especlftcaa.-Para los aItmentos conservados se establecen las sIguientes:
 &) Los proced1m1entos de conservación ut1llzados deberánrarantlzar siempre lu condiciones h1¡1én1co-sa.n.ttarlu requeridaa para los aItmentos sometidos a estos tratamientos.
 b) Cada proceso de conservación ut1llzado aisladamente hade hacerse completo, debiendo cumplirse tódos los requ1s1tos exi¡idos pera cada caso.- c) La. conservación ae alimentos por radiaciones ionlzantesse podrá autorizar siempre que se compruebe experimentalmente, por proeed1mientos adoptados internacionalmente, que el a11mento así cc.naervado está exento de peliKI'o para el consu·midor.
 ~. d) Los productos conservados por los proced1m1entoB de dese-" caci6n, deshidrat8ctón y lio1l.l1zac1ón no deberán exceder en su
 composición de las PTopQ!'ciones máxtmu de humedad que seestablecerán para cada uno de ellos en la Reglamentación oportuna.
 2.00.22. PtohIbIclooea.-Queda prohibido:
 a) &congelar alimentos que, habiendo sido congelados,baya.n &U!r1do cambi08 de temperatura que los .haga perder 8'118condiciones especl11cu.
 b) Expender produetoB defectuosamente conservadós consfntomaB de alteraciones.
 c) En el ahumado, ut1llzar como combustibles: maderas resiD08&l (excepto la de abeto): maderas que proporcionen olor osabor desa¡radables; juncos, zuros de mafz u otras materhulque depositen hol1fn aobre el aItmento, y materiales de desechoo que puedan desprender sustancias tóxicas. .
 d) tTtl1izar en la conservación por salazón sal o se.I.muerasque DO reúnan las c~diciones exigidas en el capitulo XXIVde este Cód1¡o.
 2.00.28. Bn'fUaC1o,-.L08 alimentos conservad08 cuando se envasen habrán de .serlo en las industrias de or1¡en o en establecimientos autol1zad<ls al efecto, indicando en el rótulo o etiquetadel envase el proced1m1ento renérico de conservación utilizado.
 CAPÍTULO VI
 2.06.00. Almacenamiento 11 transporte
 2.06.0L~ entiende por almacenamientoadecuado. de los productos comprendidos en este Código, su peromanencia en locales cerrados, cobert1zo6 y espacios abiertos que.conforme a las normsa del capitulo m de este Código y d1Bposic1cmea compIementar188, resulten aptos a estos fines.
 2.06.02. C~ poeralea eSe aJ~.-El almaoena.m1ento reunirá las 81¡u1entes condiciones generales:
 a) Distribución de los alimentos en pilas o lotes que guu.den la debida distancia entre ellos, y con paredes. suelos ytecbo8.
 b} Ut1l1zación de NJ)S.Ci08 en superficie y altura y sistemade aJm8CA'Dam1ento adecuados al movtm1ento. recepción, mantopulación y expedición
 c) Rotación de exl8tencias y remociones periódicas en func1lJn del tiempo de almacenamiento y condiciones de conservac1óIl que exija cada ProdUcto.
 d) Reconoc1m1ento e inspección periódic08 de 1M condicl~nea del local Y del tl6tado de los aI.imentos.
 e) Retl.rad& de los alUnentos deteriorados, infestados o con·taminados. asf como de aquellos cUY08 envasea aparezcan rotos.se procederá, según loa casos. a su lnut1lizaclón o a su destinoa at.1'OII usos que no sean el consumo hUD18ll0. Con respecto allocal le tomarán las medidas aproPiadas para. evitar ul terierescontam1nac1onetl.
 .J.06.0a Almacenamlento de alimentos en l'eneraL-En elalmacenamtento de los alimentos se tomarán las slllU1entes medidas. de carácter general;
 a) Temperatura.s adecuadas. de manera que lOS aUmentosno sufran alteraciones o cambios en sus caracteres iniciales.
 ..¡) Humedad relatIva. de acuerdo con la naturaleza del pr~ducto.
 c) Conveniente circulación de aire.~) Aislamiento de los articulos que despidan olores de aque
 l10s otros que por naturaleza puedan absorberlos.e) Protección contra la acción directa de la luz solar. cuando
 sea perjudicial para el producto.
 2.06.04. Almaeena.miento de alimentos pereeed«oe.-En elalmacenamiento de los a.limentos pereceder08 se cumplirán lucondiciones adecuadas a la naturaleza especifica. de cada unode ellos y, además, de la temperatura y humedad relatil'll. queexijan las sefiaJadas en los apartados c), d) Y e) del art.fcuIo anterior.
 2.06.05. Transporte.-8e entiende por transporte 1M operaclones que comprenden el traslado de los alimentos y 108 mediosnecesarios para conseguirlo.
 2.06.00. Condid0ll8 a-eneraJea de t.ra.nspor1e.-El tra.nsportede alimentos deberá ada.ptarse a las condiciones adecuadas paracada clase de producto.
 Tod~ los materlaleB de los medios de trnnsporte y de protección empleados reuntrán las condiciones previstas en el ca.pítulo IV de este Código.
 2.06.07. Desinfeootón.-La desinfección de toda clase de al·macenes y medios de transporte será obli¡atorla, y se efectuarápor el personal Idóneo con los procedimientos aprobados por lasdisposiciones correspondientes.
 2.06.08. ~ibidones.-Be prohibe:
 a) Almacenar y transportar productos alimenUcios junto asustancias tóxicas, parasiticlda.i, rodenticidas y otros agentes deprevención y exterminación, sin guardar. según los casos. la debida separación o d18ta.ncla.
 b) Almacenar y transportar partidas de aItmentos alterados,contaminados. adulterados y falsificadr,¡s, junto con otros aptospara. el consumo humano
 e) Emplear en el almacenamiento y transportelnstalaetones frigoriftcas, isotermas o acondicionadas no autor'lzadaa paraeste :fin o agentes refrigeranl:ea no aprobados con carácter general o especifico por las Autoridades correspondientes.
 d) Util..Izlll' o habll1tar para el a.lmacenamiento y 1r8JlSPortede alimentos. garajes. locales. lugares prov18ionaIes o vehfcuIceque no reúnan las condiciones sefialadas en los capitulos ~rrespoDdientes de este Código.
 e) Almacenar y transportar productos alimenticios dispues.tos para la venta que no estén debidamente rotulados o etiquetados y precintados.
 2.06.00. Inspeootón sanitaria..-Las Empresas afectadas poreste Código estarán obligadas a proporcionar al Berv1cio de Inspección los informes necesarios sobre las mercancías almacena.das o transportadas.
 Cuando durante el transporte se realicen ventas en formaambulante, se someterán a 1813 disposiciones de este Código y SUBcomplementarlas.
 CAPITULO vn2.07.00. Preparación culinaria
 2.07.ol. DeflniclÓJl.-Es el conjunto de operaciones que me<liante técnicas simples (mecánicas, físicas y especialmente lastérmica.s), transforman ciertas materias primas alimenticias para.hacer su consumo apto y agradable.
 2.07.02. Condiciones renen.les.-La preparación culinaria entodos los establecimientos que distribuyan o vendan alimentospreparados para su inmediato consumo (hoteles. restaurantes,comedores colectivos y otros). se ajustará a las condiciones renerales que se establecen Y. en su caso. a. la Reglamentacióncomplementaria.
 2.07.03. Locales, materia.l Y Utensill08.-En los establfC1mientos y centros mencionados se dispOndrá para la preparaciónculinaria de locales adecuados que cumplan las condiciones establecidas en el capitulo lIT.
 El material y los utensilios destinados a la elaboración delas preparaciones culinarias se ajustarán, en general, a lo dispuesto en el capitulo IV.
 2.07.04. Almacenamiento y conservación de 108 alimentos quevan a ser UtJ.ljzad08.-Los alimentos destinados para la conteo-
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 ctciii de las comidas se dJmacenarán en local o locales alsladosele 1'8 de preparación Y alstrlbuclón que reúnan las condIcionesdel capitulo VI que sean de aplicación
 Para loa productú> p"recederos se dlspondril obligatoriamen·te Je armarlos cámara 'J almacén frigoríficos Que asegure laperfecta conservación de los m1smos
 2.0705 Re(imen de Londimentación.-En la preparación cu·l1Darla se emplearÓl1 aJlmentos básicos Que se ajusten a lascondiciones establecidas en este Código y Reglamentaciones complementarias
 No se utUlZaran cOJOrantes, conservadores aromas; sustanc1aa sápidas ro pIcantes distintas a los condimentos autorizados
 No podrán aprovecharse para la confección de otras preparaciones culinarias, JlI dlstrlbuirse. ni consumirse aquellas en lasque sé haYa iniciado lID proceso de alteración nocivo
 2.0'706 Distribución de los aUmentos preparados.-Los uten·1l1l101 y material de comedor empleados en la dlstribuclón Yconsumo de alimentos preparados reunirán las condiciones es·tablecldas en el capitulo IV de este Código y en las reglamen·~iones complementarlas. El servicio se realizará empleandoel adecuado Instrum~tal
 J.07.07 Exposición de los alimentos.-Tanto los productosfrescos como los cocinado.< que se exWban al público estaráncon..enldos en recipientes adecuados Y protegidos por dispositivos que eviten su a1tenlclón o contaminación
 2.07.08. Personal.-El dedicado a la confección de preparados culinarios y a su d..stribuclón reunirá las condiciones establecidas en el capítul<J VIIl.
 CAPITULO VIII
 2.08.00 Condiciones generales que debe cumplir el personal relacionado con los alimentos, establecimientos e
 industrias de la alimentación
 2.06.01 Misión de los TécniOOll· titulados.-81n perjuicio delas obligaciones generales determinadas en la legislación vi·¡ente. serán de su competencia las siguientes funciones:
 a) La direccióD de los procesos técnicosb) La comprobación y vigilancia de la calidad de las ma
 ter'1a8 primas Y productos elaborados.o) La proposición de sugestiones razonadas a. sus Empresas,
 en orden al estimulo '1 desarrollo de la. InvestigacióD científica1 técnioa en aquellas ramas en que desarrollan sus actividades
 d) otros cometidos específicos de naturaleza. técnica.
 2.1kl.(}2. Plantilla de Téen!oos.-En las reglamentaciones cOrrespondientes se determinará el personal técnico titulado quedebaL tener las Empresas con arreglo a SUS actividades y capacidad de producción
 2.08.03. Responsabilidad de los Técnicos titulados.-En lasindustriEB cuyos procesoe de '3laboraciÓI1 o transformación exijanla presencia o asesoramiento de personal técnico. éste será responsable. solidariamente con la Empresa., de las debidas condiciones que han de reunir los productos elaborados.
 2.08.CK. ObUpclones generales.-Todo personal está obligado& eumplir en su actlviaad laboral las normas higiénico-sanitarlas\'1¡'entes. prohibiéndosele en forma expresa:
 a) Simultanear sus actividades laborales, aunque sea en lam1sma Empresa, con ia manipulación de huesos. pieles. traposViejos. basura u otros desperdicios similares.
 b) Fumar en los (ocalea de elaboración. almacenamiento yd1Btribución de alimentos
 .) Efectuar comidas en los puestos de trabajo.d) Util1zal' prendas de trabajo distintas a las reglamen·
 tadas..) Efectuar aQuella.soperaciones que exijan imprescindible
 mente contacto de los all1llentos con las manos u otras partesdel cuerpo. sin q1U' preceda una lImpleza. cuidadosa de ellas.
 2.08.06. Estado 8lllIÍtario.-E1 personal aquejado de enfermedad transmJ.sible. en cualqulera de sus periodos, o que sea por·tador de gérmenes. aeberá ser excluido de toda actividad directamente relacionada con los alimentos ha.sta la total curación.cl1Iúea y bacteriológica. del proceso o del estado de portador
 2.08.06. Carnet sanifario.-Todo el persona} que desempeñeactividades en el sector alimentario deberá poseer carnet sanitario individUal, en el que. ademá.'l de los datos personales deltitular, se hará constar:
 a) Cometido profesional especifico.b) Viclsitudes patológicas.
 ) CuantU." condiciones estable2ca la leglslaclon eorrespondIente
 d) Otro~ (1:\106 Que ..¡lSpongan l~ autoridades sanltarla.s
 2.0807 Vlgilanc1a sanitarta.-Los Servicios sanItarios efectuarán Jos reconocimIentos preclsos y adoptarán las medidllBoportunas para garantizar el cumplimiento de todo lo ordenado
 CAPITULO IX
 2.09.00 CondiciOnes generales de lOs 1uguetes, útiles deColegio y material de uso doméstfco
 2.09.IH Contenido.-Los objetos y utensilios. as1 como los úti.les de trabajo que puedan estar en ~ontacto con la piel o lasmucosas se ajustarán a las condiciones generales del presentecapitulo Se considerarán entre otros. Incluidos en el mismo:
 a) Juguetes Infantiles.,) Materi~ escolar
 c) Materia! de escrltorio.d) Instrumentos musicales.e) Utiles de barbería y peluqueria,~) Objet.os de adorno o uso perSÓ11al.g) Ropas y tapiceriash) Mobiliario1) Coches y vehlculoo Infantiles.1) Pinturas, barnices y lacas de uso en los anteriorea.
 ~.09.02. Fabricacl6n.-En la fabricación de objetos y produo.tos para ·los fines consignados en el a.rtlculo anterior se observarán rigurosamente las siguientes prevenciones:
 a) Se prohibe emplear plomo, cinc o las aleaciones que tengan más del 10 por 100 de estos metales, aunque se hallenl'8vestidos de un metal Inofensivo.
 b) Se prohibe la presencia de arséntco V sus compuestosen cualquier cantidad
 c) Los productos y 'toda.s la.s partes de los objetos que puedan estar en contacto con la piel o laa mucosas han de serfabricados con materiales inocuos de los especi1l.cados en elcapítulo IV.
 2.09.03. Colorantes permitfd08.-Los colorantes y pigmentosempleados en la fabricación de objetos para los fines ind1ca.d0l,sus pinturas. barnices y lacas, se ajustarán, en lo que sea deaplicación, a lo COnsIgnadO en el capítulo x::x:x:r.
 Se consideran Inocuas a estos fines y se permiten las salesInsolubles de bario, cadmio y cromo el óxido de cinc. el l1topóDY el azul de Prusia. Todos los colores metáliooB Incorporados porfusión al vidrio y los esmaltes. con tal que no cedan plomo ocinc por tratamiento ron soluciÓD de ácido acético al 4 por 100durante veinticuatro horas, a temperatura. ambiente.
 2.09.04. Colorantes Pi'ohibidos.-8e consideran, entze orzc.,colorantes nocivos. cuyo uso queda. prohibido a estos efectos:
 a) Los colorantes minerales que contengan antímonlo, arsénico, cobre, mercurio, uranio. más de un 1 por 100 de plomoel óxido de cromo y la.s sales solubles o carbonatos de bario'cadmio. cromo y cinc. •
 b) Los colorantes orgánicos que contengan ácido pícrico, dinitro-cresoI. o que no figurén en las listas positivllB de esteCódigo.
 ~) Las purpurinas no podrán ser a base de cobre o SUB aJea..clones.
 2.09.05. Coloreado del caucho.-Los objetos o piezllB de eaucho o de sucedáneo del mismo, ya sean elá.'lticOB o endurecidospodrán estar coloreadOl> con sulfuro de antimonio o cadmio ycompuestos de cihc Insolubles en agua.
 2.09.06 Pinturas infantiles.-Los lápices de color y pinturaaInfantiles no podrán contener otros colorantes o pigmentos quelos autorizados en el dJ'ticulo 2.09.03
 2.09.07 Pinturas y tinta china.-La tinta china, los coloresa! pastel o al óleo y otros pigmentos de uso artístico o técn1copodran contener sustancias no permitidas siempre que llevenclaramente especificado en sus envolturas que no son apropia,..dos para el USO escolar, doméstico o de escritorio.
 2.0908. Tintas Y otros.-Las tintas, ya sean para escritura,para Imprenta o litagrafla, goma.s de borrar y de pegar. papeles USuales Y de calco para uso escolar o de escritorio. estaránexentos de arsénico. plomo Y otras sustancias nocivllB.
 2.0909 Pinturas para la construcdód.-Los colores y pl¡'_mentos al agua y cola empleados en la. pintura no contendránarsénico ni plomo.
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 Los despojos comprenden: higado, bazo, rifiones. gangliOS,pulmones, corazón, sesos, médula. glándulas (timo, tiroides, páncreas, suprarrenales. testicuios). estómago e intestinos de losrumiantes (callos y gallineja.s), corteza de súidos, patas (callos,gelatina.:.. y manitas) tripa.s. vejigas, cabeza.. lengua y sangre.Procederán de animales sacrificados en condiciones higiénicas,declarados aptos para el consumo humano y se hallarán e:xentos de lesiones de enfermedades infecto-conta¡1osas y parasitarias
 ORDEN de 22 de septiembre de 1967 por la que lecrea la Central de Observación.
 Ilustrisimo señor:
 El articulo 28 del vigente Reglamento de los Serv1elos dePrisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956, impone a los Directores de los establecimientos la obligación deremitir a esa Diretllión General, juntamente con la hoja decondena de cada penado, una ficha clasificadora, con divereosdatos basados en el juicio de observación que desde su ingresoen el establecimiento haya merecido el interno.
 Ante la importancia de Js. observación como base para laseparación de los internos dentro del propio establec1m1entoy a los fines ulteriores de su clasificación y deBtino al establecimiento de cumplimiento que resulte más idóneo en orden asu tratamiento, una. vez que recaiga sentencia firme, se ha estimado conleniente ir proveyendo a los Directores de los establecimientos de unos equipos técnicos que colaboren con ellosen esta. función observadora de acuerdo con las normas generales establecidas por esa DireCC'Íón General.
 y como un paso más en la perfección técnica. iniciada resultaaconsejable la creación de un órgano central para completar lalabOr en materia de observación respecto a aquellos 1nternosen que dicha observación y clasificación entrafie d1ficu1tadespara los equipos, y al propio tiempo coordine, oriente e impulseel funcionamiento de éstos.
 En su virtud, este Ministerio ha. tenido a bien disponer:
 Prlmero.-Directamente dependiente de esa. Dirección General existlrá una Central de Observación para completar la labor
 SECCIÓN 2." DIsPOSICIONES COMUNES SOBM CAIllBS
 J.IIJ'.07. Marcado de carnes.-Las canales de las carnes frescas de consumo local serán marcadas con caracteres legibles eindelebles, a tinta o fuego, en cada uno de sus reuartoo. comominimo, con el sello de Inspección Sanitaria correspondiente almatadero de procedencla Esta marca podrá ser sust1tu1da pormarchamos metálicos, plásticos o de cualquier otra materia quese autorice, sujetos a la canal por precintos invulnerables.
 Las carnes defectuosas que se autoricen para el consumollevarán debajo del sello de Inspección una D (1n1cial de defectuosa), de tamaño igual al del resto de la inscripción. Esta. 1n1cia!., de análoga.s dimensiones. será la L (1n1cial de lidia) cuan·do las canales procedan de reses sacrificadas en lidia, y unaE (inicial de équido) cuando sean de caballar mular o asnal
 En la.s carnicerias se conservará para vender en último lugarla zona donde se halla el distintivo de la. Inspección Sanitariade la.s carnes .
 Las canales de las carnes refrigeradas y congeladas seránmarcada.s o distinguidas, además, con el número de registro oftcial sanitario del matadero frlgor11lco de procedencia..
 La carne U'oceada y fileteada, para ser vendida, irá en enva.ses de material plástico o de cualquier otro autorizado en elcapitulo IV de este Código. con los distintivos en color correspendientes a la. clase y categoría que corresponda, fijado en laareglamentaciones complementarias. En las bolsas y envolturasconstará, además de-los datos exigidos en el articulo 2.0UI7, elnúmero del registro san1tarlo del matadero de procedencia, llevando sujeto el marchamo correspondIente que garantice la.salubrldad de esta.s carnes.
 Si los trozos, !lletes o picado procediesen de un almacén fri.gorífico autorizado para realizar estas operaciones de fraccionamiento de carne, en la envoltura o bolsa y ma.rchamos se hará.constar, además del número del matadero de procedencia, el delalmacén donde ha sido fraccionada.
 2.09.10 Textiles, papel~ y cucrOSo-Los tejidos y fibras tex·~lles empleados en, la confección de cortinas, tapices, tapetes. al.fombras Y taplCena de muebles. los papeles pintados. máscarasy otros artlCulo domésticos de cartón o de papel, las fiores artiftciales y los articulos de cuero de uso personal o domésticodeberán estar exentos de arsénico.
 2.09.11 Productos vanos.-La crm, seda, guata, pelote, reslduos textlles y otros oroductos semejantes deberán desinfectarse por las industrias correspondientes antes de ser usados enla fabricación y relleno de tapicerias de muebles, colchones, al·mohadas y otros objetos de uso doméstico, guantes de trabajo.cepillos y objetos simi1::lJ:es.
 TERCERA PARTE
 AUmentos y bebidas
 CAPITULO X
 3.10.00. Carnes y derivados
 SECCIÓN 1.& GENERALIDADES SOBRE CARNES Y DESPOJOS
 3.10.01. Definición y caracteres de la carne.~ la denom1nación genérica de carne se comprende la parte comestible delos músculos de los bÓVldos, óvidos, súldos, cápridos, équidosy camélidos sanos, sacrificados en condiciones higiénicas. Por extensión, se aplica también a la de los animales de corral, cazade pelo y plum", y ma.m1feros marinos
 La carne será limpia, sana, debidamente preparada e Incluiralos músculos del esqueleto y los de la lengua, diafragma y esófago, con o sin grasa, porciones de hueso, piel, tendones, aponeu·rosls, nervios y va.sos sangufneos que normalmente acompafianal tejido muscular y que no se separan de éste en el proceso depreparación de la carne.
 Presentará olor caracter1stico, y su color debe oscilar del blan·co rosáceo al rojo oscuro, dependiendo de la especie animal,raza, edad, alimentación, forma de sacr111cio y periodo de tiemPO tra.nscurrido desde que aquél fue realizado.
 3.10.00. CanaL-Se ent1end~ por canal el cuerpo de los animales de las especies citadas desprovisto de visceras torácicas,abdominales y pelvianas. excepto los rifiones, con o sin piel,patas y cabeza
 Las canales deberáU presental' masas musculares convenientemente desarrolladas por todo el conjunto de su cuerpo. La grasade cobertura e interna se presentará bien distribuida.. Al tactoen una superficie por corte se debe apreciar untuosidad finay consistencia firme.
 3.10.03. Clase.-Se entiende por clase el tipo de carne quedentro de cada especie animal proporciona la canal en generaLSe establecerán distintas clases de carne, según la edad, caracter~tica.s musculares, estado de engrasamiento del animal y demas circunstancias que se estipulen en las reglamentacionescomplementarias de este capitulo.
 3.10.04. Categoría.-Se entiende por categoria el tipo de carone que dentro de la canal proporciona cada región anatómicaen particular Las reglamentaciones complementarias establecerán las distintas categorías de carne en las diferentes especiesanimales y canales.
 3.10.05. Clasificaciones de las C8l'lles.-A efectos de este Código se establecen las cuatro clasificaciones siguientes:
 a) Según la especie animal productora: Carnes de bóvidos,de ?"ldos, de cápridos, de súldos, de équidos, de camél1dos y decetáceos.
 b) Según la clase de canal.Las normas para la áprec1ación de caracteres de clasifica
 ción en las distintas canales para su inclusión en las clases co.rrespond1entes serán sefialadas por las reglamentaciones y legislación complementaria.!> de este Código.
 c) Según la categoriaLas normas para. la separación adecuada de las regiones ana
 tómicas de la. canal y formar las piezas que integran las distintas categorías de Carllf- serán sefialadas por la legislación comopIementaria de este Código.
 d) Según la forma en que han sido conservadas y su aptitUd para el consumo humano; Carnes frescas, refrigeradas con.geladas, defectuosas, impropias y nocivas. '
 3.10.06. DespoJ08.-Con el nombre genérico de despojos y a.efectos de este Código, se designan todas aquellas partes comestibles que se extraen de los animales de las especies citadalien el articulo 3.10.01 de este capítulo. y que no están compren.didas dentro del término c::mal.
 MINISTERIO DE
 (ContintUU'á.)
 JUSTICIA
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 I. Disposiciones generales
 B. O. del E.-Núm. ~9
 '.PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
 CONTINUACION del Código Alimentario Espaftol.aprobado par Decreto 248411967. de tU de septiembre.
 3.10.08. Normu de trooeo.-Las nOl"maa para la separaciónadecuada de las regiones anatómicas de la canal y formar laspiezas que inteiran las d1stintas cateeoriaa de carne serán seftalachs por las reglamentaciones correspondientes y leglslaclóDoomplementa.l1a. de este Código.
 3.10.09. MNIlpáJae1on-.-Todas Jas manipulaciones que seefectúen en la carne serán llevadaa a cabo con la mayor 11mpieza Y destreza. sin que se a1tA!ren 106 caracteres <lrganoléPtl.coa ni se produzcan contam'tlactonea bacterianas o de bongO/J.reduciendo al m1n1mo lu pá'didaa en su valor nutritivo~ penn1ten laa s1IU1ent:es:
 a) Lávado de la canal entera. media canal o cuartos de lamisma durante las opéraciOllel del trocéo con agua potable.elimInando 106 residuos 1 sustanclaa extraftas.
 b) Oreo. natural o refrigerado. durante el tiempo preciso~) Desbueaado, ,BePUaJ]do, med1a:n1;e diver808 cortes. la carne
 del hueso, quiendo dlferen.ta planos muscu1al'es.d) Trooeedo, . dividiendo :la~ en distintas piezas o re-
 liones anatim1caa. '~ troceado se reaI1zari en las carnes frescas después de
 haber sutrido el CJl'8O, b14m~ IU venta mmed1ata. o para someterlea a fa acc16D d.61. frl9 1 (ÍQ11vertirlas en refr1geradaao coneeIadaos; en lea carnes~~. al llevan como máximodiez d1aa d.eIIde que ttteron~, y en las (l(qeladaa.preVia~~ Ol'JDd101c>nes que mantenga.ntnmutab* les cancfAlr1ltl.Cq ~ de la carne.
 J) PU~o, fracc10!D&Dd0 p1ezaa de e8.rne en porcio-nes de tama.ftO adecuado para. el COIWWl1O 1nd1v1dual.
 :) P1cack>. traooionaDdo loe t:rolIlcle o 1lJetes de carne en porc1aDeI de~ red.Ucido. m~ mi\qujna o instrumentoscortantes e4ecUad0l. .
 llIn 108 llilStableclm1entos de venr., al detall, el picado se efeetwlri a la v1.ata del comprador, y _ Iu 1Ddustrla.s se sujetará.. las DOl'DI88 citadas para Inr~IÓI1 y transformación.
 3.lO.10. CarneII treN.. -son' lIQUltDaa de procedencia nacional que 1610 han sufrido las JD.8Z1fpuJac1~proplaa del faenadO'Y lWeO, prev18B a. su d.1stribUclón, 1 que .. temPeratura de con·aeJ.'ftC1<ln 110 sea inferior a ,cero ¡ra.dQI oentflradoe.
 8.10.11. aam. relrfpradu.-,8cm lu deP1'ocedencia nacional o lmportada,s que. ademáa de lea man1PU1ac1ones proplasde las frllllC8B, han BUfr1do la acción del frfo 1Dduatr1al a temperatura. y humedad adecuadas basta alC8ZlUt en el centro dela masa muscular profunda. una. t.eJnpeta.tur& Urerl\l1JeDte superior a. la de coneeIacl<JD de los JUIOI tl8U1ares. lI'.staa cames.basta Sli venta al pdb11co. 8e mantendrán en 1dmt1caB condl·ckmee.
 3.10.l2. Carn. oonpia4u.-son laa ese prooedenc1& nacional o extranjera. que. ademáa de las mau1pulac1oDee proplaa delaa 1'resc8a. han 81do aometl.daa a 1& a.ccillD del frio 1nduatr1&1hasta conaegu1r en el interior de la D188& DlUICU1ar una temperatura de - 12 a - 18 ¡radO/J cent1¡rados. eee6n 1& eqJeCle1 tiempo de conserv&C1<JD prev1s1ble, Eatas c:arnee aerá.n transportadas Y conservadas basta su venta. aJ. pábl1co a una temoperatura no su:perlor a - 18 grados centfgradO/J en los establectmientoe de venta
 3.10.13. CarDea deleotacJeaa.-Son aque11u que, por proce·der de anImales fat!ead08, mal nutridos o por otras ca.uua. presenta..l. diamintúdo su va.kr nutrltlvo. y laa que tienen color, olor.sabor o CODStstene1a anormales.
 :r.taa carnes se venderán en 106 establec1m1ent08 denominados baja tablajería.
 Se lnc1ufen también en este grupo las carnes procedentes detu reees aam1ftcada8 en lidia, que no podrán .el' veDd.ldaBen lu carD1cer1as normaJes al mismo tiempo que las 1nclU1daa en1001 artfcaloe 3.10.10 &l 3.10.12, ambos inclusive. siendo obl1Ia.-
 torio colocar en estos establecimientos. y con grandes caraeteres. el 1etl'ero de «Carne de l1d1u
 .3.10.14. Carn. Improp....-son las que pcr procede defetO/J que no han' completado su proceso normel de de8aZTol1oo las de aquellas espec1ea VJ11tna1es cuyo consumo no está autorizado o no está comprendido en loa. hAbitos alJment1c1os espafioles. aun cuando ten¡an valor nutritivo. no se permite la (venta. ni el consumo de esta.s carnes
 3.1C1.15. Cama noemaa.-80n las portadoras de Sé1'Il1oenes patógen,'- o de sus toxinaa de paráa1tos '1 sus formaa de desarrollo y las de degeneraciones neoplás1oas, as1 oomo laa putrefactas o ma.! conservadas, cuya inIest1ón pueda provocar trastornos a.! consum1dor
 Estas Carlle8 serán <leoom18adas. .3.10.16. T1'&JUII)Ol'te.-El tEansporte de lu oarnes freacaa ae
 efectuará en vehícUlos cerrados. proteg1dos convenientemente dela temperatura ambiente y recubiertos en su interior de materlales impermeables de fác1l des1nfecc1ón.
 Las canales. med1all reJJ&les o cuartos de canal se trllll8P9rtarán de forma que no tencan contacto entre si ni con los"...suelos y pll.f«les del veb1cuJ9.... .
 Las carnes refr1gera.da.tl y- COI1Ieladas, marcadu en la forDlAque se indica en el artículo 3.11)-97, serán recub1ertaa en el matadero de procedencia por telas bla.ncaa· y l1mplaa, de.óD1co uso.protegidas por arp1llera o mater1aa a1mllares. B:I. vehfeuIo enque se efectúe el traslado, además de lu oond1c1ones~upara los de las carnes fre8c8B. serlL ISotermo en las~.de forma que en el inter1~ de la masa museu1az' no a.tlJ1leI1te latempera.tura más de dos erados eentfIraCl08 al UeIrat a dest1noLa.;:; carnes conp1aclas serán.~~~ 'fr1a'orfficos con temPeraturalt1ter1or~t&nte no~ a- 18 grados centf$taclos' prant1zán<lOlJe que en '1,~~;la masa mWlqU1ar ,}iD~te la 'temperatura. D1á8,d!t~II'tI408centígrados basta. 1& J1ePda. al almacén fr1goritJcc)~tot.
 .as carnes troceadu serán enV8Badaa en rect~ cc:m&truidos con mater1a1es ,ftUtor1Zados en el ca.p1~ IV. 'Jle .teCódigo.. Cada embaJeJe irá taPizado interl~te ~ unaboja o pelfcula de papel impermeable idáneo ~et patode v:lsta sanitario. au1lcientemente amplia para. ser dob1.., lQbrelos trozos después de lleno aquél. Los vetúeulO/J J;)al'a. el tranaporte de estas carnes reunirán las eond1clones ~1aa. pan.el de las refr1gerada&
 ....as despojos irán conten1dos en caJas o vaa1jaa 1mperJnee.bIes, cerradas berJJ)Atlcamente, y dentro de 1&~ ee tQDa..portarán en vebieulO/J a.nAlOios a 106 l:te las~~ ~
 ?ara su transporte fuera de ella. será preclso ~_.COI]f;elarlos o aa.noocharlos prevtamente, .,pn 1& diatancJa 1 comun1caclones del punto de destino, emp1e&Ddo en su tna1adoveb1culos fr1gorfficos o Isotermos. .
 Las «carnes de Udialt serán qonsum1das en el térm11:J.c) municipal donde fueron sacrlficadas las reses, excepto en loa caq i;que expresamente autoricen' las autoridades aanitar1aB, CUJJ1I)116n"lll 'doee entonces. y para &U transporte, las condiciones~para las carnes refr1geradaa. ./
 Los veb1culO/J empleadoos para. el transporte de carnea ten· ¿¡drán este destino exclUSivamente Y llevarán un letrero en)grlUldes caracteres que diga: cTráJ1BPOrte de carnes».
 En los ClI8O/J de vebfculos lsatermo8 o fr1&'crf1lcos de8tb1adoaal transporte de carnes, llevarán además de este. letrero el ca.Ilflcatívo COlÍ'eSPOndiente a su condición frlgorftlca o 1.Iot*tn1cL~ carnes de éqwdos serán transportadas en veh1cu1Cl8 de
 dlcadO/J a esta. flnalldad. O/Jtenta.ndo el letrero de cTraaaportede carnes de équidolt Serán de consumo local, al 1&Ua.l que la.sde 11d1a.
 Las carnes refr1geradaa y cqeladas procedentes de lmpor- .taclÓli estarán suJetaa a .las normas setlal.ada8 para el traD8- Uporte, troceado. lndustr1a.llzÍlclóD y comercio que se seftalan eD r"este Código. '.
 La Reglamentación correspondiente seftalará 108 requtsltQscomplementarios que deban observarse en el transporte de Incarnes.
 3.10.17. Ven&a.-La carne fresca no podrá ser objeto de 00mercio fuera. de la localidad donde radique el lIULtadetO en quese obtuvo; &U venta ae realizará en estableclm1entoe ded1oadoI
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 EmbuttdOl crucIOI. Son 10' que han sido aomettdoe l\n1cIl'mente al adobo Y amasado antes de llenado en tripa madurados o no. y sometidos posteriormente al secado 1 a.bw:nf,.do o no. No contendrán tejido fibroso, cart1l8ios ni sebOI.
 Embutido, escaldado,. Son lo. preparadoa ocm oarne ftnamente picada.. sometidos durante un tiempo variable a la accI.6Ddel aeua de 70 a 80 gradoa y ahumadOl o no POBtertormente.
 3.10..2f. Embo.~ de cam~-Reclben este nombre loa elabOrados con las carnea a.utorJzadas en el articulo 3.10.01. conlos caracteres espeo1a.les que determ111en las re¡lamentae1one&correspondIentes y grasa de cerdo exclustvamente.
 ?or su compOBlc1ón. se cons1c1eraré.n «pUro. o ID1elICIu. llll8'ODconten¡an oarne de una o máI espec1ea. pO!' BU elaborac1Ó1l,rorudoa. <trelCOl y curados) y resoaldad<JP. Por su CODI1IteD,.cia, duros, blandoa y paatosos. Por su color, enoarnadOl ., blancos, Séi1Ú1 ten¡a.n o no pimentón.
 !:Iaboraciones tl'ad1c1onales:
 ChOrl2O. Ea el embutido crud.O. curado ., encarnado eJ.aborá..do con carne de cerdo o de cerdo ., vacuno, metido en triPanatural o artl1lc1al de d1á.metro superior a 22 mllimetroa. B1 dediámetro Interior se denom1naré. «longaniza.. ,
 Embuchado. Ea el embUtido duro, crudo 1 eooarnadD elaborado con lomo de cerdc <m\lsculo Ueoesplnal), desprOv1Bto degrasa, aponeuros1B y tendonea, sometido o no a adobO e 1ntt'OdUc1do en tE1p& cular de porcino o vacuno u otro tipo QUe seautorice.
 Cuando el lomo de cerdo se dlvide en ¡randes trozOI que pe&"miten su Identl1lcaclón. '1 d8tos sean sometidOl al mismo procesoque el embuchado, el aertvado. cérnico se denomina cmcroóD».
 Salchichón. Es el embutido crudo, curado y blanco el~rado con carne de cerdo o de cerdt> '1 vacuno. coa 1& ad1c1lade cubitos de too1no o toetno ftnamente picado, met1d08 .. tripaa.rtI1lc1a.l o natural, ou1ar o 1IEIII11cular, porcina o vacuD&, de40 m1lImetr08 de dWnetro como m1111mo.
 OUlmelo el d1ámetiro de la lHpa sea In!ertor al aetl&lado. elder1vBdo cárn1co • deJ1omtn&rl~ lmper1ab o rf'l1e~.
 SalohIc1J,(u, Son embut1<loll blandOl. crudot, enoamadot •blancos, elaborados con carne de cerdo o de cerdo 1 vacuno pi..cada en ftnOII trClml, mezoladOl con Iraaa df Cftdo '1 metIdoIen tripa natural o a.rtI1le1a.1 de 1&-28 Jll111metnJe d' dláJfiett'Ocomo mé.x1mo.
 SalchfcMa tipo "rancfort. Son embutidotl eacaldAdcll. elebOorados con carDe de cerdo. vacuno o sus lD.dclaa y ¡rasa decerdo, fiIúsIn1amente p1cadas e IntEoducldas en tripa naturll1o arttllc1al de 1&-28 m111metroe de dlé.metro como máJ:Imo, sufriendo el proceso de ahumado y deaput§s el de escaldado.
 Cuando el escaldado se verl1lca antes que el ahumadO, elderivado se denomina rsalchicha tipo Viena».
 Butifarra. Ba un embuttdo ¡enera,lmente blanco elllbondocon carne de cerdo o de cerdo y vacuno, introducido en tr1p&natural deliada de cerdo o vacuno y cocido o no lentamente enagua hJrvIendo.
 Butffarrón. Ea un embutido blanco e1abcmldo COD~ decerdo o de cerdo y vacuno, pIcada en tramos 1lnOI 1 ¡nIeIQII, úrtroducida en tripa cular o sem1cular de cerdo o vacuno o ar.Metal, templado a la estura a no máa de 20 il'adOfl ceDti¡radoaY coe!do en a¡ua caliente, sin ne¡ar a la ebull1c1Ó11, seru1dode oreo y secado.
 Sobr43ad6. Es un embutido crudo. blando 1 encarnado elaborado con carne de cerdo o de cerdo y vacuno, toctno 1 cOl1d1mentas. SOme1¡\dO al adobo. ama.sado y maduración antAlll elellenado en tripa 1 P08terlcr desecac1Ó1l
 Otraa elaborac1onee.-cualqu.1er otra elaborae1ln será moUvo de las reaIamentaclones complementar18&
 :UO.25. EmbIIUdoI de viscena.-8on aquel10e que, ademúde los comPaDenU!s de los embutidos de carne. contienen troI:oede v1sceraa coe1daa o encaJIadas antes de ser embUtfdOl.
 Corresponden a este grupo las distintas olaaee de sabadefías. longanizaa plleras, salchichas de hfgaclo. etc., que seriadefinidos en la reglamentación correspondiente.
 3.10.26. EmbotMto. ele Mb¡re.-Son~ de cona1stenc1ablanda o sem1blanda. crudos o cocIdOl en 101 que su prlndpalconstituyente es la sanare. a la que Be ha adicionado carne.visceras, manteca, tocino y productos vegetales varioa, Introducldoa en tripa anoha.
 Corresponden a este grupo las distintas claaes de botaeUetias Y morc1lla.e. que serán de11niqas en las rerlamentacloneecorrespondientes.
 3.10.27. FiamIJreI.-Bon productos de var1nda composlciÓl1,constituidos por carne de cerdo, de vacuno, tocino o sus meIIIcIas, aves y BUS mollejas, huevo, leche y espec1aa varias, tor-
 ,
 1\ Jata t1Da.lldacl y reUIl11'án Isa Con(l1clonea ¡enera.k!a set1aladsaen el capitulo nI de este Códl¡o y Isa que determinen laa re-¡lamentaelODeti correspondientes. .
 Los eatableclmlentoB de vente. de carne. defeotuoaaa tendriu1'sobre su fachada un lerzero de i'l'andes caraeterea que d1&'a:«Baja tablajer1a.. y loa destinados a la venta de carne deéqU1d08 oatentarán en su fachada un letrero que. junto a unaca.besa de caballo representada, dlp: COanl1cer1a equ1nu
 Loa despojOl se venderiu1 en el lUKar de procedenola, oonlas exoepoleme. lnd10adM en el articulo anterior. en estableol·
 t m1entoa que diaponran de tnstalacIODe1 adeouadaa y autorizadas para este fin.
 Todu laa oa.rntcer1U Y estableclm1entoa de venta de de.pojOl se hallarán prav1stos de 1nBtalac1óÓ tl1lori11c&.
 3.10.18. 1'rob1bi~-Qued& prohibido:
 a) La venta de carne que no procedt. de antmaJea sacrl1l·cadOl en mataderos le¡a.lmente autortzadOl y con lu ¡arantlude salubridad necesarias.
 b) La adIción a la carne de cualQUier aditivo o sustanciaextrafta.
 o) La venta de carnes Y despojos fresco. fuera del térDúnomun1elpal donde fueron sacrl1lcadaa. al liUal que 1&1 de ~08y de lidIA, con las exoepcionea que la autoridad sanitaria estimepertlnentea para est8II últ1mas.
 81:0016. 3.· DsJuvADOs c.úUI1Co8
 3.10.19. Denominad60 I"eoérica.-eoo el nombre ¡ená1co dederlvadOl cárnicos se desl¡nan lO. produotOl al1Jnent1cios pre
 'l.')$nd<lI total o. parcialmente con cam. o delPOJOI de las es.p.c1. autorizadas en este Códl¡o para tal 1111 Y lIQIIDetfdOl aoperac1one.s especl1lca.e antes de su puesta al oonaumo.
 3.10.20. C1uUleaelÓIL-L08 derlvadOl oárnl.eas se cla.sl1loan en:
 ..) Salazones, ahumados y adobadoe.b) TocIn~
 o) Embutfd08, charcuter1a y tlambre&d) Ex~tos Y caldos de carne.e) Trlpaa
 3.1Ul.~ ahlllDlld. 1 ad~-a. entiende porsal.... cá.rnI~ 1&1 carnea sometidas a 1& acc1c5Il ~onpdadel~ aQd14O, 1a en torma só11d& o de~ que ¡a,.l'8JJtJtlt IU coWlerVacllát por un periodo mú C) menOl tarto det1empo¡
 :..a~ puede preceder a l. operacloJ1el de aecado 1ahumado, 1 ouando las carnes ban sutrldo estAaa últ1maa sedenom1!Jat' ahumadu Dentro de este ¡rupo ... ItIclu)"lO, entreotr"", ~ jamot* y paletUl••.. el. c&IO cs. acUc1lát a la 8&l de e.speclU o cond1tnentosv~ ... da-ivado oúUtco se le aplicarA el t4rm1no de cadobadot, 1ncluyéndcJee en este i1'UpO la carne p1eAd&- Esta el laque.~ Por bI4e el picado obtenido en la f(JrD)a, que seínd1ca eJ;1•. el aputado 1) del articulo 3.10.011 &t .te CódJIo. halddo acUc1onac:ta de ajo, pereJll 1 ot1'CI oondlmentoa autorizados,Jit1d1eDclO a.tia41r.. tocino en proporción n~ superior al2 ¡Xl&' 1011
 3.10.%1.. Tocf.Do.-Es el tejido adi))QlO aubcu~ fresco, delcerdo aano, l1bre ele teJlcb no ¡raaclI, de co1or ll¡eramenteblanoo rosAceo, olor CSU1 ¡1Derf.U. de COtlSiatencla cOttlpactay untuosa, obten1do por despiece serI1D JUrtD8I determ1nadaapara BU consumo en fresco. salado. oond1.mentado o industria.-
 • lIza40.Los oaracteret organoléptloOl de 1.. ooj.. de tCíeúlo deben
 ser constantes sea oua1 fuete la rec1óG anat4lmlA de dondeprocedan. Jlll toc1no debe ser homor6neo y SU punto de tustón
 , 01lc11ar entre 35 ¡rados Y 50 grados centí¡radoa.
 TOCfltO 41l.tr~a40. lila el que PJ'dlm.~ oant&cfad denbru mUSCU1ares entre el tejido adlpoeo.
 Pancá4. Es el tocino entreverado !releO, salado o adobado.Bacó#. .. el tocino entreverado de cetdOl apropiadol so
 metido a 101 procesos de salazón, adobo 1 ahumado.
 3.1Ua. ~-eon el nombre ¡ená1Co de embutldOlse deII¡nan aquellos derivad06. preparadoa a partir de laa carneaautotiladas en el articulo 3.10.01, picadas o no, sometidas o no
 f( ,a proéeI(IjI de ouración, adicionadas o no de despoJoe comestl.blet I araaaa de cerdo. productos ve¡etales. oond1mentos Y eepecIU. introducidos en tripa" naturales o artlftc!aJe&
 LoI embutidos se clasifican en:
 &) Bmbutldoa de carneb) JIlmbuttdOl de ~1aoeraac) lllmbUtIdoa de sangre. .el) PIambrea.
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 mando bloques debtdamente proreg1dos del exterior por ftnashojas de tocino. celofán u otras materlas autorlzadaa y contenidos en membranas animales o cualquier otro envolvente auto-rizado.
 Jamón de York. Es el pernil o brazuelo del cerdo deshuesado. descortezado o no bien sazonado, nitrlflcado y cocido.moldeado y recubierto de envolturas autorizadas o enlatado. .
 Mortadela. Es un fiambre cou:.puesto de carne de cerdo, SQlao mezclada con la de vacuno. finamente picada y'maJ¡¡.da, limpiade grasa y aponeurosl.S. adicionada de tocino y embutida envejiga tripa gruesa o cualquier otro envolvente autorizado. ahumada y coc1da posteriormente a 90 grados.
 Roulada. l!s el fiambre compuesto de envoltura, relleno .0
 pasta y. decorado La envoltura es una capa de tocino inIerior8. tl"es milímetros de espesor; la pasta está constituida por mezclas de carne de cerdo. vacuno y tocino, con sal y especias. LosdecOl'ad06 se hacen con diversos elementos, lengua, mollejas deaves. huevo. sangre, etc. El conjunto es sometido a cocción.
 Galanttna8. Son productos en cuya composición entran ce.rDes y v:fscerM de POI'flino y vacuno. carnes y visceras de aves.adici<lnll.dos o no de pescado y marisco. leche. nata. huevos. setasy otros vegetales.
 Pastas de hfgad,o. Son productos elaborados a base de estav1scera picada. procedente de pato. oca. cerdo o vacuno. mezoCladM con g1'a8a de a.ve o de cerdo.
 Chfc1l.arrones. Son productos elaborados con trozos de piel.orejas. tocino de papada y residuo de fusión de pellas. todo ellode reses porcinM. asi como carDes y lengua de vacuno. aglutinados por gelatina y prensados, en moldes adecuados.
 No se excluyen otros preparados Q.ue,·en su dia, recoja lareglamentación correspondiente.
 3.10.28. Caraoteristfca. de los embuUdoe.-Las reglamentaciones correspondientes y disposiciones complementariM indicarán con detalle la composición y caracteristlcas que deben reUtÚ!'los d!.stintos embutidos fiambres y otros derlvados cárnicos.
 En su elaboración oodrá emplearse la sal comestible. encantidad máxima de 35 partes por 1.000, especias, condimentosy los aditivos autorizados a estos fines, incluidos en las l!.staspositivas de este Código.
 :'io se permitirá la adición de féculas, salvo autorización expresa, para detetm1nados tipOS de embutidos.
 3.10.29. DenominadOl1t!lJ.-Los embutidos podrán designarse.además de con el nombre correspondiente a su composición ycaracterfst1cas, con el apelativo de la reglón o zona de procedencia.
 3.10.30. Exú'aotoe y eaJdos de canMl.-Bajo el nombre ge·nérico de extractos de carne se designan los derivadas cárnicosobtenidos por procedimientos tecnológicos adecuados a partirde la came muscular definida en el artículo 3.10.05 de este Código. fresca., libre de graaa y de sustanc1a.s proteicas coagulables, adicionada o no de grasas y de especias y hortalizas o susextractos.
 Los extractos de carne que lleven el nombre de una especiee.nimal, clase o categor1a. de carne o v:fscera determinada de queprocedan, estarán elaborados exclusivamente con la carne o visceras correspondientes CUando no se indique la procedencia seentenderlt que es de vacuno
 ~o contendrán más condimentos que la sal comestible nJotros componentes que los de la carne de procedencia adicionadade las 11'asas. especias Y hortalizas autorizadas.
 Se distinguen los slguIentes grupos:
 80) Caldo de carne: Es el producto perfectamente limpio obtenido de la carne en agua potable, sometida a procesos técni·cos adecuados. con o sin adición de sal común y de especias osus extractos, destinado a ser consumido sin dilución.
 Su contenido máximo en agua será de 85 por 100.Creatinina en residuo seco, cantidad minima. 1.5 por 100b) Caldo de carne concentrado: Es el producto obtenido por
 evapcrae1Ó1l del extracto acuoso de:!inido en el apartado anterlor, con o sin adición de sal, de especias y legumbres o SUB
 extraetOll.Humedad IDáX1Jna, 68 por 100.CreatJn1na en residuo seco. cantidad minlma, 1.5 por 100.c) Extracto sólido de carne o simplemente extracto de
 carne: Ea el producto obtenido transformando por evaporaciónun extracto acuoso de carne con o sin adición de sal de cocina, de especias o sus extractos.
 Contenido en agua.. máximo, 20 por 100.Creat1nina en residuo seco, cantidad minl.n'ul., 2 por 100 en
 aves, 4 por lOO en ballénidos y 5 por 100 en el resto de losanlmala
 d) TabletM. bloques. granos. POlvo o pasta de carne: Sonlos productos obtenidos en las tormaa especi1icadaa, a partirde carne o su extracto acuoso, con sal comestible y IDdClad08o LI0 con grasa. especlaa o extractos de especias V/o hortalizas.
 Humedad máxima. 20 oor 100.Creatlnina en residUO seco. minimo. 0.6' por 100
 3.10.31. Gelatlnu alJmentlc1aa.-8on lOS preparados obtenidos por extracción al calor de tendones. cardlagos. huesoa, etcétera. con adición o no a.e condimentos. especias, sal de cootnay azúcar Diluidas en agua después de calentadaa y metldaa enun molde; por reenfnamlento. las gelatinaB toman la forma deaquél
 3.10.32. Envasado de extraetoe y ~attnaa.-Loa envasM conteniendo extractos de carne llevarán en su cara exterior unalnscripclón indicando su contenido. de acuerdo con lo expuestoen d articulo 3.10.30 de este Código. pudiendo fl.¡urar en ésteademás la representación gráfica de la especie animal de queprocedan. clase o categorill de carne o VÍscera qUe sirvió de basepara su elaboración.
 ..os embalajes conteniendo envases de caldas concentradoallevarán una etiqueta con una Indicación del producto que contienen y cantidad del m!.smo. en caracteres bien v1siblee, enletras y cifras de una altura minima de cuatro mll1metr08 y UDespesor minimo de cinco milimetros
 Los extractos de carne elaborados con destino exclusivo & laexportación podrán a1ustarse a las exigencias de los pa.i8es cle6tinatarios. y llevarán impreso en los envases. en gruesos caracteres, la palabra «EXPORT».
 I!:l material de los envases y embalajes para extl'act08 decarnes y gelatinas se ajustará a lo dispuesto en el capítulo IV /de este Código.
 3.10.33 Sueedáneoa de extraetG8.-8on los productos o preparados que por sus caracterlsticas organolépticas se parecena .los extractos de carne. No podrán ser designadas con nombresparecidos a éstos y que ,Induzcan a error al consumidor. siendoconsiderados productos sucedáneos e Incluidos. por tanto. en elarticulo 1.02.04 de este Código
 3.10.34. Cooservas canuoas.-Por su carácter especial, esto8derivados cárnicos se ajustarán a lo dispuesto en el capítu·lo XXVI de este Código .
 3.10.35. Manipulaelones l'f!Jlera1es.-Los locales y utens1liosutilizados para la manipll1aclón de carnes y preparados cárnicos se hallarán siempre en perfectas condiciones de limpiela,y las diversas operaciones de sacri1lcio, ev:fsceraci6n, desuello,etcétera, as! como todas IIl.S propias de la industrialización. seefectuarán con la mayor limpieza.
 Los residuos y desperdicios se recogerán en recipientes metálicos provistos de su correspondiente tapadera y serán evacuados con la mayor ranldez, y por lo menos al final de la jornada. para su InutilizaclOD o con destino a las industrias desubproductos
 El personal encargado de manipular la. carne y sus derivados. tanto en fresco como en las industrias, reunirá las con·dlciones sanitarias que se determinan en el capítulo VIII deeste Código. hallándose dotado de la indumentaria de trabajoque permita una fácil limpieza. conservándose en todo momentoen perfecto estado de higiene.
 Todos los derivados cárnicos se hallarán sujetos a intervención sanitaria. y en la envoltura o etiqueta de la industria deprocedencia Indicarán el número del registro de la DirecciónGeneral de Sanidad
 Llevarán fijado en torma Indeleble un marchamo metálico.de plástico o de otra materia utilizada con la garantia de laInspección Sanitaria. pudiendo reemplazar una etiqueta a estemarchamo en los casos que autoricen las reglamentaciones correspondientes
 En todos los casos. los derivados cárnicos estarán protegidosde contaminaciones externas mediante cubiertas de los materiales autorizados en el capitulo IV de este Código
 1 transporte de los derivados cárnicos se efectuará en vehículos que reúnan ,as condiciones señaladas en el articulo 3.10.16 de e.ste Códigc. para las carnes trescaa, ut11izándo.setambién. según el tipo de derivados. vehículos isotenn08 o frigorlficos.
 3.10.36 Prohlblclones.-Queda prohibido:
 al La adición a los extractos de carne. de azúcar de todasclases. almidones, harinas o sustancias amiláceas. dextrina, relatina u otras sustanc1a.s no autorizadas en este Código.
 b) La designación ae estos preparados con nombre que nocorrespondan a su composición y clase. asi como colocar enetiquetas. envases y embalajes dibujos que puedan inducir aerror al consumidor. y efectuar cualquier otra publicidad que
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 3.10.37. Tripas naturales.-A efectos de este Cód1go, se entiende por tripas naturales diversas regiones del. aparato di·gestiv~ y vejigas de bóVidos, óvidos, súidos y équidos y piel deaves, que, previas las operaciones pertinentes, se utUizan en laelaboración de embutidos.
 Procederán de animales sanos, sacrificados bajo control sanitario y estarán elaboradas en industrias autorizadas para estefin. Su empleo será preferente en los embutidos denominadospuros.
 3.10.38. Tripas arUftciales.-80n las obtenidas, mediante distintos procesos técnicos, de tejidos animales sanos, sacrificadosba.jo control sanitario o de diversos materiales celulósicos autorizados. en industrias registradas oficialmente.
 3.10.39. Clasificación de trlpas.-La reglamentación corres·pondiente especificará los distintos tipos de tripas natUTaJes yut11l.cialea con respecto a su origen, región animal de procedencia., tamafío y diámetro.
 :UO.40. Manipulaciones de tripas naturales.-La recogidade las tripas naturales se efectuará directamente de los ani·male! sacrificados a vasijas adecuadas sin tener contacto conel suelo. En el propio centro de sacrificio se realizarán las ope.raciones de «estIradolt, vaciado de su contenido digestivo y lavadoa. presión hasta dejarlas limpias.
 Tras estas operaciones previas en los talleres o industrias.!le efectuuán las de descarnado, l<Vueltal), raspado, calibrado ymadejado. Todas las operaciones se efectuarán con la mayorlimpieza y destreza, sin que se alteren sus caracteres organ~
 léptieos ni se produzcan contaminaciones bacterianas ni micóticas, reduciendo al IlÚnlmo las pérdidas de su valor nutritivo.
 3.10.41. CooeerVlWion de tripas naturales.-8e efectuará me-• diante la salazón en sus dos formas, seca y húmeda., Y en el
 secado, al aire libre o por aire caliente, seguidos de insufladopor medios mecánicos, atado. desinfiado y planchado.
 Lu conservadas serán colocadas dentro de barriles o de recipientes de materiales autorizados en el capítUlo IV de esteCódi¡o y separadas de aquéllos por papel de celofán, polietilenode único uso u otras envolturas autorizadas
 Cada mazo o paquete llevará fijado de' modo indeleble elmucha.mo o distintivo sanltario correspondiente y los envasesl1evuán en su etiqueta. además de las condiciones QUe sefialael citado capitUlo IV, el número del re¡-Istro sanitario de laIndustria de procedencia
 Las tripas frescas para su traslado desde el centro de sacrificio al taller o industrias de elaboración se colocarán dentrode V8&ijas recubiertas por materlale8 Impermeables autorizados,perfectamente cerradas.
 CUando el transporte de las tripas frescas sea dentro de laloca.lidad. se efectuará en vehículos análogos a los sefialados en
 •
 I
 no corrt:SponCl¡, " ,a 01nJ0051c16n V caracterlstlcas ae los preparados ciLrnlcos
 ;) Utilizar en la maustnal1Zll.CJ<l11. en genera!. carnea queno procedan de animaJes sacrificados en mataderos legaJmenteautorizados Y que no PrEsenten las garantías de salubridad De
 cesarill8.... ) Deposltar los ¡.lroduc!Qs carmcos sobre el suelo de Ius
 naves de los estab.ecimientos de industrialización. almacena·miento, venta y vehicUloe de transporte.
 e) La utilización de ,os locales destinados a estableclm1entose Industrias cRmicas para otros fines Que puedan provocaro a.celerar una alteración de los citados productos o hacerlosimpropios para el CODSúll10 humano.
 n Almacenar o fabricar en locales o dependencias no autorizados para ello y ponerlos en contacto con sustancill8 que porsu olor o cualquiera otra acción puedan afectar al sabor. calidad o aspecto de los derivados cárnicos.
 g) La utilización de conservadores, colorantes y antioxidantes que no figuren autorizados expresamente en las ILstas positivas de este Código
 h) El uso de detergentes y desinfectantes no antorlzadosen los envases y materIal de manipUlación
 1) La venta para el consumo de derivados carnicos quepresenten olores, colores y aspecto anormales que hagan presumir un exceso de agua, amoniaco o trlmetilamlna, oxidaciónde las grasas de compo.!dción o excesiva flora bacteriana o mi.cótlc.. no patógena. Estos productos serán retenidos para suanál1s1s más detallado, procediendo a su comiso e Inutilizacióncomo alimento humano en caso oportuno.
 j) Con carácter general, la recongelación de carnes ¡ preparados cárnicos, excepto en los casos Que oficialmente se autorice y bajo las normas Que se sefíalen.
 SECCIÓN 4." TRIPAS
 eJ arUcUlo a.IO.16 para ¡aL' carnes rrescas, y 81 es para. tuera dela misma. en los vehicUlOb sefíalados en dicho articulo para 1..'~arnes refrigeradas y congeladas
 Las tripas conservadas se transportarán en vehiculos cena1os. convenientement~ desinfectados antes de cada expedición,:)hteniéndose protección eficiente de los agentes atmosféricos.
 En los almacenes se colocarán los envases de tripas, separadosconvenientemente deJ suelo mediante tarimas, tanto !!lean laatripas naturaJes como ,as artificiales, frescas o conservadas y deorocedencia nacional o de importación.
 Los establecimientos de venta dispondrán de un local independiente para las tripas. y éstas permanecerán en los envasesde origen. convenientemente cerrados, hasta el momento de laentrega al comprador
 3.10.42 Industrias de tripa.s naturales.-Además de Isa normas de carácter general, en las industrias de elaboracián detripas serán de obligatorio cumplimiento las siguientes:
 . l ExIStencia de un laboratorio que garantice el contro!bacteriológico de sus elaboraciones.
 1» Estar dotadas de agua corriente. fria y caliente. y deinstalacián frigorifica.
 c) Hallarse registradas oficialmente. Esta obligación alcanzará a. las Industrias '1 a los almacenes.
 d) El personal enc8l'gado de manipular las trlpas, tanto enfresco como conservadas. ha de reunir las condiciones sanitarias Que se determinan en el capítUlo vru de este' Código y sehallar:' dotado de indumentaria de trabajo que permita unafácil limpieza, manteniéndose en todo momento en perfectoestado de higiene.
 3.10.43. ProbIbictones.-Queda prohibido:
 » Insufla¡- tripas con aire espirado por personas.b) Vender tripas frescas en establecimientos distintos a los
 de su preparación..;) Secar y exponer tripas al aire en los establecimientos
 de venta.d) Emplear tripas que presenten caracteres de enrancia
 miento, «botanas» o cualquier otra lesión de enfermedades infectocontagiosas, coloración roja o blanca de origen bacterianoy síntomas de tener polilla
 CAPITULO XI
 3.11.00. Aves 7J Caza
 SECCIÓN lo" AVES
 3.11.01. Denominación &,enérica.-A efectos de este Códigose aplicará, genéricamente, la denominación de aves a todos losvolátiles sanos, en sus distintas especies y clases domésticaa ysllvestres, a.utorizadas en la alimentación humana.
 3.11.02. CaraeterisUcas.-Las aves se presentarán al consumidor vivas o sacr11lcadas en condiciones higiénicas.
 Tendrán una conformación normal, pudiendo admitirse queel esternón esté ligeramente curvado o hundido, dorso moderadamente deprimido y suficiente grasa en la pechuga y pataa,evitando asi que se vea la carne a través de la piel
 Las aves sacrificadas se presentará.."1 desplumadas, libree decafiones prominentes y prácticamente libres de los no prominen.tes. No poseerán huesos rotos, ni heridas, cortes o a.radazos.La piel será de color rosa claro, músculos de consistencia fJrmey olor y sabor característicos.
 Las aves obtenidas por caza podrán presentar las ber1daa 1lesiones propias de los proyectiles utilizados para BU captura.Se presentarán a la venta con las. plumas, paarcialmente de!Plumadas y evlsceradas o no.
 3.11.03. Cla8iflcadÓll de las aves.-A efectos de este Cód1pJy según la especie. sexo y €<lad, se distinguen las s~clases de aves:
 a) Gallo, gallina, capan y pollo.bl Pavo, pato, ganso, gallina de Guinea y paloma..cl Faisán. perdiz, codorniz, tórtola, zorzal y otros.
 Dentro de estas clases. las reglamentaciones complementarlasde este Código sefialarán di.stlntos tIpos comerciales, en atención al peso. €<lado estado de carnes y destino de las aves.
 3.11.04. Clasificación de las cal'ne& de ave.-A efectos dee.'ite CódigO se distinguen las siguientes cla.'les:
 al Frescas. refrigeradas y congeladas.bl Alterada.s.c) Defectuosasd) Nocivas.
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 Son de apJ.1caclOD ¡Jara las carnes de ave 10 que para C&rDeleD cenera! se establece en los articu10a 3.10.0) Y 3.10.14 al1.10.18, amboe Inclusive de este Código
 3.lU16 DeIPOJoe d. &'ftlL-8e d1st1n¡uen dos ¡rupoa:
 a> Internoe.-Son las Partes comestibles, pulmón, corazODb1Iado, bazo. molleje o ventrtculo subcenturiado e Intestino oraDtneJu, que se extraen de las cavidades pulmonar Y abdomi·nal de las aVell comestibles Son también conocidos con la deaomlnaclóo de «IneDudillos de aVes»
 bl B:xtel'noe.-Son las partes comestibles procedentes de laprepárac1ón del cuerPO de 188 aves que comprenden cabezacnteDo. alas , tarsos.
 U 1.08. MantpaJaclonea.-Tod88 las manipUlaciones que seefectáen en las aves del'án llevad88 a cabo con la mayor higiene'1 destreza. sin que se alteren loa caracteres orianoltlptlcos ni seproduzcan contaminaciones bacterianas o de hon¡os, reduclen·do al m1n1mo 188 pérdidas de su valor nutritivo.
 Se permiten las siguientes:
 al Desplumado en frlo o caliente, previa tnmeralón o DO enacua o liqu1dOlJ con 8U8tanciu autorlzadaa.
 b) Ev1Bceracióne) Lavado del ave entera con ~ potable y el1m.lnación
 de los rea1duos 8U8tanclas extr~ y poe1blee manchaa delaIIIJ'6
 d) Oreo natural o refrigerado durante el tiempo precisohuta que las carnes adquieran la maduración ,necesaria..
 e) Troceado para .eparar cuello. tarsos y alas Y dividir elcuerpo del ave en mitades cuarto.! o piezas.
 Las aves sacr1ftcadll$, prepuadaa y declaradas aptas parael conaumo, Irán provistas de un marchamo o distintivo sani·tu10 con el número correspondiente al del registro del mataderode procedenc1a..
 8.11.07 PenooaL-El personal encargado de ma.nlpuler lasa,., tanto en fresco como refrigeradas y congeladas, reunirá1u ccodic1ones sanituill.'l exigidas en el capitulo vm de esteOódlgo. Se ballar' dotado de Indumentula de trabajo que perm1ta una fic1l l1mpieoza. conservándose, en todo momento, enperfecto estac1l- de hi¡1ene.
 3.11.08. Probibtctooee.-Queda prohibido:
 a) La venta. de carnes de aves doml!stlcas cuyo sa.cr1ftc1oDO haya sido realizado en estableclm1entos legalmente autorillaC10s J con las garantill.'l de salubridad necesarias
 b) La venta de earnes de aves cfresc8BJ fuera de la localidad donde hubieran sido sacriflcadas, a excepCión de la caza.
 c) La venta. para 00DSUDl0 humano, de aves que hayan su·frido el capon.aJe qulmico o tratamientos por estrÓienOl, seacual tuere la época de BU aplicación.
 d> La venta de ctVDe8 de aves en el miBmo local donde~ .sido sacri11cadaa.
 .) La adición a le.e carnes de aves ooo¡eladaa de cualquierBU.ItaDc1& COWIerVadora Ó antiox1dtl.nte no autoriBada a estosbes expresamente.
 f) Con carieter general, la recongelaclón de las carnes deaves. excepto en los CaBOS que oficialmente ae autorioe 1 bajo las
 DOI'D1U que ae setialen.,> A1m 8N'Dar las carnes de aves en localeB no autorizados
 pera ello 1 ponerlaa en contacto con 8U8tanci841 que por BU olor.oo1Cr o eua.lqu1er otra causa puedan afectar al sabor. calidad ouPeCto de estas carnes.
 b.) r.. ventB 1 el oonaumo de carnes de aves que presentenolor, sabor o aspecto anormales, que hapn presumir exceso de.... amon1ac o tr1metilamin&, ox1dac1óD de las graau deCCIIDPOll1d6n, excesiva fiora bacteriana o mieótlca. lIln su CllBO,'1 traI de....uad" anál1sI.lJ, se procederi al deeomÜlO e inutiliza..cIclIl paia 0CItI81Ul10 humano de tales carnes.
 1.1~.0I. ~-Las aves sacrificadas y envasadllB enla forma que establece este capitulo serán transportadaa' colo06Ddolaa en cajas de madera seca y no resinO8&, o de papelIm¡)ermeabJe por sua dos caras, o de cualquier otro de los roa.tIel1aIeI autGriZados en e.l capitulo IV de este Código. Cada em·~ Irt tapizado interiormente con una pelicUla u hoja depapel Impermeable. adecuado desde el punto de vista sanitario,IUftc1entemente amplib para ser doblada sobre los envases con·tenteDdo aves. deapulle de lleno aquél,
 Loe vehfeu10a para el trllJlSPOrte ewnpl1rá.n las condiciones8e1ialadas en el capitulo X de este Código para el de carnestrescu, retrlgeradllB o congelad88, según la clase de carne de&YeI que ae Intente transportar, siendo obll¡atoria la refr1¡erac1óD '" coa¡elación previa al transporte fuera de la localidad deacr11lcSo.
 Los despojó;! externos ti Internos serán cODBlderados carnede ave en cuanto a condiciones de BU transporte.
 3.11 10 Establecimientos de vent&.-La,s carnea de aves serinvendidas en establectmlE'.ntos con lDStalaclonea adecuadaa '1 autorizadas para este ll.n Y que reúnan 1aa condiciones que sesefialan para las carn1cerías en el articUlo 3.10.17 de este Código.
 3.11.11 Venta de &ve6 eDwaa.-La,s aves Vívaa se venderánen locales tndependlentea de los destinados a los de carnea eleaves, y se mantendrán en cond1ciones adecuadaa hasta. SU entrega al comprador
 Laa aves sacr1ftcadac procederán de mataderos autor1zadoll,1 se expenderár Integras sin plumas '1 evlaoeradaa Irán pro.vlstaa de un marchamo o 1tstlntlvo sanitario con el número correspondiente al reglstr(, del matadero de procedenc1&.
 AS canales refr1geradas pOdrán presentuse con o sin envoltario, no as1 188 congeladas que Irán envasadas en todos loscasos. El envasado podré efectuarse:
 .a) En bolsas de papel parafinado o aceitado.b) En bolsa:- de celofán o polietlleno.c) En envases de cloruro de v1nilo con vacio, cierre auto
 mático y posterior Inmersión en agua a cien grados centf¡radosdurante un máximo de dos segundos.
 j) Otros sistemas qut' se autortcenB:n los envases con el distintivo correspondien'te a la clase 1
 categoria del ave que contiene. se Indicar'. ademis de los datosexigidos en el articulo 2.04.17 de este Código. el número del re.glstro ,sanitario del Matadero de procedencia
 3.1'1.12. Venta de ava trooe8du.-Podré. venderse carne deaves troceadas por mitades, cuartos o piezaa:
 a) Cuando el troceado se efectlie en el Matadero de origeBy se envase en la forma establecida para aves enteras.
 b) CUandlJ el troceado se realice en el establecimiento deventa. bajo las condiciones que establezca la ReglamentaclÓ11 correspondlente
 3.11.13. Venta de dapoJoa.-Los despojos Internos y esteronos que se vendan envasados se presentaZ'án I¡ual que las avee,llevando adherido al envase el marehamo o distintivo que acredlte la sanidad de aquéllos.
 3.11.14 DerIvad:o. de ave.-Loa fiambres preparados con carone de ave. as1 como lOS extractos y caldos de ave, se a.,ju.sta.rána IBa dtapos1ciones contenidaa en el capitulo X de este CódIIosobre derivad06 de carnes, excepto en cuanto a 1M cUraa decreat1nina en residuo seco (articulo 3.10.30),
 SICCIóN 2,& M.uanRos DI CAZA Y SII4ILARU
 3.11.15. MamíferOll de oaza.-SOn animales de caza comeostibies. los mamiferos no domésticos BanOS, fruto de caza y curamasa muscular y despojos son utilizados eventualmente pare,la alimentación humana
 3.11.16 ClasiflcaCll6n.-Dentro de este grupo se Incluyen loacérvidos, cabra montés labalf, liebre. conejos de campo 1 CM&ros, nutria 1 aquellos otros que tradicionalmente se callan PQ.r&el consumo o pueden f'.xplotarse en cautividad
 3.11.17 Manipulaolones.-Lcs mamíferos de caza serán evJe.ceradoe. tan pronto sea posible. d~ués de la captura, " 8bldesproveerlos de la piel, se transportará.n en 188 mejores ClQDo
 dlciones para ser sometidos a 1nspecc1Ól1 sanltuia.A todos los efectos son de apl1cacim pua estas ca.rDeI 1M
 normas que establece el capitulo X de este Código para C8l'DMen general. .
 3.11.18 ProbfbIcI....-Queda prohibida la venta en eRadofresco, o su consumo, de la carne de lós anImales de casa eaperíodos de veda. 1 siempre que se contravengan 1M d1.IIpoe1cio.nes vigentes en materia de caza y sanidad.
 CAPITULO xn3.12.00. Pescados y derivadO'
 SECCIÓN 1.& PEsCADOS
 3.12.01. OenominadÓD genéríca. - A efectos de este C6d1rose comprende en la denominación genérica de cpeseadoo a 101animales vertebrados comestibles, marinos o de fllUa dulce (peces, mamíferos. cetáceos y anfibios) frescos o conservados pordistintos procedlmlenros autorizados
 3.12.02 DenomlnaciÓII eepeciflca.·-A las espec1es más importantes de consumo o que son objeto de comercio exterior se laedesignará con sus nombres v('rnaculares o clentitiooa, conureglo a la siguiente enumeración:
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 rELEOSTEOS
 Aetpenserlformes
 Esturión (CAClpen.ser Sturio» L:l.nneo).
 Clupet/ormes
 Sábalo (cAiosa alosall LinneolSaboga (cAlosa tallan Lacl.Espadín (cClupea sprattusll L:l.nneol.Sardinll (<<Sardlna pilchardusll Walbaum).Alacha llSardlnella auritall OUvierlMachuelo ({<Sardinella eba» Lowe).Boquerón o anchoa (<<.Engraulls encrasicholusll L!nneo>.Arenque lltClupea harengusll L:l.nneol.
 Salmont/ormes
 Salmón (<<Salmo salarll Linneol.Reo o trucha marisca (cBalmo trutta trutta» L:l.nneo).Trucha de río (cBalmo trutta farioll Linneo).Truoha arco iris (<<Salmo 1rideusll Glbbonsl.
 Ctprint/ormes
 Carpa (cCyprÍDus carPlo» L:l.nneo).Tenca (<<Tinca tinca» Linneo).Barbo (cBarbus» sp sp.).Bogas de rio (CChondrostoma» sp. sp.l.Cachos (cLeuclscusll sp. sp.l.
 Angutli/ormes
 Angula (joven) (cAngu1lIa anguillall LinneoLAnguUa (adulta) (cAnguilla angu1lla» Linneo).Congrio (cConger eongen Linneo).
 Pretomizont/ormes
 Lamprea (<<Pretomyzon marlnuslI Llnneo).
 Escombrf/ormes 11 afines
 Atún (cThunnus tnynnus» Linneo).Albacora (<<Germo atalungalO Bonnaterra).Rabll (cGermo albacora» Lowe).Patudo (cGermo obes1.1s» Lowe).
 . Llstado (cEuthynnus Katsawonus pelam1sll Llnneo).Bacoreta (cEutbYImus alleteratl+'l» Rafinesco).Bonito (<<Sarda sarda» Bloch).Tasarte (cOreynops1s unicolorll Geoffroy).Carita <CScomberomorusmaculatus» Mitch1lll.Melva (<<Auxis thazard» Lacépede).Caballa (CScomber soombrus» Linneo).Estornino (cScomber eolias» Gmel1n).Pez espada (cXipbias gladius» L!nneO).Aguja (cBelone belone» Linneo>.Pa.parda (<<6combere90x Baurus» Walbaurn).
 Carangi/or1neS
 Jureles y chicharros (c'I'rachuruslO sp. sp.).Anjova (<<Pomatomus saltaton L!nneo).Japuta o palometa negra. (<<'Brama rati» Bloch).Palometón (CCaeslomontg amia» L:l.nneo).
 Perci/ormes 11 afines
 Lubina (cMorene labrau L1nneo>.Mero (cSerranus gtlaZa» Llnneo).Cherne (cSerranua can1nualt Llnneo).Cherne de Ley (cBerranus aeneuslt GeoffrOY).Cherna ~cPolyprion a.mer1canum» Bchneider).Dentón (<<Dentex dentex» Llnneo). ,Sama de pluma (<<Dentex ftlO6UBlt Valenciennea>.Cachucho (<<Dentex macropbtalmuslt Bloch).Breca. (<<Pagellus arythrius» L!nneo).Besugo (cPagellus cantabricus» A!sol.Aligote (cPagellus acarne» Asso).Dorada (<<8parus aurata.» Llnneo).Pardo (CSparus pagruslO Llnneo).Boga (C'Boops boopsll Llnneol.Burro (cParapristlpoma medlterra.neuna GW.chenot).8altnonete (<<MullUSlt sp. spJ.~ (c8corpae1Ulolt !p. sp.).
 .OQfV1Jle, (cJóhn1us re¡tuslt Asso).L18a (c:MuIUl» sp. sp.).
 Rape (<<LophlU,:, plscatorlUBlI LUlneol.Serranos (<<Paracentropristisll Sp sp.l.Sargos e«D1plodu..,lI sp. sp.l.laIlineta c«Hel1ocolenus dactylQPterusll D.).Gall1neta nórdica <<<Sebastes marinuslt Lo).cabracho (Scorpaena ICl'Ofalt L.lChanquete (cAplúa minuta» RJ.
 Pleurrmectt/ormu
 Rodaballo (CScQPhthaImus maximUSII Ltnneo).Oallo (cLepldorhombus boscli» Rlsso).Lenguado (<<Solea B01ea» L:I.nneo).Acedia. (cD!cologOSlossa cuneata.» Moreau).HaJJ.but o Fletan (cH1ppoglossus-hIppoglO6SUBlt Lo).°lat1ja (cPlatíchthys flesus» Lo).
 Gadi/orma
 Bacalao (cGadus morhua» L1nneo).Eglefino (cGadus BeglefinUSlt Llnneo).Faneca (<<Gadua luscUB» Linneo).Abadejo (cOadus pol1ach1USlt L1nneo).Baca.1ad1lla (cGadus poutassoult Rlsso).Srotola (Phyc1sl sp. sp.>.Maruca (<<Molva molva.» L1nneo).Merluza <rMerlucluB merluclus» L1nneo).C>escad1lla (rMerluci'l18 merluciuslt L!nneo).
 E~ioa
 Bato1deos (Géneros cRa.1alt. «Torpedo», cDesyatJslt. cMyl1obatis». etc.).
 Escua.los (Géneros c8cyDiorh1nus». cMustelus», cGaJeu.n:cSquaJ.us», cPrionace», etc.).
 Anfon.o,
 Rana <<<Ra.na.» 1lP. sp.).
 Mamfferos cetdceoa
 BaDen8s (cBa.Iaesu,sp. sp.).Rorcuales (cBa.1aeIloptera» 1lP. sp.).Cachalote (cPhyseter eatodom).Calderón (cOlobl.oephaJ.us melas»).Orca (cOrcynus orcu).Delfin (cDelph1nus delph1slt L!nneo) •Pez mular (cGrampus (I1'1seus»).
 3.12.03. caraot.erf8t,Ie-Laa regIamenteclones~tes establecerán las características sanit:ar1as. de cal1dad y dimensiones mÚllmas, que deben reun1r loa pescados destinadosa consumo humano, en fresco o conservado.
 3.12.04. Ola8Ulcael6u..-A etectoa de este Oód1ao. 106 PeICIo4osse cIu11lcan en:
 a) Pescad06 frescos.b) Pescados congelados.c) Pescadoo salados.d) Pescados &humados.e) Pescad06 desecados.
 3.12.05. PeIcadGe treIIooL-Bon aqueJlos que DO bs.n lUfrJdodesde BU capt11r'a. n!n¡una operac1ón d1r1¡1da a BU eonarrad6D,excepto la adición de hielo tl'oceado puro o meecIado con 1&1 oque bayan sido oonaervad08 a bordo de loa pesqueros con lIPade mar o sa.Imuera refr!l«ada-
 3.12.06. P--. ~-Son aquellos, enteros o fracclonados, ev1acerados, 1na1terados y frescos, que han Ildo 110metidos a la acción del trio hasta loerar en el centro de losm1smoa Y en un periodo de tiempo no auperl.or a. dos haru quela temperatura pase de O lP'ad06 a -51P'8d08 oentt¡radoa. Batosproductoa se ~tendré.n, Be8'\1idamente, en el~ atAlmper8.tura de - 23 erad06 centfgrados o tDter10res buta BUcongelac1ón completa. La temperatura fina.l a 1& l&l1da del congelador no deberá ser auper10r a -18 ¡rados oentf¡radoa, '1 1&de conservación del orden de - 26 a -'30 erados CeDUlrados.
 Los pescados conreJados preaentarin al corte una carnecompacta, de aSPecto eé.'eo. no evidenc1áDdoBe a simple vfBt&cr1stales ni agujas de b1e1o.
 Durante la c:!escongel.a.c no deben presentar una exudaclóD muy marcada, y desoona'eladoa deben tener el aapecto. 1&consistencia. y el olor ele les frescos. no perclbléndoee niJ:lIdn.quo de ranc1dez Y reeooaelaclón. .".
 3.12007. P ••u .........-son aquel10s pescados freIc08, enterca o fraccionados, ev1aeerados e inalterados. que han .ido
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 sometidos a la acción Drolonaada de la sal comúD en formasólida o de salmuera.
 Los pescados salados. en su calidad de productos acabados.mantendrán unas condiciones óptimas en sus caraeter1Bticas.cons1stencla firme al tacto, gusto aalado y coloración variable.según el método Y la especte preparada <amarWo claro o rOllal
 Los pescado frescos et'lubiertoll almplemente de una mode·rada capa de saJ no se considerarán salados.
 3.12.08. Pescad08 ahumad08.-80n aquellos. enteros o fraoc1onados, eviscerados e ¡nJ,;terados. que. soQletidOl previamente IIla acción de la salmuera y posterior de.secaclón, han sufrido laaec1ón del bumo de madera. de acuerdo con lo establecido enel capitulo V de este Código
 !¡os pescados ahumados presentarán consistencta firme altacto, serán trasltlcldos, su coloración podrá oscUar del amarUlo dorado claro al amarillo dorado OIlCurO y no presentaránmanchas, sabores ni olore.!' anormales. A la presión de los dedosno deben trasudar agua
 3.12.09. PeecadOll deleClUlOl.-8on aque11oa, enteros o fraccionados. eviscerad08 e Inalterados, aomet1doe a la accióD del aireseco o de cualquier procedimiento autor1Jlado para reducir su.contenido en agua durante un. periodo de tiempo variable, legún1118 condiciones amblentaJes y BUS d1menalones, BUftc1entes paraconseguir una conservación más o menos prolon¡ada. Su riquezaen agua no será superior al 16 por 100
 Todo exceso de humedad o de 1&1, la preaencia de sangrecoagulada u otros productos, colorac1ones y Rbores anormales,ll8Í como la existencia de bongos. Insectos y ácaros, moUvlU'ála re~nción del producto para su estudio mM det&1lado, slfuera preciso. antes de su decomiso.
 3.l2.10. ManJpalacionlll.-En la manipulación de los pescados se observarán las s1gU1entes condiciones especificas:
 a) Los locales Y utensUtos se hallarán siempre en perfec·tas conWciones de límpieza.
 b) Las diversas operaciones de lavadD, descabezado, eviscerado, troceado, mezcla con hielo y sal, embalaJe, pesado y'cualquier otra, .se efectulU'án con la mayor limpieza, pBl"a quese reduzcan al m1n1mo las' pérdidas en el valor nutritivo delpescado y no se alteren sus caracte!'es or¡anolépttcos.
 cl Los residuos y desperdicioa • recdf«'án en eubóe metAneos, de plástico o de otru materiü autot1lladU, prov1.atol desu COlTe8POl1diente tapadeta, '1 sertn en.cuadl)1l con la mayorrapidez, y pot' lo menos al 1'lnal de 1& jotntdl., para. su lnutUt·zaeión o con destino a las Industrias de subproduCU».
 1.12.11. Envaaee.-Los pescados frescoa podre eLV18l\1'IIe enee.jaa de madera, metálicll8, de plástico o de otros materiales yaautor1Jladoa en el capitulo IV de este Código.
 I4ls env&aes sutrtrAn operaciones de lavado '1 del!1nfecci6n_tea de su empleo.
 Loe pescados salados y ahumados podrán tZ'anaportarse ., ex·penderse en cajll8 o barrlles· metál1cos, de madera de dlveraasdImens1ones, saquitos de plástico, envases de vidrió, cajas decarUn con papel sulrurlZado, envases metálicos o de otro ma.ter1&l autorIZado; si bien, en los casos de venta fraccionada aldetall se expenderá, dentro del dio. de su II¡lertura. el conten1dode cada envase.
 Los envases pBl"a pescados secos, salados o ahumadOl 'seránnuevos, su1lcientemente resistentes, perfectamente llmpios, y loa1III&ter1al. uti.l1zadOll cumplirán las condiciones que se 1nd1can.. el capitulo IV de este Códtro.
 Los eovaaes para productos de la pesca CODielad08 evitarlÚl1& ~ÓIl de .toa, la acción de la huínedad y la oontami·nacioo, presentando al exterior caractedstlcas que los dlatlnpn elanmente de los envases propios de 1118 CConserVIlD.
 3.12.12. 'l'raaIporiee.-En el transporte de los pescadOll seprantlzará:
 a.) Empleo m1n1mo de tiempo.b) Atalam1ento adecuado de la temperatura. y humedad am·
 bIent&1eI.e) No coex1stencia con otra clase de mercancias que puedan
 ccmtam1nar loa pescadoa o comunicarles olores o sabores ex·til'a&e.
 Loe peecadoe frescos, para su transporte, se colocarán enmvuea lIlroP1ados o vebiculos acondicionados lMl(Ún el tamatiode~ El hielo y la saJ empleados para ello reunirán lasOClDd1c1ones establecidas en este C6d1¡o y serán troceados y calocadClll eL capu alt«na.a con el pescado. Las capas InferioresJ~ de Iu caJaa estarán constituidas por hielo.
 La cantidad de hielo a emplear estará en relación con laMalptraWra 8IX1b1ental, la distancia y el medio de transporte~o, '1 deber' eer en or1¡en, oomo m1nlmo. el 30 por 100
 en peso del pescado PUf'.Bto en el envase para glU'antlZar lallegada del mismo al aesLlno en perfecto estado de conservación.
 Los pescados congelados se transportarán en veh1culos frigoríficos. con temperatura máxima de - 18 grados centígradosy humedad no Inferior a, 00 por 100
 SIICCIÓN ~.' PRODUCTOS D&R1VADOS
 3.12.13. DerivadOt! de 10t! peeoad08.-Bon los productos obtenidos a partir de pescados de buena calidad y comprobado estadode frescura, para cuya elaboración se han utU1Jlado procedi.mientos tecnológicos QUe iarantlzan su salubridad de un modo
 .absoluto.3.12.14. OIaaifloa4llÓll.-A efectos de este Código, loa deriva,..
 dos de los pescados se clasifican en:al SeDllconservas.b) Conservas.c) Sopas de pescado y bullabesasdl Platos coc1nado..~
 3.12.15. SemiOOOMrna de pescado.-Son aquellos productosestabll!zados por un tratamiento apropiado y mantenidos enrecipientes impermeables al agua a presión normal Su tiempode conservación es l1m1tado Y puede proloniarse almacenán·doles en frigorificos.
 Los pescados semicon.servadoa podrán preBéIltarae enteros, tr~ceados en fUetes l180S y en filetes enrollados. Como liquidas decobertura. se utlllzarán aceites comestibles .y v1nqres, lIOloso mezclados entre 51 olUStanclas aromáticas. aderezOl. condi.mentos y especias.
 Todos los productos utilizados en las semlconservlI8 reunirán las condiciones ex1¡ldll8 en este C6cl1$to y re¡'la.mentaelonl'3correspondientes.
 3.12.16 OUOII derlvadOlt.-La elaboración 1 ma.ntpU1acionesde conservas de pescado, SOPa de pescado y bullabesali Y de pla.tos cocinados, quedan reguladas en el capitulo XXVI 4. utACódigo y reglamentaciones correspondientes
 SIICCIÓN a.A D1sPosICI01Oll OOKU1fD
 3.12.17. Prohlbtdonlll.-Queda probibldo:
 al Ut1llzar para conaumo hUJQaao .. trelco o tndustr1alizado pescad06 QUe no reúDan 1&1~ aanita.r1aa y decalidad mlnlma o dimensione. CIUe ~eIlCan las rerlamentaciones complementartu o oorJ:'tllPODdan a espec1ea no autori·zadas, .
 bl El consumo humaho de ~,' lIJados o deeecaclos,que se presenten excM1vamentAI am,wUlo8 o con coloracionesanormales, y cualquier otro carácter necattvo de 1nIlpección organoléptica y que, en sus CODd1Qtonee btoqu1m1Cll8 y m1crobi~
 lógicas, demu~n eXcelO di ll8Ua. amon1aco o trlmetUamina,oxidación de las i1'll8118 de c:lOJI1POI1c1(m, exceatva fiora bacteriana o micótlca no patópna..1IatoI productos serán retenidosPlU'a un anál1s1s más detaJ1a4o, procediendo a su decomiso elnutlllZaclón como al1mento humano en (laso oportuno.
 c) El presentar al consumo pescados ahumados con manochas. sabores u olores anormales, o que a la presión del dedotrasuden agua, o conten¡an bongos o· fiora bacteriana pató¡ena o banal en exceao.
 d) Preaentar&1 consumo humano pescados congelados queno mantengan la calldad Y estado de freScura del producto deorigen.
 e) La entrada en 106 fr1korificos correspondIentes para BUcongelación de aquellas especies de pescado que se encuentrenen época de veda, pudiendo efectuarse únicamente durante dichoperiodo de t~ la Ela1ida de tales establecimientos de aquellB8part1dB8 de las especies afectadas que se hallen conieladas conanterioridad.
 1) Descongelar pescado con a¡ua a temperatura superiora 4() grados centígrados.
 g) Con CIU'á.ct.ér aeneral, la recoIlielación de pescados, excepto en los Cll80S que oficialmente se autorice Y bajo lasnormas que se sefialen. \
 h) Depositar el pescado sln envasar sobre el pavimento delas naveS de los establecimientos o en vehículos de transporte.
 1) La utilización de los locales de los diversos establecl·mientos e tndustrlas p'lla otroa fines que puedan provocar oacelerar una alteración de los pescados o hacerlos impropiospara el consumo humano.
 n A1m8.CeDBl" o fabricar en loa locales o dependencias delas lndustrill8 de pescado productos capaces de afectar' por SUolor o cualquier otra acción la calidad, el sabor o el aspectode los pescados.
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 ".47.";) ReeXpedlf lOS j)e.Sc;u(1OS é1ue mant11esten eara.eterea oro
 ¡analépticos anormales qUE' les hagan ImpropIos pua el con·SUD10 humano Esto:; productos, a su lle¡ada a lOS centros deconsumo o a las Industrias, serán decomlBados e inutilizados.pudiendo destinarse. previa desnaturalización. a la elaboraciónde subproductos
 ,) La, utllizactOD, en loa ¡>e.scadoa frescos de conservadorescolorantes y antioxidantes que no li¡uren autorizados expresa·mente.
 11l La utlllZa.eIOn <le coloranteS. conservadores, antiox1dan·tea y dea1nfectante.s qUímicos o blolÓJÍcos, en ¡>e.scados de&ecados, ahumados, oon¡elados. sem1conservados Y conservados, sIno han sido previanlente autorizados.
 m) El uso. en loa enVaBell y material de manipulación, doedetergentes y desinfectantes no autorizados
 3.12.18 RotuJaclón Y etlquetado.-euaIqulera que sea el tipode embalaje o envase de los pescados secos, salados, ahumadoeo con¡eladOl. Irá provisto de una etiqueta o l1tOll'atIado en elque se haga conatar ademáll de lo que se ordena en el c&pftu.lo IV de este Cód1¡o. el número del Rer1atro 8an1tarl0 Y' aquelloadatos que se1ialen las reglamentaclones correspond1ente.l,·
 3.12.19. Eetablectmientos.-Loa barcoe, establec1mlentos 1 locllJea Oonju, mercad08 lJflntralea y centros de red1Stl'lbuc1óny venta) donde se efectúen manipulaelones de pescadoa, reunirán las condiciones generales seftaladas en el capitulo m,además de las siguientes:
 a) AIBlamlento de r.oda fuente de contam1nac1óDb) Ampl1tu'" e iluminación abUndantes, con d1spos1tivos de
 il aireación, no pudiendo nabU1tarse sótanos a estoe efectos.c) Cámuas fr1¡or111cllB que ¡arantieen la temperatura acle
 CU8lda para conservar pescados frescos o congelados que debenpermanecer en estos establec1m1entoa.
 1) Las que se consignan en las reglamentac10nes especiales
 3.12.20. PersonaL-La reglamentación correspondiente detallará las caracteristicllB especlales que debe rellll1r el vestuarioy calzado del personal encar¡ado de manipular el pescado y susderivad08.tanto en fresco como en las industrias.
 CAPITULO xm .3.13.00. Mariscos (orustacoos 11 molusCOS) 11 derivadOs
 SBCCIÓN 1.& . tA1uscbs (CRUSTÁCEOS y MOLUSCOS)
 3.13.01. D6Ilornlna.elón &"eDérica.-A efectoe de este Código,88 comprende en la denominación ienérlca de «mar1scoslt a losanimales invertebrados comestibles. marinoe o continentales(crustáoeos y moluscos), frescos o conservados por d1stlntos proced1tn1entoa autorizad08. QUe se relacionan en el artículo si·guiente,
 3.13.02. DetlOIJlInación especitlca.-A IllB especles más 1m·portante.s de consumo o que son objeto de comercio exterior se1114 desIlnará con sus nombres vernaculares y científicos, conat'1'eI1o a. la. siguIente enumeración:
 CRU8TACI!:08
 Dec4pado, macruro'
 Bogavante (<<Hom~ vulgarlsJ M. H. Edwards).Lanrosta (cPalinurus culgarlsJ Latr,).
 , Lani'osta mora (cPa.Jinurus mauritanicus» Gruve})Lango,¡rta real (<<Palinm-us reg1USlt Gruve!).Cigala (eNephrops norveglcUSJ Llnneo).Cl¡arra (rScyllarldes 1atusJ Latr.l.Santlaguifio (<<8cyllarus arctus. Llnneo).
 'i Carabinero (<<PleBiopenaeus edwards1anusJ Johnson).Lani08t1nO moruno o echorizOJ (<<Arlsteomorpha foHaces.»
 Risso).Gamba roja (<<Ar1steus antennatUSJ Rlsso).Gamba (ePenaeus longlr08trlslt Lucas).Langostino (ePeaneus keraturusJ Lamark).Camarón (<<Leander serratUSJ Pennant).Qu1squ1lla (cCrangon crangOD» Llnneo) ,Cangrejo de r10 (<<A8tacus panipel» Llnneo).
 Decápado, braquturoll
 Buey (eCancer pagurusJ Linneo).Cangrejo común (eCarcinus maenasJ Llnneo).Nécora (rPortunus paban Llnneo).Pateixo (<<Polyblus henslow1» Leach).Ban11ete (<<Oelassimus tangeri» Eyd.).centolla ((cMa.1s squlnadoJ Ronde1ei)
 Ctrrlped.os
 Percebe (<<Pollic¡pe.s i~orn IlCOph!e» Leach)
 MOLUSOOS
 Btvalvoa
 Almeja fina (<<Tapes decU8BatUSJ Linneo).Almeja babósa (cTa¡le.!. pullastraJ Wood.)Almeja dorada (eTapes¡,ureUSll Gmlln)Chirla (eVenus gallina» Línneo)Almejón de sangre (cCallista emoneJ Línneo).Berberecho (cCardlum eduleJ Linneo).Ostra (eOstrea edulisJ Linneo)Ostión (eGryphaea engulataJ Lamark).Vieira (cPecten max1musJ Llnneo)Zamburifta (cChlamls variUSJ Linneo).Volandelra (eChlamIB opercular1sJ Llnneo).Mejillán (eMyt11us edulisJ Linneo)Dátil de mar (eL1thodomu& UthophagusJ Linneo).Navajas (eSo1eD» sp sp)Escuplfta (CVenUB verruooas.» Línneo).Coquida (cDonax trunculusJ Llnneo).
 UnIvalvos
 Bigaro (cL1ttorlna Iittoreu Linneol.Cada11la (cMurex brandarIBJ Llnneol.SUsano (eMurex trunCulUSll Linneo).
 Cefalópodos
 Calamar (cLol1go vulgar1aJ L!lJ%lark).Volador (cIllex 1Ilecebrosus coindetb Verany).Pota.! (<<Ommastreph... sp. y cTodarodes» sp.).Jibia (eSepIa offlclnallsJ Llnneo)Choco (<<Sepia orbygnyianu y eSepia elegan8D O'Oblgby).Globito (<<8eplola rondeletiJ Leach).Pulpo (eOCtopU4 l'Wi'arls» Lamark)Pulpo ~lado 1eEledone moschatu Leach)Pulpo blanco (cJIlledone aldrovandiJ Rafinesco)
 3.13.08. ~ób.-A efectos de este Códlro, los mar1l-C08 se claa1flean en:
 a) Mar1Bcos frescos.b) Mar1.scoc congelados.c) Mar1Bcos desh1dratados o liofilizados.d) Mariscos cocidos.
 3.13.04. Estaet6ll depuradora.-Estableclmiento dotado de 1114lnstalac10nea neeesartas para conseguir, de forma natural o &1't111cial, la eliminación en los moluscos vivos de los j;\'érmenea patógenos para el hombre. inmediatamente antel!l de su envasadoo embalaje para su distribución po,ster!or
 3.13.06. MaI'~ fresooa.-8on aquell08 moluscos y C1'U8táceos que, hallándose en posesión de los caracteres organoléPt1c08 que garanticen su salubridad, no han sufrido ninl'\U1&operación d1r1g1da a SU conservación, excepto la refrigeracióno la adIción de hielo troceado, solo o mezclado con sal, desdeel momento de su captura hasta el de su venta al consumidor.
 3.13.06. Mariscos congelados.-Son aquellos crustáceos o moluscos, enter08 o fraccionados, Inalterados y frescos, que hansido sometidos a la acción del frio hasta lograr, en el centro de108 mismos, en UD periodo de tiempo no 8uperior a dos horas,que la temperatura pase de O grados a - 5 grados centígrados.Estos productos se mantendrán seguidamente en el' congeladora temperaturllB de - 23 grad08 centígrados o inferiores. hasta sucongelación completa. La temperatura durante el almacenamiento no será superior a - 23 grad08 centígrados.
 Loe mar1scos conrelad08 presentuán al corte una carne compacta, de aspecto céreo, no evIdencIándose a 81mp1e vista cristales ni agujas de hielo.
 Los mariscos descongelados deben tener el aspecto, la consistencia y el olor de los frescos.
 3.13.M. Mal'1scos deshidratados o liotilizados.-8on aquelloamoluscos o crustáceos frescos, enteros o fraccionados. a los quese ha privado de su contenido en agua. hasta reducirla al 5 por100 como máximo. por la acción de métodos autorizados, dI!blenda ser envasados al vaclo o con gllB Inerte.
 3.13.08. MarIscos cooid09.-Son aquellos moluscos y crustá·ceos. frescos que han sufrido convenientemente la acción delvapor de agua o deL agua en ebulHc1ón. sola. o con la adiciónde sal u otros condimentos, siendo enfriados seguidamente.
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 Dustrlsimo señor:
 Poc Orden ministerial de 15 de enero de 1959 fué creadauna. COmi."ión con el encargo de redactar un proyecto de 1nstr'Ucción para el proyecto. ejecución y explotación de presasde embalse, encomendándose la presidencia de la misma alsefior Director general de Obras Hidráulicas.
 El Decreto de g de octubre de 1959, que restableció las Camisa.r1as de Aguas. en su arti:culo séptimo dispone que la Sec-
 3.13.09 Origen y manipulación de los marlsooIl.
 a) Los marlscos podran proceder de yacimientos o bancdsnaturales. parques o vIveros y depósitos reguladores.
 b) Las operaciones de marisqueo. cultivo. depósito. emba,lajes, transporte y venta se realizarán en las máximas condici<>nes de higiene.
 c) Los marlscos. b1l.SCeptibles de ser consumidos crudos, pr<>cederán exclusivamente de zonas costeras clasificadas como salubres o de estaciones depuradoras debidamente llutorizadas.
 d) Los procedentes de zonas insalubres precisarán la depuración previa a su consumo.
 :U3.10. Prohíbiciones.-Queda prohibido:
 l) La captura, Industrialización. comercialización. circulación y venta de mariscos de cua.Jquier clase:
 a) Durante las épocas de veda.b) En toda época y lugar cuando no alcancen la talla mi
 nima o no reúnan las condiciones de salubridad establecidas.Las especies cultivadas procedentes de parques y viveros, así
 como las congeladas que hayan sufrido este proceso de conservación con anterioridad al comienzo de la veda. o las que tengansu origen en la importación, se exceptuarán de esta prohibiciónen lo que respecta al apartado a). precisando para su circulación por el territorio nacional una guía de duración limitada.
 li) La venta de moluscos susceptibles de ser consumidos encrudo que no procedan de zonas costeras clasificadas como ss.labres o de estaciones depuradoras.
 ill) Con carácter general. la recongelación de mariscos,excepto en los casos que oficialmente se autorice y bajo lasnormas que se señalen.
 IV) La utilización de Jos locales de los diversos establecimientos e industrias para otros fines que puedan provocar oacelerar una alteración de los mariscos o hacerlos impropiospara el consumo humano
 V) Almacenar o fabricar en los locales o dependenc1a8 deias industrias de mariscos productos capaces de afectar por suolor o cualqUier otra acción la calidad, el sabor o el aspecto delos mariscos.
 VI) Reexpedir los marlscos que maniflestencaraeteres oroca.nolépt1cos anormales que les hagan impropios para. el conlUIDO humano. Estos productos, a su llegada a los centros deodIDSUmo o a las industrias, serán decomisados e inutl11zados.pudiendo destinarse. orevia desnaturalIzación, a la elaboraciónde subproductos.
 VII~ La utilización. en los marlscos frescos. de conservadOl"éS. colorantes y antioxidantes que no figuren autorizados expresamente.
 Vill) La utilización de colorantes, conservadores, antioxidantes y desinfectantes químicos o biológicos, en mariscos desecados. ahumados congelados, sem1conservados y conservados.si no han sido previamente autorizados.
 IX) El USO en los envases y material de manipulación dedet«gentes y desinfectantes no autorizados.
 DE
 (Continuará.)
 MINISTERIOOBRAS PUBLICAS
 ORDEN de 29 de septtembre de 1967 por la que seestablece que la Comisión de Normas para Gran·de~ Presas dependerá, en cuanto a su funcionamumto y órganos de trabajo, de la Dirección General de Obras Hidráulkas.
 ción de Viglla;ncia. de Presas que se creaba tendr1a el aseaoramiento de la Com1sión de Normas para. Grandes Presas, creada por Orden ministerial de 15 de enero de 1969, reorganizada. para. esta finalidad y dándole carácter permanente.
 Por Orden ministerial de 26 de abril de 1965 se reorganizóla Comisión, nombrándose Presidente de la mIsma al llustrisimo sefior don José María Valdés y Diaz Caneja.
 Ninguna de estas disposiciones sefialaba de quién depende \la Comisión, y 51 es evidente que lo que afecta a. los Vocalesde la misma es competencia del tttular del Departamento, pa.rece conveniente establecer la dependencia de la Comisiónrespecto de la Dirección General de Obras Hidráulicas patacuanto se relacione con la. constitución de órganos de trabajoe incidencias derivadas del funcionamiento de la propia Co.mls1ón
 En su virtud,Este Min1sterlo ha resuelto:
 1.0 La Comisión de Normas para. Grandes Presa.'l, reorga..nizada po¡" Orden ministerial de 26 de abril de 1965, dependerádirectamente. en lo que se refiere a su funcionamiento y órganos de trabajo, de la Dirección Genernl de Obras Hidráulicas.
 2.0 Queda facultado el DÍl"eCtol' general de Obras Hidráulicas para adoptar las resoluciones que juzgue oportunas en lascuestiones que le sean sometidas dentro ~e los limites estableci<los en el apartado anterior por la presidencia de la Comisión.
 3.o Seran de competencia del tttular del Departamentocuantas resoluciones impliquen modificación de los Estatutosde la Comisión y nombramiento y separacIón de los Vocales.
 ./
 Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. l. muchos afios.Madrid, 29 de septiembre de 1967.
 SILVA
 Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.
 MINISTERIO DE AGRICULTURA
 ORDEN de 30 de septiembre de 1967 por la quese amplia la representación sindical de los culotivadores de tabaco en la Comisión Nacional delServicio Nacional de Cultivo 11 Fermentación delTabaco como Adjuntos del actual Vocal representante de los c01Wesionarios.
 Ilustrísimo sefior:
 Ante la reiterada sollcttud del Grupo Nacional de Cultivadores de Tabaco de que los agricultores concesionarios ten."gan una mayor representación en la Comisión Nacional delServicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco Y ~
 conveniencia de que el Vocal propIetario representante de losagricultores en el seno de dicha. Comisión Nacional teIlga unsuplente que actúe en caso de ausencia y vista asImismo laconveniencia de no modificar el articulo 22 del Decreto de2 de junio de 1944 para reajustar las actuales representaciones.
 Este Ministerio ha resuelto lo siguiente:
 Articulo 1.0 Se autoriza a que a las sesiones de la Comi·sión Nacional del Servicio Nacional de Cultivo y Fennentación del Tabaco acudan tres Adjuntos del Vocal representantede loo agricultores en <Ucha Comisión Nacional, con voz.
 Art. 2.0 Estos tres Adjuntos serán designados por la Dirección General de Agricultura. a propuesta de la Organización Sindical.
 Art. 3.0 La Organización Sindica.I señalará igualmente cuálde estos tres Adjuntos será el suplente del Vocal propietariorepresentan,te de los agricultore.c; en la Comisión Nacional delservicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco.
 Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.DIOS guarde a V.!. muchos aftos.Madrid. 30 de septiembre de 1967.
 DIAZ-AMBRONA
 Dmo. Sr. Director general de Agricultura.
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 I. Disposiciones generales
 SECCIÓN 2.a PaODl1C'r08 DIl1UVADOS
 SECCIÓN 3.a CARACOLJ:s
 PRESliDINCJ~ DEL GOBIERNO
 .u 8em1con.IervuIt) CODle1'Vu.c) Sopas de marlllcoe y bullabelaa. \dl Pi.... cocinadOl;
 3.13.18. CODlIeI'VU de caraeoJee,. - Deberén prepanrae COllc8l"acoIea del ¡énero cHelln, sanoe, secos, de8prov14tM~ su ooncha, exentos de materiU' muooeU 1 l1lne de t1erta o arena..y en el caso de la especie cHeUx pomatlu deben1 el1m1l1arat elhepatop!\ncreaa.
 En la preparación de esta4 ~a.e ha de efectu&tle 1&adición necesar1f. de sal. espéc1aa '1 condimentos.
 Las conserváS de e8l"acoles presentarén un l:lquido de coi)ero.rora limpldo, de eolor pudo verdOllO. sin lle¡U a DeI1'O: loaearacoles serán flrme8. pero tiernos. y pardos. s1n Uepr a necroe:tendrán sabOr y olor nOl'Dlllles
 CAPITULO XIV
 3.14.00. Huevos 11 derivado!
 s.cctóN La Hunos
 3.14.01. DenomtMc!6ft-COll la denominacIón ,en4rica es.huevOll se entienden tUUca y ezclUlivamente loa hwwaa de ....ll1ni\oéu. r.o. hU«<ll de otru aTell le de81IJW'áalnd1Ol1oDiUademáa la especie de que prooedaa
 3.14.os. C1..........-A ef~ de ...te 0ócUC0. loa huY.se claa111Cll21 en:
 a} ll'reiIcl»b) Refr.....c}~d) Defectuoeoll.) Aver:lado!lo
 :? 3.14.01. ,~.,. ~-s. a.quel1oI. _.~ _olor 1 sa.bOr ~tt. nQ hIdllUftktO mM~que una l1mp1ella ell,NCCl Obec!t'VadóII al ovoecopie,~completamente eIaNI. ain aombti&~ ean 1etn& aoeuaperceptible y c4dl8n de aire pequetia, de no mú de. I1ete Ql1.l1lnetroe de altura. U céeeM'a será. fuftte. bemotrlnea Y 1JmId&1la clara tlrme; tn.napatente. stlí enturblamiento. 1 1& r-. d4tcolor un1f«me, pUdMDclo 0IC1lar del amaI'1l1o e.o al .....jado rojizo. a1D adh8renciall con la cUc8l'a Y OQI2.Iel'Y(LrIdoIt~trada y entera.
 3.14.M. a...r~ a.que1lQt~ pe ..mantienen durantAt un tIetnPo aupertor a CIU!J* <UM. ......da' de tl'e111. di. d4l4de IU puesta, a1al.&daI 4e1~~en cámaras frlgor:l1lcu o en locales • t.emperatan'lof _ •excedan de • ¡radas oentflrtldOl, .
 3.14.06. a...~ loa CI1.IIt han ptdIsDelJ'4pen cám8l"a fr1lot':l&J, a o Il'adca oen1:fCrlda1. par UD llII'fQlÍ¡fsuperior & treinta d:lU • Inferior a sefa lWI8lIt.
 3.14.08. H1NmIe Ueoeu....-soa loa rotQf. 11101uao ~.mente. pero ocm 1M membrmu 111t&c_: loe que, sIJa eItp ~terados, presentan un olor ., aabor que no son lGlJc~los que al ovoscoplo aparecen con una sombra oscura. '1 los quetienen una cámara ~ aire superlCl: a 12 m1Umetroe de altura.
 3.14:.07. HuenlII averiadoll.-Son 1011 procedentes de plIlnA..ceu o palnúpedu, Impropios para el consumo h\UJljQO POI' CODocurrlr en ellos al~ de 1118 s1gu1ente4 elr~:
 a) Tener má1 olor o sabor.b) Estar eontaminadOll pOI' bacter1aa u h011&'08.c} Estu pocIrldoad) Tener la clara de color verdoso.e) Ser sa.n¡u:lneoe o Incubados.O Tener cámara. de aire superior a 20 m.J.limetJ'oa de altura
 y muy movible.g} Haber sidO conservados por proced1m1entos no auOOri
 zadOll.
 3.14.08. ProbJ~eda prohibido:
 a) El laVado de los huevos frescos. a no ser que se dest1nefta la preparación de derivados. en cuyo caso deberán .P8l'ttrseInmedlatament~ después de lavados.
 b) z... venta P8l'a. consumo directo de huevos de pata 1 deoca, a menos que previamente hayan sido pasterizados dura.nt.
 3.13.13. Derin4.. dé kM m&l'isoolt--Son loa productoe cal1&t!tU1&» total O paretalmente por crustácee8 y moluscos de buenaca1J4lld¡ ~ comprobado estadó de frescura y elaboradoe por pro.ced1m1entoll tecnol6trlcos que garanticen au salubridad.
 3.lU... CIMIftclM(........A etectol de 118te Cód1¡o, loa 4erlva-!!o& df loa nw1sCÓIJ se claslflean en: .i
 3.13.11 EnVllleL-Loa enva.eea de los marlscoa en ¡enerllJse ha.1luén suJe~ a IÚ dispuesto para. pescados en el cap~tu·lo xn. apllcálldOlll a 1011, mariScos cocldoa !al¡ cond1clonea quese seAalan para los pescadbs frescoa
 Todo envase que contcmp molUacoa deber. circular proViat<)de una etlQWltlo de saJubr1dad, 8111 la cual no ierán adm1t1c101a fact11l1W1Ó11 por 1118 empresas de. tra.naporte de cualquier el.....
 KstM etiquetu serán c&t1ntas 1leI'l1n, su procedencia. ., seaJUBtarin a 1011 .lnodeloa establecld()8 en la lBl1slaclón en virar.
 3.13.12. T~JIl tl'anePorte de los tnal1aco.s se ha!lará sujeto a lo dispuesto para pescados en el capítulo XII deeste C6d1go
 Loa moluscos procedentes de InStaJaciones o zonas no clasl1lcadu cOJn() aalubrea podrán transportar_ a granel por par.tldaIt no 'lnfel1ores III ¡I)O 1:1l0000amoe:. pan. IU depttraeiórJ. o meJora. pero nU!Uíl'l para sU venta, requ.h1md08ll una autonzaclóndlst11ttá para cada P8l't1d& y dest1natwo.
 Loe mólUl«!i» blva.lvt<ll c:Mat1nadot a 1& 111dUlltl'ialtZaelpn. procedeJt* tanf6 de zotlM salubres como de lú olas111cádaa nosalUbrtis. podrt;tl cireullll' & aranel coJt una. autorlZac1Ó1l eaPecl&1.
 lID el caso pattlCtUat d. oler_ moIUSCOI y crua~ (bI.valVOll, lanr08tal, bo¡avanta., centollo. etc.), el transporte ptJeo.d. rftllIatle en vivo, con las préCauctonea que su condicl6b requl....
 CONTINUAC/ON del COdtgo AlimentariO E,pa11ol.aprobcuJ(1 por Decreto 248411967. de Z1 de IB1Itkmbre.
 3.l.·A~: S~1JÚCClIMIft"VU de mlW'i8c08.t-son aquellOll productos a l:íli.Y de c1'l1Stáce<l& y moluscos estábillzadOll con un tratamleUto. apf,..O$l,.iad,o y mantenidos en rec1~1entes Impermeables ala¡\1t. ... Prf4l~"norUlal. SU tiempp de $laerVac1ón es limitadov 0'l1éde P1'J)lontarse almacenándoles en frlior:l11cos
 LoI mar1ácoB semlconaervados podrán Presentarse enterOll. trocet.dolJ, y coJllO UfI1J1doe de cobertura sct utilizarán ace1tet. vln~ au.t clUUc~ y llI.LI mezclaot·, ad1iltlntu Proporciones.s~ aromátlcaa. hortal1zaa. espec1141. etc.
 Tada! los productó6 utilizados en las semicOIUlervas de mariacos reunirán lllll condlciQl1es sanitarias que i'8l"antlzarán laato~ad y salubridad del producto acab~o
 UlU.. OÚ'OII cla'ivadOL-Tendrán esta consideración lllll con.serv.. de tnar1sooIJ, SOPllll de marlscoa y bul1abesa.s y platos coclna.doa CUJa elaboración y manipulaciones QtIeda regulada enel capitulo XXVI de este Códi¡o
 3.13.17. Caraeolea terrelItre&-8e consideran aptos para elconaumo humano los moluscos gasterópodos de las especlea «Hellx ¡ualter1anal, «Helix alonensis» (<<a candldiSB1mal. «H. JacteU. di 9.dspersus.) y «Helix pomatla».
 Las caracoles terrestres deberán expenderse paro. el consumosletnpre viVOfl. sanos. limpios. MPeC1a.lmente de tierra o arena.
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 uñ tiempo mJn1mo de un minuto a una temperatura ele 65 gracloacentígrados. Y no contengan «Salmonellas» vivaa Esta cond1cióneleberá imprimirse en la cáscara con la¡¡ palabrllll «Huevo depata pasterizadoll o «Huevo de oca pllIlterizado» De no ser ll81se consUJn1rán exclUSivamente cocidos, a cuyo efecto se indicará impreso en la cáscara «Huevo de pata Hervir diez minutos»o «Huevo de oca. Hervir die¡¡: mlnutosll
 c) La venta directa para consumo humano de huevos defectuosos.
 SECCIÓN L DERIVADOS
 3.14.09. Derivadoa de tus buevoe.-Son los productos conatitu1doB total o parclalmente con huevo de gallina, desprovistode cáscara y destinados a servir de materia orima para la elaboraci6n de productos alimenticios.
 Los derivados obtenidos. con huevos distintos a 108 de gallinase designarán Indicando además la especie animal de que procedan.
 serán elaborados por proced1ln1entos tecnológicos que melu·diblemente presupongan la apllcación de un proceso de pasterizaci6n de las materiaa primas. No contendrán microorganismospató¡enos vivos ni máa de 150.000 gérmenes por gramo o cent1metro cúbico de producto elaborado.
 3.14.10. Cla8ifioaetón.-Los derivados de los huevos se clasifican en:
 a,) Primarios, con.stttUldos por el contenido entero del huevo.o por la clara separada de la yema o por la yema aislada.
 b) seco., son los productos derivados de los huevos, obtenidos por deshidrataci6n o desecación de un derivado pr1mar1o.
 c) Producto.. compuestos, sOQ los obtenidos a partir de underivado primario o seco, mezclados con otrllll sustancias nutrl·tivas, para obtener un producto final cuyo contenido mln1mo dehuevo sea del 50 por 100.
 3.14.11. Hul!VOlI ~OlI.-80n derivados primarios, procedentes de huevos frescos, refrigerados o defectuosos constituidospor huevo homogeneizado y colado.
 Estos huev06, previa pasterización en estado liquido, se con·ge1al'án a temperaturas de - 35 grados a - 40 grados centigrados, y su conservación deberá hacerse a temperaturaa continua¡¡de - 18 grados o - 23 grad08 centigrados.
 El huevo entero. batido y congelado, contendrá un m1n1mo de25 por 100 de extracto seco, y la yema congelada, un Dúnimo Ide 43 por 100. Se podrá aiiadir a la yema sal o azúcares, hastaun máldmo total del 10 por 100 de la materia seca.
 3.14.12. Huevo en potvo.-Es un derivado seco obtenido porevaporación del a¡ua de co1l8titución del huevo mediante proced1m1entos tecnológicos lI.utorizados. Tendrá la misma. composición que el residuo seco del huevo freBCO; no contendrá másdé 100.000 gérmenea por gramo, y ninguno patógeno, ni sustancia aleuna extrafia a la composición natural del huevo, ni máade un 5 por 100 de humedad.
 3.14.13. Yema de huevo deshJclratacla.-Es un derivado secoobtenido de la yema por eliminación del agua. Responderá alas condiciones exigidas para el «huevo en polvo».
 3.14.14. Clan de huevo dtweeada.-Ea un derivado seco obtenido de la clara por eliminación del agua. No contendrá máade un 15 por 100 de humedad y responderá a las demáa condiciones exigida¡¡ para el «huevo en polvOlt.
 SZCCIÓN 3.& DIsPOSICIONES COMUNES
 3.14.15. RotulaclÓIL-Los huevos «conservados» y «refrigeradOS) deberán llevar marcado en la cáscara, con caracteresbien visibles e Indelebles:
 a) La clase de huevo de que se trate, conforme al artículo 3.14.02.
 b) La fecha de entrada en la cámara frigorífica o el medio de conservación utilizado.
 c) La procedencia y los extranjeros, ademáa, la indicacióndMPORTJ.
 3.14.16. Env-.-Los envases deberán proteger a los huevosde p08ibles roturas y contaminaciones. y tanto ellos como losmateriales utilizados en su elaboración cumplirán laa condiciones exigidas en el capitulo IV de este CódigO y disposicionescomplementarias. \ .
 En los derivados de nuevo que lleven afiadidllll sustanciasautorizadas, se consignará este extremo y sus cantidades.
 Loe envases de 106 huevos congelad08 y productos compuestosdeberán rotullll'se. ind1cando las sustancia¡¡ que lleven añadidas.
 3.l4.17. AJmacenany..to y tra.lJIiPorte.-En el tra.DapOl'W delOS huevos se garantizará'
 al Empleo m1n1Dlo de tiempo.1) Temperatura 'J aumedad adecuadllll.
 e) EJ aislamiento de mercanciaa o ambientea que puedancontaminar los huevos o comunicarles olores o sabore.I extrafios.
 CAPITULO XV
 3.15.00. Leches JI derivados
 SECCIÓN 1.& Ll:CIDS
 3.15.01. DetlniclÓIL-8e entiende por leche natural el producto Integro. no alterado ni adulterado y sin caloatroe. delordefio higiénico. reaular, ('ompleto e 1nlnterrumpido de luhembras mamlferas domésticas sanaa y bien alimentadaa.
 3.15.02. DenominAclÓD.-e.on la denominación genfrtca deleche se comprende única y exclUSivamente la .leche natural devaca. Las leche!' producidas por otraa hembraa de an1maJa domésticos se designarán md1cando además el nombre de la especie correspondiente: leche de oveja. leche de cabra. leche deburra. leche de yegua , ,eche de camella.
 3.15.03 CIasItlcacl6n.--Según el tratamiento que .se apl1quea las leches naturales se Clasifican en: leches hig1enizadu, leem.eert1!icadaa. leches especiales <concentradas, desnatadal, fermentadas o acidificadas. enriquecidas. adicionadu de aromuy/o estimulantes) y leches conservadas (ester1llzadal, evaponr.das, condensadas y en polvol.
 3.15.04. Definición de tu dtetmtu cIass de leche:
 3.15.04.1. Leche hIgienizada: Es la leche natural sometidaa un proceso tecnológico autor~ádo que aseg11l'e la total <$eltrucclón de los iér!l1enefl patógenos y la ca.s1 totalidad de 1&tlora banal, sin modifiC&('ión sensible de su naturaleza ffa1co.Quimica, características blOlóg1ca¡¡ y cualidades nutritivu.
 3.15.00U Leche certificada: Es la procedente de expl«aclones ganaderas en .a¡¡ que los procesos <:le producc1lm. obten·clón, envasado y distribución están sometidos a un r~control sanitarIo oficial que garantice la Inocuidad y valor nutritivo del producto.
 3.l5.04.3. Leches especlales: Son 1M procedentea de la lechenatural mediante ciertas operaciones QUe cambian o mocI111caasu compos1cióD caraeter1stica:
 al Leche concentrada a un cuarto o a un quinto de suvolumen como máximo -SOn las leches naturale8 hi¡1en1zadaa,entera¡¡, que han sido privadas de parte de su agua de conatf.tuciÓD hasta reducirlas a l1l1 cuarto o a un quinto de su valumen pr1ln1tlv< como máximo.
 b) Leches desnatadas.-80n las h1g1en1zadas o conaervadaa.privadas parcial o totalmente de su contenido &TasO natural,.con la modificación relativa de los demáa componentes nOl'maJ.ea.l
 c) Leches fermentada¡¡ o acldificadas.-'Son las modill.cadu;por la acción microbiana o fermentos lácticos, que son especiaficos para cada uno ae éStos tlpos de leche.
 d) Leches enriqut'cidas.-80n 1M modificadas mediante 1&adición de principios Inmedlatos, minerales ylo vltaminaa quereúnan las cond1ciones establecidas para aUmentos enriquecidos en la sección V del capitulo XXVI.
 e) Leches adicionadas de aromas Ylo estimulantes. Son 1umodificada¡¡ med1ante l~ adición de sustancias aromáticas 110estimulantes autorizados.
 J.15.04.4. Leches con.servadas: Son las procedentes de 1&leche natural manipulada industrialmente para aserurar la duración de su aprovechamiento alimenticio pOI' máa de treintadlas.
 al Leche esterllizada.-Es la leche natural. sometidlÍ. a unproceso tecnológico tal que a.rJe&Ure la destrucción de loe gltrmenes y la inactividad de sus forma¡¡ de resistencia,
 b) Leche evaporada.-Con esta denom1nac1ón se conoce laleche esterilizada 'tlrivada de parte de su agua de constituciónhlUJta adquirir las caracterí$t1ca.s seftaJadas en el apartado 3.15.05.5 bl
 c) Leche condensada -Es la leche higienizada IConcentr...da con azúcan, privada de parte de su agua de constltuciÓlly cuya conservación se .~on..~!gue mediante la adición de St.('arosa.
 dl Leche en polvo.-Es el producto seco y pulverulento quese obtiene mediante la deshidratación de la leche natural, o dela total o parcialmente desnatada, higienizada al estado l1quidoantes o duran~ el proceBO de fabricación.
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 al Leones concentradas a UD cuarto o 11. UD quinto de IlivoJumen como máximo-Estaa leches. una vez ~tuidu.poseerán las mtsmas ~8l'acter1stlcas de composición eawb1.md&lPata la leche bt¡1eJúZ1Uh..
 b) Leche desnatada -Les l'1úamaB de la Jeche h1"..,lydao esterlI1zad& con excepcióD de las l11rU1entes:
 En eJ caso de la lecDe tota.Iment.e desIlll:tada: Mater1.. ll'U&.máXimo 1 por 100 en peso.
 En el caso de la leche sem1dematada: Materia rrur.. JIU.ntmo 1 par 100 en peso.
 El extracto seco ~ndr" dado, en cada caso. por 1& fórmulaE = 8,46 + 0.1n G; siendo E 1iUaJ al tanto por ciento de atraeto aeeo toCal en pe8(. y G teual al tanto por c1ento de JD&tel1agrasa en peso
 c, Leches fermentadas o ac1d11lcadu:
 Acidez. expresada en iLcldo láct1eo. de 0,5 a 1.0 l1'8IJl(Je por100 mUtI1tros
 Las demá.s caractel1St1cas serán determ1nada,s.. en cada cuo,por la re¡lamentacióD correspondiente.
 dI Leches enrlquec1c1aa.-En el caso de Isa leches &1bum1.nosas y dextr1no-malteadu, se ajustarán a las m1amaa caraéteJ1Btlcaa establecidu oara las Jecbea en POlvo.
 Las leches vitam1nadas poseerán lu mism8a earac~de lu lecbea h1¡ien1zadas o ester1lizadu. En cABo de PhPU'&clón en f(ll'm& liquida, ll6 ~amentaelón com!spoDd1ente .t..bleoerá SUB caracter1Bticas
 e) Leches adicionadas de aromas y/o estimulantes.-Las~u pan. las leches higlenizadu, esterUtuda&, actdUicadu o fennentadaa. desnatadáS o no, con las especUlcas que ..tiaJe 1& rerlamentaciól'l correspondiente.
 U!.08.6. Lechea conaervadu.
 a) Leehe esterlI1za4a.-Las sefialaclaa pan. la .Iecbe .bJcien1ZIlda, oon aU8encfa de rérmenea 'YIvos en un m1ill1tró de lecbedespulls de lncubaclón ~ 3'1 grados centflra40s y 56 lI'8dos centigrad08 ctw:ante cua.relitt& y ocho horas.
 ll) ~ eve.porads.:
 ~ Il'asa. ~o ID1Dlmo 7,5 por 100 enlJe*).~ seco macro. como m1n1Jno 20.0' por 100 en 1*0.~eua~1cas.grado o..A~ • r#irDíenea vivos en un m11U1tro dO leche del
 pula de ti1cubll.clóD &. Y1 giados cent1¡rad08 y a. 55 eratla. eentflrtsdOl c1'uratrte cuarenta y ocho horas.
 c) Leche condensada.
 Ma.t«1a- 1P'asa. como min1mo 8 por 100 en peso.1IIrtracto seco JJl8I1'o (sin azúClll'). como mínimo 22 por 100
 en peso.Inipurezu macrOfJCÓPlcaa, grado O.LIt pnporclOllaJldad de &ZÚI*' variará de un múWno .. \la
 lIlézimo, 1Uado por laa I1iU1eDtels fórJnu1&l:
 M1n1mo por ciento igual a sesenta '1 deJe coma cfDco meDCIIIcero. CQma seiscientos veinticinco multlpl1cado por 11: <I'U - 0.1211 x Jt).
 MU1mo por ciento 19Ua1 a. seeenta y cuatro <!ODl& cDlclo menos cero coma seiscientos cuarenta y cinco multlpJ1cado por 1:(M,O-O,645 x E).
 Blendo el factor E 1¡uaJ al tanto por cientO de extraoto!eCo total sin aztlcar.
 Menos de 30.000 colontu de ll'6rmeneB por fP'&IDo.Ausencia de col1formea en 0.1 fP'&IDOII.Prueba de la fosfatasa. nerativa.
 d) Leche en polvo:
 Color uniforme. blanco o creD1OIO claro, carente de coloramarillo o pardo. C81'acter1stlcos de un producto recalentado,as1 como de cualquier otro artI1lc1al Olor 1 labor fresco y puro.antes y después de su reeooatttuc1Ó11.
 Ausencia de conservadoree. QeUtral1zanta o de cuaJqu1erotra sustancia ajena a ¡a oomp<lldcMn' de la leche no~en las ltstaB positivas de eate Oódfao.
 Humedad. máx1mo & por 100 en peso.Materia grasa. cuno múúmo 26 por 100 en PelO para la
 leche entera y 1,5 par 100 como máx1mo J*'a 1& delDaUldaAcidez, expreeada en ácido láctico, 1,46 por 100 en PelO como
 máximo pllJ'& 1& 1ecbe entera y 1.85 por lOO como mú:lmo P8l'&la lecbe <leaDat4da.
 110.05 Cwactettatlcaa de lu lech•.-En el momento de suventa reun1rlw, las SilCUle11tes caraeter1sUcas.
 3.11l.0l\.l Lecbe6 naturales.
 al Leche natural (vaca):
 Matena grasa. como mtn1mo 3 por 100 en pesoLactosa. como m1n1mo 4.2 por 100 en peso.Protelnas. como m1n1mo 3,:J por 100 en peso.0en1zas. como m1n1mo 0.65 por 100 en pesoExtracto seco m.e,ero. ,~omo m1n1mo 8.2 por 100 en peso.Acidez. expresada en Aeldo láctico. como máXimo 0.2 ¡ramos
 por 100 m1lllitr06 de .echeImpurezas maeroscóplcllb expresadas en ¡radas áe la eacala
 de Impurezaa. como máXimo ¡rada 1.Prueba de la reductasa microbiana con aaul de mettleno.
 má8 de dos boru
 cl ~ n:awral de cabra:
 Ma.terla ¡rasa, como m1n1mo 3,3 por 100 en pe.'lO
 Lactosa. como m1ntmo 4 por 100 en peso.Prote1nas. como m1IUmo 3.8 por 100 en peso.
 . cenizas. come m1n1mo 0.8 por. 100 en peso.~to Beco mBJTo como m1ntmo 8.4 por 100 en PMOAcidez,~a en ácido láctico. como máJdmo 0.2 graIDOI
 por 100 rnrnlltros de lecbeImpurezas macroscópicu.como maxtmo grado 1.Prueba de 1& reduetasa m1crob1ana con azul de mew.Do,
 más de &.'boraa.
 r
 t'
 I
 bl Leche natural de oveja:
 M&teI1a grua. como m1IUlllo 7 poc 100 en peso.Lactosa, oomo min1mo 4,8 por 100 en peso.ProteinlLS. como m1n1mo 47 por 100 en pesoCenJzas, como m1n1mo , por 100 en peso.Extracto !eCo magro. eomo rntntmo 10.3 por 100 en peeoAcldeI. expresada w iLcldo láctico como máximo 0.3 grlLDlOl
 POI' 100 mUtl1troa de lecheImpurena macroIlCÓI>lCM. como IlláXtmo grado l.,Pi'ueba de' la reductaaa microbiana con azul de metUeno.
 • más de dOl boru.
 -1
 d) LecbeI IÍa.Wrales de burra '1 de yegua:
 Materia ¡rasa, como mtntmo 1,5 por 100 en pesoLactosa, como m1n1mo 6.4 poc 100 en peso.Protefnu. .' COlIlla mtntmo :J.1 por 100 en peso.0eIl1lsas. como lDinlmo 0.3 por 100 en pellOllIIctracto aeco l11a8l'o. como m1nltno 8.8 por 100 en peso.Aclde&. expresadA en ácido lé.etieo. como máximo 0.2 lMlID08
 por 100 m11U1tros de lecheImpureru ll18C1'06OOpicas. como máximo l1'ado 1.Prueb& de la reductasa microbiana con azul de metileno.
 mM de- dOII horas
 .... ,~ Leebe natural de camelIa!
 Materia erasa.. como m1n1mo 5 por 100 en pesoLactoea, como mfn1mo S,! por 100 en peso,Protlefnu. como ltlfD!mo 3 por 100 en peso~. eemo minimo 0,8 por 100 en peso.Bxtracto aeeo magro. como m1nimo 6.9 por 100 en peso.Acidez. expresada en ácido láctico. como máximo 0.2 lI'amoB
 por 100 m1l11itr08 de leche.Impuresu macroscópicas. como rnáltimo grado 1.Prueba de la fMuctasa microbiana con azul de metlleno,
 • más .4e cfoa ·líbras.
 3.16.ou. .Lechea hig1enizadas.-Las mismas sef¡aJadaa parala lecbe M!ura.J en el ap8l'tado 3.15.06.1. con las variackmes al·ruIentel:
 Ac1dez, expresada en aci40 láctico. como máximo 0.18 ¡ra,.moa por 100 mtWliroa de leche.~~lcaB, como máxtmo ll'a4o o.Menoa de 100.000 co1oni&6 de Prmenes por m1W1t1'o de leche.A~ de coUformll en 0.1 mUilltros de leche.Prueba de la foefatua, neaativa.
 3.1&.815.3. ~.~adu -,.l,aa miBmas~ parala lecbe natural ~ el apartado 3.15.05.1 de este Cód1IO. exceptoImpureza.a macrosoóp1cas' grado O; acidez, expresada en ácidoláct1co, máximo 0.18 gramos por 100 mU1l1tr08 de leche, Y 1&pruebe. de la reduet&!lra con uul de mettleno. que ... auperlOl'.. ~ineo horu.
 3.l6.05.4. Lechee~
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 K'¡)i<lez de 11:1 gras... .,Xpresada en acldo 01eloo. máJt1nJ o del:l por 100 en peso de lel grasa
 AU8eIlcla de lmpureza.s macroscóplcaa.Indlce de solub1l1dad: Para la leche entera. 1 mU1l1tro como
 mlut1mo. para la leche .;¡esnatada, 1.25 mUUitros como máximoLa" leches en polvo parcialmente desnatadas. cuyos conteni
 dos grasos estén comprendidos entre el l.fj y el 26 por 100, reaponderáL a las carac~rl.!<t1cas precedentes. con la excepción dela acidez. expresada en aCldo láctico. cuyo m8.X1mo por lOO ¡ramos de polvo vendra dado por la siguiente fórmula:
 Má.x1mo por clenw ,gual a uno coma ochocientos setenta 1cuatro menos cero coma cero ciento sesenta y tres multiplicadopor el porcentaje graso de la leche en polvo (MáxImo por cien·to = 1.874 - 0.0163 x % graso de la ieche en polvo).
 Menos de 100.000 colonias de gérmenes por gramo de lecheen polvo.
 Ausencia de coliformes en 0,1 gramos de leche en polvo.Prueba de la fosfatasa, negativa.
 3.11>.06 Prep3l'lUlJOJ) de bu dJstbJtu oI&IeI de !eche, la eavasado, consumd y vent&.-A partir del momento de su obten·ción. .e exigirá obligaoorIamente:
 3.15.06.1 Leches naturales.
 a) La filtración e mmediata refrigeración a menos de15 grados centígrados.
 b) El envasado en recipientes limPIOS y asépticos. de cierrecon ajWl~ adecuado y precintadós pal'a su entrega al consumidor
 3.15.06.2, Leches ntgieniZadas.
 a) La previa ellmlDaclón de impurezas macroscópicas dela leche por medios mecán1cos
 b) El calentamiento uniforme de la leche a la temperatura., durante el tiempo adecuados.
 c) La inmediata refrigeración a menos de 4 grados cenotigradOS, seguidu del envasado definitivo en recipientes limpios.asépticos y convenientemente cerrados.
 d) La ConserVaciÓn, en todo momento, a temperatura nosuperic.. a 8 grados centigrados hasta su entrega al consumidor.que deberá efectuarse dentro de las treinta y seis horas siguien.~ a la higieniZación.
 e) La leche higienIZada podrá estal' normalizada y homoge·neizada.
 t> La venta de leche hirteniZada que se efectúe directa·mente a! consumidor en rechería .1 a domicUlo se realizará enenvases autorizados de único uso o de fácU higien1zacl.6n, concierre de ajWlte adecuado y de capacidad no superior a doslitros. .
 g) Los envases llevarán marcado en su cuerpo. precinto ocierre. en form.1 clara e lIlde1eble, la fecha limite de venta, elnombre del centro hig¡eI1izador y la indicación de cLeche hi·gienizada o pasterizada»
 h) La venta de leche higienizada para. su consumo en centrosy establec1m1entos colectivos podrá efectuarse en enV8MB demayor capacidad. con cierre de ajWlte adecuado y precintados,figurando en éstos la fecha limite de venta y el nombre delcentro higienizador
 il La venta de leche higienizada pal'a su consumo en establec1m1entos públicos se efectuará en envases individuales precin·tados en origen
 j) En todo caso. cuando se trate de leche higieniZada homosenelzada.. se Indicará esta circunstancia en el cuerpo, precinto o cierre de los envases
 3.15.06.3. Leches certlflcadas.
 a) En circuito cerrado se realizará el ordefio, la inmediatatlltracl6n 1 la refrigeración a menos de 8 grados centígrados,seguidos del envasado definitivo en recipientes tlmpi08 e hlgle.nizados. con cierre Que garantice su pureza y sanidad
 b) flama su entrega a! consumidor. que deberá efectuarsedentro de las veinticuatro horas siguientes al envasado. deberáconserval'se. en todo momento. a ~mperaturas que no excedande los 8 grados centlgrados.
 cl Las condiciones mglénico-sanital'ias del ganado y lashigiénicas de establos anejos y equipos precisos serán aereditadasmediante Inspecciones oficiales.
 d) La venta de leche certificada que se efectúe a! públicoconsumidor directo en lecherías y a domic1l10 se realLzará enbotellas u otros envases autorlzad08, fta"uran<fo en e1108 o ensus cierres la fecha límite de venta, y siempre en el cuerpoel nombre del centro productor y la indicación «Leche certificada•.
 el El sumlDlátro de ,eche certUlcllda que se realice a DOSpitales y otras mstltuciones bajo dirección o virtlancia médi.ca, también podrá efectual'se en bidones con cierre de ajusteadecuado, precintados. ~on la fecha lfml~ de venta en el pre·cinto y el nombre del centro productor en el aro superior
 3.15.06.4 Leches especiales
 al Leches concentruQas a un cuarto o a un qUlDto de suvolumen como máximo.-Berán preparadas a partir de la lechenatural con las caractertsticas setialadas en el punto 3.15.05.1. a)
 - Para SU venta y consumo se cumplirán lOS requiBitos elt1gi.dos en el apartado 3.1506.2
 - Los enV'll8e.s llevarán las mlSmas Indicaciones setialadaspara la leche higieniZada, eon la adición de la expresión «Lecheconcentrada) y la fórmula de reconstitución
 b) Leches desnatadas. -Las destinadas al consumo directohabrán de estal' higienizadas o esterilizadas
 - Pal'a su venta y ,:onsumo se cumplirán lOS requisitos exigidos en los articulos 315.06.2 Y 3.15,06.5.
 - Será obligatorio que los envases lleven Inscritos en colores distintiv08 la indicación de «Leche desnatada» o «Leche Pal'clalmente desnatada» y en este último caso se sefialal'á a con·t,inuaci6n el correspondiente porcentaje graso
 c) Leches fermentadas o acidlflcadas.-Para su obtenciónse partirá de la leche lllitural. concentrada o no. entera o totalo parcialmente desnatada, en estos dos últimos casos habráque indicar en el cierle del envase el porcentaje graso y la fechal1m1te de consumo En los envases de yogourt y keftr se pondráncápsulas de distinto color según que hayan sido elaboradM conleche total o desnatada.
 d) Leches enriquecidas
 Leches album1nosas: Se Preparan a partir de la leche desnatada y fermentada. enriquecida en su contenido proteicomediante la adición de pr6tidos lácticos totales. de caseina o SUBsalea.
 Esta leche se prepara preferentemente en polvo, siendo obli¡atorio consignal' en el envase la composición centesimal,, Leche dextrino-malteada: Se prepal'ará a partir de la lechehigienizada o esterllizadll entera, o total o parcialmente desnatada, fermentada o no y adicionada de dextrino-maltosa uotros cal'bohidratos a.utorizados,
 Su preparación se hará preferentemente en polvo. siendoobl1gatorlo consignar en el envase la composición centesimal.
 La venta de estos tipos de leche se ajWltal'á a lo establecido para las leches en polvo contenidas en el apartado 3.15.06.3.En el caso de efectuarse la fabricación en forma liquida, lareglamentación correspondiente establecerá las cal'acter1sticasexigidas.
 Leches vitaminadas: Se prepararán a partir de leches hi.glenizadas o esterilizadas enteras. total o pal'c1almente desna.tadas y mediante su enriquecimiento con una o varias vita.minas.
 Su preparación se hara preferentemente al estado I1quldo,en forma concentrada o no, ajustándose en sus caracteristicas,asi como en su venta y ·~onsumo. al articulado referente a lasleches higienizadas y ester1l1zadas. Será obligatorio consignaren el envase lo dispuesto en el articulo 3.26.34.
 e) Leches adicionadas de aromas y/o estimulantes: La ela.boración se hará preferentemen~en forma liquida. pudiéndoseprepal'al' a partir de leche natural. concentrada o no. total oparcialmente desnatMa y en todo caso se consignará en elenvase la clase de leche utllizada y el nombre del aroma y/o delestimulan~ atiadido Su venta se ajWltará a lo establecido paralas leches higienizadas V esterlli?:adas.
 3.15.06,5 Leches conservadas.
 a) Leche esterlIlzada completa o desnatada.
 - Partir de la lechE' natura.!. con las caracteristicas setia.ladas en el apartado 3.1505.1.
 -- Operaciones previas a la esterilización: limpieza de laleche por filtro o centrifuga y homogeneización El envasado. quepodrá ser realizado antes o después de la esterilización. se haráen recipientes Ilmpios tosterllizados y de cierre hermético.
 - La venta de leche esterilizada s610 podrá efectuarse enenvase.s de capacidad no guperlor a dos litros ,que llevarán rese·dados en forma clara e indeleble en el cuerpo del mismo elnombre del centro ester1l1zador y la. indicación de leche es.
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 ,
 ~ada, Y en el cierre el mes y el afio en que se ha efectuadola esteriliZación. En el caso de leche esterillzada desnatada. seapllcará lo establecido en el apartado 3.15.06.4. b)
 bl Leche evaporada
 - Partir de la leche natural.- Antes de la esterilización la leche sera sometida a las
 operaciones previas de limpieza por filtro o centrifuga, norma.lización y homogeneizacion El envasado previo o posterior a laester1J1zación se realizara en recipIentes llmpios. estériles y decierre hermético debidamente autorizados.
 - Se autoriza la adición de sustancias estab1llzadoras autorizadas por este Código y necesarias al proceso de ,'.fabricacióncontenidas en las listas positivas
 . La venta de lecne concentrada se efectuara en envasespreviamente autorizados, nerméticamente cerrados
 - Los envases irán litografiados o revestidos de una etiqueta en la que figure la denom1nación del producto, su peso neto,fórmula de reconstitución y equivalencia en leche natural, trimestre y afio de fabricación y nombre de la entidad productora o de la que garantice la fabricación y sus domicilios.
 - Se admite la venta de «Leche desnatada evaporada» siempre que tenga como mínimo un 20 por 100 en peso de extractoseco total procedente de la leche y de que en la etiqueta o litografía vaya seguida la denominación del producto de la pa.labra «Desnatada»
 c) Leche condensada: Se preparará a partir de la J.ecbenatural higienizada, concentrada o no, total o parcialmentedesnatada, envasada en recipientes que resulten Ilipropiados ala naturaleza del producto y garanticen su inalterab1l1dad,esterilizados y herméticamente cerrados.
 - Se permite la adición de sustancias estabilizadoras autorizllidas pOI" este Código y necesarias al proceso de fabricación,contenidas en las listas positivas.
 - Los envases irán grabados, l1togra1lados o revestidos deetiqueta. figurando el' ellas las datos relativas a la denominación del producto, peso neto, fórmula de reconstituc1lm y equi_valencia en lecne natural, trimestre y afio de fabrtcaei6n. y elnombre J domiclllo de 11\ empresa productora, o de la que eann·tice la fabricación.
 - Se admite la venta de «Leche desnatada condensada»siempre que tenga como mínimo un 20i por 100 en peso de extracto seco total prOCEdente de la leche y de que en la etiquetao rótulo vaya seguida la denom1naci6n. del producto de la pa.labra «Desnatada».
 d) Leche en polvo: Se obtendrá a partir de la leche natu.ral o. de la leche total o pa.rc1almente desnatada, higienizadaal estado líquido antes o durante el proceso de fa.brlcacilm y sinadición de neutralizantes, conservadores o cualquier otra susta.nc1a ajena a la composición de la leche.
 - Se permite la adición de sustancias eetab1lizadoraa autor1zadaa por este Códieo y necesarias al proceso de fabricación,contenidas en las l!stas positiV88.
 - Se enva.sará en recipientes herméticamente cenados queaseguren protección total contra contam1nac1ones, abeorciónde la humedad Y acción de la luz.
 - Sobre los envases ~a.rá la denominaci6n. del producto<leche entera en polvo, leche desnatada en polvo o leche pare1alme~ desnatada en polvo), su peso neto, instrucciones dereeooatituc1ón y equivalencia en leche natural, trimestre y aftade fabricación y el nombre y domic1l10 de la empresa productora o de 1& que garantice la fabricación.. CUando se trate delecbe parcialmente desnatada, se 1ndicaní ademá8 la propor_o1onal1dad en peso de la mate!"ia erasa que contenga el producto.
 Lu reglamentaciones correspondientes determinarán 1118 con.dic1on6s mín.1maa que deben reunir los establecimientos de ventade leche Y derivadas.
 3.16.07. ~-El transporte de la leche natural pansu h1g1enizaclón. o fndustl'1alización deberá efectuarse en vehículos 1JJotennoa, cisternas de aocero inoxidable o de cualquierotro material autorizado. Para distancias menores de 200 kilómetros podrá transportarse también en otras tipas de envasesaut«1zados, de fácil limpieza.
 Tanto la" clsterna.a como loa envases deberán llevar cierrede ajuste adecuado y precinto de orteen, que no será abiertobasta el centro de recepción en los tra.nsportes a lar¡as diatanciaa.
 3.15.08. ProbUJjcionee rmera.1el.-En todos los tipos de leche,cualquiera que St'a su naturaleza. se prohibe:
 .' Cocerlll en establecimientos para su vent,a ll.l' Pllbl10econsumidor
 b) Neutrallzarla o afiad1rle aditivos. salvo en los casoa exp~amente autorizados.
 o) Mezclar leche de distintas clases o de diterentes especi.animales cuando hayan de ser destinadas al consumo d1nlcto.
 d) Cualquier manipulación en la que se pretenda sustituirtotal o parcialmente la grasa natural de la leche pe otrasgrasas extradas.
 e) Reconstituirla para su venta cuando haya de ser destinada al consumo directo.
 .) Someterla a más de un proceso de h1g1enizac1ón o repetirlo cuando haya de ser destinada al consumo directo.
 g) Utilizar procedimientos manuales para el envasado ocierre de los envases
 h) La venta de leches en polvo a granel, no pudiendo fraccionarse el contenido de los envases ni aUJi en presencia del comprador
 8rcczÓN 2.- DDZVADOB Da lA LI:C'lD
 a.15.09. Concepto '1 ctlUJiftoaolón. - Son distintos productosobtenidos a partir de la leche mediante tratamientos ~lógicos adecuados.
 Se d1st1ngu1rán 108 siguientes grupos:
 a) Nata.b) Mantequ1lla.c) Quesos.d) Sueras láctease) Caseina.f) Requesón.
 3.15.10. Nata.-Se entiende por nata de leche o atmplementenata el producto rico en materia ¡rasa separado de la lechepor reposo o por eentr1tUgac16n..
 La nata se elaborará con leche de vaca, procedente de animales que no padezcan procesos 1nfecciosos, pellgrosoa para. lasalud pública., y forzosamente habrá de ser sometida a untratamiento de higienización.
 Si se fabrica con leche de otras especies deberá a1iad1rseEl. la palabra nata 1& de la especie de que proceda..
 3.15.11. Nata h~-Se entiende por nata homogeneizada o nata uniforme la sometida a un proceso mecánicoque subdiVide las glóbulos grasos y asegura una emuJs1ón mejor.
 3.15.12. Nata eeteriUlr.ada.-Se entiende por nata eeter1l1zadala sometida a tratamientos ffs1cos que aseguren la deatrUcc1ÓDde los gérmenes y la. inactivación de sus formas de resJs.tencia.
 3.15.13. Caracteristiou de Jaa D&ta&-Laa nataa de6t1nada1a consumo directo deberán reunir los requls1tos s1gu1eDteI:
 a) Menos de 100.000 colonias de eérmenes por m1l1litl:'o.b) Ausencia de colitormes en 0,1 m1l1l1tros.e) Acidez, eJtPresada en ácido láctico,' como máximo 0'
 gramos por 100 m1l1I1tros.d) Prueba de la fasfatasa negativa.e) Prueba. de la reductasa microbiana. con azul de met1le
 no, más de das horas.f) No presentará aspectos grumoso, 1l.1amentoso. coposo, ni
 tendrá mal sabor o ma.L olor.g) No sobrepasará los limites de impurezaa establecidos eD
 las listas de tolerancias, complementar1aB del capitulo XXXVde este Código.
 h) Materia grasa. como minimo 18 por 100 en peso.
 Las características de su materia grasa corresponderán a lasde la leche.
 3.15.14. CJaslfloaclÓll de las natu.-De acuerdo con 3U contenido en grasa, las natas se clas11l.clII'án en:
 Doble nata: La que contenga como m1nimo 50 por 100 enpeso de grasa.
 Nata: La que contenga como minimo 30 por 100 en pesode grasa.
 Nata delgada: La que contenga como minlmo 18 por 100 enpeso de grasa.
 3.15.15. Manípul1wlloDM.-En la preparación, conservación yventa. de na.tas queda permitido:
 a) La adición de microorganismos de la !ermt'ntactótl acldóflla Istreptococcus cremorls y lactls).
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 ..,> k ad1e1óD de m1eroorran1lmca produotoru dél aromade la mantequ1lla (Leuconoatoc citrovorua y Lo parao1trovorua).
 c) La adición de est&b1l1zadorea, .neutralizantel '1 aromatilantea que se autoricen en las listas posttivu ele gW Oódllo.
 d) 1.& adiciÓl1 d. glucosa o 88Car08& en una proporción nosuperior al 10 por 100 en peeo,' con declaración en el envue,
 e) La inoorporación de iaaea inocuca para la elaboracióncM nata «batida o montada».
 8.16.16. ProlúbklloDM.-En la ~iÓIL CODlIel'Vación yventa de natu queda prohibido:
 a) La adult.er'ae1óD por adlclóD o suatraccióa ele e!emeJ:Kolpropios o no de la leche y IUatltuclÓ11 de la irlloll& por otraa ex·traíiaa.
 b) La adición de BU8tanc1ae conaervadoru no autorizadaaexpreeamente.
 c) El empleo de la palabra nata para desl¡nar otros produetos.
 d) La ut1l1zaclón de loe envues de.et1nadca al transportede leche '1 nata para cualquier otro producto o SUBtanc1a.
 e) El tra.n.sport;e de la leche Y nata en envaaM que preeen.ten externa o internamente condiciones b1¡1mtcu inadect1Ml&l.
 3.15.17. COIIIMI'VadÓIL-La na.ta deberá conaervarae re!ri¡erada So menOll de 8 irados centfgradoa o con¡elada.
 Para su conservacióD la nata podrá congelarse en t1mel atempera.turas comprendidas entre - 35 Y - 4() iradoa centilra.dotr. Una vez con¡elada.. se mantendrá a. tempera.~ de - 18a - 20 grados ceIttf¡rados. El producto deber' Cl'9NU'Ie oonanterioridlld a. su congelación en recipientes metá11coa, perfeo.tamente limpios. Pódrá a.fiad1rse iluCOBa o sacaroaa ID cantidades interiores al 10 por 100 en peso.
 ..... deecongelación Sé llevará a. cabo lentamente en localeaadecuados a. temperaturas de :;1 a. 4 iradoe centf¡racSos. .
 3.1fi.18. EaftlÑO '1 rotuIaclÓIL-La· venta de la. rw.. al púbIJco~á et.otuafse en. mvaaea de mater.ialea autoa1Zadalf., CIUlcierre a.decuacIo. lAvari impreso en éste o en el ClUa'P9 delenvase la clase de nata, el tan~ por ciento de 11'.... 1 lt. feobade producción En el cuerpo del envase debe ftrww, ademáa deloa datos exlt1dó1.~ él capitulo IV de este 0ód1I0. el n11Dk!rode reafatro saDitllño.
 3.10.18. ~-.r. el producto 11'880 obtenido Par pro.ced1m1ento meoánico de la leche o nata h1IienlHd...
 UUO. O~1.&mantequ1l1a o 1U cl1versal c1t.teade mantAqu1l1a deb«m presentar en el JIlOIDIIltO de MI ventaIaa l1IU1eDte1 earacterfat1cas:
 a) QmM~c1a.~ida.yoo~énea..
 b) 00lor amarillo maa o menos intenao, olor 11&bor carac·teris.tlcoe.'c) Humedad, ml\x1mo 16 por 1po en peso.
 d) Extracto seco m&I1'O, máx1mo 2 pcxo 100 en peso.e) Materia 11'asa. lJ11n1mo 80 por 100 en peeo.!) Prueba de la. f08t'a.tasa, nega.tl.va..g) Ausencia de iérmenea coliformee en 0,1 ¡ramoa.
 Lea ca.raeterf8t1ca.s de su materia grasa eorreaponderin a 1ude la. lecbe o nata. de procedencta.
 3.15.21. VlIl'iedadeI de 1& maoteq1lBla.-AdemAa de la manteqU111&~ anteriormente, y a efectos de ene ~o, .leconsiderarán 181 silU1entea:
 a) Mantequ1lla de oveja 1 d. cabr&.-L& mantequWe. elaborada con leche de oveja o de cabt'a. osteDtará el apelativocorrespondiente a la especie animal de procedencla..
 Estas mantequillas presentarán el mismo aspecto que 1& devaca, COl1 el 01« caract«1atioo de su procedeDc1a.
 SUs earacterfstieu eIt&rtn dentro de lo eIt&blec1do P&tft 1.man~.
 b) Grasa de man~a desh1dratada.-obtenlda por el1m1naciÓll del &.iU&. Y del extracto seco magro que contfene lamantA!qu1lla o la nata.
 8UI caracterfstieu esPtlcialea 100:
 Humedad, máximo 0.5 por 100 en peso.Extracto leCO m8ll'O total. m&x1mo 0,2 por 100 en pelO.Materia iras&, minimo 99,3 por 100 en peeo.
 c) 8&1ad&.-<>btenida por incorporación a 1& mantequ1ll& deun 5 por 100 en pe80 como mU:1mo de .sal cOlDMt1ble en polvo.
 Sua caractel'fltlClIlS eapecialea .son:
 Humedad. máximo 18 por 100 en peso.Extracto seco magro procedente de la. leche: máXimo 2 por
 100 en pesoMateria ¡rasa. m1D1nlo 80 por 100 en peso.
 d) De suero.-obten1<ia de la ma.teria irBaa del suero dequeao. Debe reunir lu caracter1sticaa de la mantequllla.
 3.15.22. MaofpuJaetona.-En la. manipulación o tra.ta.m1ento de la manteQUilla queda. permitido:
 a) Todaa Isa operaciones mecánIcas y f1s1cu encaminadasa una. bueDa preparación del producto.
 b) La adiciÓll de fermentos láctiCOll seleccionados o SUB cultivos en leche macra para. la maduración de la nata.
 c) La ad1c1á:l de colorantes naturales o de ácido ascórbicoen tu proporciones autorizadas, a.s1 como la. de a.quell08 aditivos inc1uid08 en las listas positivas de este Oódigo y paraeate 1lD.
 .U5.2I. ProbibkItooea.-En la. manipulación o tratamiento dela. mantequilla queda prohibido:
 a) 1.& mezcla. oon tna1'I!U'ina. y/o cualquier otra clue deiruaa.
 b) La adIcIón de cualquier ma.teria ext.ra.fta. no autorizad&.c) La adición de agentes conservadores. neutral1za.ntes, an
 tioxidante.e o cualquler aditivo no incluido en lu l1st81 positivasni autorizado para este 1lD.
 d) La adiclÓ11 de fermentos d1.stintoa a 108 láctlC06.el Almacena.r, elaborar o manipular en las fé.bricaa o alma.
 cenes de mantequ1lla otra. ¡rasaa al1menticiu o induatr1a.1e1,as! como productos que puedan suponerse destinados a. su adulteración.
 3.15.24. Envuado '1 rotuJacl6ll.-1.& mantequilla se presentar' al con.sum1dor en bloques o porciOJ1e8 de cualquier medidao peso. '1 en todo caao envuelta en papeles o envaaacla en reciopientes de materiales autorizad08 por la correspondiente rerla.mentaci6n.
 Loe envasea contendrán el n1lmero de ldent11lcac1ón del lote, llevarán en el exter10r de la. envoltura o tapa. una leyenda 1JIl..Preaa. .en la que de manera clal'a. 1'1¡ure, ademáa de loa datosestablecidos en el capitulo IV de este OódllO, la· palabra eMan·teQU11la» y el nl1mero de re¡1atro sanitario.
 se prohibe su fraccionarnlento para venta al púbUco.La mantequma. de oveja. o cabra ~tá sujeta. 19uaJmente a lu
 normas y ob11¡acionee impuestas pan la. mantequilla, sin ml\avariación que sustitu1r la. palabra «Mantequilla.» por IMantequilla de oveja o cabra.». seg\\n sea. la. procedencia.. y se haiift¡Urar 1& leyenda. con caracteres claros y en tinta. roja,. El cal11lcativo de «oveja.» y de «cabra.» deberá ponerse con 108 Jn1sm1»caracteres, colo:, y tamaflo de letra que los ut1l1zados para lapalabra cmantequillu
 Aquelloa productos alimenticlOll o coc1nad08 en cuya des1lnación entre la. palabra. mantequllla o simUáF sólo podrán ocmtener el referido producto l6.cteo.
 3.1UI. 'I'ranIpette.-.II:l transporte de la. mantequ11la. ae rea.lizará con la. ma.yor rapidez '1 en las condiciones h1tr16n1eaa Deceaariu. Sé imped1r6 la proximidad de otrae suatanclaa quepuedan modifieM' 111 preeentae1óD o caract.er1sUca.s organollpUcaa.
 3.15.26. QlMHl.-Ea el producto fre.sco o madurado obtenidopor separación del lI1ero, después de la coaeuIaeión de la lechenatural, de la delDatada total o parcialmente. na.ta.. suero demanteQU111a o de IU& mezolu.
 3.15.27. ~-Loa que&Oe se clasifican:
 L De acuerdo 000 el procedimiento de e1aboraciÚ1, en:
 a) F're!coa.b) Atinados. madurados o fermentados.c) PuDdidOlI.
 n. De acuerdo con su contenido ir8S0, calculado en pelOaobre el extracto seco, en:
 a) Doble gruo, el que contenga un mínimo del 60 por 100.b) Extr8l1'8S0. el que contenga un minimo del 45 por 100.c) Graso, el que contenga un minimo del 40 por 100.d) Sem1graso, el que contenfta un mklimo del 26 por 100.e) Magro, el que contenia. menos del 25 por 100.
 Para loe quesos fund1doe, el porcentaje de extracto seco totalno será 1n!erior al 4() por 100.
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 S!:CCIÓlf 3.- CUAJO
 115.42. CuaJo.-Es el extracto llQuido, pastoso o en pol'l"Oprocedente de la m~ración de loa cuajares de los rwnisntellactantes.
 3.15.43. C~ristloaa.-Be distinguen:
 ,u5.33 Envuad~ rotulaclonv venta.···Se ¡tjustatan' a lasSIguientes norm88:
 al Los materIal€:> utilIzados parll. envasado Y embalado delos quesos deberán ser apropiados y autorizados y no contenersustancias peligrosas. proWbldas o Que alteren las características organoléptlcas.
 b) La rotulación o eLlquetado de los quesos recogerá su denominación, entidad productora o. en su caso. envasadora oimportadora. lugar o pais de origen, riqueza &'fasa y cl88e deleche empleada Ollano,. ésta no sea exclusivamente la de vaca.
 No podrán venderse quesos fundidos bajo denominación eapec111ca de variedad reconocida si no se ha empleado esta clasede queso en su elaboración en IIIS cantidades minimas expresadas en la reglamentación correspondiente
 Quedan exceptuados aquellos quesos cuyo nombre espec111coindique una especialidad trllld1c1onaimente conocida como deelaboración con leches distintas de 188 de vaca.
 c) La venta de queso fraccionado se autorizará siempre queno pueda dudarse de ia identificación del mismo.
 3.15.34. 811«'01 láoteoe.-Con la denominación de «sueros lácteos. o caueros de lecheria. se entienden los liquidos formadospor parte de 106 componentes de la leche que resultan de diversos procesos de elaboración de productos lácteos, y son:
 a) Suero de queso. Es el liquido residual de la elaboraciónde queso.
 b) Suero de mantequUla o mazada: Es el liquido resultantedel batido que separa la materia grasa. de la nata.
 e) Suero en polvo: Se obtiene a partir del suero de quesosometido a manipulaciones de desecación.
 3.15.35. CaraeterisUcae bacteriológicas. - Desde el punto devista bacteriolÓi1co se adaptarán a las norffi88 establecidas parala leche hir1en1zada. en el caso del suero llquido, y para la lecheen polvo, en el caso del llUero en polvo.
 3.15.36. Prohlblclont!S.-Queda prohibido U8ar en la allmentaclón humana sueros lácteos procedentdl de lec'les que nohayan sido higieniZadas
 8.l5.3'1. Caaeina.-A efect<l6 de este Código, con el nombre decaseina se entiende la materia proteica separada por prooed1m1entos tecnológicos autorizados de las demás proteínas de laleche dematada.
 3.15.38. Caracterúltleu.-Debe presentarse en forma de pQlvoblanco, libre de puntos negroa, insipida. de olor débU. no desagradable y con la siguiente composición, según el método d€'preparación:
 Humedad, máximo: Al cuajo, 12 por 100 en peso; por precipitación ácida, 10 pOI' 100 en peso.
 Materia grasa. máJr1mo: Al cuajo, 1 por 100 en peso; por precipitación ácida, 2.5 por 100 en peso.
 Acidez. máximo: Al cuajo, Q,2 por 100 en peso; por precipitación ácida, 2.5 por 100 en peso.
 Proteínas (Nitrógeno por 6,39), m1nimo: Al cuajo, de 78 a82 por 100 en peso; por precipitación ácida, de 78 a 84 por 100en peso.
 Sales minerales, máximo: Al cuajo, de 7 a 8 por 100 en peso;por precipitación ácida, de 2 a. 3 por 100 en peso.
 3.15.39. Requa60.-8e entiende por requesón el producto obtenido precipitando por el calor, en medio ácido, las protefnaaque ex18ten en el suero del queso para formar una m88a blanda.
 3.15.40. Ca~.-La composición del requesón será:
 Humedad, máximo 119 por 100 en peso.Materla l1'asa, máximo 6,25 por 100 en peso, aobre exWao-
 to seco.Proteinas. minimo 19 por 100 en peso.Lactosa., 10 por 100 en peso como mínimo.
 3.15....1. MlutJpuladonee. - La manipulación, conaervación,transporte y venta del requesón estará sujeta a las miamas condiciones que para los quesos frescos se fijan en este C6<li,o.
 "':16.28. Queso trescu.·-Es aquel prodUcto de elaboración re·ciente que no ha sUfrido ninguna transformaclóD ni fermentación, salvo la láctlca.
 3.15.29. Queso afinado, madurado o fermentado.-Es aquelque, además de la fermentación lácUca, ha sufrido otras fermen·taciones y tramformaclones en su masa.
 En éstos se comldt'rarán los siguientes:
 A. Quesos dt' pasta Dlanda.
 a) De corteza lavada.b) De corteza enmohecida.c) Enmohecidos interiormente o de pasta azuL
 B. Quesos de pasta premada.
 a) Quesos de pasta no cocida.b) Quesos de pasta cocida.
 U5.30. Quesoe fundidos.-80n Jos obten1dos mediante lamolturación. mezcla y fusión de una o más variedades de quesocon ayuda de tratamiento térmico y, en SU caso, de agentes emulosionantes autorizados. con o sin adición de leche o productoslácteos, as! como de otros productos alimenticios.
 Cuando se ut1l1cen denominaciones tales como «Queso fun·dldo para untar o extender. o eCrema de queso... <aqui la variedad de un queso)>>, deben tener, como m1nimo, un 45 por 100de materia l1'asa, expresada en sustancia seca.
 Laa reglamentaciones correspondientes sefialaran las condiciones exigibles en los diferentes tipos de queso fundido.
 3.15.31. Manipulaelones. - será obligator1a la pll6terizac1ónprevia de la leche para todos los tipos de queso comprendidosen la clas111cación de «queso fresco» y aquellos cuyo conaumose realice antes de 106 tres meses.
 En el curso de la preparación, conservación y venta de que·soa se permite:
 a) La adición de cuajo, coagulante.!! enzimátlcos autoriza...doa y fermentos lácticos apropiados, de acuerdo con el tipo,clase y calidad del queso.
 b) La. adición de sal comestible y otros productos autorizados e Incluidos en las listas positivas.
 c) La siembra de honios aurorizados para 1M clases dequesos que normalmente los lleven.
 d) La adición de sustancias aromáticas, condimentos autorizados y colorantes naturales incluidos en las listas positivas delcapitulo XXXI.
 e) La impregnación con aceite de oliva.f) La coloración de la corteza con sustancias autorizad88 y
 el recu1:lI1m1ento de la misma con ceras, parafina o sustancl88plástica.s. autorizadas por este Código.
 g) El ahumado en aquellos CBBOB tradicionales, siempre queno enmaacaren defectos.
 h) La adición de sustanci88 funglcidas a la. COl'teza o almaterial de cobertura.
 Para. loa quesos fundidos en el curso de su preparación, ftde-, más de las manipulaciones citadas anteriormente que les sean
 aplicables, se permitirán las siguientes:
 a) La adición de lecbe Y producto.s lácte06.b) El extracto seco incorporado mediante la adición de 8W1
 tan<:1aa alimenticias naturales y condimentos a que se re11ereel 3.15.36. no deberá exceder, en nin~ caso, de un sexto delpeso de extracto seco total del producto terminado.
 3.15.32. ProhiblciOD8l.-En el curso de la preparación y venta de quesos se prohibe:
 a) Uttllzar para la elaboración de toda clase de queso materias prim88 que estén adulteradas, alteradas. contaminadas oPlM'asitad88, 881 como las consideradas extraiias a. su composición.
 b) CualQ'lller manipulación en la elaboración del queso quetienda a sustituir total o parcialmente la l1'asa natural de laleche ut11lzada en su fabricación POI" l1'asBs dlstlntM.
 c) La adición de agentes conservadOl'e$ no autorizados.d) La adición de BU&tancillS destinad88 al aumento de peso.e) La venta de producto.s análogos al queso en los que la
 totalidad de la materia grasa no provenga exclustvamente de laleche.
 t> J.ra venta y comumo de quesos adulterados, alterados, con.tamlnados y parasitadoa.
 g) La tenencia y venta de queso rallado a granel. El quesorallado sólo podrá venderse bajo envoltura de or1ren con la Cuajo llquldo o wlución de cuajo con el poder ~anterotulación reglamentaria. t o etItulo minlmo» del uno partido por diez mil 11 : 10.(00).
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 :~o &ól1do, con un po<!er coagulante o lltitulo m1D1moll dellUlO partido por cuarenta mll (1: 40.00C»
 En ambos casos no tleben eldstir más de 25 collformes por¡ramo.
 3.15.44 l\.fanlpulaeionllll. - En la elaboración del cuajo sepermite:
 &) La adiciOn de saJ..b) La adiclón de los conservadores quimlcos y 1& neutra
 l1zaclón con los productos Incluidos en las listas positivas complementarlWl de los capltulos Xx..."CIIJ y XXXIV
 c) La clari1'lcación con sustancias incluidas en ,Wi IlstWipositivas complementarlas del capítulo XXXIV de este Código, siempre que no den lugar a modificaciones apreciables de lacomposición del cuajo
 3.15.45. Prohlblciones.-Se prohIbe adicionar al cuajo pr~duetos que falseen el poder coagulante del mismo
 3.16.46. Envaeado y rotuIaclóD.-El almacenamiento y transporte del cuajo se efectuará en recipientes cerrados al abrigode la luz y de la humedad y 111 temperatura adecuada
 Jn las etiquetas de los enva.ses de cuajo además de lo establecldo en el capitw< IV de este Códi¡o, se consignará el modode empleo, con la indicación del titulo minlmo y la fecha deenvasado.
 CAPITULO XVI
 3.16.00. Grasas comestibles
 SECCIÓN l." DISPOSICIONES COMUNES
 3.10.01. Grasaa comestibles.-Son los productos de origenanimal o vegetal cuyos constituyentes principales son glicéridosnaturales de los ácidos grasos, conteniendo como componentesmenores otros llpidos
 Se aplicar{¡ la denominación genérica de aceites a los productos ¡rasos liquidos a la temperatura de 20 grados centígrados, y la de sebos y mantecas. o simplemente grasas, a los productos ¡rasos sólidos a la misma temperatura
 3.16.02. Cuacteres de las ¡rasaa oomestibles.-Los aceitesdeberán tener un aspecto limpio y transparente, a la temperatura de 15 a 20 grados centigradoo, olor y sabor agradables, conlos aromas propios y característicos de cada aceite, correspoJldientes a las trutos y semillas de qUe procedan. Las grasas s6lidas, á excepción de la margarina, fundidas, deberán ser clarasy transparentes, sin contener sustancias en suspensión o posos;deberán tener un aspecto l1mplo, con olor y sabor agradables.
 Las características qulmicas generales, a excepción de lamargarina, serán las siguientes: Humedad y materias volátiles,en estura a 105 grados centi¡p-ados, no superior a 0,1 por 100.Impurezas insolubles en el éter de petróleo, calculadas sobregrasa seca, no superior a 0,5 por 100. Acidez libre, expresadaen ácido oleieo y referida a grasa seca, no superior a 3 por 100para los aceites virgenes de oliva y cacahuete, y no superiora. 0,15 por 100 para aceites y grasas refinados.
 Las grasas y aceites refinadas no deberán acusar ni trazasdel disolvente utilizado en la extracción, dando reacción negativa en el ensayo dt> jabón.
 3.16.03. Materi8l!l prima8.-Para la obtenc1ón de grasas ccrmestlbles se emplearán materias primas adecuadas, susceptiblesde producir, con tratamiento correcto, un producto bien, ter·minado en todos sus aspectos y sin ningún defecto.
 3.16.04. Obtención de eraaas oomesUbles.-Los procedlmien.tos permitidos para la obtención de grasas comestibles de lassemillas o frutos oleag1nosQS y de los tejidos o dePól!l1tos adiposos de animales son lQS siguientes:
 a) Presión, previa trituración o no, de la materia. prima.b) Pusión, por tratamiento térmico de la materia prima,
 a1n sobrepasar la temperatura de 100 grados centigrados.c) Extracción con 108 disolventes permitidos, se¡uida de la
 eliminación completa de éstos.
 3.16.05. DisoIftIltes.-Los disolventes utilizables para la extracción de grasas y aceites comestibles serán los que se determinen en la reglamentación complementarla de este Código, debiéndose ajustar las especificaciones fijadas para ~ada uno. conlas siguientes condiciones generales:
 al Deberan .ser productos de caracterlstlcas qulmlcas biendefinidas de orillen natural o de sintesis, 15m que exista la poslbil1dad de que contengan Impurezas que tengan una claraacc1ón nociva sobre el organismo.
 1 Deberan ser factimente separábles: por dé!tilacten cono sin arrastre de vapor de la mezcla grasa~1solvente, pudién.dose eliminar hasta los últimos residuos, sin someter el aceitea calentamientos excesivos. de acuerdo con lo Que se determi.na en 3.16.04: b)
 c) El d1so1vente destilara en un 99.99 por 100 a una temperatura que no sobrepase los 95 grados centlgrados.
 d) No contendrá residuos metállcos, especialmente plomo.Que puedan Quedar reT.enidos por el aceite
 J.16.06 Tratamiento de grasas comestibles.-8e permite:
 aJ La clarificación por un proceso mecilnico :~imentación.centrifugación o filtración.
 bl La desmucllaglnaclón, por los anteriores métodos o porel empleo de sales Inorgánicas o ácidos diluidos.
 el La neutralización con lejías acuosas alcalinas y lavadoposterior
 d) La. decoloración, por tratamiento con 'tierras decoloran-tes Inofensivas y carbón activo. .
 e) La desodorizaclón. por tratamiento en corriente de vaporde agua., a presJim normal o reducida..
 f) La d"~~margarlnizaclón. por enfriamiento a bajas temperaturas v separación subsiguiente
 3,16.07 Condiciones pan. la obteucl.ón o uatamtemo.-Puapermitir un procedimiento de obtención o tratamiento de grasascomestibles, no consignado en 3.16.06, serán Indispensables lassiguientes condiciones:
 a) Que no resulte de su aplicación una merma del valor ,alimenticio del producto obtenido. respecto al procedente deotros métodos autorizados.
 b) Que no produzca cambios perjudiciales en la estructura.natural de los componentes.
 c) Que se haya comprobado la acción innocua de los productos por pruebas biológicas
 3.16.08. Grasas comestibles reflnadas.-Be considerará re1'lnado todo aceite o grasa que, mediante tratamientos autorizados, haya sido neutralizado, decolorado y desodorizado.
 3.16.09. Grasas OOJIli!stibletl altet'adll8.-Se considera alterada. toda grasa comestible que presente los siguientes caractere4:
 a) Olor, sabor o color extrafio a su naturaleza.b) Acidez, humedad o Impurezas superiores a las permiti
 das en cada caso.
 3.16.10. Materiales.-Los que se empleen para maqu1naria.,utensilios. recipientes y enva..'res habrán de reunir, además delas condiciones generales exigidas en los capitulos IV y VI deeste Código. las específicas ~iguientes para los recipientes y en·vases:
 a) Ser Impermeables a. las sustancias grasas.b) Ser resistentes a su acción disolvente.·
 3.16.11. Almaeenamtento y transporte.-Se realizará en re.ciplentes secos, suficientemente llenos y cerrados. protegiendoa las grasas almacenadas o transportadas de la acc16n de la.luz sollU" y condiciones de temperaturas extremas, debiendo cumplirse además las condiciones generales establecidll8 en el ca..pitulo VI de este Código
 3.16.12. IWtulación.-En los preparados alimenticios que con.tengan grasas añadidas, se especificará la naturaleza de lasmismas
 3.16.13. ProbiblcWoes.-En la obtención o tratamiento de 1&1grasas comestibles se prohibe:
 al Cualquier práctica que, a la presión ordinaria, las someta a temperaturas superiores a las admisibles para cada tipode grasa y en la que se prevea una alteración sustancial de suestructura química.
 b) El empleo de disOlventes que no reúnan las condicionesespecificadas en 3.16.05.
 cl El tratamiento con aíre. oxigeno. ozono u otras sustancias quimicas oxidantes.
 d) La neutralización por medios o eon sustancias distintasde las autorizadas.
 el La esterifjp.teión a partír de Jos componentes, aunqueéstos sean de origen natural.
 f) La mezcla de grasas comestibles. de distinta naturalel'ia.excepto en el caso de las transformadas
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 Grup'o D)
 J
 • SECCIÓN ',. AcUT1l8 DI' OLIVA
 a.16.14 Acelte.-& áura el nombre <le IAcelte de oUva•. osImplemente IAceitell, al liquIdo oleooo extraido de los frutosmaduros del olivo rOlea europa.ea. L .. sin que haya sido sometidoa manipulaciones o tratamientos no autorizados por este CódilO.
 (Continuará.)
 ORDEN de 10 de octubre de 1967, complementarlade la de 7 de febrero de 1967, qUe aprobó la reformade retribuciones del personal de la AdministraciónAutónoma de Guinea Ecuatorial.
 Excelentis1mos e 'lulltris1mos Ileflores:
 Para aplioación de la reforma ~ retribuciones prevista en elarticulo quinto de la Ley 8/1966. de 29 de enero, aprobatoria deloa Presupuestos de Guinea Ecuatorial para el bienio 11166/1967.
 Esta Presidencia del Oobierno. de acuerdo con el MInisteriode Hacienda, se ha servido disponer lo siguiente. como complemento de la Orden de 7 de febrero de 1967, que aprobó la reformade retribuciones del pe<raonal de la Adn1in1stración Autónoma deGUinea Eeuátor1al:
 Art1cwo primero.-Las plantillas de personat del llTllPO D)de los Centros de Enseftanza Media. Ensefianza Laboral y Escuelas de MagiSterio serán las qUe !i¡uran a continuación:
 tENSEÑANZA MEDIA
 Instituto de Fernando Poo
 Trece Catedráticos numerarios de Instituto de EnsefianzaMedia.
 Trece Profesores aajuntos numerarios de InstItuto de Ense-1ianza MedIa.
 Un PI'Ote.sor numerario de Rel1rrión.Un Profesor adjunto de Religión.un Director espiritual
 InlJtituro de Rfo Munl
 Trece Catedráticos numerarlos de Instituto de En.IefianzaMedIa..
 Trece Profesores adjuntos numerarios de Inst!Jtuto de lllnse·fiamt Média.
 Un Profesor numerario de Religión.Un Profesor adjunto de Rel1gión.Un Director espiritual.
 ENSEgANZA LABORAL
 E$cuela de Aprendizaje Industrial de Fernandc Poo
 D1ell Profesores numerarios o Profesores especiales.Un Profesor especIal de Seguridad en el Trabajo y Organiza
 ción IndustrIal.Un Profesor e!Jpeéiál de Formación de Espiritu Nacional y
 Educación F1s1ca.Un 'Profesor eapeclal de RelirPón.Quince J,laeátros de T&1ler y un Profesor de Prácticas de Di
 bujo, Me.e&tro de Taller.
 ENSdANZA LABORAL
 Escuela de Aprendizaje Industrial de Rfo Munt
 Diez Profesores numerari06 o Profesores especiales.Un Profesor especial de Seguridad en el Trabajo y OrganI.
 zación Industrial.Un Profesor especlaJ de Formación de Espíritu Nacional y
 Educación Física.Un Profesor especial de Religión..Quince Maestros de Taller y un Profesor de Prácticall de Di
 bujo, Maestro de Taller.
 ESCUELA DEL MAGL<;TERlO
 ElJCUela de Fernando Poo
 Nueve Profesores numerarios de las Escuelas del Magiste.rio, incluidas las especIalidades de Música, Dibujo. Call1lTafía eIdiomas.
 Una ProfelOl'a de MaIlUul¡ZELClOneS v t1:nseí'uu12B.5 (teJ Rotar.Un Profesor de Reil¡1óDUn Profesor especIa. ck f!:aUCtiCIOU l"l81Cll \ a¡umnOl,Una Profesora especial de Educación Pisica (alumnas>.Un Profesor especl&l de Formación Política (alUl1lJlOl).Una. Profesora especiaJ de Formación Pol1tica (alumnae).
 ESCUELA DKL MAGISTERIO
 Escuela de RIo Muni
 Nueve Profesores numerarios de las Escuelas del Mag1sterio, incluidas las espec:a11dades de Música, Dibujo, Call1lTafia eIdiomas.
 Una Profesora <le Manuallzaciones y EnseOa.n.zas del Hoe8l'.Un Profesor de Re1lg1óDUn Profesor espec1aJ de Educación Fisica (alumnos).Una Profesora espedal de Educación F1s1ca (alumnas).Un Profesor eapec1aJ de Formación Políticil (alumnos).Una Profesora especl&l de Formación Polltica (alumnas).En estas plant11188 se considerarán comprendidoa los dife
 rentes puestos que exist1an especificados en el PresUPUf'bto Propio de Guinea Ecuatorial aprobado para el bienio 1966/1967.
 Artículo se¡undo.-se incrementarán las p1antWu de personal del grupo F), figuradas en la Orden de 7 de febrero de 1&67,como sigue:
 Grupo F)
 TRABAJO, ACCIÓN SOCIAL y CULTURA F1SICA
 Delegación de Trabajo
 Treinta y un Escribientes, a 42.000 pesetas.
 Lo que comunico a VV, EE. y VV. JI. para su conocim1entodemás efectos.Dios guarde a VV. !lE. Y VV. n muchos afias.Madrid, 10 de octubre de 1967.
 Excmol. e Dmos. Sref; ...
 MINISTERIODE ASUNTOS EXTERIORES
 ENTRADA en vigor del Convenio de segurtdad Social HÍlJpattoargentino de 28 de mayo de 1966, publicado en el «Boletín Otteüü del EIJtado. mimero 222, de fecha 16 de ,eptfem1Jre de 1967.
 se hace públloo l(Ue lOs Instrumeatoa de Ratif1cación delConvenio de Seguridad SOcial suscrito entre Espada y le. Repúblíca Ar¡ent1na el 28 de mayo de 1966, Y pubUhdo en elcBoletin Of1cial del Estado. de fecha 16 de septiembre de 196'1,fueron canjeados con fecha ~7 de Julio de lM7 en Buenos Airea,entrando, por tanto. en vigQl'--&! áCuerdo con el párrafo se¡undodel ~fculo 23-e1 dfa 1 de septiembre del afio én curso.
 Madr1d, 19 de IllJItiembre de 19O'T.-El SUbsecretar10 de Asuntos ltxter1orea. Germán Sumel.
 ADHE8ION de Irlanda al Convenio Aáuanero labrefClC#lf4tUJe1J JIlUa el turinno 11 Protocozo 44fckmGl,relatwo a la importación de publfc4ct01lU, docu..mentof JI material turÚlttco, 11 al convenio AdtuInero para la tmportact6n. temporal rk vehtculot ptII'ttculartl de carretera, firmados en Nueva York el4 de tunú:J de 1954.
 El Asesor jurídico de las Naciones Unidas comunica a esteMinisterio que con fecha 14 de agosto de 1967 Irlanda dePOIlt6el Instrumento de Adhesión al Convenio Aduanero 80bre facilidades para el turismo y Protocolo adicional, relativo .. l.1mportaclón de publicaciones, documentos y mater1al turfJtioo,y al Convenio Aduanero para la importación temporal de ve-
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 I. Disposiciones generales
 B. O. del R.-Núm. 251
 SECCIÓN 3.- AcnTES DII SJIMTI lAS
 PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
 CONTINUACION del Código Altmentm10 Espa1l.o1aprobado f)OT Decreto 248411967. de 21 de ,eptiembre.
 3.16.15. CluiflcadóD.-se d18ttnauen los s!iU1entes tipos deaceite de o11va:
 l. Aceites de oliva VU'ienea:
 &) Extra.b) PIno.c) Corriente.d) Lampante.
 2. Aceites de o11va refinados.3. Aceites puros de Oliva.4. Aceites de orujo de aceitunas.lí. Aceitesre1lnados de orujci (te aceituna.6. Aceites de orujo de aceitunas para usos Industriales.
 3.16.16. DeflnMllooea:
 l. Aceites de o11va V1rieJles.-Aceites de oliva extraldos porprocedimientos mecánlcos. en frio. sin que hayan sido sornettdos a otras manipulaciones que las de sedimentación. centrlfuladóD o 1Utracián. ni nevar mezcla de ntnsúD aceite o ace1tesde otra naturaleza u obtenidos de distinta forma.. con las ealidadea BliU*ltes:
 a) Bx1z'a: Aceite.de o11va de sabor absolutamente 1rrepro~le y euya acideZ en ácido oIe1co deberá ser. como máxl·mo, de UD .8l'amo por 100 gramos.
 b) PIno: Aceite ~ o11va que mble J.u oond1clones del aceitede ol1va virren extra, salvo en cuanto a la actdez en ácido oleteo.que 1e1'á, como máximo, U gramos por 100 gramos.
 e) Corr1eDte: Aceite de o11va de buen sabor y cuya acidezen ácido oleleo será de tn!6 rramoa por 100 eramos como máximo, con UD D1IIl'gen de tolerane1a. de UD 10 por 100 respectoa la acidez 1Dd1cada.
 d) Lampante: Ace1te de011vIL de sabor defectuoso o cuyalIcldem en ácido oleteo aea super10r a 3 por 100. No comestible.
 2. Aceites de oliva re1tnados.-obten1d08 por re1blac1ÓD de105 aceites de ol1va vtreenes o de los extra.f.doa d1reetamente dela aceituna por OtrOl proeed1m1e1itos autoriZados.
 3. Aceites puros de ol1va.-etmlpuestoe de una mezcla deaceite de oliva virren y de aceite de o11va reftDado.
 4. Aceites de orujo de aceltuna..-<:Ibten1dos por tratamientos de orujo de aoeltuna con UD disolvente autorizado.
 ,j. Aceites reftDados de ol11jo de aceituna.-Qbten1dos porretlnac1/«t de 101 aceites de orujo de aceituna y que reW1an loscaracteres de las rrasas comest1bles re1bladas <3.16.02). Las mez.c1as de aceite de orujo re1lnado y de aceite de oliva virren, dest1nadu al. CODaUDlo mterior exclusivamente. se denominan«Aceite de orujo re1blado y de o11val. Eataa mezclas DO podrándenomtnarae slmplemente «Aceite de o11val o «Aceite».
 6. Aceites de orujo de aceituna pua usos 1ndustr1ales.-Todoslos demáa aceites de orujo de ace1tuna.
 3.16.1'1.~ - Además de las consignadas en3.l6.o'J, kw aceites de oliva destinados al consumo directo ten·drán lu &ÍlUieDtes:
 LfqWdo oJeo.to, de aspecto limpio y transparente, con olory sabor caracteriat1cos. 1 de color varlable desde el verde amar1Jlento al ama.:r1llo claro. La rclamentación correspondienteaetiaJ.I.rA las Clal'8Cte!'ist1 especlftca.s de cada tipo de aceite.
 3.1U8. PablIokItId Para la. rotulaclÓD de envaaee. proparanda y documentación comercial se establece, además de lod1Bpueato en el capitulo IV de este C6(1110. lo strutente:
 1Io) Le. denominación úDica de «Aceite» correaponclerá slem·pre al de 011....
 t» La denominación f':V1rgetlJ se referirá exclusivamente &los aceites obtenidOll por medios mecánicos. no pudiendo aplicuse. en nlnrúD caso. a 106 retinados ni a sus mezclas eon losvírgenes.
 cl La repreaentae1óD gráfica dei oUvo, BUS noJa.s o SUI fru.tos. denominaciones extranjeras o de fantasía que cont.enran BUnombre o que alerortcen reglones o motivos que recuerden alolivo o la aceituna. sólo podrán tirUrar cuando se refteran alaceite de oliva o a la aceituna.
 3.16.19 Prohlblcfones.-se prohibe:
 &) La mezcla de aceites de oliva con los de semillas o concualquier otra grasa.
 b) La presencia en el ~ite de oliva de aceites minerales.c) La adición al aceIte de o11va de cualquier Sustancia que
 modifique alguna de sus caracter1stlcas o constantes f1s1cas yquímicas
 ,/
 4.16.20. Consumo Ilumano - Se autoriza la utilización deaceites de sem1llas para consumo humano cuando reúnan lascaractertstlcas que este Códfro determina para las dlstlntasvariedades.
 3.16.21. ClasJf:lcaetÓD de aceites de semmas.-A efectos deeste Código se establece la s1gu1ente:
 a) Aceite de soja.b) Aceite de cacahuete.c) Aceite de girasol.d) Aceite de a!codón.e) Otros aceites de sem1llas.
 3.16.22. Aceite de MO~.-Es el procedente de las sem1Uaa dela soja cGlyclne Soja, 6ieb et Zucc» (Soja hispida. tJnch., Dol1chos Soja. L.), que haya sido sometido a una refinación comopleta y que reúne además de las características generales lass1gu1entes:
 Calentado a 160 grados centígrados durante QUlnce minutos.conservará su sabor agradable después de enfriado.
 3.18.23. Aceite de caca.b.uete.-Es el procedente de 1& semilla. de cacahuete (cArach1B Byporaea». L.). El aceite de cacahuete podrá emplearse virren o re1lDado, siempre que cumpla las condiciones establecidas PIU:'a los aceites comestibles.
 3.16.24. Aceite de ¡trasoL-Es el procedente de la.s aem1llaBdel rtrasol cultivado <cHe11anthus annuus», L.). El deat1Dado',a la alimentación deberá ~ sometido a una refinación corn•.pleta, y que reúna las características generales.
 3.16.25. Aeeite de aI¡od6n.-Es el procedente de las aem1.llas de algodonero cultIVadO <Gen. cGossypium»). El destinadoa la alimentación deberá ser sometido a procesos de re1lDac16ncompleta. y que reúna. las características generales.
 3.18.26 OU08 aeeites de aemBlas.-Los elaborados y reftna·dos para el consumo reUDlrán las caracterfst1cas lenerales quelos haga aptos para la alimentacl6n; responderán a las conatantes fislcas y químicas correspondientes a BU naturaleza yorigen
 Las reglamentaciones correspondientes sefialarán las carac·terístlcas específicas de cada uno de estos aceites.
 SECCIÓN 4.- GRASAS ANIMALES
 3.16.27. Graau lW1lmaJes comestibles.-Bon las obtenidas pordistintos procedimientos a partir de diversos depósitos adipososde determinados animales en perfecto estado sanitario.
 3.16.28. Clasificación de lf'lIlI88 anlmales.-A efect<l6 de esteCódigo se establecen las siguientes:
 al Manteca de cerdo.bl Sebos alimenticios.
 3.16.29. Manteea de eerdo.-Es la grasa de depósito de estaespecie anImal. obtenida. directamente o por fusIón de sus acl1·mulos erasos y libre de cualquier otro tejido.
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 3j'(l.3Q Claslficat\lOn ~-8egún la región anatómica de precedencia. métodos de preparación y calidad comercial. se distinguen varias clases prmcipales de mantecas:
 al Mantec" en rama o en pelia.-Es la grasa que re<:ubrelos rifiones del cerdo mesenterios y epiplones. extraída directa..mente del animal
 bl Mantee: fundida -0btemda calentando las grasas delcerdo a una temperatura máxima de 80 grados centigrados y de.positada luego en molde¡, de los que toma su forma al enfriarse
 ,) Mantee? al vapor.-Procedente de trozos de grasa recogida en el despie<:e V recortes. sometIdos a la acción dIrecta de)vapor de agua
 3.16.31 Característula5.-De modo genénco presentaran colorblanco. consistencia blanda y untuosa siendo de olor y saborcarácterístlcos En las reglamentacIones correspond1entes se sefia.laran las caracteristicas especificas de cada una de estas clases
 3.16.32. Elivasado y rotutación.-La manteca de cerdo se venderá envasada empaquetada o a granel. El envasado se haráen recipientes de hojalata. crIstal u otro material autorizadoQue no comunique olor o ~abor al producto.
 Los envase' que la contengan serán rotulados con una ínscripeión perfe<:tamente le~lble, indicando el titulo del producto.nombre del fabricante. número del registro s~nitario correspondiente V fecha de envasado o número de identificación dellote.
 3.l6.33. Seboli alimentIeios.--Se llama sebo al producto obtenido por fusión de las grasas de depÓBito del ganado vacunosacriftcado en perfectas condiciones sanitarias El procedente debanado oVÍno Y caprino se designará ademá.~ con el apelativode la especie de procedencla.
 3.16.34. Caracteristiea.s.-El sebo de vacuno es de color blanco mate o ligeramente amaríllento. de olor y sabor característicos y de consÍlStencfa firme
 El sebo del ganado ovino es de coloración más blanca que elanterior, ofreciendo mayor dureza a la presión de los dedos.El sebo de caprino tiene caracteristicas semejantes a las deovino. si bien su olor es más acentuado. Las reglamentacionescorrespondientes señalarán las características específicas de cadatipo.
 3.16.35. Manlpulaclones.-En la obtención de las mante<:asy sebos se permitirán. además de las especificadas en el 3.16.M.las siguientes·
 a) Lavado con agua.b) ~ado Y oreo.d Picado o trituración.d) Dlfusló, y agitación simultánea.e) Clar1t!cación por sedimentación.!) Separación de la oleomargarina y de las estearinas.g) Refinación.h) AdicIón de sustancias autorizadas en este capítub
 SECCIÓN 5.- GRASAS VEGETALES
 3.HI.36. Grasas vegetales comestibles.-Son las obtenidas defrutos o semíllas, de est'ldo sólido a la temperatura de :lO grados,de buen color, limpias exentas de impureza.s y sin actividada la. luz polarIzada.
 3.16.37. ClasificaciÓll.-A efectos de este Código se estable<:ela siguiente:
 a) Manteca de cocob) Aceite de palmiste.e) Mante<:a de palma.d) Manteca de cacao comestible.e) Otras grasas vegetales
 3.16.38. Mantetla de cooo.-La procedente del fruto del cocotero (<<Cocos nudfera», L.), adecuadamente refinada y conlas siguientes caracteristicas. además de las generales:
 Masa de consistencia pastosa o flUida, según la temperaturaambiente. de color blanco o de marfil. inodora. insipida o desabor suave característico.
 3.16.39. Aceite de palmiste.-Procedente de la semilla delfruto de la. palmera «(Elaeis guineensi~». L. l, adecuadamenterefinado, con las siguientes características. además de las general€<!:
 Líquido oleoso o masa de consisteneía pastosa o fluida. segúnla temperatura ambiente. de color amarmo claro, olor caracteristico y sabor agradable, suave y un tanto aromático.
 3.16.40. Manteca de palma.-Es la obtenida exclusivamentede la. pulpa del fruto de la palmera, con caracteres semejantes
 al anterior, pero de mayor firmeza excepto el color qUé •¡Ullarillo rojizo
 ,J.16.41 Manteca de cacao.-La obtenida por presión delcacao descascarillado o de la pasta de cacao. con las cara.cterfstica.s indicadas en el artículo 3.25.43 de este Código.
 SECCIÓN 6.- GRASAS HlDROGENADAS ALIMENTICIAS
 3.16.42. Concepto y cal'aetelisticas,-A efe<:tos de este Códi.go se consideran grasas hidrogenadas alimenticias las o~ten1.
 das por saturación selectiva de las grasas naturales comestibles.por hídrogenación catalitica. refinación y elinlinación completadel catalizador utilizado.
 Llevarán la denominación del aceite o grasa. de origen, seguido de la palabra «hídrogenado». y reunirán las caracteristicas generales indicadas en el articulo 3.16.Q2.
 3.16.43. Aplicación. - Las grasas hidrogenadas alimenticiasse utilizarán exclusivamente para la elaboración de grasas transformadas.
 SaCClóN '1.- GRASAS TRANSFORMADAS
 3.16.44. Margarina.~Es un alimento en forma. de emulsiónlíquida o plástica., principalmente de grasa.s y aceites comestibles que no proceden de la leche o sólo proceden de ella par..cialmente.
 3.16.45. Caracreristiea.s.-EJ producto terminado y dispuestopara el consumo reunirá las siguientes características funda..mentales:
 a) Masa ligeramente amarillenta con plasticidad adecuadapara su manipulación y apropiados caracteres organolépticos.
 b) Humedad: Inferior al 16 por 100.e) Extracto al éter de petróleo (de 30 a 60 grados de punte
 de ebullición) Superior al 00 por 100 en pesod) Prueba de la fosfatasa: Negativa.~) Ausencia de gérmenes ooliformes en 0.1 gramos.f) Reacoión positiva de fécula. almidón soluble o aceite
 de sésamo.g) En la materia grasa: Punto de fusión inferior a 42 grados
 centígrados.
 -Acidos grasos esenciales. minimo '1 por 100. expresado enácido linoleico.
 - Acidé!;. inferior al 2 por 100, é~a en ácido oJeieo.
 3.16.46. Materias primas.-Las materias prima.s para la. elaboración de la margarina serán las siguientes:
 a) Aceites y grasas comestibles que reúnan las condicionesexigidas en este CódlgO
 b) Agua potable, leche natural (} sus productos. en las condiciones exigidas en este Código.
 c) Emulgentes .incluidos en las listas positivas de este Código.
 3.16.4'1. ManipulaeiOlle!l.-En la elaboración de la margarinaqueda autorizado:
 a) Las manipulaciones mecánica.s y físicas adéCUadas.b) La adición de grasas hídrogenadas alimentlc!lI8 que re·
 unan las cond1c!ones estable<:idas en el articulo 3.16.42-c) La adición de le<:he o nata de Ie<:he pasterizada (} las
 mismas deshidratadas, con tal que el contenido máximo de grasa.procedente de la leche en el producto terminado. no exceda del10 por 100.
 d) La adición de azúcares comestibles. glicerina y otros correctores permitidos en las lístas positivas de este Código, siempre que no rebajen la. cifra de grasa en el producto terminado.
 e) La adición de vitaminas incluídas en las listas positiv~
 de sustancias enrique<:OOoras.f) La adición de colorantes naturales. conservadores, anti.
 oxidantes, sinérgicos, incIuídosen las listas positivas de esteCódigo.
 g) La adición de aromas permítidOB y fermentos lácticosseleccionados o sus cultivos en leche magra.
 h) La adición de sal comestible. en cantidad Inferior al1 por 100, expresada en cloruro sódico.
 3.16.48. ProhibiclonEfl.-En la elaboracIón de la mat'garlnaqueda expresamente prohibido:
 al La presencia de neutralizantes y cualquier otra sustanda no autorizada en el articuio anterior.
 b) La utilización de aceites polimerizados. oxidados (} deelevada viscosidad.

Page 29
                        

14328 20 octubre 1961 B. O. del R.-Núm. 251
 3.16.49. Envuado y venta.-LIl. margal'lDa se presentara enbloques o porciones normalizados por la re¡lamentación corres·pond1ente. de forma que no pUeda haber confusión con 108 en·vases de mantequilla
 Se prohíbe su !racclOlllUUlento para la venta al públ1co.3.16.50 Rotulación y publlcldad.-En las etiquetas. rótulos.
 propaganda 1 documentos comerciales se tendrá en cuenta lodispuesto en el capitulo IV de este Código y en la reglamentación correspondiente. V además las siguientes normas:
 a) La denominación de «Margarmall figuracá claramenteimpresa en los envases. llH' como el número de registro sanita.rio y el de Identificación del lote
 b) Podrá añadirse la palabra «VegetalJ SI los componentesson exclusivamente de esta naturaleza.
 e) No podrán \1Barse frases que Induzcan a COnfUSIón conla mantequl14. u otras grasas. as! como emplear marcas o dibujos relacionados con la industria láctea
 3.16.51. Marprlna saJada.-Es la que contiene como máXi·mo 5 por 100 de sal comestible. expresada en cloruro sódicoSe expresará con esta denominación.
 3.16.52. UI08 prohibklos.-Se prohibe la adiclón uso o em·pleo de la margarina en ¡OS siguientes casos:
 a) En todos los productos a que hace referencia el clq)i·tulo XV de este Código
 b) En los servicios al público, por los establecimientos dehosteler1a. st no se hace saber al consumidor la clase de producto que se le sirve.
 6.16.53. Grasas ooneretae.-Son las constituidas por grasascomestibles refinadas. o mezclas homogéneas de las mismas. destinadas al fin especifi<'o de utilizarlas en la elaboración de productos alimenticios.
 3.16.54. CaraeteriBttcaa. - Las grasas concretas. dispuestaspm-a su empleo. habrán de ser masas sólidas, homo¡éneas y conlas stguientes caracter1st1cas. además de las generales:
 a) Extracto al éter de petróleo <de 30 a 60 grados de puntode ebullición). en proporción no inferior al 98 por 100.
 b) Punto de fusión. Inferior a :¡2 grados centígrados.
 3.l6.55. Manjpoladonee.-En la elaboración de las grasas con-cretas queda autorizado:
 a) Las manipulaciones mecánicas y fisicas adecUadas.b) La adición de grasas hldrogenadas alimenticias.c) La adición de emulgentes. antioxidantes y sinérgicos In
 c1u1dOfl en las listas positivas de este Código.
 3.16.56. Prohibicl-.-8e prohíbe:
 La utilización de grasas concretas para el consumo directode boca y en la elaboración de productos alimenticios para losque no estén expresamente autor12adas
 3.16.57. Rotu1&cf6n Y pubUcidad.-En las etiquetas. rótulos.propaganda Y documentación mercantll. además d~ tenerse encuenta lo dispuesto en el capitulo IV de este Código y reglamentaciones complementarlas. se observarán las normas ('speocftlclLS que siguen:
 a) se utl112ará la denominación de «Grasa concreta... segUi·da de su aplicación específica.
 b) Se Incluirá el calificativo «Vegetal» si todos sus componentes son de esta naturaleza.
 c) No podrán usarse palabras que Induzcan a considerarlacomo producto natural, m tampoco marcas o alegorías Que llevenal m1Ilmo error.
 CAPITULO XVII
 3.17.00. Cereales
 3.17.01. Denominación I'enérica.-Se conocerá bajo la denominación de cereal a las plantas gramineas y a sus frutos mil.'dur06 enteros, SaDo.s y secos. También se considerará en esteepigrate el alforfón o trigo sarraceno. de la familia de las Poligonáceas.
 3.17.02. U!1G8 alimenUcios.-Cualquier cereal de los definidosen este Código podrá ser utllizado para la alimentación humana o del ganado.
 Se considerarán útiles para la alimentac1ón los siguientesoereale&:
 4." A1PLSk \«Phalll.1'l.> cana.l'lensl8. L.I2." Arroz \tlOryza Bativ&». L,).3.° Avena I«Avena Sat1vaJ. L.).<.0 Cebada (<<Horáeum VulgareJ. L,>5." Centeno I«Secale Cereale». L.>.6.0 MaiZ (<<Zea maysll, L.)7.° Mijo I«Panicum M111aceumll, L.>. Panizo <<<.8etaria Ita-
 lica P.Il, L.I Y Panizo de Dalm1el (<<Penn1setum glaUCUDlI).8." Sorgo (tlSorghum Vulgarelt. Pers.).9.° Trigo <<<Triticumlt LJ.10. Alforfón o trigo sarraceno <Fagopyrum lllscUlentum
 Moench»l
 LIl.o$ reglamentaciones correspondientes indicarán loa que deoen ser destinados para consumo humano o para pienaoe.
 3.17.03 Transporte.-Los cereales se podrán transportar ea.sacos o a granel utlllzando cualquiera de los medios conoe1doe.siempre que se ajusten a las condiciones exig1daa en el capi.tulo VI de este Cód1¡o.
 3.17.04. Almaeenamiento.-El almacenamiento podrá realizarse en paneras. bodegas. cámaras. almacenes horlzontalea (i1'anerosl y verticales (silos).
 Cualquiera que sea el sistema de almacenamiento, los granosdeberán hallarse en buen estado de conservación, para lo cualserá necesario:
 a) Que estén comerclalmente limpios. sanos y .secos.b) Los porcentajes máximos admitidos para materi&s ex·
 trafias y humeda4 serán los Que se establezcan por el organta.mo competente
 ;> Cuando el porcentaje de materias extrafias sea superior alnormaJ se podré. someter el grano a un proceso de llmpla previoal almacenalll1ento
 d) Cuando el contenido de humedad del grano sea. superioral normal. se podrá proceder a la desecación del mismo, sec11nmétodos y norma..~ industriales adecuadas a. cada cerea!. debidamente controlados. para evitar el posible deterioro de la merocancla por excesivo reca.tentamlento.
 3.17.05. Gnmel'OIJ,-Los granerOfl deberán estar constituidosde ¡nateriales idóneos y dotados de medios adecuadOB para faci·litar la carga y descargo a granel y Poder real1zar tras1eeos delgrano cuando sea necesario.
 3.17.06. SiJOlI.-Los 81104 deberán reunir las siguientes caracteristicas :
 a) Serán de fábrica. de ladrillo. honnigón armado, pMeaeametálicas. de bloques o de cualquier otro material de uso corriente en la construcción.
 b) Estarán integrados por depósitos o celdas de forma prl.smátlca o cil1ndriea y de altura variable.
 c) Estarán provistos de maquinaria adecuada para poderrealizar la pesada de la mercancia.. la limpia de ésta y el trasiego entre celdas.
 d) Dispondrán de Instalaciones adecuadas de caega y descacga. apropiadas según se prevea la recepción y Sl:tlida de ¡>r()o
 ductos por carretera. !errocarril. v1a fiuvial o marltima..e) Todos los silos dispondrán de los medios adecuados que
 permitan la desinfección del grano depositado cuando sea. ~ce.,ario.
 ..1.17.07. Saneamiento de aJ..ma.cenee.-La. desinfección. desmsectaci6n y desratlzación de los almacenes de cualquier clasese realizará por una de las siguientes causas:
 al La. desinfección y desinsectación se efectuara. por lomenos. una vez al afio. cuando se hallen vacios, para destruirlos microorganismos y lOS insectos en cualquier fase de su ciclovital en que ~ hallen.
 b) La. desratización se llevará a cabo siempre que se encuentren roedores.
 c) Siempre que se vacien de un producto que durante su al.macenamlento haya sufrido algún ataque.
 3.17.08 Saneamiento de mercanciu.-La desinfección y desinsectación de los granos almacenados se efectuará:
 a) Cuando se reciba grano que presente indicios claros dehaberse iniciado un proceso de infecclón o ataque
 b) CUando se aprecie la aparición de algún foco de Infec.ción o plaga en el grano almacenado
 Se efectuara un trasvase del grano almacenado cuando seaprecie aumento de temperatura en la masa almacenada.
 3.17.09 Desecación.-Los sUos. almacenes o fábricas de harinas Que dispoIli'an de Instalaciones de secado. cuando reci·
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 ban lP'ano coD elevoolI uumedlld, que dificulte su conservación.someterán el producto a un proceso de desecación para rebajarsu contenido en agua hasta limites variables. según el grano rcl1matologia de la re1Pón. y que garanticen su conservación.
 La temperatura máx1mll que deberá emplearse para el secado se fijará en el oportuno reglamento. según se trate de productos dedicados a la siembra. a la alimentación humana o ala de los ammales.
 3.17.10 Fumicación.-Blempre que sea necesarIo efectuar fu·mlgaciones o pulver!zac1ones de locales que contengan granosen existencia se utll1zarán productos Innocuos v sl esto no fueraposible, se cubrirá la melcancia con lonas o' papel para evitarla contaminaclór con los agente, empleados
 3.17.11 Alplste.-Be considerará. como alpiste <ePhalaris CanarienstslI, L.) la planta y. los frutos procedentes de la mencionada especie Las caracteristicas tipo serán las siguientes:
 Peso m1nlmO del nectoJltro. 75 kl1ogramos.Humedad máxima., 13 por 100.Elementos extrafios. máximo. 1 por 100.
 3.17.12. ArrO'Z.-Es el Cruto procedente de la especie «OryzaSatlvall. L.
 a.) Las caracteristlcas tipo serán las que para cada campada se fijen oficialmente. detallándose la tolerancia en cuantose refiera a humedad, medianos. granos manchados. amarillosy cobrizos, Impurezas. etc.
 b) Denominaciones:
 Arroz cáscara: Granos de arroz revestidos por las glumas.Arroz descascarillado o lnte~al: Granos de arroz sin glu
 mas. pero revestidos aún por el pericarpio.Arroz pulido o blanco: Grano sin pericarpio y pulido me
 diante tratamiento mecánico.Arroz glaseado o perlado: Granos sin pericarpio. tratados con
 talco o gIUCOI.lll.
 e) Para .la est1maclón de defectos se utllizarán las siguientes denominaciones:
 1) Medianos.-8cm fraetnentos de grano.s de tamafio !DIer1Gr a tl'eB ctl8l'tM partes de un grano.
 a) Oranoe amartnos.-8on granOS que, por habe1" sufrido unproceso de' terfuentaei6ll,.Be ha modificado su color normal enmás de la mitad de su superficie. El color que presenta va delamartllo claro 8J. amarilJo ~anjado.
 3) Gr.a.nos manchados.-Se considera manchado el granoque presenta en menos dt la mitad de BU superficie un c.oJ.ordistinto al normal (amar1llentoo rojizo, etc.).
 4) Granos rojos y veteados rojos.-Be denominan granosrojos aquellos granoe de arroz elaborado en los que la. cutícularoja cubre al menas el 26 por 100 de' la superficie del grano.Se llaman granas veteados rojos 100 que presentan vetas rojasde una 1Qn¡itud igual a la mitad o más de la del grano enteropero sin negar a dttbi1r el 25 por 100 de la superficie del grano:
 5) Granos yesosos.-Bon los gran08 que se presentan totalmente 0PllCOl.l y hatin0806. ofreciendo aspecto de yeso.
 6) Granos verdl!S'-Se llaman granos verdes las que, por noestar surtc1entemente maduros en el momento de la recoleccián, presentan su superficie de color verdOBO o verde hojaseca.
 7) Granos picados.-Bon aquellos que, por picadura de insecto durante su maduración, tienen una mancha circular pene·tnnte de color oscuro
 J) Impurezas.-Por Impurezas se entienden los granos deIIn'OZ revestidas. cáscaras. sem11la.s extraíías y otras materias.
 3.17.13. Avena. - Son lOS frutos procedentes de la especie«Avena SativaJ, L. Las características tipo serán las que paracada campafia se fijen oficialmente, detallándOlle la toleranciaen cuanto se refiera ~ humedad. cuerpos extrafiOB. granos deotros cereales, etc.
 3.17.14. Cebada.-80n loo frutos sanos y secos procedentesde las diferentes especies de cHordeum». Las caracteristicas típoserán las que plll'a cada campafta se fijen oficialmente, detallándose la tolerancia en cuanto se refiera a. humedad cuerpos extrafios, granos de ottos cereales. etc.
 3.17.15. Cemeno.-80n los frutos procedentes de la especiec8eca1e Cvea1eJ. L. Las caraeteristicas tipo serán las qUe paracada campafia .se fijen oficialmente, detallándose la toleranciaen cuanto se refiera a humedad. cuerpos extrafios. granos deotros cereales. etc.
 3.17.1.6. Mafs.-!:s el fruto procedente de la especie de «ZeaMays», L. Las características tipo serán las que para cada
 campafla se fijen o1iclalmente, detallándose la tolerancia encuanto se refiera a humedad. CUerpos extrafios. granos ele otraecereales, etc
 3.17.17 Mijo Pa.nizo 1 Panizo de Dalmiel.-Se entender&. pOrmijo los fruto". procedentes del «Panicum mIllaceunu, L.; porpanizo. los procedentes del «Setaria italica P.•, L., Y por panizode Daimiel, los procedentes del ePennisetum glaucUffill.
 Las caracterlsticas tipo de cada uno de ellos serán las sI-guientes:
 al Mijo
 Peso mlnimo del hectolitro. 68 kUogramos.Humedad máxima., 14 por 100.Elementos extraños Que no sean cereal base. 1 por 100.
 bl Panizo
 Peso mlnimo dei hectol1tro. 76 kilogramosHumedad máxima. 14 por 100.Elementos extrafíos que no sean cereal base. 1 -por 100.
 Cl Panizo de DainUel
 Peso mlnimo del l1ectolitro, 72 kUogram06Humedad máxima, 13 por 100.Elementos extrafios que no sean cereal base. 1 por 100.
 3.17.18 TrtcOL-8on los frutos procedentes de 1u diferen-tes especies del género cTriticum». L. Las Clll'acter1sticas tiposerán las que pw."a cada campafia se fijen oficialmente, deta.llándose la tolerancia en cuanto se refiera a humedad, CUerposextrafios, granos de otros cereales, etc.
 3.17.19 Alforfón.-E8 el fruto del cPqopyrum EsculentumMoench» Las características tipo serán las siguientes:
 Peso m1n.lmo del hectolitro, 62 kilogramos.Humedad máxinla, 13 por 100.Elementos extrafios que no sean de cereal base, 1 por 100.
 3.17.20. 8«,0.-& e! fruto procedente del cSorghum VU!¡a..rell, Pera. Las caracter1sticas tipo serán las que para cada cam·paña se fijen oficialmente, detallándose la tolerancia. en cuantose refiera a humedad. cuerpos extraños, granos de otro& cereales, etc.
 3.17.21. BemUIu de IIÑIIIlbrL-Las semillaa para la. Dembrase proporcionarán en la forma que se sefiale de acuerdo conlas normas ofic1a.1es.
 3.17.22. SemDIaa Puraa.-Para todo lo referente a aenUllaapuras se tendrán en cuenta las reglas internacionales de análisis de semilla aprobadas en España.
 En el reglamento correspondiente se Indicarán las caraeterlsticas de pureza, poder germinativo y valor real de Isa diferentes especles y Variedades.
 3.17.23. ~-Queda. permitido el pulimento, cJa..aead9 o abrillan.tado de los cereales a los que se~ aometklopreviamente a un proceso de descortezado o privacián ele au.scapas externas. Se pueden emplear la glucosa, talco y ¡ruaacomestibles. siempre que el aumento de peso por esta operaciónno sea 4Uperlor al 0,6 por 100 sobre el peso final
 Queda. permitido el tratamiento de los granos de cereales conel anhidrido sulfuroso. sienIpre que el contenido en SO. no exceda del 0.04 por 100 sobre el peso final.
 3.17.24. Prohibidones.-Queda prohibido el abrillantado delarroz con productos que no estén expresamente autorizadO& eneste Código.
 CAPITULO XVllI
 3.18.00. Leguminosas
 SECCIÓN 1.' LBaUIIllRU SECAS
 3.18.01. lH.I1omjnlLOión.-Con la denomlnaclán genérica de«Legumbres secas» se conocerán las sem1llas secas, llmpias ysanas y separadas de la vaina. procedentes de plantas de lafamilia. de las Leguminosas. de uso corriente en el pais y quedirecta o indirectamente resulten adecuadas para la alimentación.
 3,.18.02. CluUicadÓD.-A efectos de e~te Código se consideran legumbres secas las siguientes:
 a) Ju4fa:
 Judla común, cPhaseolus vulgarisll. L. exp. Sa.vi.Judia de Espafia o judía eacarla.ta, ePhaseolus multUlol"USl,
 WlId.
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 JUdla de Lima, d"na.seolus lunatuu, L.Juclia carilla cVl¡na sinenslsl. L
 bl Lenteja, cLena sculental Moench.
 cl Garbanzo. cC1eer U1et1Duml, L.dl Guiaante seco cP1sum se.tIvWnlt, S.el Raba seca. cVlcla P'9.be.', L.
 f) ALtramuz.'
 Altnunuz DJa.IÍco, «Lup1DUS Arbusl, L.Altramuz amarillo CLuptnus luteUBJ L.Altramuz azuL cLup1D~ ~t1tol1us•. L.
 g) Soja, cG1yc1De Solal. L., Sub y Lucc.h) Cacahuete. cArach1s hypo(eBl, L.1) Garrofa «CerawnIa sil1QUa» L.j) Algarroba, cVlcia monanthosl.
 SECCIÓN:!! DBJlIVAJIOS
 3.18.03. Dertvadoe de lepmlnoeaa.-Bon 108 productos obtenidos por la elabore.c16n de l~breB secas, aptos para la ali·mentacl6n o destinados ... servir de ID1\terta prima para fabnca·cl6n de productos alimenticios
 3.18.04. OIuiBcaelcla.-Los derivados de legum1nOlas se cla-s1ftClLD en:
 al Legumbres mondadas.b) Purés de legumbres.cl Harinas de legumbres.
 3.18.05 Lepmbres mondadaa.-Bon los cotiledones sin tegument08. procedentes de ¡as semillas secas de lerumtnosaa.
 3.18.06 Purés de le¡umbres.-Son los productos obU!n1dospor tnture.cl6n de las semillas secas de le¡umlnosaa mondadas.
 3.18.07 lIarinae de lepmbres.-Es el producto resultante dela molienda de las le¡umbres secas, despojadas de la parte eor·tlcal.
 3.18.08. CGIlcUeIooet ~.-Lu le¡umbre.s secas y SUBderivados presentarén un aspecto, olor 'J sabor notmalea, IÜDse1ia.1es de haber sido atacadas por boneos. baClteria4. Insectos,AcatoS o roedores, y su contenido méJdmo de hUlt1edad setá del16 por 100. .
 Las caracter1Bt1cas tipo serén las que para cada campaftase 1'1jen o1ietaImente, detallándOle la tolerancia en cuanto serefiere a hUlt1edad, cuerpos extrafios. Impureua, manchados.partidos y malforma.clonea.
 Los pUrés y ha.rtnas de léfUmbres deberán contener, comomftl1tno, un '20 por 100 de prote1nas. toleréndose máxtmos del3 por 100 de ¡rasas y 6 por 100 de oen1Jaa. lBn los pur6s '1 harIna8 de garbanzos se tolerarán un m1n1mo del 17 por 100 deprote1nas y un méJdmo del 8 por 100 de grasa y en la harlnade soja desengrasada un mftt1mo del 40 por 100 de protef11a.s.
 Las legumbres secas 1 sus derivados que no rel1nan estaa cond1elones serén considerados cal1me11to alterado•.
 3.18.09. ProblblclGoes.-Queda prohibido:
 a) El consumo humano de l1Is sem1llas de almortaa (¡élerocLathyrua.) y de los productos resultantes de su elaboraclÓb.
 b) El consumo bum1lJ1o de las semillas y derivados que con·tengan en cantidades tóxicas, glueós1doe c1anO¡eMtlcos y alcaloides.
 e) El consumo hwnano de 108 turto6 crudos obtenidos de laextraccl6n de aceites de letrUJlÚD.08IIB.
 d> Los tratamientos de las legumbres con pesticidas. encuanto Do se ajusten a lo dlspuesto en 1011 capftuloe XXXV Y:XXXvtt de este Cód1¡o ., dlsposie100ea eomp1ementarlaa.
 S.Ul.lO. .ft-elo.-Loa purl!ll ., ha.rinu de 1e¡umbrea deberáD venderle envasados, indicando en el rótulo o etiqueta, además de 108 datos establecidos en el articulo 2.0U7 de este OócUlo la eapec1e de que procedan. y si 100 mezelaa de varias.laa especies y la propore16n de cada una de ellas. Be autor1llla sumezcla con harinas de cereales, cuando se especifiquen las especies y su proporción
 J.18.11. COIINI"'fIdÓll..-Para la Conserve.c1Ó11 de los purés., harlnu de 1etJUmbres 88 ·tendráJl en cuenta 1aa normas espee11lc8daa en el capitulo XX de este C6d1go para las harinas decere&lea.
 CAPITULO XIX
 3.19.00. TubtrCUWB ti dertvaao8
 81rcc:IóR l.- PATATAS
 3.19.01 Denommaclon -COn la denommaotóD pnm1ca de«Patatas. se conocerén 10& tubérculos procedentes de la plantacBolanum tuber08UD1J L., sanos. maduros. I1mpI08 de tierra uotras Impureeaa , que, en su estado- natural o debidamenteconservados. lean aptoIl para el consumo bumano.
 3.11.02 C1uUIeaclÓD.--A efectos de este Cóc!lro las Patatuse claslftclLD en.
 a' Patata& trese&flb) PatatP ~ peladas
 3.19.03. Pa&a&aa tre.eu.-Bon las que se presentan en su estado natural para deatuiarlas al consumo humano, pud1en40ser sometldu previamente a procesos de calibrado selecc1énv lavado Be distinguen d{IA cl1lses:
 a) Patatu CIOlT1entes.b> Patatas de calidad.
 La re¡lamentaclOD correspondiente sefialará las caracterfatl·Cas de cada claae
 3.19.04 Patatas pe1&daI.-Son las obtenidas a partir de epa- .tatas frescas de calidad•. a las que se ha desprovlsto de la pielY acondicIonad conven1entemente para mantenerlaa durante uncierto tiempo en buen e8tado sanitario y con su. alto. nivel decalidad.
 3.19.06 CondiGiODlll eepecialel ., tolwaneiu.-AdemA.s de lascondletones establecidas en el capitulo VI. se establecen las al.gulentes:
 a' En el almacena.m1ento de epatatas frescaa~ le manten.drán las condiciones ambientales adecuadas que Impjdan la. uces1va pérdida de agua, el des.arrollo de organlsmos parásitos. elcrec1m1ento de los brotes o la excesiva aewnulacl6n de azW;ares.
 b) Laa tolerancias en las epatatas tresca.u para los residuosde productos 1itoteraphtlcoa serén laa autorlsadu en el capi.tulo xxxvn de este Cóc!1ro y reglamentaciones complementarias
 c) En la elaboraclOXJ de epatatas peladas» se podrán eDlplear úhica.mente, blanqueantes autorizados en las listas poat.tlvaa complementarlas del capitulo XXXI de este CódIIo.
 d> En el almacenamiento y transporte se mantendrá el pr~ducto a temperatura superior a 5 grados e interior a 35 gradoscentfgradcr
 3.18.06 ProbfbIclooea.-Queda problbldo:
 a) Tratar las «patatas frescas. con p~oductos que comuniquen mal sabor al tuWrculo.
 b) El consumo bumano y la distribución para el m1amo deepatatas fresca.u heladas o que bayan brotado.
 s.ccmJf 2.- DlRIVADOS" LA8 PATATAS
 3.19.07. Deri~-Bon los productos obtenidos por la. elaboraci6n de patatas, aptos para la alimentación, o destinadosa serVIr de materia prima para fabrtcacl6n de productos all·mentIclos.
 3.19.08. C1uUIoaci6n.-Los derivados de patatas se claa11l·can en:
 a) Patatas conservadas.b) Patates deah1dratadas.c> Patatu CODIflllldas.d) Patatas trttue) Harina de patata.!) fteu1a de patata.r) Grénulos y copos de patata.h) otros productos.
 3.19.09. Pa.tatae ~-Bon las obtenidas a partir ehcpatatas peladas•. dispuestas adecuadamente en envases Iter.máticos.
 3.19.10. Pata.... delIhldratadu.-Son las obtenldaa a partirde epatatas frescas. lavadas y peladas o no que han sufridoproceso tt!cnlco de industrialización huta reducir su contenidoacuoso a una proporción no superior al 10 por 100 en frio.
 3.19.11. Pat&tu COGI'eladu Son laa preparadaa a partir decpatatas frescas., lavadas. peladaa, cortadaa en formas diversas,frltaa en aceite o ¡rasa comutible y conpladas; se preaentarállen envases C(>n' cierre de aJuste adecuado para ¡arantlzar su
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 C01:lserVaClOn, y dlSU'lbuclon medIante transporte rrlltorlfico bastael punto tinal de venta.
 3.19.12. Patatas fritas.-Son las obtenidas a. partir de «patatas frescas», la.vadas , peladas, cortadas y fritas en aceite ograsa. contestible: se conservarán en envaaes con cierre de ajusteadecuado '
 3.19.13. llar'ina de patata.-Es e! producto obtenido a partirde «patatas frescas» medIante pelado, cocido, de8ecado. molido,tamizado y conservado adecuadamente en envases con cierre deajuste adecuado
 3.19.l4. Fécula de patata.-Es el producto obtenJdo a part1rde «patatas frescas», lavadas, peladas y trlturadas, con decanotac16n Y desecacIón de 10$ granos de alm1dón. Be conservará enenvases con cIerre de ajuste adecuado.
 3.19.15. Gránulos y ClOPOiI de patata.-Son prodUCtos obtenidos a partir de «patatas frescas», lavadas y peladas, medianteun proceso de coccIón, enfriado y deshidratado de caracterfst1casdeterminadas. Su conservacIón se hará en envase.s con cierre deajuste adecuado
 3.19.16. Otros produeWs.-80n todos aqueDos que por SUB caracterúltlcas de preparación no están inclUidos en las c1asl1lcaclanes anterIores. Deberán ser autor1zados previamente.
 3.19.17. ClJIlIdjclOlle8 especiales.-8e establecen las sIgu1entes:
 a) En la preparacIón de patatas COIIlll!t'Vadas, deshidratadas y fritas Y copos de pa.tata, se podrán emplear los acI1t1vosautorizados en las listas positivas complementarlas del libro IVde este Código.
 b) Los «gránulos de patata» tendrán con&1stencla adecuadapara convertirse rápIdamente en puré cuando se mezclen con UDliquido caliente o hirvIendo.
 c) El envase de los «copos de patata» será opaco, impermeable y su:tl.clentemente consistente.
 3.19.18. Pl'obiblciones.-Queda prohibido:
 Contenidos de humedad, superiores al 3 por 100 en las «patatas fritas», al 7 por 100 en la «harina. de patata» y al 5 por 100en los «gránulos' y copos de patata».
 SilCCIÓN 3." OTRos Ttl1liRctJl.OS y strs IlIlUVAJIOS
 3.19.19. BoPiat4le y batMu.-80n los tubérculos de diBt1n....variedades de la planta cIpomea Ba.tatas», L.. sanos, madUl'Oll,limpIos de tima u otras Impurezas y que, en su eatado na:turato et~1damente conservados. resulten aptos pera, el consumo huma.no.
 3.19.20. Chufas.-Bon los tubérculos de la ple.nte. cCyperus~tus», sanos, maduros, limpios de tierra u otraa impurezas,sometidos o no a un proceso de cal1brado y selección. que resul·ten aptos para el consumo humano o elaboración de horchata.
 3.19.21. aue. 4Ie ehufa&-A efectos de este CódJgo Be consi·dera. sólo el tubérculo lavado y seco, d1st1nguIéndose dos clases:
 a) Chuta granza.b) Chuta cosechero o de calldad.
 La reglamentac1ón correspondiente sefialará la8 caracterlsti·ca.s de cada cIase.
 3.19.22. Derlftd...-son los productos obtenidos por la eIaborac1ón de boniatos, batatas o chufas, aptos para la. alimentacIón o destinados a servir de materia prima para. la fabricaciónde productos alimenticios.
 Las reglamentacIones conespondientes fijarán las ca.raeteristicas y calidades comerciales de estos productos.
 3.19.23. COIIIfI'VaCfÓD.-Desecados en el grado convenientelos tubérculos o derivados, se mantendréh en condiciones ambientales apropIadas que impidan el desarrollo de organismosparásitos y la putrefacción. En todo caso, el contenido de aeuano deberá exceder del adecuado para que no se produzcan alteraciones.
 CAPITULO XX
 3.20.00. Harinas 11 derivados
 SECCIÓN 1." MOLIm:!ÚA
 3.2O.m. MoUenda o moIturaeIÓll.-En lo que respecta a estecapítulo, es la operacIón mediante la. cual los ¡ranos de cerealesy/o leguminosas, libres de materias exb:afias (Semillas adventicias, cuerpos extraiios y granos diversoa) , y debIdamente dispuestos, son triturado.s y reducldo.s a particulas de dlver80S tama.1ios. separables entre sí por medias mecánicas.
 3.20.02. Predao&oa de moUnerta.-son los productoa obt.eD1dos por molturación de 10B cereales "0 legllmfnoaa, lndu8tr1&lmente limpios. y que se dest1nen al consumo humano. Se clasiflcan en dos grupos;
 a) Productos integrados por las sUstancIas de mejor caDdad. procedentes de la parte interna del ¡rano.
 b) Subpraductoa, formados por el reato de las part10alu pro.cedentes del erano.
 3.20.03. GracIo de es:tl'aooI6D.-Es la cantidad de h8rtD& "utl88 caracter1Bt1caa determ1na.daa Que 18 o~ en la moltu·ración de 100 kilogramos de grano limpio, referidos una '1 otroal mismo tanto por ciento de humedad.
 3.20.CK. 8A"MUmImtGll:
 Comerc1al.-Es la cantidad de harina de UDU caraoterfaticas determinadas ex1ra1da. de 100 Idlo¡ramos ele ll'UO Cl)o
 merc1al.Técn1co.-Es la cantada<! de h&r1na de UD&S caracterflJt1cu
 determinadas extraida de 100 Idlogramos de pano comerc1al,una vez deducidas y separadas del mismo las 1Jn.purezaa o~de limpia.
 3.20.05. De6Dld&L-Deberá entenderse por hJ,r1na, .sn otrocal1flcatlvo el producto de la molturación del t.rJco~.mente limpIo Las ha.r1Daa de otros cereales y/o l.,umbJoludeberán llevar adIcionado a su nombre~ el del ¡ranodel cual procedan.
 3.20.06. C~ de la lIarfDa,,-De modo po6:klo,serán las st¡u1entes:
 a) La. humedad de la llQriDa no excederá del 16 por 100.b) El gluten .seco no eeri inferior al 6,5 por 100.e) El contenido de qettiZaa, inaolubles en Aefdo e1orb1drlco
 al 10 por lOO, referido a BUBt&nCia seca, no será. superúr al3 por 1.000.
 La re¡lamenta.c1Ó!1 éOl'reSPOtld1ente espect1lcarA el contenidomá.X1mo de acidez y ~aa totales, expresados ambos sobreStJSta.I!.cia aeea. para ca4a tipo de har1na.
 d) Las harinas estarAn UAn1tas de toda cIase de tmpure.zas. cualquiera que sea. su· orlgen.
 3.20.0'7. lIariDa ~"""'-Bajoesta ~nacttm • inQt"UYe :w. 1Ia.r1tla a..la. que se ha adJclonado aJI(b:l P$'Ddueto queeleve IU "a1<lr nutritivo.
 Se Ptrmite el emiquecint1entp de las ha1'lDaa 00IIl Joe pro.ductos y en las proporclonea D1ix1mu ftJadas en las uataa 1)0sit1vas compleme~ del CIlP~tulo XXXVI de eIIIte~, Lasb.arfna8 enriquecidas deberán teunir 1M e~ones 4Il'tJI1t'aa &la.s harinas ord1nar1aa, bac1éndoae const.8t' en la ~ta de loIenvases el tipo o caJ1dad 1 su oond1c1ón de~
 3.20.06. lIarina ~-Bajo esta deDOl»fnacl4n secomprende la harina cuyas caraeter1st1cas organoWpt1caB y plAstlcas se modiflquen o complementen para. mejorarlas. medWltetratamientos fisicos o BdJción de produetoa debidamente autorizadOL
 Se permite el acondicionamiento de laa llar1naa con los pro.duetos '1 en las proporciones ftJadas en las lJstalJ poI1tt'faII complementarias del capitulo XXXIV de este CódJIo,
 Elatas harinas se expenderán en enwa.sea aprop1ad08 preeeDtados con etiqueta. en la que ftgure de manera e1ar& ., bienV1aible la leyenda «Harina acondiciana.da., fecha de su envasado y referencia numérica de la autot1zacl.ón para reaUz&rel acond1eionamiento.
 3.20.09. lIariII& m.eECJI&cIa.-& la resultante de 1& mescla deharinas de diferentes cereales.
 Los envases en que se expendan estas harinaa deberán llevaren su etiqueta la leyenda «HarIna mezclada., '1 seeuJdementela eapect1lcación cuantitativa y cualitativa de las barloas quelos integran.
 3.20.10. Harina Interral.-ms el producto resultante de latrituración del cereal. previa limpieza. y acondicionamiento. a1nseparación de ninguna parte de él
 Los envases en que se expendan estas harinas deberán llevaren su etiqueta. una leyenda en la que flruren las palabras dfa,.rlna integral», seguidas de la. denominacIón del cereal del queprocede.
 3.20.11. BarioalI a1terada8.-8e considerarán como al1:el"ad&l.averiadas y enfermas, todas las que tengan olor anormal, laborácido o en las que el gluten presenta propiedades anormales.
 3.20.12. Harinas enV88Bdaa.-Los envases que contenran ha.r1nas han de llevar obligatorIamente etiqueta en la que, ademáade los requisitos ex1¡id08 en el capitulo IV de este C6d1¡o, ..harán 1!¡urar loe $IgU1entes:
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 a! Leyenda con la palabra «HarIna» y la denomInacIón deloereal de que proceda la misma.
 b) Denominación o tipo comercial de la harina., conformea las caracterlsticas que establezca la reglamentación correa·pondlente
 c) Peso neto del contemdo.! En el caso de harinas enriquecidas o acondicIonadas, le
 yenda con el nombre comercial y denominación y dos1s del adi·tivo utilizado
 el Fecha de elaboración.., Qualquier caracterlstica técmca que el fabricante volun·
 tariamente quiera garantizar, y que sea distinta a las correspon·dientes al tipo comercial reglamentado
 -AUl harinas destInadas para condimentacIón ae expenderánenvasadas.
 3.20.13. Almacenamlento.-Para las harlnaa el de aplicacIónlo establecido, al respecto. en el capitulo VI de este Códi¡o.
 3.20.14. TraJl8POl"te de harlnaa.-El tranaporte de harinas sepodrá realizar a granel, 51 se dispone de medios adecuados. oenvll8ada en sacos de yute. algodón o papel u otro materialautorizado y destinados exclusivamente a esta finalidad.
 3.20.15. Sémo1a8 y semolinas.-Independientemente de otrascaracterlsticas que oportunamente se ftjarán en el reglamentocorrespondiente, los productos procedentea de molturación delos cereales, limpios, libres de restos de sus tegumentos y germen,se clasiflcarán. seglln su granulosidad. en:
 Jo) Sémola gruesa.-Es la sémola con Il'ánulos de diámetrosuperior a seis décima:; de milimetro.
 b) Sémola fina.-Es la sémola con ¡ránUlos de diámetrocomprendido élltre cuatro y seis dkimas de milfmetro.
 e) 8emolina.-Es la sémola con gránUlos de diámetro comprendIdo entre dos V cuatro déc1m88 de milfmetro
 3.20.16. Harlna8 especiales.-Son las obtenidas mediante proCleI08 especiales de elaboración, di5ttn¡uiéndose, a efectos deeste Código. las sIguIentes:
 11) MalteadllB.b) Dextrinadasc) Preparadas..1) De yuca Y otru prooedeno1u.
 Deberán presentarse al consumo en envases con etiqueta enla ..¡ue figUrará denominación que recuerde el proceso especialse¡uldo para su elabora.clón o aI¡tma de las características djs.ttntivas de estas harlnaa
 3.20.1'1. HariDaa ma1t-du.-8on laa obtenidaa & partir decereales que hayan sufrido un malteado previo. Se olaslflcaránsegÚIl el contenido en almidón soluble en agua..
 3.~.18. Hal'inaa dextrinadaa.-8on aquellas que, por tl'&tamiento térmico o por adición de una pequeda. oantidad de ácidono perjudicial, contellian dextrina.
 3.20.1Q. Dutl'illa.-Es el producto obtenido por tl'at&mlentotécnIco de fécula de patata o de maíz y ha de responder a lasallJUientes características
 a) Polvo blanco o amarillento soluble en agua. tria en proporcl(Í~l mlnima del 25 por 100, calcUlado sobre materia lleCa
 ;.¡) Contenido máximo del 12 por 100 de humedad, 1& por10.000 de sustancias Insolubles en agua, 11 por 1.000 de een1z88., acidez máxima del 4 por 1.000, calculada en I.oido sultw1co.
 c) Estará exenta de metale.! pesadoe.
 3.20.20. Harina8 preparadas.-Son las mezclas <1. harinas especiales, con productos lácteos y otras sustancias nutl."itives.
 Estas barinas se designarán afiadiendo las palabras «malteada», cdextrinadaJ precedIdas del nombre «preparada» • indicando en los envases los elementos que entran en su composición.
 3.20.21. HlU'ina de yuea.-Obtenida por molienda de la pUlpalavada y deshIdratada de Yuca (Gen. Manlhot).
 8I:CCI6N 2.a ->-aODUCTQS AMILAcsos
 UO.22. A etectos de este Código se establece la sli'UientecJasifloac1ón :
 a) Féculas y almidones.b) Arrurruz.c) Tapioca.d) Sagú.e) Inulina.
 3.20.23. FécuIu y lWnJdones.-Son laa materiu amUll.ceuque se obtienen por tratamIentos adecuadOB de determinadas
 "especies de tubércuios. l'Izomas, raices tuberos88, granos de ce-reales v de leguminosas aSl como de otras partes de los vegetales.
 8.20.:K. Arrun'ID. Son las féculas extraldas de los rizomasde la. cMaranta arund1naceall, L.; «Canna cocines.», L.: cCanna edulislt. L., Y otras especies
 J.20.26. Taptooa.-&8.a fécula extraída de la ralZ de yuca,género rManlhotJ lavada y desecada. en ¡ranos duros e Irre.¡ular.
 .1.20.26 Saaú.-Es la fécula extralda de la médula de lap&lmera saiú. ¡énero cMetroxylonll
 3.~.27 lnaUna.-Es la fécula extraída de los tubércUlos dela pataca (<<Helianthw; TubeTosum». L.>. la dalia (rDa.h1iapinnataJ, Cav) V de lab raiees de la achicorIa (<<Cichorlum intybua». L.)
 3.20.28. DeeomJnaci0De8, manipulación y empleo de ma~
 riu amilá ceu.-8erán de aplicacIón las siguIentes normas:
 al Las denom1naCiones de fécula o almidón serán completad88. en todo caso, con el nombre de la planta de que procedan
 b) El arrurruz se ct.enominará. indIstIntamente. con esenombre y con el de «almIdón de marantaJ.
 CI En la elaboración de tapiocas se utilizarán procedlmlen.t08 teeDológicOfl que garanticen la ellminación de sustanciastóxicas
 d) La «lnUlinall podra utillzarse llbremente como materiaprima para la industria.
 e) La denominación d': los sucedáneos del «sagú» y de la«tapiocaJ se completará con el nombre de la materia prIma deque procedan
 SICCIÓN 3.a PRODUCTOS VARIOS
 3.20.29. Granos moodad08.-Se conocera con tal nombre alos granos de cereales. privados de pericarpio, glumas y brácteas por procedimintos mecánicos. Sus ceniz88 serán InferIoresal 3 por 100 sobre sustancIa seca.
 8.20.30. Otan.....lad•.-Son los granos mondados que hansufrldo una operación de.!tinada a redondear los extremoe paradarleS una forma más o menos esfm1ca.
 3.20.31. Gl'&DOlI infladoII.-8e conocerá con este nombre elproducto reaultante de la rotura del endospermo en los granosmediante procedimientos industriales, que produzca su hinchamiento.
 8.20.82. GraooI maobaea4••-ee conocerá con el nombre degranOll machacadoa o aplaatadOl a loe productos que resUlten deprlvules de parte d. IU perlcarplo par medio de cilindros o porlaminado. La calidad ce estos productos dependerá de la proporción de tegumentos 1 ceniJIaa qUe conten¡an.
 8.20.33. Gra6on..-Son 1011 productos resultantes de la tri.turación de los cereales limpios y de forma qUe los fra«mentosobtenIdos aean de tamafio mayor que los de la s&nola.
 3.20.34. Oopoll de oa-eU.-EB el producto resultante de someter al ¡rano mondado 11- la accIón del vapor de agua, y poste.riormente al lamInado V tostado. Podrá llevar Ingredientes autorizados
 3.20.35. Goflo.-Es el producto obtenido por tostacIón de 1118harinas de trl¡o o ma1z o de sus ¡ranos someramente macha..cados con posterior pulverización.
 8:aCCI6N ,.a PRODUCTOS DI PANADlBtA
 3.20.36. Pan.-8e desIgnará con el nombre de pan al producto resUltante de la cocción de una masa obtenIda por lamezcla de harina de trigo, sal comestible y agua potable, fermentada por la adición de levaduras activas. Cuando se empleen barinas de otrO/! cereales, el pan se desi~ará con el apeta.t!vo correspondIente a la clase de cereal que se utilice.
 3.20.37. Denominacfones.-Quedan permitidas para los elaborados con harina de trIgo las siguientes denominaciones principales:
 a) cPan bregado. de mIga dura, espafiol o candeab.-Es elobtenIdo mediante elaboración especial. en la cual es indispensable el uso de cilindros refinadores
 b) «Pan de flamaJ o de mIga blanda.-Es el obtenido conmayor proporción de agua que el anterior y no está refinadopor cilindros.
 c) «Pan integral».-Con este nombre se desIgnará un panelaborado con harina mtegral o a partir de grafiones convenienl;ement.e tratados.
 d) rPan de Vlenall o rpan francésll.-8e designará con estosnombres el pan de flama elaborado a ba.ee de masa blanda,entre 01JY0II ln¡redientes entran, además de lO/! citados, el llIrdcar, la leche o ambos a.I mismo tiempo.
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 e) «Pan de glutenJ.-se deSignara con este nombre el pande huina de trigo enrIquecida con gluten en proporción no Inferior al 30 por 100 de gluten seco.
 Si la cantidad de gluten seco fuera superior al 16 por 100e inferior al 30 por lOO, se denominará «Pan glutinadoJ.
 1) «Pan especlalJ -se desllPlará con este nombre toda clasede pan diferente a las anteriores y que tenga alguna cualidadcaracteristica: no llevar sal. no llevar leVadura, llevar grasaso algún otro complemento panarlo o la forma de moldeado
 Otras denominaciones podrán ser autorizadas en las regla·mentaclones correspondientes
 3.20.38. Características del pan.-Las caracteriStlcas de lasdiversas clases de pan. excepto los integrales y de gluten. seránlas sigulen tes.
 .) Color dé la. miga.: blanca., crema o amarillenta..) Color de la corteza' dorada. un1for~e y brillante o mate,
 según la clase de pan. y estará exenta de manchas.c) Olor agradable y suave, exento de rancidez o de cual·
 quier otro anormal.d) Sabor agradable ~aracteristico: n1 agrio n1 ama.rso.e) La corteza al tacto será más o menos 1iDa, segÚD la clase
 de pan. y no deberá resultar exceslv~ente dura.,. debiendo quebrarse y crujir ligeramente al hacer presión sobre la pieza.
 f) Textura: la miga será suave al tacto y tendrá una textura de alvéolos finos y gruesos. de pa.redes delgadas: diStribuidos regula.rmente según la clase de pan.
 g) La acidez no será superior al' 5 por 1.000. expresada en-4 ácido láctico. referida a materia seca y determinada sobre ex·
 tracto aCUOSOh) Examen al microscopio: esta.rá exento de gránulos de al·
 mldón de otros cereales, de mohos, de residuos de Insectos. huevos o larvas, o de cualquier otra materia extrafla que denote undeficiente estado hlgiénico-sanitario.
 1) La humedad del pan no podrá ser superior del 30 por 100para los casos a), C) y e) del articulo 3.20.37 y del 35 por 100para los b) y d) del mISmo articulo.
 ....a reglamentación correspondiente fljará los limites máxl·mos del contenido de numedad conforme al peso y forma de laspiezas. sin rebasa.r los límites antes establecidos.
 3.20.39. Pau enriquecldo.-Es el elaborado con harinas enrtquecidaa.
 3.20.40, Complementos panadOll.-En la elaboración de articulos de panadería y bollería se permitirá la incorporación a lamasa ¡¡lanaria de las siguientes sustancias alimenticias:
 Jo) Gluten de trigo seco o húmedo. no desnaturalizado.b) Leche entera. concentrada. en polvo. total o parcialmen.
 te desengrasada, o suero lácteo.c) Huevos frescos o en polvo.d) Harina de leguminosas (soja, habas. guisantea. lentejas
 y judias), en proporción lnferior al 3 por 100 del peso de laharina empleada y la <1e soja hasta 5 por 100,
 ~ el Harina de malta o extracto de malta y azúcares comes-tibles.
 f) Grasas comestibles.S) Esencia de limón y naranja.h) Cacao. vainilla y otras especias.Queda prohibido agregar a los articulos de panadería y bolle
 rla sustancias diferentes a las resefiadas anteriormente.
 3.20.411. Aa'ua .....a panificaciÓD.-El agua empleada paraelaborar el pan será pOtable. y no podrá adiclonársele sustanciaextratía alguna.
 El aeuÍl. utilizada en las panaderias deberá reunir las condl.clones anteriores. aunque no se utilice directamente en la el~boraclón del pan.
 3.20.42. CoocUcI.ones de vent&.-El pan se expenderá en f'.5
 tableclm1entoll autorizados. Para su venta o consumo directofuera de los mismos se presentará protegido con envoltura apropiada.
 En los establecimientos de elaboración o de venta se obser·varán espeelalmente las siguientes reglas:
 a) Las harinas y primeras materias se almacenarán en de·pósitos que reunirán lu condiciones generales conm¡nadu enel capítulo VI. &ln que se perroi ta el apilamiento en los mismoslocales de elaboración
 b) Los productos elaborados que no lleven envolturas de.berán tenerse en eatantes o vitrinas, protegidos con medios queeviten el acceso de insectos y en perfecto estado de limpieza.No se permitirá el amontooamlento sobre el suelo.
 3.20.43. Prohibiclonee.-Queda prohibido pOner a la ventacon la desliDaclón:
 al De huevo o con nuevo: Los prodUCtos pana.rios que llevenmenoa de 150 gramos de huevos frescos o su equivalente enhuevo en polvo por kilogramo de harina empleada.
 b) De leche o con leche: Los productos panarlos que llevenmenos de 50 gramos de leche en polvo. o SUB equivalentes deotros productos lácteos autorizados, por kl1ogramo de harinaempleada.
 3,20.44. Condiclonee de transporte.-El transporte se .I1al'á deacuerdo con lo dispuesto en el capitulo VI. Los productoa depanaderia que no lleven envolturas se ha.rán en bolsa.! o recipientes apropiados Los vehiculos llevarán dispositivos que evitenla contaminación durante el transporte.
 3.20.45. Pan rallado.-Es el producto resultante de la trltu·ración industrial del pan de trigo.
 El pan rallado se elaborará únicamente en las fábricas depan y se expenderá exclusivamente empaquetado en envases cerrados. con la rotulación correspondiente.
 No se permito fabricar pan rallado con restos del mismo proeedentes de establecimientos de consumo.
 3.20.46. ProduetOll de bollería.-Son aquellos elaborados demasa panarla fermentada y cocida a la que se han afiadldocomplementos panarios en cantidades que modlflquen sua C8l'8eteristlcas básicas.
 SECCIÓN 5.- OTRos DERIVADOS DE HARINAS
 3.20.47. Pastas allmentlclas.-eoo este nombl'e se designaránlos productos obtenidos por desecación de una masa no fermen.tada confeccionada con harinas. sémolas finas o semolinas procedentes de trigo duro o recio (cTrltlcum DurumJ) o trigo candeal (<<'lrlticum vulgare») o SUB mezclas y agua potable.
 J..a.S reglamentaciones correspondientes determinarán las d13tintas calidades de estas pastas. exigiéndose para la calidad pri.mera que sea elaborada exclusivamente con sémolas o semolinas procedentes de trigo duro.
 3.20.48. Pastaa aUmenticlq compuestas.-Son aquellas queelaboradas exclusivamente con sémolas o semolinas de trl¡O duro.se les ha incorporado alguna o algunas de las siguientes sustancias alimenticias: gluten, huevos, leche, carnes, /ll'asas comesti·bIes, hortalizas y verduras desecadas. sus jugoS Y extractos, harina de soja y otras ,eguminosas y sal.
 Be hará coDltar eata circunstancia en la etiqueta del envase.así como la cantidad aftadida de cada uno de ellos.
 ..::a contenido en sal comestible. expresado en cloruro de sodio.será inferior al 1.5 por lOO, calculado en materia seca.
 En las elaboradas con huevos. que no sean de gallina, sedeberá hacer constar la naturaleza del huevo empleado.
 3.20.49. Prohiblclones.-Queda prohibido:
 a) Poner a la venta con la designación. de «pastas alimentlcia.a de huevOJ productos que contengan men<lS de 150 gramosde huevos frescos o congelados o 40 gramos de huevo en polvoentero, por kilogramo de harina. de sémola o semol1na.
 b) Contener cualquier colorante u otras sustancias no autorizadas en este capítulo.
 c) La venta a granel de las pastas alimenticias.
 3.20.50. Produetoe de pasteleria y rep08terla.-Son los prod'Jctos no fermentad08 de diversa forma. tamafto y compOSición, considerados de fantasía y elaborados a base de harinade trigo o de otras procedencias. con féculas. azúcares. grasaacomestibles y otros productos alimenticios.
 3.20.51. Manipulacionee y rotuIacIÓD.--8ólo podrán utilizarseen su confección productos alimenticios que se hallen en perfectas condiciones de conservación, colorantes incluidOS en lulistas positivas y agentes a.romáticos autorizados en 4.31.18.
 Recibirán nombres adecuados o tradicionales que no induz.can a error al consum1dor en cuanto a su composición.
 3.20$2. Prohibfofonee.-Queda prohibido:
 a) La fabricación 1 consumo de productos de reposteri.. ypastelería cuYa denominación no corresponda a su composición.
 b) La utilización de cualquier color que Imite el de la yemade huevo y el uso de agentes conservadores no Incluidoa en laalistas positivas.
 3.20.53. Masas fritas.-Son los productos formados por una.masa integrada. por agua potable, harina de cereales y patata,adicionados o no de levaduras, sal y azúcar. fritos en aceite comestible.
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 Podrtul llevar ademá8 .eche, miel, especias. otros productosaltmenticios y los aditivos autorizados en las listas positivas comoplementarias de este c.:ódlgo.
 '>e denominarán churros, buftuelos, frutas de sartén o conaquellos otros nombres que correspondan al tipo Y forma depresentación. en sus diferentes variedades.
 3.20.54. Manipulaclones.-La elaboración de las masas fritasse hará en Instalaciones apropiadas que reúnan las condicionesque determine la reglamentación correspondiente.
 3.20.55. PolvOt!l pa¡:a productOt!l de confiteria y reposteria.Son los formados por una mezcla en la que figuran varias de lassigu1entes sustancias:
 al ffartn" de cereales o de leguminosas.bl FécUlas de cereales. de patata o de otros tubérculos.cl .Huevo en polvodl Leche en polvo, entera o desgrasada y/o sueros lácteos.el Frutos secos, deshidratados o enteros.O Zumos concentrados de frutas.gl Vainilla, cacao. canela, extractos de caféhl Especias y aromas autorizados.1) Colorantes y establllzadores incluidos en las listas posi.
 tlvas de este Código..) Levadura natural o gasitlcantes autorizadosk) Azúcares y sal comestible.1) Grasas comestibles.
 3.20.56. Manipulaciones y rotulacIÓD.-Los polvos para productos de confitería y repostería. irán siempre convenientementeenvasados y etiquetados.
 Los productos cUYa denominación indique que contienen lecheo productos lácteos deberán tener, como m1n1mo, una. riquezadel 10 por 100 de éstos. expresados en materia seca.
 Los productos cuya denominación indique que contienen hue·vo, deberán llevar como mínimo 150 gramos de huevo frescoo su equivalente en polvo por cada kilogramo.
 Los elaborados deberán contener los elementos correspon·dientes a su denominación.
 3.20.57. Probibiclones.-Queda prohibido:
 a) El empleo o la adición de harinas de bellota y residuosde molturación.
 b) Emplear sal comestible en proporción superior al 5 porlOO, expresada en cloruro sódico.
 3.20.58. GaIletas.-Son los productos obtenidos por la tosta.ción de una. masa elaborada con harinas, grasas comestibles.azúcares, productos aromáticos diversos, sal y otros productosalimenticios.
 3.20.59. Galleta molida.-Producto resultante de la molturación industrial de la galleta de barco, elaborada con masa ga.lletera, sin azúcar, no fermentada y cocida.
 3.20.60. Manipulaciones y rotulaeión.-Se observarán las siguientes normas:
 a) SU denominación y fórmula corresponderá a su composición.
 b) No contendrán conservadores, colorantes o aromatizan~s no incluidos en las listas positivas de este Código.
 c) Se expenderán envasadas en origen, en paquetes o cajas.
 3.20.61. Levadura prensada búmeda.-Es el producto obteni·do por proliferación del «Sa.ceharomyces cerevisiae», de fermen·tación alta., en medios azucarados adecuados.
 3.20.62. Características. - Las levaduras prensadas tendránlas sigu1en~s;
 a) Color: puede variar del blanco al crema.b) Olor: caracterlstico, agradable y ligeramente alcohólico,
 pero no amoniacal repulsivo.c:) Sabor: casi insipido, caracteristico y nunca repugnante.dl Estabilidad: mant€niendo el bloque de levadura en ter·
 mostato a 3(} grados centígrados, durante un miIúmo de tresdías, no debe descomponerse ni desprender olores desagradables
 el Actividad fermentativa: será capaz de fermentar los azú·cares presentes en la masa y en un tiempo de tres a cuatro horas.En la reglamentación correspondlent€ se indicará el método.standardlt de determinación.
 :) Humedad: no superior al 75 por 100.;;l Pureza: no contendrá microorganismos patógenos. no con·
 tendrc. cargas amiláceas, no contendrá otras materias extrafiasa. la levadura
 h) Presen'tación: toda pastilla. bloque o reclpiente que con·tencra. levadura deberá llevar las indicaciones mencionadas en elcapitulo IV y además Id. techa de envasado en fábrica.
 3.20.63. Levadura desh1dratada.-Productos obten1dos por ladeshidratación de levaduras seleccionadas (<<Sa.ccharomycea cerevls1aelll u otras espec1e.s (diversas razas y variedades) oultivadas en medios azucarados y nitrogenados apropiados. Puede })resentarse en polvo. granulada o comprimida
 a.20.64. Caracteristleaa.-Las levaduras deshidratadas tendránlas siguientes:
 .l Humedad: no má,s ael 8 por 100 de su peso.b) Cenizas sulfúricas: no mús del 9 por lOO, calculado sobre
 materia seca,c) La materia grasa no será superior al 4 por 1.000.1) La cifra de proteina total no será inferior al 50 por 100.
 calculado sobre mater1a seca.Q) Estará exenta de almidón, azúcares y sustancias extrafias.
 3.20.65. GasUicantes.-Son las sustancias de elaboración quese caracterizan por producir gas carbónico sin afectar al glutende la pasta de trigo.
 Estarán compuestos por productos activos que se incluyen enlas listas positivas de este Código.
 3.20.66. Manipulaclone& y rotulación.-Se observarán las si·guientes normas:
 a) Como dlluyente de los productos activos utllizados se em·plearán féculas.
 b) Los gasitlcantes que se utilicen tendrán que desprenderal menos 4.500 centímetros cúbicos de gas por cada 100 gramosde producto en condiciones normales. En la correspondiente reglamentación habrán de fijarse las cantidades de gas que habrá /de desprender cada uno de los productos que se empleen.
 c) La cantidad de gaslilcante agregada a cada kilogramo deharina para su elaboración pos~rior deberá desprender al menos1.500 centtmetros cúbicos de anhídrido carbónico en condicionesnormales, y su excedente de bicarbonato sódico, después de la.reacción, no será superior a tres gramos.
 d) La proporción de los distintos gasificantes deberá estarautorizada..
 e) Estos productos estarán finalmente pulverizados y respon.derán al uso que se indique en el rótulo.
 f) Los envases' serán apropiados al contenido, inatacablespor las sustancias que entren en la composición del producto ylos rótlltlos deberán ajustarse a 10 establecido en el capitulo IVde este Código.
 (Conttnuara.J
 L\lINISTERIO DE HACIENDA
 ORDEN de 14 de octubre de 1967 por la que se e:rcl71yen determinados abonos del régfmen previstoen la Orden ministerial de 18 de agosto de 1961.
 Ilust1'isimo sel101':
 Observadas anonnalidades, en cuanto a la naturaleza, en al.gunas importaciones de ciertos productos declarados como abonos. este Ministerio ha acordado 10 siguiente:
 1.0 Las facultades potestativas atribuidas a las Aduanas porla Orden de este MiIústerio de 18 de agosto de 1961 (<<BoletínOficiai del Estado» del 7 de septiembre) no serán de aplicacióna las mercancías clasificadas en las partidas arancelarias 31.02~n la excepción de ¡as incluidas en la subpartida 31.02 AY 31.05.
 Subsiguientemente. no podrá ser autorizado el levante de tales productos de los recintos aduaneros sin el previo conoctmiento del correspondiente dictamen de los Laboratorios de la Rentaele Aeluanas. cuyos análisis se realizarán con carácter urgente.
 2.° La presente Orden entrará en vigor al día siguiente desu publicación en el {(Boletín Oficial del Estado».
 Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos lUlas.Madrid. 14 ele octubre de 1967.-P. D.. el Subsecretario de
 Hacienda. Luis Valero.
 Ilmo. Sr. Direetor general de Aduanas,
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 I. Disposiciones generales
 •
 L ..
 L.
 te
 Nombre generalizado Nombre clentl!lco
 l. Brocull Brassics oleracea, L., varo.......................................trytt.s. f. cymosa, Duch.
 Brocul1 ft.{llericana ..............., Brassica oleracea, L.. va:-. 1lica, Planck
 Col de Bruselas ..................... Brasslca oleracea, L .• varo lemifera Zenker.
 Collfior ................................. Brassica oleracea. L., varotrytls f. caul111Ol'a, Duch.
 Col de Milán ......................... Brassica oleracea., L., va:-.i- lata, D C.1- Lombarda Brasslca oleracea.. L.. varo c...............................n pitata f. D. C.
 Repollo ............•..................... Brassica rubra oleracea. varo capitata f. alba, D. C.. «Bordes» Híbridos de coliflor y de...............................cull.
 3.21.<16. Hojas y taDOII tlentos.-8e distingUen, entre otraa. lsiguientes especies y variedades para el consumo:
 Nombre lleneraUzado Nombre clent1flco
 .Acedera ................................. Rumez acloBa, L.Acelga ................................... Beta vulgarls, L.• varo Cycla,. Achicoria Cichorium Intybus, L................................'
 Berro ...................................... NMturtium officinalls. R. Br.Borraja ................................. Borrago o!ficinal1s, L.Cardo ..................................... Cynara Cardunculus, L.Endivls ................................... Cichorium Intybus, L.Escarola ............................... C1chorlum Endivia, L.Espinaca ................................ Spinacia oleracea, L.Grelos .................................. Brass1ca Napus. L.Lechuga ................................ Lactuca sativa, L.Mastuerzo .............................. Lepidium sativum, L.
 3.21.07. lntlorMCeDCla.-Se distingue. entre otras, la sigulenvariedad de consumo:
 Nombre generalizado Nombre clentl!1co
 Alcachofa (alcaucllJ ............. Cynara Scolymus, L.
 3.21.08. Legumbres verdes.-se distinguen, entre otras. lassiguientes especies y variedades botánicas para el consumo;
 Nombre general1zado Nombre c1enti!lco
 Gulsante ................................ Plsum sativum. L.. varo vulga..re, r..
 Haba ..................................... VIcia Faba., L., varo mayor L.Judfa ...................................., Phaseolus vulgariB, Sa\>1.Tirabeque .............................. Plsum ~ativum, L., varo macro-
 carpon. Ser.
 Nombre clent1flco
 Solanum Melongena, L.Capsicum annuum, L., varo fas·
 ciculatum y conoides, Balley.Zes mays, varo saccharatum.Capslcum annuum, L., varo gro
 sum, BalleyCapsicum annuwn, L, varo lon
 gum, Balley.
 Nombre clentl!1co
 AllIum sativum, L.Al1Ium cepa. L.Al1Ium porrum, L.Allium fistuJosum, L.Allium ascalonlcum. L.
 I Nombre clentlfico
 Brasslcs oleracea, L., var. acephala, D. C.
 Nombre generallzado
 Nombre generalizado
 Berenjena .Guindilla .
 Pimiento picante .
 SECCIÓN 1." HORTALIZAS. VERDURAS Y LEGl1M1lRBS
 3.21.01. Productos borticolu.-Con la denominación genérca de «Hortaliza» se designa a cualquier planta herbácea hortcola en sazón que se puede utilizar como alimento. Ya sea ecrudo o cocinada.
 La denominación de «Verdura» distingue a un grupo de hortalizas en las que la parte comestible está constituida por sus órganos verdes (hojas. tallos o infiorescenclasl. y la de «Legumbresfrescas» a los frutos V sem1llas no maduros de las hortalizas leguminosas
 3.21.02 Clasiftcaeión de las hortaUza..-A efectos de este Código se establecen las tres e1asl1lcaciones siguientes:
 a) Por la parte de is planta a que pertenecen: Frutos, bulboscoles. hojas y tallos tiernoa. inflorescencias, legwnbrea verdespepónides. raiees y tallos jóvenes.
 bl Por su forma de presentación al consumidor: Hortalizafresca, desecada deshidratada y congelada.
 cl Por su calidad comercial: Las que determine la reglamentación correspondiente
 3.21.G3. FrutOll.-8e distinguen. entre 0'tI."aB, las siguientes especies y variedades botánicas para el consumo:
 PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
 CONTINUACION áel Cólttgo Alimentarlo Españaaprobado por Decreto 2484/1967, de 21 de septiembre.
 CAPITULO XXI
 3.21.00 Hortaltz(UJ 11 verduras
 3.21.04. Bulbos.-8e distinguen, entre otras, las siguientes especies y variedades botánicas para el consumo;
 3.21.05. CoIee.-Se distinguen, entre otras, las siguientes especles y varIedades botánicas para el consumo:
 Nombre generalizado
 Ajo ..Cebolla ..Puerro ..Cebolleta francesa .Chalote ..
 Berza ..
 j'f Maiz dulce ..Pimiento dulce .
 •
 •
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 3.21.011 Pepónídes.-Se dIStinguen, enu-e otras. las siguientesespecies y variedades botánicas para el consumo:
 3.21.10. Ratoee.--8e distinguen, entre otraa, las siguientes eapec1es v variedades botán1cas para el consumo.
 Nombre ¡enerallzado
 Calabac1n .
 Calabaza .Calabaza de cidra o confiteraPepino .
 Nombre ¡enerallzado
 Aclúcorla ..Apio , .Colinabo ..
 Collrrábano .
 Chirivía .Escorzonera (sa.ls1f! negro) ..Nabo .
 Nabo gallego o redondo .Rabanito .
 Rábano ..
 Remolacha de mesa ..
 SaJa111 ..Zanahoria '.
 Nombre clentlflco
 Cucurblta pePO. L.. varo medu.Ilusa, Alef
 Cucurbita pepo, LCucurbita máxtma, Duch.Cucumís sativus. L.
 Nombre clentlflco
 Clchorlum Intybus, L.Apium il'aveolens, L.Brasstca oleracea. L., varo na·
 pobrasslca, L.Brassica oleracea. L.. varo cau·
 lorapa, L.Pastinaca sativa, L,Scorzonera hispánica, L.Brassica napus. L.. var. SCU-
 lenta..Brassica rapa, L. varo seulentaRaphanus sativu.s, L.. varo ra
 diCUla.Raphanua satlvus. L.. Val'
 Alba.Raphanua sativus. L.. var
 cruenta, lo.Tragoporon porrifollus, L.Dacus carota, L., var. satlva.
 D.C.
 c) Los ve.túculos donde se transporten no podrán utUizar·se simultáneamente pQl"a llevar otros productos que puedan ori·ginar contaminaciones o alteraciones en sus características.
 3.21.14. HortaUzaa deeecadaa.-8onlas privadas de parte delSilla de constitución, por exposición al aire y radiación solar.
 3.21.15 HortaUzaa deshidratada•. - Son las desecadas porprocedimientos tecnológicos apropiados. __
 3.21.16 Mezcla JuUaaa o de hlerbas.-Es la mezcla de hortalizas cortadas y desecadas o deshidratadas,
 Los diversos componentes requerirán el mismo tiempo de re.mojo y cocción
 3.21.17, Condiciones fenerales para loII produoto. deHOlldos, deshldratados.-8e establecen las siguientes:
 ..) Procederán de nortalizas, verduras o legumbres reciénrecolectadas o en perfectas condiciones de conservación, sanasy llmpias. privadas de pedúnculos. parbes leftosas. fibrosas odafiadas Y. en general. de las Que usualmente no sean comes.tibIes
 ) Aquellas que lo preclSen se cortarán en formas tinas queaseguren mejor desecación'
 c) Como tratamientos previos a la desecación se admitenla lejia caliente y el anhidrido sulfuroso gaseoso o en disolución,pero nunca el residuo que quede de este último en las hortalizasv verduras será BupenOl a 12.5 gramos por 1.000 en peso.
 d, No podrán contener más del 12 por 100 de agua, del!O por 100 de cenizas totales ni del 15 por 1.000 de cenizas solubles en ácido clorh1arico,
 e) La capacidad de reconstitución para cada clase de producto desecado se establecerá en las reglamentaciones comple.1'mentarias
 f) El envasado se hará en condiciones Que aseguren unaperfecta protección de la humedad y del contacto directo conel aire
 3.21.18, Hortalizas y verduras conreladas.-80n las sometidua procesos tecnológicos adecuados con dísm1nución de tempera.[ura hasta grados inferiores al de congelación
 Las hortalizas y verduras congeladas habrán de cumplir lasnorm....s generales del articulo 3.21.12 y las especificas QUe sesefialen en las reglam~ntaclones correspondientes
 SECCIÓN 2.' HONGOS o SETAS
 3.21.11. TaUOlI Jóvene..-Se dlst1n¡uen, entre otras, las sl~entes variedades de consumo:
 3.21.19. Hongos o setas comestlblee.-Se distinguen las si·guientes variedades de consumo; espontáneas o culUvadll8 enEspafia:
 3.21.12. Condicion. reoerals. -Lea hortalizas destinadaspara el consumo en fresco, para la desecación o deshidratación,para la congelación y para la elaborac1llo de derivados y con.servas, reunirán 188 siguientes condiciones:
 a) Estarán recién recolectadas, o en perfectas condicionesde conservación, desprovistas de humedad exterior anormal y.sin olor ni sabor extrafios.
 b) Esta¡- exentas de lesiones o trll1UDatlsmOl de origen físico o mecán1co que afecten a SU presentaciÓll o apariencia.
 c) Esta¡- exentas de artrópodos, ¡usaDOS, moluscos y departes o excrementos de cualquiera. de ellos.
 d) Estar exentas de enfermedades criPtorimicas.e) Estal' libres de partes marchitas Y de materias extrafias
 adheridas a su superficie.f) Eat8l' exentas de agentes microbianos patógenos.g) No tener Impurezas de pesticidll8 en proporción superior
 a. los 1ún1tea de tolerancIa que este Códilo establece.
 3.21.13. AltnaMnamtento y transport.e.-En el almacenamien·to y transporte de bortal1zas, verduras y legumbres, además delas condiciones generales establecidas en el capitulo VI de esteCódigo, se observarán las siguientes:
 a) L>a lugares donde se almacenen no podrán utfltzarae simultáneamente para fines que constituyan un foco de conta.m1·naclÓll por gérmenes, ree1duos de pesticidas o de fertUlzantes.
 b) Se evitará el apUamiento y transporte, a il'anel, s10 pr~
 tecclóa a1IUna entre ellas y el suelo y paredee.
 Nombre ¡enerallzado
 Apio .Espárrago de huerta y triguero
 Nombre clentlflco
 Apium ¡raveolens, L.Aspara¡us officinalis, L.
 NOIIlbre generllUzado
 Oronja, auriola (Norte, Este ycentro) ..
 Cogomat (Catalufia y Nava·rra) ..
 Pantinella (Norte. Este y Cen-tro) ..
 Seta (Navarra) .Seta (Centro y Oeste) .Boleto. RebelIón (toda la Pen·
 1nsula) ..Boleto (Norte, Centro y Oeste),Boleto negro (Norte) .Cantarelo , , , ,Seta (Norte, Este y Centro) .Manitas <Norte. Centro y
 Oeste) .Seta. (Pirineos) ..Muceron. Molxarnon (Norte y
 Este) .Oreja de gato (Pirineos, Centro
 y NEJ ..Oreja de Judas (toda la Pen-
 ínsula) ..Hongo pimentero (Norte, Ceno
 tro y Este) ..Nlscalo. Rovellón (toda la. Pen-
 ínsula) .Cagarria. Colmenilla (toda la
 Penlnsula) ..ColmentlIa. (Centro) ..Colmenllla (Centro y Sur) ..Cbampifión (cultivado) ..
 •
 Nombre científico
 Amanltacaesarea, P.
 Amanita alba, Lam.
 Amanlta vaglnata, Lam.Amanita ampla. Bulet,Amanita SplSsa, P.
 Boletus edulis, Bull.Boletus luteua.Boletus aereus, Bull.Cantharelus c1barius, F\'.Clavaria. Flava. Fry.
 Clavaria corallokles.Clavaria amethytfna. Scop.
 Clitopilus prunulus.
 Helvella crispa, Fr.
 HelveIla laeunosa. Ajz.
 Lactarius piperatua, Fr.
 Lactarius deliciosus, Fr.
 Morchella esculenta. P.Morchella canica, P.Morchella deliciosa., Fr.Psalióta. campestr1s, Fr.
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 3.21.20. Condiciones especiales ¡Nara setaa.-Para que las setaapuedan destinar.. Il.l con.sumo deberán reunir, adem6.s de 181condlc1oDlil generala qUe se1\ala el articulo 3.21.12 111$ especia.les a!IUlente8:
 a) Autorización para el consumo, previo examen facultativoJ) Presentarse enteras: no pudiendo venderse mezcladas
 v¡w1a.s especleac) En perfecto estado de conservación.
 La reglamentación correspondiente contendrá catálogo de lassetas silvestres que en cada región pueden destinarse al oon·sumo en fresco. as{ como normas para su recolección. cireula.ción y venta
 3.21.21. Setae v_....-Se prohibe la venta y consumo detO(las aquellas especies reconocidas como venenosas o sospechosas. En principio. se consideran pellRrosa.s para el consumo,ademlÍ$ 'de las no citadas en el artículo 3.21.19, las especies espontátíea.l siguientes:
 Nomoro científico:
 Amanita pha1loides. P.; Amanita citrina, Seb.; Amanita viroSil., Fr.; Amanita muscaria, P.; Amanlta pantherina, P,;Amaníta verna. P.: Amanita umbrina, P .• y Amanita venenata. Cem.
 Boletus flavus. Quell.; Boletus cyanescens. Bull; Boletus pip.ratua. Bull.; Boletus luridus. Bull.; Boletus porpbyrospona,Pr.; BoletUI purpureus. Fr.. y Boletus satanas. DlIl.
 Canthuellua aurantiacus, FrCoprinus atramentariu$, Fr.
 tEntoloma olypeatum, Fr., y Entoloma. llvldum, Fr.Hnrophorua conieua Fr.. e HYiTophorus coccineus¡ Fr.Hypholona fasciculare. Hudl.lnocybe rimosa, Fr.Laetarius torminosus. gcnLepiota criatata Bolt y Lepiota helveola, Fr.Myeena pura Fr.PhallUl styptlcus, L., y Phallus lmpudicus, L.Psalliota xanthoderma. Fr.PleurotU8 oleartus. FrRUMUla rubra, Fr.; Russula emetlca. Scho!!; Russula frali
 11s, Fr.Ruasula furcata. Pr.; RU8Sula foetens. Fr.. y Russula pecUn&
 t&, Pr.8cleroderma verruco.sum P.Tricholoma bUffonium. Fr.; TrichoJoma fucatum, Fr.; Trlcholo
 mil. aestuans. Fr.• y Trlcholoma Schumacberl, P'r
 3.21.22. Setu de8lntoxloadas.-Queda terminantemente prohibido el tratamiento de las setas venenosas pll,l'a privarlas de~UI principiOll activos 1 su ulterior venta o consumo.
 3~.23. Setae desecada. y deshidratadaa.-Bólo podrán someterse a estoa tratamientos las especIes CQmestiblea que hayansidC) reconocidas facultativamente y sean' apropiadas par aelite ftn.
 lIe penni~ el tratamiento con alentea de blanqueo autoriz&doa en ea\:(t Código.
 No MJ Permi~ el uso de sales de estat\o.
 •
 Setlt comúD (toda la Pentn·su!1Io) ..
 Seta (toda la Peninsula) ..Set4 (Pirineos y oeste) ..Cuagrá.s (Catalufia y Vasoon·
 4 gadas) ..Seta (Norte Y NE.) ..Seta <Norte y Pirineos) .Seta <Norte Centro Este y
 Oeste) ..Perrochico (Norte y NE.) .noma francesa .Truta netra (toda la Penin·
 sula) ..Criadilla de tierra (toda la
 Pen1nsu.la. excepto el Norte)MonegrUlo (Sur) .
 Nombre o1ent111co
 Psallóta arvensla. 8chtltt.Psalióta pratens1B. 8chtlftPsaJióta sylvatica. 8chtltt
 RUBllUla alutaeea, .FrRus.sula cyanoxa.ntba, FrRussula virescens. Fr
 Tricholoma equeau-e. Pr.Tricholom. GeoriU, Fr.Tuber melanosporum. Vitt.
 Tuber brumale. Vitt
 Tuber cibatlum, BullTuber albidum. CReB.
 SKCCIÓli a.& Du-vADOr DI HORl'ALlZU y VBJUl't1aAa
 a.21.24 EnclH'tldOl.-Son las nonaliZas y verduras que d.".pués de haber sido curadas en salmuera. o de haber sufrido unafermentación lácUca. se conservan. en vina¡re y sal con o stnadiciun de azúcares o condimentos (<<encurtidos ác1<!osJ) o envlna¡-re con azúcares y condimentos (<<encurtidos dulcest)
 •...os encurtidos se ajustarán a las condiciones siguientes:
 a) Todos loa mgre<11entes cumpllrán las eXIgencias de esteCódigo para cada. uno de ellos.
 b) No oontendrán anhídrido sulfuroso, suIfl.toB b1SuI1ltoll OmetablsulfitoB en cantidadEll superiores a la.<¡ set\aladas en 1Mlistas de tolerancia de este Código. aun cuando las hortalizaa,verduras o legumbres utIlizadas hayan side tratadas con a1runode ellos.
 e) No oontendran cobre ni n1n¡ún otro metsJ tóX1co enmayor propol'ción que la. set\alada en las listas de toleranciasde este Código.
 d) La acidez no deberá ser ln!er1or al 2 por 100 en ácidoac6tico. y el cloruro'sódico no deberá ser menor del 2,5 por 100.con excepción de los encurtid08 esterilizadoa en sus propioeenvase.s.
 3.21.25. Ch~ las diversas variedades horUoolas elel. IBrll8SÍcll- oleráceu, L., sometidas a un proceso tecnolóeJ.coadecuado de maceración y fermentación láctea, oon 2 a 3 POl'100 de sal y condimentos. El ebucrut debe presentar buen este.<lode conservación, de sabor ácido característico con una acidez nolnterior al 1 por lOO, expresada en ácido láctico.
 Para su obtención ha de putlrse de hortalizas que se aJustena las condiciones generales del articulo 3.21.12; debiendo a.jua.tarse 101 demás in¡re<1ientes a las exigenc1a.s de este CódiiOpara cada uno de ellos.
 ..os reciPientes donde se someta la hortaliza al prOCNl) defermentación se Instalarán en locales adecuados. renovándosecada. vez el liquido que cubre la masa por una salmuera previ..mente hervida.
 3.:n.26. Extnctoe de verduras. lerumbr. y bortaUza.-Sonproductos obtenid08 por extracción de estas materias oon o sinayuda de agua potable y ulterior concentración hasta. la cons1ao
 • tenc1a adecuada.
 CAPITULO xxn3.22.00. Frutas 11 derivados
 S.CCIÓ. 1.& F'RtrTAS
 3.22.01. Deflnlci6n., caract«M de la fruta.-Con la denomi·nación genérica de frutas se comprende,· llIetect()s de este Códl¡o. el fruto, la. lntrutescenc1a, la sem1lla, o las partes carnosas de órgan08 ftoralea, que hayan alcanzado un grado adecuadode madurez y sean propias para el consumo humano. .
 Las frutas freBCl'l .. presentarán para el consumo entera,¡,·sanas y llmpias, exentas de toda humedad externa anorma.1 Ycarecerán de 0101' o 4Qbor extratíos. Deberán presentu aspectoy desarrollo normales. se¡úU la variedad, estación y zona deproduoc1Ó¡t1.
 3.22.02. Fruta sana..-~ la fruta que. no posee sefi.ales evidentes de haber sl49 atacada por hongos. bacterias. v1rU8, insectos, ácaros, roedores a.ves o sufrir cualquler otra lesión @.origen f1sico o mecánico que afecte a su integridad. No pre.sen••tarán sefítlJea de de.ecompoaición., aunque sea de forma pa.rc~.
 Las reglamenta.cionee correspondientes seflalarán las tolerancias admitldM a este respecto.
 3.22.03. Fru" Ibnpta.-Ei la. fruta que presenta su ep1d«"m1.s I1bre de cuerpos extrafíos adheridos a su super1'1c1e TampOCOdeberán contener residuos de productos empleados en SU tra..tamlento en cantidad superior a los limites de tolerancia sefia..Jadoe en este Código
 3.22.04. Madures comercIaL-Es el estado que precede a l.maduracIón flsiológica de la fruta y que permite que 104 trutoapuedan soportar el transporte y manipulación., ser a.Im;tcenada.en buenas condiciones hasta el momento de SU con.mmo Y responder a las exigencias comerela1ea que se establaBclll1 ea el
 , oportuno reglamento.322.05. Clasificación de las frD:talI.-A efect~ de este Códl¡Q
 se establecen las tres clasificaciones que seguidamente se señalan:
 al Por su naturaleza, frutas carnosa.s. .$ilcas y oleaaÚ1OlUlotob) Por su estado. frutas fre;lCa.s, desecadas, deshidratad..
 y congeladas.el Por su calidad comercial, las que se determinen en cllda
 caso por la reglamentación correspon(,ilente.
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 3.22.07. Frutaa secaa o de cáacara---Son aquellas cUYa partecomestible posee en su composición menos del /lO por 100 deagua. Se distinguen las siguientes variedades de comumo:
 1'2iioo Frutaa carJlO8ll8.-Son aquellas cuya parte comeati·ble p~ en su composiclón cuando menos el 50 por 100 de aguaSe distinguen entre otras 1118 siguientes especies de consumo:
 .,as frutas secas. iiAemaa de presen tarse al consunudor en suforma natural con o sin cáscara. pueden a,doptar 1118 sigulen·te.'l formas.
 l. Almenara costcuta: Es U~ a.lInen<tra que ba sido sometidali la acción del calor seco hasta incipiente consistencia vitrea..~onservandú el c('gumt>nto seminal 10 plell
 2. Almendra tJelad4: Es la almendra tostada ti. 'a que pr.."lamente se le ha desprovisto del tegumento o piel
 3. Almendra ~alada: l!Is la almendra tostada con sal... Almendra l]elada JI rolada. Es la almendra pelada & la
 Que -,e ha añadido sal durante la tostación5. Almendra repelada: Es la que sin tostación na sido del
 provista del tegumento o piel.6. Avellana tostada. Es la aveJlana pelada o no. sometida al
 calor seco.7. Avellana~alada. Es 1" a.vellana tostada en presenci& de
 ílal8. Castail.a asada: Es la caatafia sometida a 1& accion dei
 calor seco9. Castaña pelada: Es la ~astafia aaada despojada de JOI te
 ¡rumentos que la recubrenEn las Reglamentaciones correspond1ent€s se fija.rán las cia.
 ses comerciale¡¡ de cada. uno de estos productos.
 3.22.08 Frutas y semlllas olearinosas.-Son aquellas empleadaa para la obtención de grasas y pal'a el consumo humano.Entre otras se distinll:uen las sillUlentes especies y varledade8botánicas:
 ....as frutas y semillas oleaginosas. además de presentarse alconsumidor en su forma natural. pueden adoptar las siguientes:
 Aceitunas verdes. Obtenlda.s de frutos verdes cogldos duorantc el ciclo de madUración. antes del envero. cuando han alcanzado su tamafio normal
 Aceitunas d. colar cambtante. Obtenidas con frutos de C»'lor rosado. rosa vmoso o castafio. cogido antes de su completamadurez. sometidos o no a tratallÚento alcalino y listos paraconsumo.
 Acettunas negras. Obtenidas con frutos firmes, casi maduros, tratados con lejia Y. tra.~ oxidación natural conservados ensalmuera y/o esterilización. pasterización y/o adlclón de produ.:tos conservadores autorizados
 Aceitunas partidas. Obtenidaa mediante el tratamiento defrutos enteros. frescos o previamente tratados con salmuera ysometidos a un procedimiento destinado a abrir la pulpa sinfracturar el hueso. que permanece entero en el fruto.
 Aceitunas rellen~. Es la. aceituna v€1'de privada del hueso y rellena con un proclurto adecuado (pimiento. anchoa.. aceituna. cebolla almendra. apio. etc.). Los rellenos de estas aceitunas han de ajustarse a las exigencias de este Código para cadauno de ellos por separado.
 La reglamentación correspondiente establecerá los tratamientos autorizados de apllcación en las aceitunas y las caracterís·ticas de los distintos tipos.
 Las aceitunas no podrán exponerse para su venta al público en recipientes destapados. Los liquidos de cobertura para lasaceitunaa a granel o conservadas en recipientes con cierre deajuste adecuado se ajustarán a las norma.~ establecidas en esteCódigo y reglamentacione1l correspondientes; no pudiendo cont.ener otros fijadores de color ni otros agentes conservadores quelos autorizados en las listaa positivas romplementarlas de eateCódigo .
 Cacahuete tostado. Es el cacahuete que ha sido sometido &
 la acción del calor seco. conservando el tegumento seminal.Cacahuete tostado y pelado. Bs el racahuete tostado despn>
 visto del tegumento seminalCacahuete tostado, pelado y salado. Es eJ cacahuete tostado
 y desprovisto del tegumento ~emlnal en presencia de sal.Coco molúio. Es el producto resultante de la molienda o tri
 turación industrial de la parte carnosa blanca. comestible deCocos nucltera L.
 Nombre clentlfico
 Olea europaea satlva. Hot!g.Link.
 Arachis Hypogea. L.Cocos nuclfera, L.Hel1anthus annuus, L.Sesamuna orientale. L.
 Nombre general1zado
 Aceituna tl oliva ..
 Cacahuete ..Coco ..Girasol ..Sésamo o ajonj011 ..
 Flcus carica. L.Cucurbita flclfolla. W.• y Cu-
 curblta maxlma. Duch.D10SPyrus Kaki. LRlbes nigrum. L.Prunus avium. L.Cltrus Medica. var macrocar·
 pa RlssoPrunus domestlca. LAnnona Chertmolia. Mm.Phoenix dactylitera. LRubus Ideaeus. L.Fragaria yesca. L.Fragaria elatlor. Ehrh.; F. Viro
 giniana. Duch: F ChlloenslsDuch.
 Punlca Granatum, L.Pass11l.ora quadrangularls. L.Ribes spAnnona murlcata, L.Annona squamosa. L.Psldium guajava. L.Prunus cerll8U8. L.
 Crataegus azaroJus. L.Persea americana.. M11lPrunus armenlaca, L.Vaccinlum myrt1llus. LZyzyphus vulgarls. LamCltrus Bergamla Rlsso
 Nombre clentl!ico
 Ficus carica L.Opuntia sp.Cltrus ltmetta. Anet.Citrus ltmonls. Osbeck.Arbutus Unedo. L.Citrus dellcio.sa.. TenMangitera indica. L.pyrus Malus. L.Cra.taegus pubescens, Stued.Prunus persica, Sleb y ZU(leCucumis Melo, L.Cidonia vulgaris. Pers.Morus nigra.. L.CltrUB Aurantium, L.C1trus slnens1s. LMespl1us germanica, L.Eriobotrya japonica.. LCarlea Papaya, L.pyrus cornmunls. L., y otraa es-
 pec1ea.Ananas satlVUB, Schult.MUSa paradisiaca, L.CitrUB decumana. L.Cltrullus vulgarls, ScheredSorbus doméStica, L.Tamarindus Indica, L.Solanum Iycopersicon MUl.Vit1s v1n1tera, L.Rubus frutico.sus, L.
 Nombre c1entlfico
 P r u n u s Amygdalus, Stokes.(Am1¡dalus comunls.)
 Corylus Avellana, L.Castanea vesca, G.Juglana regia, L.Cary1a ol1vaetorm1a. Koch.Pinus P1nea, L.
 Granada ..Granadilla .Grosella .Guanábana .Guayaba .Guayabo .Guinda .Higo (segundo de los frutos de
 la higuera) ..Higo chumbo ..LIma .LImón ~
 Madrofio .Mandarina ..Mango "Manzana .Manzan11la. " .Melocotón ~ .Melón .Membr1l1o .Mora ..Naranja agria .Nal"anja dulce .Níspero ..Nlspero del JaPón .Papaya ..Pera .
 Acerola .Aguacate ...........••.••••••.•••••••••.Albaricoque .Arándano .Azufaifa .Bergamota ..Breva (primero de los dos fru.
 tos anuales de la higuera) ..Calabaza para dulct>
 Nombre ll'eneral1zacto
 Ciruela .Chirimoya ..Dátil ..Frambuesa .Fresa .Fresón .
 Caqu1 .Casls (¡rosella negra) .Cereza .Cidra .
 Pifia .Plátano .Pomelo ..Bandia .Berbol .Tam.ar1ndo .Tomate .Uva .Zarzamora. .
 Nombre Il'enerallzado
 Ave11an& _Cast .Nuez ..Nuee de Mt\l8l'a ..PUiÓD ..
 Almendra. ..
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 II
 -,,1 cocu molldu se· expenaera empaquetado en bolsas cerradasEn las mlsmll.'l figurará la razón social O nombre del fabricanteV sitio de elaboración
 Semilla8 de girasol tostadas I!:s la semllla de ilrasol sorne·tida a la acción del calor seco
 Semillas de girasol tostadas 11 saladas lis le, seml1la de gIrasol tostada en presencla de sal
 3.22.00. Fruta fresca.-Es la destinada al consumo mmedlato sin sufrir tratamiento alguno Que afecte a su estado natural.
 Los frutos deben de haber sIdo recogidos a mano o con aparato recolector adecuado, y en el momento de la recoleccióndeben tener la madurez comercial adecuada para que se presenten al consumidor en condiciones normales
 No deberán contener residuos de pesticidas superIores a loatolerados en los capítulos XXXV y XXXVII de este Código, niserán tratados con productos Que no estén autorizados en elmismo
 Las frutas carnosas Que no hayan alcanzado la madurez adecuada y se destinen a la Industrialización. deberán expenderse yalmacenarse. independiente y aisladamente. de las frutas maduras para consumo directo. debiendo colocarse bien visible unletrero que indique el estado y destino de las mismas
 3.22.10, Fruta desecacla.-Es el producto obtenido a partir defrut1lS frescas. a las que se ha reducldo la proporción de humedad por la acción natural del aire y del sol
 Las frutas deetinadas a la desecación deberán ser limpias '1sanas, y haber alcanzado la maduración adecuada. tendrán el
 ,. aroma, color y sabor caraeteristlco de la Variedad.T Como tratamientos previos ·a la desecación se admítiráh la
 lejía caliente y el anhidrido sulturoso gaseoso o en disolución,pero nunca el residuo que quede de este último en la fruta serásuperior a 12-.5 gram08 por 1.000 en peso.
 LoB tratamientos prevIOS inmediatos a la desecación empleados pam las pasas de Denia se darán exclusivamente con lejiade sosa cáustica del 1 al 7.5 por 1.000 en peso, o con lejías decarbonato de sodio. en una proporción Que no exceda del 5 por1.000 en peso.
 Se prohibe desecar frutos desechad08 para el consumo enfresco que estén enfermos o tengan dafío fíBico, mecán1co o pa.rasiUl.t'io, asi como los que estén insuficientemente maduros.
 Las re¡lamentaclones que se establezcan para cada clase defruta determinarán los lúnite6 máximos de humedad en cadacaso.
 3.22.11. Tipoe de truta dA!eeeada.-Las frutas desecadas deconsumo. entre otras. son la.~ sigu1ente6:
 1, Aceituna pa&a u oliva pa.sa.2. Albaricoque desecado: Se puede presentar entero o en mi
 tades con o sin hueso.3. ClUta1l4 de~cada o peladc: Ea la desecada libre del me
 socarpio y tegumento.4. Ciruela fXWJ: Es la ciruela entera desecada naturalmente.5. Dátil: Se distinguen, entre otras, las clases: «jugosos o
 blandOSll y «secos o duros», seKún su contenido en a¡ua.6. Higos-pasa: Según el color de su epitlermia pueden ser
 eblancos» y megros». Be pueden presentar en forma redondeada.. aplanada, prensados en hUeras compactll.'l y adlclooados ono de suste.nclas autor1zadaa.
 7. Manzanas deaecadas: ('-e pueden presentar con o sin piel,enteras, seccionadas longitudlna.Imente o en tiras.
 8. Medallones: Melocotones desecados sin piel ro buelO8,que han sido aplanad08 para cerrar el hueco del hueso. tomandola forma de un disco.
 9. Melocotonew deshuesados e1' mtt4du: Son kle melocotones desecados, sin hueso, con o sin piel, partidos longitudlnaJmente por la mitad. Se indica.rá en el envase, con un rótulo.cuando se expendan a granel. la presencia o no de piel.
 10. Melocotones en ttras: Son melocotones sin piel ro bueso que han sido cortados en tiras o lonchas 1arJas y lue¡o desecados.
 11. Pelones o melocotones ron hueso: Son loa melocotonesdesecados sin piel. pero con hueso.
 12. Peral de&ecada&: Antes de su desecación pueden someterse a la acción del anhídrido sulfuroso K8SeOSO o en disolución (sultltos o metabisulfitosl. Se preMJntan con o sin piel.seccionadas longitudinalmente en mitades o en tiras.
 13. UValJ JHU4S: Se presentan en racimos o en branOS suel·tos. Además de la denominación de IUVas pasas», podrán llevarel nombre de la variedad de que procedan.
 3.22.12. Fruta~-Ea el producto obtenido a par·tlr de frutas carnosas frescas a las Que se ha. reducido la pro-
 porclOn de humedad él1f'dla.nte proces08 apropiados y autorlzadoe.El grado de humedad residual será tal que Impida toda alt.eraoclÓi1 posterior
 3.22.13. Envasado y rotulaoión.-Los envases para frutas seriDde cualquier material que. adaptándose a las condiciones pme.rales del capitulo IV de eete Código, las proteja de da60a durante el transporte y almacenamiento. En los ~lamentos eorrespondientes se podrán fijar unos envases tipo para ciertascategorías de frutaa
 Los envases que contengan frutas deberán rotuIarse con artleglo a la variedad y clll8e de su contenido, según lIe establezcaen las correspondientes reglarnentae1onea,
 Las frutas secas, peladas. tostadas o saladas, a.s1 como lGIcacahuetes y semtl1as de girasol. tostados y salados, se expen-derán en envases cerrad08. .
 3~.14 Transporie.-Para efectos de este Cód1¡o se considerará:
 ,) Expedición a granel. la carga. directa en un medlo detransporte cualquiera..
 b) Expedición a lJ1'8,11el en embalaje, cuando el prodUcto seexpenda embalado sin ordenación eapeciaJ.
 cl Expedición envasada. la embalada. clasificada ., ordenada convenientemente.
 En las reglamentaciones correspondientes se Indicará el em·balaje adecuado para las distintas calldades de fruta.
 3.22.15. AlmacenamieotG.-El almacenamiento cumplirá lascondiciones establecidas en el capitulo VI y las especiftcas contenidas en las reglamentaciones correspondiente6.
 SECCIÓN 2.- OEIuvADOS DE FRUTAS
 3.22.16. Concepto pnérillO.-A efecto de este Oóclleo t1eDeola consideración de «DerIvados de !rutas» los zumos, néetareS,derivados de tomate Y confecciones obtenid08 a partir de cualquler tipo o variedad de fruta o fruto frescos, medIante tn.t&miento o manipulación adecuados.
 3.22.17. Zumos 1 néetares.-8e Integran en este grupo loasiguienUlB productos:
 L Zumos jreacoa de fruta: Son jugOl obtenidos & partirde frutos sanos, !resoos, maduros y lavadoB obtenidos por procesoIndustrial autorllado. No podrán diluirse ni presentar 1Ddfcio alguno de fermentación Estarán constituidos por el liqU1do .só1Q,clar11lcado, o por el liquido y pulpa en su.spens1ón correspondiente aJ. endocarpio, y e.stal'án exentos de restos de epicarpio. mesocarpio y semillas. Le: pulpa estará fl.namente dividida.
 2. Zumos naturalu: Son los zumOS fI'escoa que han l1doestabilizados por tratámiento físico autorizado que garantice suconservación Debe existIr la posib111dad de hacerlos fermentar.
 3. ZUmol conservados: Son los zumos freSC(lf¡ o naturales &los que se ha a1iad1do aIgún agente conservador, incluido en 1..listas posit1vllll complementarias del capitulo xxxm.
 4. ZUfflOB bástcos de frufa$: Son zumos frescos cuya COIJroservaeión definitiva está ase¡'Ul'ada por procedimientos fiBiooso lIIentes conservadores incluid08 en las listas positivas complementarias del capitulo XXXIU y que. no se pUeden eonswn1ren estado natural. sino que sirven de base a otros productos.
 5. Zumos concentradOl:Son los obtenidos a partJr efe ZU·mos frescos o zumos naturales. mediante la extracción del 60 por100. como minlmo. del agua de constitución empleando prooeaoatecnológicos aUtorlzadClll y podrán conservarse por prooed1m1entos físicos. Estos concentrados diluidos en agua potable ., devueltos a su densidad original han de presentar las miBmaa ca..racterfstlcas de los zumos empleados. En el oportuno reglamentose indicarán las denominaciones seeún el grado de caneentraciÓi1.
 6. Zumos concentrad03 conservado!: Son los ZUDlOI concentrados a los que se ha afuldído aIgún agente conservador incluido en las listas positivas complementarias del capítulo XXXIII.
 7. Zumos ligeramente azuoorad08: Son loa zumoa fnllOClll,naturades, concentrados y conservados. a los que se han afiadi·do alguno de 108 edulcorantes naturales setiaJadoa en 3ZUJ,cuarta. La cantidad total de edulcorantes a.ftadidoa será tnfet10rR 70 gramos, expresados en sacarosa, por k110i1'amo de zumo.
 8. Zumos azucarados: Son los zwn08 freBCOS, natureJN.concentrados y conservados a los que se ha at\adldo edulcorantes naturales sefíaladOll en 3.22.19. cuarta, en cantidad superiorR 70 e inferIor a 150 gramos por kilogramo de producto.
 9. Zumos gastftoadoB: Serán loa procedente8 de le» Z'IJDlCJade frutas anteriormente detlnidos a los que se ha a:fíad1do anh1drldo carbónico puro.

Page 41
                        

14378 21 octubre 1967 B. O. del R.-Núm. 25~
 l'IéCtareb: Son lOs productos obtem<loa con "UD108 tresCOI, naturales Y conservados a lo..~ que se ha atiadldo un jarabedel mismo grado Brlx que el 7.Unlo original. en proporcIón supe.rlor al 40 por lOO e 'nferiol al 60 POI lOO Los az11cares totalesexpresados en sacarOSa serán mferlores al 30 por lOO
 11. Zumo deshid'"atado dt: frutas: Es el obtenIdo Il par·tlr de zumos frescos ~11U·iticado.' en 'oc, que el contenIdo ena¡ua es InterIor al 10 por 100
 12. Crema de frutas: El prOdUCto proceaente ete la moltu'ración de frutas. frescas, sanas. limpias y maduras. que han su·frldo una bomogeneización posterior '1 que se conservan por pro-cedimientos fislcos .-
 18. Crema de frutas ltilul1a: Producto obtemdo a partir dela crema de frutas mediante adicIón de agua. jarabe o zumona.tural y conservable por procedImientos fislcos
 3.22.18. Cortezas.-Se denominaran as! los productos elaborados con el epicarpio y mesocarpIo (flavedo y albedo) de losfrutos cítrIcos
 Corteza al naturat. La.s conservadas en estado fresco poImedio de anhídrido sulfuroso o cloruro sódico Cantidad máxima residual de anhídrIdo sulfuroso. 0,2 gramos por kilogramo.y de cloruro sódico 25 gramos por Idlo¡ramo.
 Corteza deshidratada o desecada. Es aquella cuyo contentdoen agua se ha reducido menos del 10 por 100.
 Corteza edulcorada. A la que se han afiad1do lOS edUlcorantes naturales setialados en 3.22.19, cuarta. Se distinguirán trestipos princIpales: confitadas. en almibar o escarchadas.
 3.22.19. ElabOl'aclÓD de zumM y néctaree.-se ajustaran alu siguIentes normas:
 1.- Las frutas destinadas a. la fabrtcac1ón deberán ser sanas.maduras, estarán bien lavadas y no presentarán setiales deataquUl de insectos. Infecciones cr1ptogám1c~ nt de podredumbre, con las tolerancias que seil.alen las reglamentacIones comoplementarias.
 2.- Los zumos estaran desprovistos de trozos de corteza ode piel. albedos y semillas en fragmentos duros, con la.s toleran·cias que sefialen las reglamentaciones complementarlas.
 j.- Los zumos deberán conservar el color y sabor caracter1s·t1cos. excluyéndose aquellos que tengan color. olor y sabor anor..males.
 4.- Se adm1ten como edUlcorantes el az11car, la glucosa. lafructosa y la miel. También se adlnlte el empleo de zumo deuva concentrado. en cantidad no superIor al del zumo tratadoexpresado éste siempre en zumo fresco.
 5.- No se admitirá la adición de colorantes extraftos, ya sean·naturales o artificiales. En cuanto a conservadores, en su caso,sólo podrán utilizarse los que figuren en las listas positivas delcapitulo XXXIII
 6.- Se adm1ten como clariftcantes la albúmina. gelatina. caseína. tierra de In!usorios y bentontta.
 7.- se permite la adición de preparados enz1máticos que pue·dan faclJltar la filtración y que se autoricen previamente.
 J." Los zumos deberán conserva.t' las caracterfsticas de sabor.aroma y valor nutritivo propias de las frutas de procedencia
 9.- En las reglamentaciones correspondientes se estableceránlas categorías comerciales, teniendo en cuenta los caracteres físi.cos, qu1micoa y organolépticos.
 10.- Se admite la adición posterior de aromas recuperadosdurante el proceso tecnológico de concentración.
 11." Se autoriza la adición de ácido cítrico en cantidad má·xlma de 5 gramos por klJogrlUDo de zumo fresco.
 12.- Se autoriza la adición máxima de 100 mlllgramos deácido ascórbico por lltro de zumo fresco.
 3.22.20. Prohibiciones.-En la elaboración Y manipulacionesde zumos y néctares se prohibe:
 a) La adición de cualquier sustancia no autorizada en elpresente capítulo.
 b) Afiadir agua al zumo obtenido por expresIón.c) Afiadlr a los zumos el producto de extracción de los oru·
 j05 y frutos agotados de ácidos orgánicos y de aromas no autorizados en este capítuio
 d) Un contenido en arsénico superior a 0,4 p.p.m.. en plomosuperior a 0.5 p.p.m.. en cobre superior a 5 p.p.m., en cinc superior a 5 p.p.m. en hlerro superior a. 12 p.p.m. y en estañosuperIor a 250 p.p,m de producto
 3.22.21. Envasado y venta. - se ajustará a las siguientesnormas:
 1.- Los zumos frescos se prepararán exclusivamente a partir de frutas frescas.
 a." Los ~l1mo" naturales concentrados conserVados, edUlcorados. azucarados y néctares se presentarán sIempre envasados,y en la etiqueta figurara ciaramente la clase de fruta con queba. sido elaborado SI ;e "rata de zumo azucarado 'Se Ind1cará engramos la cantidad de azúcar afiadida por kilogramo de zumotratado; cuando sean gaseados se especificara esta condicIónSi se trata de zumo cont'entrado se indicará el nado de con·,~entraclón con relacion al zumo fresco o natural
 11 se trata de zumo conservado se especttlcara el nombrev cantidad del conservador utilizado
 3." El envase no moolftcara la caHdad del prOducto DI lnU'().duclrá sustancias extraftas por dIsolución en proporción superiora los limites Que autoricen .as listas de tolerancIa de este CódIgo.
 3.22.22. OerlvadOll de tomate.-se consIderan como tales elGomate al natural v los zumos. purés. pastas V concentrados detomate,
 3.22.23 Tomate al natural.-PrOducto obtenido de tomatesenteros o partidos, desprovistos de la epidermis o no y envasados sin otro I1quido que su propio jugo. El min1mo de extractoseco será del 4 por 100. El valor máximo del pH será. de f,5.El contenido de calcio no sobrepasará. las 26 centésimas de gramo por kilogramo de producto preparado. El ácido cítrico presente no excederá de 2 por 1.000 en peso.
 3.22.24 Zumo de 1omate.-Producto obtenido por presi<m delfruto maduro, desproviSto de la epidermis, de Pedl1nculo y semi.llas Podrá contener sal comestible afiadida Contendrá comomáx1mo 0.01 por 100 de cobre en materia seca e Igual cantidadde arsénico. plomo y cinc que la autorizada en los jugOS ,zumos El recuento microscópico de hongos por el método Howardno sobrepasará el 30 por 100 de campos positivos
 3.22.2:5 Puré, puta y concentrados de toma.te.-8on lOS productos obtenidos del r~'Uto triturado. pasado por tamiz y convenientemente concentrado Podran contener sal comestible ail.adlda. La acIdez total expresada en ácido cítrico anhidro y reterlda a los sólidos totales deducida ia sal. no excederá de 14 por100 El exame: microscópico de hongos por el método Howardno sobrepasaré el 40 por 100 de campos positivos para cual·
 ·quiera de estos derivadosLos sólidos totales deducida la sal. en estos. derivados se
 llallarán comprendídos entre las siguientes cifras: Del 7 al 12por 100 en el puré de oomate: del 12 al 18 por 100 en la. pasta.de tomate; del 18 al ,l8 por 100 en el concentrado simple detomate; del 28 al 30 por 100 en el concentrado doble, V más del30 por 100 en el concentrado trIple.
 3.22.26 Características renerales de los derivadOli de tomate:
 .... Los productos Clerlvados del tomate se elaborarán a partirde frutos maduros ',anOB. seleccionados. limpios y sIn muestrasde podredumbre
 2. Se entiende por tomate entero aquel que mantiene suforma original. RUP cuando aparezca algo aplastado. magullado'1 recortado
 J. La presencIa de particulas de epidermIS, semtllas y puntosnegros no afectará el buen aspecto del producto.
 4. En la elaboración de purés. pastas y concentrados no sepodrán utilizar residuos de tomate que hayan servido para laelaboración de zumo ni purés de otros vegetales.
 5. En los purés. pastas y concentrados se podrá aiiadir azúcar en proporción no :ruperlor al 20 por lOO, expresado en sacarosa sobre materia seca. naciendo constar de forma bien visible en la etiqueta la palabra «azucarado•.
 6. Los purés. pastas y concentrados podrán contener sal comestible. siempre que Sf'o especifique en sus etiquetas. en cantl·dad ) superior al 15 por 100 del residuo seco (deducida la saJ),para los purés de concentración superior al 20 por 100 y 3 por100 del peso del producto para los purés de concentracIón Igualo Inferior al 20 por 100
 7. A los derivados de tomate no se les podrá afiadlr espesan·tes. edulcorantes artificiales. colorantes naturales o artificiales.Podrán utilizarse conservadores autorizados para esre fin en laslIst.as positivas de este Código
 8. La reglamentación correspondiente establecerá las calidades comerciales de estos derivados atendiendo a sus caracteres flaicos. químicos y organolépticos
 it.22.27. Conlecclonl!l de frutas.--8e da este nombre gen~ico
 a los producto..~ obtenidos a partir de frutas frescas o de suszumos sometidas o no a un proceso de preparación mecánIcaprevio. tratada.~. en todo caso. por cocción con <) sin materiasazucaradas. y que se conservan posteriormente mediante procedimientos adecuados
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 CAPITULO XXIII
 3.23.00. Ed'UlcoranUs naturale' 11 derwados
 s.tx::Ió!r 1.& As1tcARu y DJIIU'fADOS WL AZttcu
 .1.23.01. .&sdoW~ el nomtIre eepecí1lco de 8Z11car <nc.rosa) se des1Ib& ceIu1vamente el proc!ucto obtenido fDduatl'ial.mente de la cafta de encar ,(CSficd)!ltUIIl ot1lcJnar'Um», Lo), dela remolacha &ZI1CI1l'II1tI (<<:Beta V'U1Iar14»,L., var. rapa) ., 'deotr...s plantas BáéarlDáa. en Ilú1le1ente estado de P\1reZapara laal1meDtación b1nnana .
 3.23.02.~ - A. e!ectea de ..te 0ód'IC0 • dJatmguen las a¡me•.c1aaea de~ Yderivadoa del lIIll1car:
 So) Azt\Carea crudos: .&zQcal' terc1ado. uúcar blanquiDa, az6.car pil6 y lIBÓCar~o.
 b) Ast1~ rettnart¡:w: Az11car re1lnado, &Z1lcar de pnóa.,azúcar oortIldtBo. llI&6C8t can4e, az4car ¡ranUlado.
 J) !oleJ.ala,s: Melado, melaza de ca6a., melaza de remG1aeh&.d) Dertvact08 del udcar: ABdcar Ilf,cé. llZÓC8l' caremelkado.e) otroe 8Z11carea: ~car invert1do, jarabe de fbIa, 88ÚCIlI'
 de féoule., glucosa anhidia.. Jarabe de maltosa, lactoea.
 3.23.01. ~ rüIo, IDCINIIO o ....,..d•......Bs el ... crudode color amar1Dentoo pardo, pepjoao al tacto, 801uble cut~meDte en 8IU&, daDdo una aoIuc16D waril1en1a ., turbia.
 OoRttndrá como m1nlmo 8Cl por 100 de .1&ClIlnIIrO caie-¡J_aobre materia seca y un máximo ele oenlua au1tát'Icu de4 por 100. .
 El residuo lnsoluble en agua caüeIlte no será superior al0.11 por 100.
 , &2&CK. Ariclar llIMIclo cale. 'hado • MÚcar~el procedente.de los primeros prod11Ctof de elttraocl1llD. de co1arb1aQco o l1geramente ama.rUlento, 101uble totalmente en aeua.
 • Contendrá un mfn1mo de 99.7 por 100 de sacarosa caklu1Ildasobte materia seca.
 B1 residuo tnsoluble • arua ca11ente no será euperlor &1 0.16por 100.
 3.23All5. AsiIear pl.é.-Es el procedente de 101 pr1mercII p:'Gocfuctos de extracc1l:n, aglomerado en 1M centrftuIaa ., deIlmenuado en terrones de t&tIl&1iO 1rrei'U1ar. De color b1llDGO Y ..lUb1e totalmente en agua.
 3.23.06. Arieu- I"Clf1IMIdo.-Es el Obtenido a parl1r de un U1\o. CllI' crudo por reflnac1ón técnica. de cI)1or blaDoo br1DaDte, 00IJlpletamente soluble en 8iU8 dando una solue1óD l1Jnplda ., dereacc1óD neutra.
 . Contendrá un D1fn1mo de 99,9 por 100 de sacarosa. 0.0 por 100de oen1Zes sulfatadas calculadas sobre materia 8llC& y el residuolnsOluble en agua cal1ente no aerá superior al 0,86 por 100.
 3.23.07. AzúC*' pil6n.-Es el áZ11car refinado, cu1U1do ee PN'eenta en panes ~e forma cónica.
 3.23.08. Aricar ¡raDUia4o.-Es el azúcar re1bWlo o crudocuando se presenta en cr1.!tales más o menOl!l ¡p:uesos.
 3.22.28 . Den~tODe-.-Be Intearan en este ¡rupo los si·gulentes productos:
 1.0 Compota: Es la confección preparada con fruta entera opartida en trowe regulares y con solución azucarada. No con·tendrá una riqUeza superior al 15 por 100 de azúcares. expresada en sacarosa
 2.0 Confitura: Es la confección preparada con solución azucarada y frutas partidas 1rre¡uIannente, pero cuyo or1¡en puedereconocerse La riqueza. en azúcares Do será inferior al 50 porlOO, expresada en sacarQBa.
 3.0 Mermelada: ~ la confección en que el azúcar está tnUmamente mezclada con el fruto previamente tamizado Y cuyoorigen no se puede l<tentit1car morfológ1camente. La riqueza enazúcares podrá variar entre el 45 Y el 65 por lOO, expresada ensacarosa.
 . 4.0 Palta: Es la mermelada en que los frutos se han trttu·rada - pasado por tarnIJ cociéndose hasta. cOD$istencia de paste..
 5,& Jalea: Es el produCto elaborado a partir de zumos defruta8 1 azi1carea baste. consistencia semlsól1da o gelatinosaAl elabOrarlo pueden Incluirse allUIlos trOlW6 de frutas. La cantidad de azáce,r DO aerá superior a una vez y media el peso delzumo natural
 6.0 Pul1J(1: Es el producto elaborado a partir de fruta fres.ca que contiene elementos pastosos, trozos partidos '1 trozosmayOre.S CIl1e no estén destilltlAoil al conaumo directo
 7.° Pectina de fruta: Es el producto liquido elaborado a par·lli' de residuos de frutas oon adición de ácido tartárico o láctico.Contendrá, al menos el 26 por 100 de pectina, expresado enpectato cálcico.
 8.° Pectina en polvO: Es el producto en polvo obtenido.partir de la pectina de frot&A En sbluciÓll acuosa al 10 por lOO,debe reunir 188 caractenst1ca.s de la pectina de frutas.
 9.° Purés: Sonproductoll obtenidos a partir de pulpas cono ..;in azúcar, ésta última se utiliza en la proporción máx1ma del3lI por 100.
 10. Fruta htza4a: Es el produeto ábteDido a paa-tir de frutasfresc88. meclian1¡e troceo adecUado cocción y prensado o no. perolid1cionado de sacarosa.
 11. Crema de fruta;s: Ea el producto obtenido mediante lacocción de pulpa tllJlÚZada, con adición o DO de azúcar, espee1as1 otros aromas autoríZ1ldos, baste. obt«1erUDa masa semJsóli-da de consistencia homogénea. .
 ...1 llIldcar' puede utilizarse en la elaboración en oroporci611mAx1m8. del 60 por· 100. se autoriza la adiCión de aromas enproporción no superior al 1 por 100.
 1'20 a) Fruta. en almfbar: Son l. productos obten1d08 a~ ele .frutos enteros, medios frutos, segmentos, tiras ocubO!!.1l Jos que se ha adicionado un jarabe de· cobertura y quese pUeden conservar. La graduación m1n1ma del jarabe debeser de .14 1Jr~. ....
 b)· M~nfG, ensalada 11· cóctel de fruúU: MeZCla de tru·tas de diferente e:r1fen en almibar.
 13. ~""ta. ,et>n/fta4a: Es el producto obtenido por 18 cocc16Dreiterada de lós'trutAs en j8l"abes, de concentraciones éree1ente8,haBta quedar QOínPltttamente impregnadCÍB de azúcar. Recibirála denominación 4t.la truta de procedencia y presentará unacapa exterior de~' . '
 14. Fruta. gla.se4dd: lbIatruta confitada y presenféda euseco recubierta. de una capa de azúcar en polvo o cr1Btal1Zadacon o sin aglut1na.nté atítórlZado en 188 11st88 pos1.tiva.s de esteCódigo.
 3.22.29. C1a8iflcact6n te 1M oonfeoolones.-Be disttnguenla.ssiguientes CI88es:
 8) De una sola fruta.: ouando en su elaboración mterv;ieneuna sola clase de fruta. Recibirá el nombre de la fruta con quese elaboró. .
 b) De varias trutas: Cuando en IU elaboración intervieaendos o más cI88es de fruta. Rec1blri el nombre de las frutas utI·lizadas.
 e) Mezcla: Si Be elaboran empleanáo contecclones var1al,ae indicará claramente la naturaleza. ele la' mezcla.
 3.22.30. CGndWfonee dtl las jaleu......se ex1¡en las a1gu1entes:
 a) El color de la jalea será el natural, .. JlO estará oscurecidopor sobrecooción.
 b) Le. jalea será transparente o traD41dckia, presentará elinWrior homogéneo, Mn partículas de pulpe., burbtljas, cristalesv1s1bles de azúcar, mohos, ni signos de fermentaclÓll.
 c) Al vaciar la jalea en el recipiento que se utilUle comoenvase, deberá mantener la forma del interior de ~, teJJl.b'aráal ser movida sin sufrir deformaciones ni agr1etal'Ile. Deberá
 cortarse fác1lmente ca. una cuohara, Y el corte habrt de aerbrillante. No aerá pepJOBa ni lamosa ni presentarA~ alser degustada No presentará separación de 1iQU1d0l!l (~).
 3.22.31. ProblbtolcJaea.-lIll1 la elaboración y manípulaclODllllde las confecciones lMl prol:l1be:
 So) Emplear frutas que eatén suc1aa, enmobec1das o que pre.senten color, olor o sabor extl'afios. .
 b) Emplear pulpas o trutaa alteradal. que ba.yaa 8111frJ40aliUDa fermentación o que ten¡an oklr o sabor a~
 -) Emplear residuos de frutas o fruta eecad) Le. adiciÓll de colorantes arWIc1alea, ma.ter1aa Dd2:IerIlleI,
 agentes espesantes u otras~ no aonten1daa eD 1M fl'1ltM.e) La adición de más del 6 por 1.000 de pectina, cal~
 en pectato cálcico.f) La adic1ón de más del 6 por 1.000 de ác1do t8r'tárleo o
 ácido lict1co.g) Que en el envase 1!pre cualquier Palabra.. cUbujo o "IPlo
 que induea 8 contua1Ó1l 80bN et produoro que realme.t.e 0011tiene.
 h¡ Que en el eDV8Be se ODúta ftgurar de~ manera cIarael nombre de las frutas que entraP en su oompoeIclón en~delOQdenfe de la proporción en peso.
 1) . omttir en el en'V8Ale, cuando se wate de mer.meladu uotraa confeccloDea mezcladas. los nombres de laa or1¡lDales 7 IUpropcrcléD. ,
 j) El CODBUDtO humano de las a1meDdru amarps, 8flIIl1llJLIde melocotón y a1barl~ o de otnI8 partes de fnltos que cooten¡an, en cantidades tóx1cas, glucósJdos clanOféD,Itlcos.
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 3.23.09. AzílClU' cuadradillo o 6OI'tadiUo.-Es el azúcar granuladJ, cuando se presenta cortado en forma de prisma cuadrangular Si se presenta empaquetado se denomina «Azúcar es-tuchado.
 3.23.10 Azúcar cande.-Es el azúcar refinado cuando se presenta en grandes cristales transparentes y de disolución dificil.
 3.2a.ll Melada.-El producto slruposo que se obtiene porevaporación del jugo purificado de la Clllila antes de concentrarlo al punto de cristalización
 Deberá reUDlr las ",lgulentes condiciones:
 al No contener menos del 75 por 100 de sólidos totales y másdel 6 por 100 de cenizas y una acidez fija no mayor del 1 por 100.expresada en ácido láctico
 •.» Ausencia de esencias, conservadores Y. en general, desustancias extrafU¡s a su naturaleza
 3.23.12. Melaza d~ cafía.-LlqUido más o menos viscoso, decolor pardo oscuro, que queda como residuo en la fabricacióndel azúcar de cafta o de la refinación de la misma
 Deberá reunir las sigUIentes ~ondlclones:
 a) No contener menos del 75 por 100 de sólidos totales. delos que el 35 por 100, <lomo máximo, serán azúcares reductoresexpresados en glucosa; má.s del 12 por 100 de cenizas.
 "'l Ausencia de esencias, conservadores Y. en general. desustanciaa extraftas a su naturaleza.
 3.23.13. Melaza de remolacha.-Tiene caracterlsticas análogas a la melaza de catía. pero sabor y olor desagradables y reac·ción alcalina o neutra. pudiendo alcanzar en algunos casos reac·ción ligeramente ácida. sin que pierda sus cualidades caracte·rística8
 Su composición oscilará entre los siguientes límites:
 al Sacarosa, de 45 a 50 por 100.b) Azúcar Invertido. de O a. 2 por 100.~) Agua., de 15 a 25 por 100.-t) Sustancias minerales. un 15 por 100 como máximo.
 3.23.14. Azúcar glacé.-Es la mezcla de azúcar en polvo con.0.5 por 100 de fécula de arroz o malz.
 3.23.15. Azúcar caramelizado, azúcar quemado o caramelo.Es el obtenido por la acción calorf1lca sobre el azúcar natural,neutralizado o no con carbonatos alcalinos quimicamente puros
 3.23.16. Azúcar invertido.-Es el producto obtenido por hidr61ists de soluciones de azúcar. v constituidos por mezcla de sacarosa, glucosa y fructosa.
 .Je presenta como liquido denso, viscoso y contendrá. comomáximo. 30 por 100 de sáCarosa, 35 por 100 de agua, 0,35 por 100de acidez expresada en ácido sulfúrico y 0.5 por 100 de sustancias minerales.
 3.23.17. JMabe de gluoosa o (11lOOlla liquida.-Es el producto Incoloro o ligeramente amarillento obtenido de cualquier clasede almidón comestible. por sacarIficación con ácidos y eliminaek5D de estos últimos.
 SU concentración minUDa será de 41 grados Baumé y con·tendrá, como máximo, el 1 por 100 de cen1zll8 y 0.1 por 100 deacldez. expresada en ácido sulfúrico.
 S.23.18. Azúcar- de fécula.-Es el obtenido por hidrólisis in·completa del almidón comestible. mediante dIversos procedl.mientos tecnológicos y concentración hasta consistencia sólida
 Se presenta en trozos o gránulos pegajOS08. ligeramente ama.rlllentos y totaimente solubles en agua.
 Tendrá, como máximo, 20 por 100 de humedad, 15 por 100 dedextrina. 1.5 por 100 de sustancias minerales y 0.1 por 100 deacidez, expreeada en ácido sulfúrico.
 El contenido minUDo de azúcares reductores sera. expresadoen glucosa. del 65 por 100.
 3.23.19. GIUC08a anhidra (dextrosal.-Es el azúcar de fécularetlnado y cristalizado &>sponderá a las sigu.lentes caracteriBticas:
 a) Polvo blanco cristalino.b) Reacción neutrac) La solución al 50 por 100 será transparente e incolora.,j) Tendrá. como máximo, 2 por 100 de humedad. 0.25 por
 100 de sales minerales, 0.6 por 100 de maltosa Y. como mínimo96 por 100 de glUcosa calculada sobre materia seca
 3.23.20. Jarabe de malt06a.-Es el obtenido por tratamientoenz1mátlco de productoo feculentos, y ha de responder a las si·¡u1entee caracteristlcas:
 al LiqUido siruptlBO. mcoloro <] débilmente amarlllento.b) Reacción neutra.
 ) Concentración mimma de 43 grados Bauméd) Contenido minimo de 45 por 100 de materias reductoras,
 calculado en maltosa.el No dará reacciones de cloruros o sulfatos.
 3.23.21 Lactosa.-Es un producto obtenido del suero de laleche, que se presentará en cristales o en polvo. Inodoro y comopletamente soluble en agua.. dando un liqUido neutro.
 Contendrá como máXimo 0.5 por 100 de sustancias minera.les, 3 por 100 de humedad y. como mínimo. 95 por 100 de lactosa.
 3.23.22. Materias extraftall.-,Se toleraré. la. adición de anhidrido sulfuroso o sus derivados a los jarabes de fécula. jarabede maltosa y azúcar de técula. pero en proporción limitada a40 miligramos de SO, por kilogramo de producto.
 3.23.23 Prohiblciones.-En la elaboración. fabricación y consumo de sustancias azucaradas. queda prohibido:
 aJ Otras manipulaciones que las técnicas destinadas a laafinación y refinación
 bl La adición de edulcorantes artificiales o cualquier sustan·cla no autorizada en este capitulo.
 cl La presencia de sustancias insolubles, Incluso el almidón.en llmites Que excedan a ;os autorizados.
 d) La presencia de arsénico. plomo y cobre en cantidadesmayores de las tolerudas
 el La presencia de sustancias reductoras en el azúcar refinado
 f) La presencia de acldo oxáJ1co, acldo sulfúrico y anhidri.dI) sulfuroso en el azúcar Invertido
 g) La presencia de dextrina en la glucosa anhidra.h) La presencl¡" de almidón, fructosa y sacarosa en la glu
 cosa anhidra lactosa. azúcar de fecula. jarabe de fécula y jara.be de mal t()Sa.
 i) La presencia de :'aflnosa en el melado V melaza de ca1ia.jl La presencia de gJUcosa en la lactosa.k) La presencia de cloruros alcalinos en la dextrina.II La presencia de cloruros y sulfatos en el Jarabe de mal
 tosa.1ll La' venta a granel para el consumo.ml El empleo directo en la alimentación humana de melaza
 de remolacha
 SECCIÓN 2." MIEL
 3.23.24. Miel.-Es el producto a,zucarado natural. elaboradopor las abejas «(Apis melllflcall. L., y otras especies), a partir delnéctar de las flores y otras exudaciones de las plantas. sin adiclón alguna. y que ha de responder a las siguientes caracter1&ticas:
 al Liquida, muy vIscosa. P'lStosa o sólida. de color variable.olor aromático y sabor dulce agradable.
 bl Agua no mas lÍel 22.5 por 100 del peso,cl Sólido." totales. ne menos del 77.5 por 100 del peso.d) Sustancias Insolubles. no más del 1 por 100 de lOS SÓo
 Udos totales~) cenizas. máS del 0,1 y menos del 0,6 por 100.f) Azúcares reductores. no menos del 70 por 100.gl Sacarosa, no mM del 3 por 100.hl Dextrlnfls. no más del 8 por 100.¡) OximetiHurfllrol, no más del 0.5 por 100.n Indice de diastasas. no menos de un 8 ni má.s de un 10.kl Acidez máxima de 5 grados expresados en mil1lltros de
 lejía alcalina déclmo-normal por 100 gramos del producto.
 3.2325 Denominaciones.-Las mieles responderán, por suobtención y características. a las siguientes denominaciones:
 al Miel en panal o en :;acclones: Cuando se presenta en loapanales naturales no desoperculados. y envueltos cada uno enhojas de papel o plástico transparentes.
 bl Miel virgen o miel de gota: El producto Que fluye espontáneamente de los panaleb al romperlos.
 el Miel cruda: El producto extraído del panal por mediosmecánic08.
 dl Miel crUda centrifugada: El producto obtenido exclusivamente por centrifugación
 el Miel cruda prensada' El producto obtenido exclusivamen·te por presión en frío.
 f) Miel ~omo¡;a' El prodllcto obtenido por presión en ca!lente.
 gl MIel sobrecaJentada o desenzlmada' La que se ha sometido a la acción de temperaturas superJores a 70 grados centigradoa.
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 SECCIÓN 3.& JARABES
 3.23.27 Otr&8 prohibiciones.-8e prohibe asimismo:
 a) La elaboración y venta de sucedáneos de la miel.b) La utilización del nombre de «MlelJ para cualquier pro
 'l:& ducto azucarado de naturaleZa distinta y el uso en 1118 etique". tas de los envases de tales productos de nombres o dibujos de
 abejas, panales o colmenas. o cualquier otro que pueda llevara confusión.
 c) La denominación o declaración de miel en aquellos productos que no la contengan.
 1) La. sustitución de la miel en los product06 alimentic10ll enque figure su nombre, o en los que por su tradicional preparación se presuma su existencia.
 3.23.28. Envasado.-Las mieles se presentarán envasadas enrecipientes adecuados que reúnan las condiciones establecidas enel capitulo IV de este Código, y que no alteren el producto.
 3.23.29. MlelM a1terada8.-8e considerarán asi, y por tantono aptas pazoa el consumo ni para confitería:
 a) Las que tengan color, olor o sabor anormales.b) Las que tengan sustancias insolubles en suspensión que,
 por dilución, den sedimento en cantidad que exceda al 1 por 100.c) Las que por su análisls químico, examen microscópico del
 sedimento u organoléptico. acusen enfermedad, alteración odefectos.
 d) Las que tengan caracterlsticas o composición distintas alas consignadas en este Código.
 a.23.30. Jarabe8.-Son :iquidos viscosos constituidos por solución del azúcar en agua, en zumos de frutas, en infusiones odecocciones vegetales, o bien por mezcla de éstas con sustanciasextraídas de vegetales.
 El producto terminado tendrá una graduación mlnima de62 grados Brix.
 La denominación de jarabe. jarabe simple o jarabe de azú·car, será exclusiva de las disoluciones de azúcar en agua potable con la grlbduaclón indicada.
 ::"a denominación de Jarabe de zumo, acompañada. de la indicación de la especie u especies predominantes de frutas queentran en su fabricaCIón. se aplicará a los que contengan taleszumos, ya sean naturales, conservados o concentrados, con contenido minlmo del 30 por 100 expresado en términos de zumo defuerza naturaL
 La denominación de almlbar se aplicará a la solución acuosa de azúcar, en caliente, destinada a liquido de cobertura o aconfecciones de confitería y reposteril¡\.
 3.23.31. ManipuIaciones.-En la elaboración y envasado deJarabes se autorizan las operaciones siguientes:
 a) La adición de aromas naturales o artificiales, carameloy colorantes permitidos. glucosa o jarabe de glucosa, azúcar In·vertido y jarabe de maltosa, jugoe refinados y concentrados deremolach~ o caña de azúcar. ácidos cítrico, tartárico y lácticoquimlcamente puros y agentes conservadores autorizados, todoello en las dosls permitidas.
 b) La. decantación, centrifugación y filtración.
 •
 •
 •
 ;
 h) Miel batida; La ootenlda por golpeo de los panales.!} Meloja.: El producto siruposo obtenido por concentración
 de los llquidos acUosos procedentes del lavado de los panalesj) Mieles aromáUca.s: Con las denominaciones que res~·
 deran al aroma natural que posean.
 3.23.26. Prohibiclones.-En la elaboración, conservación y envasado de la miel. queda prohibido:
 ..J Alimentar las abejas artificialmente, con azúcar o sustancias distintas a la propia miel. durante su periodo normalde producción
 b) La caramelizaclon o adición de caramelo.c) La adición de 'l.gUa.d) La adición de cualquier clase de azúcar. melaza, dex
 tElna. fécula. a¡ar, gelatina y tanino.el La adición de colorantes naturales o artificiales, edulco
 rantes artificiales, conservadores, sustancias aromáticas y cual·quier otra extrafta.
 ') Que exceda del 3 por 100 el contenIdo de impurezas constituidas por polen. cera. residuos de insectos y otras sustan·cias insolubles.
 g) El fraccionamIento del contenido de los envases y laventa a granel
 c) La clarificación y decoloración con albúmina de huevo,gelatina alimenticia. tanino. carbón activo, seguida de la coa,igulente filtración.
 d) La pasterización y esterlllZaciÓill térmica.e) Asirnlsmo se autoriza la presencia de componentes tisu
 lares de la pulpa de pifia y de frutas citricas o trozos de cá.!lc&oras de estas últimas en cantidades que no exceda del 5 por 100.
 3.23.32. Prohibiciones. - En la elaboración. conservaclóR 1consumo de jarabes queda prohibido:
 a) La ut1I1zación de agua no pot~ble para la elaboración delproducto. así como para la limpieza de maquinaria, materiales 1envases.
 b) La utllizaci6n o presencia de sustancias espumigenaa omucilaginosas, edulcorantes azotlfic1ales, melazas, anhidr1do sulfuroso o sus compuestos en cantidad que exceda de 200 m1Iigramo.. de SO, por kilogramo. Y de alcohol en cantidad superior al2 por 100 en volumen
 c) La venta y consumo de Jarabes alterados, que son l~
 que presentan coloración, aspecto o sabor anormales, los queestán fermentadoe o en lermentaclón y'los agrios con acidezque exceda a la de su composición normal.
 3.23.33 Envasado 1 rotuIaciÓll.-Los Jarabes se expender4Denvasados. en recipientes precintados, con etiquetas en las que,además de los datos exigidos por este Código con carácter ¡eneral. habrán de constar las siguientes especificaciones:
 a) En los elaborados con zumos de fruta. la denominac1Ó11«Jarabe de zumo,. o «Jarabe de ...... (la fruta correspondiente)•.
 b) Los elaborados con esencias naturales llevarán la denominación «Jarabe de esencia ...... <nombre de la fruta»), aunque lleven añadido zumo, si no llega éste a la proporción exigida.
 c) Los de vegetaies llevarán la denominación correspondiente.
 d) Los elaborados con Momas artificiales autorizados podrénser vendidos haciéndose constar en sus etiquetas, prospeetOlly toda clase de anuncios que son imitaciones. por medio de 18.1palabras «fantasíalt o «Imitaclónlt. No podrán llevar representaciones de árboles, frutas o plantas aromáticas que lleven a confusión sobre su composición verdadera.
 8&cCIÓN 4,& PRODUCTOS DI: CONF1TER1&
 3.23.34. Canmel08.-Son pastas de azúcar y glucosa, CODeen·tradas al calor, endurecidas sin cristalizar al enfriazose, quebr...dizas y, generalmente, aromáticas y coloreadas.
 Se designa como caramelos blandos o pastillas los que, porcontener mantequilla, cacao, grasas comestibles u otrlUl sustan·cias alimenticias, tienen consistencia blanda.
 El caramelo puede estar relleno de pastas de fruta, znermeIa,.das o cremas. en cuyo caso reciben la denominación de cv.melo relleno.
 3.23.35. Confite.-Es P1l8ta maciza hecha con azúcar, de variado tamaño y forma, aromatizada y coloreada. Se dist1nlUelllos siguientes:
 a) Confites menudOl!: De forma más o menos esférica., .,...rlados colores y sabores.
 ) Confites rellenos: Rellenos de variadas sustanciaa y cuyacubierta, de consistencia variable, es de azúcar y gluc08& consustancias alimenticias diversas. ácidos, esencias y colorantes peromitidos. El relleno puede ser de masas de fruta. tnltas enteras,cacao, coco, yema de huevo. jarabes. licores u otras sustanclualimenticias.
 3.23.36. Goma de mascar.-Modalidad de confite con una baBemasticatoria plástica, conteniendo azúcar. Itlucosa, aromatizantes, colorantes y otros mgredientes autorizadOl'l. La base masticatoria puede estar con.stituida por gomas y reslna.s natura1ea .,las de slntesis autorizadas, bálsamos. aceites comestibles, gruaaalimenticias y ceras.
 3.23.37. Peladillas.-Productos obtenidos al gragear fruto.secos enteros hasta que quedan recubiertos de una capa continUa de azúcar. afiadida o no de otras sustancias allmenticlM,aromáticas o colorantes y pulimentada mecánicamente.
 3.23.38. Garrapifiado. - Producto formado por frutos secosmondados o sin mondar. tostados o no. revestidos de una capade azúcar caramelizada, grumosa, de espesor variable. No llevarán otro colorante que el producido por el caramelizado.
 3,23.39. Productos de confitería.--Son loe que utUlzándo&e elazúcar como principal componente llevan además huevos enteros y sus componentes aislados pulpa de coco o almendraa opastas de frutas con o sin harina y otros productOll allmentietoeconsignados en 3.23.43.
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 3~.40. Pastas de conflteria.-Producoos formad08 por llZUCU' y frutoe secos, frutaa desecadas, cereales. harinas. féculas.aceites, mantequilla u otros productos alimenticios
 Se distinguen entre otras las Siguientes'
 a) Crooante: Pasta de rruto~ secos endurecida con cara-melo.
 b) Al/e1llque: Pasta de azUca.r y aceite de almendras dulces.c) Aljo/ar: Pasta ,le azúcar especias.dJ Capuchina: P86ta de azucar, féculas alimenticias y yema
 de huevoe). Azuea7iUOI o oolados: Pasta esponjosa seca hecha con
 clara de huevo. almibar. azúcar Y zumos de limón o de otrasfrutas
 333.41. Mazapán.-Masa obtenida por cOCc1ón de una mezocla de almendras cruda.s, peladas y molldas con azúcar y glucosa, stn adición de fécui:as
 Bl producto terminado no tendrá mas de 20 por 100 de agua,88 por 100 de azúcares totales y 4 miflil'amos de ácido cianhídrico por 100 gramos
 El mazapán podrá estar relleno o recubierto con diversos preparad<ll!l de conflterla y pastelería. La cobertura o relleno deberá distinguirse del mazapán Se tolerará como máximo un3 por 100 de harina o fécula
 3.23.42. Mal:apán con fécola.-Es el mazapán elaborado conadición de harinas o féculas alimenticias. El producto terminadot:.endrt\ la composición del deflnldo en el articulo 3.23.41 y su con·tenido en almidón no sobrepasará del 15 por 100. expresado enmaterlaseca.
 En 1& rotulación de las etlquetars o envases figurará su condlciÓD de elaborado con féculas
 3.23.43 TurrÓD.-Masa obten'lda por amasado de almendraspeladaa, crudas o tostadas y miel. En ella puede agregarse clarade huevo. albúmina o gelatina allmentic1a o sustituirse la al·mendra por pifiones. avellanas. cacahuetes, nueces, yema dehuevo, coco y frutas confltadas; la miel podrá sustituirse totalo Plll'cla.Jmente por azúcar y glucosa.
 No se permitirá la adición de harina, almidón ni de mate·rlas colorantes
 3.23.44. Turrón con fécola.-Es el turrón elaborado con laadición de harinas o féculas alimenticias, con un contenido má·ximo de almidón del 15 por 100. calculado sobre materia seca
 3.23.45 MaDipulaclones.-Con exclusión de los casos espeel., ftco6 seftalados en este ~apitulo, para la elaboración de produc
 Ule de confltería' se autoriza, además del uso del azúcar comes·tibIe, el de los sigu1ent.es oroductos:
 1, Agua potable.2. Harinas y féculas que reúnan las condiciones exigIdas3. Leche entera. condensada o deshidratada.. Nata., mantequilla (J grasas comestibles.15; Espec1a8 Y alimentos estimulantes.6. Esencias permitidas... Colorantes y otros aditiv06 incluidos en las listas positi·
 vu de este Cóc!1¡o8. Pastas de frutas y frutas confltadas9. Pulpa de coco.10. Huevo entero o sus componentes aislados.11. Acldo citrico y bitartrato potásico, en proporción que no
 exceda de 26 gramos por kilogramo de producto elaborado.12. Glucosa o jarabe de glucosa.13. Oas1flcantes inoluldos en las listas positivas de este
 Cód1¡o..:.. reglamentación correspondiente especificará las caracte
 rfat1cas de compos1c1ón y calidad de cada tipo,
 3.23.41. ProhIbIcIoua.-En la elaboración de los product08de con1lter1a se prohibe utilizar:
 a) Edulcorantes artlflclale.s.b) Eeenc1as no permitidas.c) Colorantes y otros aditivos no incluidos en las listas posi
 ttvaa de este Códigoel) Nltrobenceno y esencia de almendras amargas que con
 t81Ia €Leido cian1údrico.e) Productos o sustancias que. aun siendo inertes, puedan
 dafta¡o al 8l!!' ingeridas
 3.23.67. EnV88Bdo y rotulaciÓD.-Los materiales que se utilicen para el envasado de caramelos y otr06 productos de conflter1& ae habrán de ajustar a las disposiciones del capitulo IV deate Códilo.
 Loe caramelos sm envoltura unitaria se prerentarán y expen·deri.n al P11bl1co en envases apropiados debidamente precintados7 rotuladoI.
 Los caramelos pueden marcarse en forma. legible en 1& mlsmamasa, en cuyo caBG la envoltura. podrá estar desprovista. demarca. o rótulo cuando SCll transparente.
 3.23.48. AImacenamJento y venta.-Loa productos azucaradosse almacenarán en condlclones ambientales adecuadas· y se pro.tegerán contra posibles contaminaciones.
 CAPITULO XXIV
 3.24.00 Condtmentos '11 espectas
 SECCIÓN 1. SAL
 3.24.01 Sal PIU'& allmentaciÓD.-E¡¡ el producto constituidopor cloruro sódico en condiciones que le hacen apto para UB08allmenticlos y se conoce con el nombre de «sal comestible. o sIm·plemente esal»
 &.24.02. CI88ifloaclón.-A efectos de este Código se distInguenlas siguientes clases de sal de alimentación:
 a) Piedra o gemab) Marina..c)' De fuente o minerald) Comúne) Sales especiales
 3.24.03 Sal piedra o l'eJDa.-Es la procedente de yac1In1en.tos naturales
 3.24.04 Sal maa-tn&.-Es la procedente de la evaporación del, agua de mar I
 3.24.05 Sal de fuente o mlneraJ.-Es la procedente de la. evapOración de aguas minerales.
 3.24.06 Sal oomún.-Es la sal pIedra, marina o mineral, puriflcada por lavado o por disolución seguida de cristalización.En :a reglamentación correspondiente se establecerán las dlfe- .rencias granulométricas entre sus calidades gruesas. flnas yentreflnas.
 3.24.07 Sales especiales.-Están constituidas por sal. a la quese l1an agregado diversas sustancias autorizadas, Que se declararán en la rotulac1on d~ los envases.
 Entre ellas se distinguen las siguientes:
 a) Sal de mesa: La que contiene afiadido fosfato sódico,cálcico. siI1catos o carbonatos magnésico y cálcico o sustanclaaIncluidas en las listaa positlvas de aditivos de este Código.
 b) Sal yodada: .La que contiene afiadido yoduro sódico opotásico en la proporción conveniente para que el producto terminado contenga de 10 a 15 partes de yodo por 1.000.000.
 c) Sal fluorada: La que contenga de 90 a 135 partes por1.000.000 de flúor
 d) Sal yodo-fluorada: La que contenga conjuntamente yodoy flúor en los límites establecidos.
 e) . Otras sales: Las que elaboradas con sal se les han afiadido otras sustancias alimenticias o incluidas en las listas posttlvas de este Código,
 3,24.08. ClII'aetel'tstlcall de la Ilal comesilble.-Los caracteresy composición de la sal comestible, cualquiera que sea su ortren,serán los siguientes:
 a) Cristales blancos. Inodoros, solubles en aguil sin reSiduoperceptible a simple vista y con sabor salino franco.
 b) No contendrá una proporción de alrUa mayor de 5 por 100.c) SU residuo Insoluble no será mayor de 5 decigramos por
 100 gramos ni excederá su contenio de sales de calcio, magonesio y potasio del 1 por lOO, expresadas, respectivamente, enóxidos cálcico magnésico o potásico y calculadas sobre producto seco,
 d) Estará. exenta de nitratos, nitriroe y sales amónicas.e) Se tolera la presencia de sal magnésica. calculada en
 Óxido magnésico, hasta 2 por lOO, sobre producto seco, cuandoel producto vaya a destmarse a la salazón, en cuyo caso se denomlnllll'á «sal de salazóm.
 () El producto envasado y dispuesto para el consumo nocontendrá más de 20.000 aérmenes banales por gramo y estarálibre de agentes patógenos.
 J.24.09. Manipolaetones.-Las operaciones de trituración, mollenda y envasado se harán en locales apropiados, que ret1nanlas condiciones generales.
 Jll8 industrias de la alimentación que utilicen .sal en la elabOración de sus productos la dispondrán, convenientemente envasada, sobre tarimas o estantes.
 3.24.10. Envaeado y traJUlPOl1e.-Los envaaes, que serán nuevos. reunirán las condiciones establecidas en el capítulo IV y
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 180$ ~ eviten la accIOD ae la humedad y la posIble contamina,ción <tel producto
 Sólo se permitirá el tra.nsporte a ¡raneJ cuanao se destine atndustriu ajenas a la alimentaeioo o para la pur111cación de lamisma La reglamentación correspondiente establecerá en quécasoa podrá utilizarse este tIpo de tr8J1SJ)Orte en vehiculos ~spe
 cl/Ues para la lndustrla de salazón3.24.11 Caso- especia.Ie..-En cuanto al consumo de sal se
 i j establecen los siguIentes casos especiales:
 a) Se prohibe util1zar en la al1mentaclO11 sil.! procedente deprocesoe quimicos reeuperaeión de salazones salmueras o deotroe usos Industriales
 b) La sal gema con una rIqueza minlMa de 96 por 100de c1~0 s6d1co sobre materia seca. podrá utlllzarse únicamentepara la alimentación de animales.
 3.34.l2 Salmu.....-se desIgnan con este nombre ¡aa d1sOlucionll8 en agua potable de sal comestible, ad1olonadas d no d.azdcar, vinagre o áciao láctico, otras sustancia. autorizadas yaromatizadas o no con etlversU especIas o plantas.
 3M.13 Prepvacli6a, uso de saIm~.-s. obaervacán lasslgulente.s normas:
 a) Su preparaclon se efectuará con agua potable y sal c&mestiDJt o d~ salazón que redna las condl.qiooea IJúntmas espe-.clfi~as en este C6d1¡iJ
 b) Tendrán r'~m~ay la tlora mIcrobiana estará exenta de baeter1a, patérenM
 o) No contendri4 colorantel artificIales orgánlcoe o Inore gánlcoe ni agenta oonaervadorea.• d) Laa salmueru en uso deberán renovarse cUl&Dl1o absor-
 ban má. de 10 por 100 de yodo décimo normal.e) Se prohibe su preparación con se.I recuperada de salaz&
 nes, salmueras. pesca y otros usos industriales
 SSCCIÓN 2.' VINAGRES
 3.24.a. Vlllafre.-Con la denominación lenérlca de vlnagrese dulgna el líquido obt:.9nido de la fermentación acética delvino natural y de sus subproductos. Se¡ún la materia pritna utIlizada ae deI1omlnarán:
 \lo) Vl.naJre de vino: E1abo.fado exclusivamente a partir deV4lO natura! y de las pIquetas de vino
 bl V~ de orujo: Obtellldo a Plll"tir de la, piquet88 deoruJQ~o y caldos de pozo.
 También .. designarán con la palabra vlnafre, seguida tielapelatiV9 de la truta de procedencia. 108 l1qu1d08 obtenidos porfermentación acética de Jos zumos de frutas
 :UU5. Caraet«fJtIcu.-Las características de 104 vinagresserán laa si¡u1entea:
 a) 8t presentarán I1mpid04. con el sabor y color propi04.. s,in sedimentoa u otrll.8 alteracIones sensibles.«' b) Contendrán las sustancias características de acuerdo con
 su prOQC(!encia. que no se h&yan transformado. en lu propardOlle,¡ qutl resultan de su elaboración.
 é) t.a acIdez total calcula<la en ácido acético anhidro noserá inferior a 50 ¡ramos por I1tro.
 d) La cifra de extracUf sin azúcares será como mintmo de10 ¡ramos por litro El contenido de cenizas totales será, comoaúnimo. de un gramo por IUro.
 e) No contendrá más de un 1 por 100 de alcohol en vaIum-n.
 3.2'UtJ. Manípoladones.-En Ja elaboración, conservación ycrftLnq, de los vinagres quedan autorizadas las prácticas sIJ\lientea:
 a) Toda claee de tratamientos físicos y mecáD1coa autortza..dOl que taciUten la buena presentación del product{).
 b) La esterilIZacIón y pasterización.el La. mezela de vinos de todas cla.sea. aa1 como la dilución
 con alUf. potable en la medida necesaria para. la acetificaciónnormal.
 " dl La acet111ea.ctán rápida. por medio de corriente de aire,oxigeno, soleo o calentamiento. y el empleo de los mismoe mediQSpara su a.tleja.tn1ento
 e) La iUtrll,CiOO a través de medIos que no dejen sabor niolor, a.s1 como la retr1¡erae16n. trasie¡o y rellenos.
 t) La clu1fl.caciÓJl con alblln1ina de huevo, gelatina alimentlcla, tanino, tierra de infuaorios y de Lebrija, bentonitas y 51m11a.rel.
 ¡) La decoloraciótJle loe vinos o Vlna¡res con carbones aottvos.
 h) El empleo de an.lUdrido suUuroso de ~uaJquler onpn,exento de arsénico. o de meta.b1sUlfttos alcaJinos B6l1doI o en ..luciones de concentración conocIda. sIempre que en el productoelaborado no exceda eJE 50 mill¡ramoa de SO, total por lUzo.
 1) La adición de extractos de malta o levadura. fOBfatoa .,sales amónicas para fac1litar la acet11lcaclón, sIempre que seanen las cantidades mtnimaa necesaria&
 j) El empleo de bactMias acéticas seleccionadas. en estadopuro o en sus medios de cultivo
 3.24.17. VInaIr- alteradOl.-8e consideran vinagres alterados. no aptos para el «'onsumo:
 a) LoS' que se presenten turbIos o que contenaan un sed1.mento apreciable.
 b) Los que tengan color. olor o 'sabor extraftoa o dee&l1'~
 dables.c) Los que, por SU anál1s1s qu1m1co, examen micrOllCóplco
 y or¡anoléptico, aeuaen enfermedlld. alteración o detectoad) Los que contengan anguí!ulM. Insectoa o resto.s de le.
 m1&no8.
 3.2U8. ProIúbletona.-En la elaboracIón. conservac1óD, dW-trlbución y consumo de los vinarree. queda prohibido:
 a) La adición d. lIIU& tuera de la fábrica.b) Laa mezclas de VInagres tuera. de la tábrlca.,) El empleo de vinoI adulterados '1 subproductos mal con.-
 servados que 108 hagan Improploa para elaboración de vinacrecd) La adición de alcohol de cualquier proeedenci&.e) La adicidn d. ácido ~tico d. cualquier orIpnf) El empleo de materiu colorantea de cualquier clase o
 procedencia., a excepcIón del caramelo.g) La adición de ácidos minerales u or¡án1coe. de 8UBtan
 cias irritantes o tóxlcu.h) El empleo de conservadores, salea~ u~
 esencia.s artiflclalea y cualquier produoto no autorizado en estecapitulo.
 D Que la cifra de suI,!ato. y de cloruros exceda, r=l'1l"mente. de dos ¡ramoa par litzo, expresados en sulfato '1eloruro sódico
 j) Que ei contentdo de cobre y cinc exceda de 10~moa y el de araéD1cO. pl0JD9. mercurio y otros metales tólfcoede un milt¡ramo pOI' litro.
 k) Que contenran ~ de un ¡razno por litro de ácido t<Jt.mico o de metano!.
 D La tenencia en las fábricas de ~e de productos queno se halleu expresa,mente autoriza<los.
 ll) La fabricación,. ~ncia y venta de sucedineQS del vi.nag¡:e.
 .n) Aplicar las denominaciones: «escabeche», «escabecbel 4eviha.¡re» o «conservas ~ vina.¡re». a los productóB Preparadoscon líquidos que no sean los vinagres defl.D1doa
 n) Se prohibe el empleo plll'a usos de boca. del ácido ac6tlco o sus disoluciones. aJÍ como el de otrl» líquidos que DO COrrespondan a. la de1ln1clán de vinail'e contenkla en este CócUlo.
 3.24.19. Eovasado.-Los vina¡res p8l'a su venta al pllbllco aepresentarán siempre envasados en recipIentes adecuados quereúnan las condiciones del capítulo IV de este Código. en euantc;ta ,,¡u naturaleza y rotulación En las etlquetu se consiJOdvisiblemente el grado acético del producto
 3.24.20. PubUcldad.-En la denominación. rottilaclOD y propaganda de loe vInagres se observará lo sIguiente:
 a) La denominación de «vinagre. queda reservada al pro.dueto detln1cW en .1 a.rt1eu1o 3.24.14.
 b) Las denominacionell de calidad, en cuanto a la compos1.clón, método de elaboración y añejamiento, se ajustarán a ledispuesto en la correspondiente reglamentación.
 SECCIÓN 3." ESPECIAS
 3.24.21. COIldlmerKoe aromáiicoe.-8e desIgna con el nombrede especias o de condimentos aromáticos a. las planta.s, tresea.so desecadas. enteras o moI1das, que, por tener saborea u oIordcaracterístIcos. se destinan a la condimentación o a la preparación de ciert88 bebIdas.
 3.24.22. ClaslllcaetÓD.-Gada especie responderá a la denominacIón caracter1stlca y composición propia. Las principales.distinguiéndose conforme a la parte vegetal que las constituyen,se clasltican en:
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 ,) Cortezas Canelab) Flores o partes tbrales: Alcaparra, aza.trán y clavo.cl Frutos: Anis, apio badiana, cardamomo, cllantro, comi·
 no, enebro, hinojo, pimentón. pimienta de cayena. pimienta in·glesa. pimienta negra Y valn1l1a
 d) Hojas y sumidades' Ajedrea artemisa.. estragón. té deroca, laurel. menta. orégano. perelll. pOleo. romero. salv1.a. tomi·110" espllego
 el Rizomas y raices: Cálamo, cedoana, galanga y Jengibref) Semll1as: Maclb. mostaza.. nuez moscada y pimienta blanca
 3.24.23. Canela.-Es la corteza desecada y privada de la ma.-yor parte de su capa epidérmica procedente del «CinnamomumZeylanicum». Breyne: «C. Casla.» Blume. y «C. Burmanhl, Blu·me y otras especies.
 No debe tener más de 14 por 100 de humedad. ni 6 por 100de cenizas y 2 por 100 de sillce.
 ~o contendrá menos de 4,5 por 100 de extracto alcohólico ni8 por 1.000 de extracto etéreo volátll.
 3.24.24. AJcaplllTlU.-Son los botones tlorales del «Cappar1sspinosa», L.. y «C. ovata» Desp., conservados en vinagre. salmuera o sal seca
 "'lo contendrán mas de 30 por 100 de materia nitrogenada nide 5 por 100 de materia grasa, calculados sobre la sustanciaprivada del liquido de cobertura y seca
 3.24.25. Azafrán.-Es el constituido por los estigmas deseca.dos del «Crocus sativus», L., con las toleranc1as máximas de estilos y restos fiorales que se especifiquen para las diversas cali·dades en la reglamentación correspondiente.
 l/o sobrepasará las c:fras máximas siguientes: Humedad ymaterias volátiles, 15 por 100; cenizas, 8 por 100; sílice, 2 por 100;fibra bruta. 6 por 100; extracto etéreo, entre 35 y 145 por 1.(100
 3.24.26. Clavo de especla.-Es el botón fioral maduro y desecado del «Caryophyllus aromaticus», L.
 No sobrepasará las cifras siguientes: Humedad, 15 por 100;cenizllo3, 8 por 100; sílice, 1 por 100; fibra qruta, máxima 10 pOr100 y, como minimo, ID por 100 de extracto etéreo volátil.
 3.24.27. Aníll.-Constituido por los frutos sanos. Ilmpios ydesecado del «Pimpinella anisum», L.
 ~o sobrepasará las cifras siguientes: Humedad, máximo 15por 100; cenizas, máximo 10 por 100; sflice, 2 por 100; esencia.mínimo 1,5 por 100; fibra. bruta, 25 por 100.
 3.24.28. Apio.-Frutos sanos, limpios y desecados del cApiumgraveolens». L. No sobrepasará las cifras síguientes: Humedad,máximo 15 por 100: cenizas. máximo lO por 100; sfilce, máximo2 por 100.
 3.24.29 Badiana.-Frutos sanos, limpIos y desecados de «I1lI·cium verum», Hooker No sobrepasará las cifras siguientes: Hu·meda<!, máximo 15 por 100; cenizas, máximo 5 por 100; sílice,máximo 1 por 100; fibra bruta. máximo 30 por 100; aceite esen·cial, mínimo 3,5 por .00.
 3.24.30. Cardamomo.-Fruto sano. limpio y desecado del «E1ettarIa CardamomUD», White y Maton, y otras especies afines.
 :fo sobrepasará las cifras siguientes: Humedad máximo 12por 100; cenizas, máximo lO por 100; sílice, máximo, 3 por 100;fibra. bruta, máximo 20 por 100; aceIte esenclal, minimo 2 por 100.
 3.24.31. CUantl"o.-Frutos sanos, maduros, limpios y desecados del «Coriandrum sativum», L. No sobrepasará las cIfras si·guientes: Humedad maximo 10 por 100; cenizas. máximo 7 por100; sil1ce, 1,5 por 100; fibra bruta, 30 por 100; aceite esencIaJ.minimo 0,6 por 100.
 3.24.32. Comino.-FrutOB sanos. limpios y desecados del «Cuminum Cymlnum», L. o de la «Margotia gummnifera», Lge., respectivamente. «comine. ordinarloll y «comino romano» o dargo»y «comino rústico». No sobrepasará de las cifras siguientes: Humedad, 14 por 100; cenizas, 12 por 100; slllce. 4 por 100; fibrabruta, máximo 7 por 100; aceite esenclal, minimo 1.5 por 100.
 3.24.33. EnelJl'o.--Son:as lU'céstldes carnosas, maduras y sanas, limpias y desecada.-> del «Juniperus communls», L. No sobrepasará de las cifras Siguientes: Humedad, máximo 30 por 100;cenizas, máximo 3 por 100; fibra bruta. máximo 22 por 100; acei.te esenc1aJ, minimo 0.4 Por 100.
 3.24.34. Hinojo.-Frutos sanos, maduros, limpios y desecadosdel «Foeniculum vulgarell. Ml1ler. No sobrepasará las cifras si·guientes: Humedad máximo 14 por 100; cenizas, máxImo 9 por100; sílice. máximo 2 por 100; fibra bruta, máximo 15 por 100;aceite esencial. minimo J por 100.
 3.24.35. Pimentón.-Producto obtenido de la molienda de losfrutos maduros, sanos, limpios y secos del pimiento «CapsicumAnnum», L., o KC. Longun». D C., o parte de los mismos, exentosde materias extrafias Se podrán distinguir los tipos dulce, agridulce y picante.
 La. reglamentación correspondiente establecerá los l1mltes ycaracteristlcaa de los distintos tlpos o calidades.
 CUalquiera que sea su calldad no sobrepasara las cUras si·guientes· Humedad máximo 14 por 100: extracto etéreo sobresustancia seca. máximo 25 por 100; fibra bruta sobre materiaseca. máximo 30 por 100; cenizas totaJes sobre materia seca,máximo 10 por 100: sllice sobre materia seca, máximo 1 por 100.. 3.24.36 Pimienta de Cayena.-Frutos enteros desecados del«Capsicum frutescens». L.. y {(e baccatum» L., y «C fastigiatum», BI No sobrepasará las siguientes cifras: Humedad, máxi.mo 9 por 100; cenizas, máximo 8 por 100: s1l1ce. 1.25 por 100;fibra bruta. 28 por 100: extracto etéreo volátil. no menos de15 por 100
 3.24.37 Pimienta de Jamaica.-Frutos desecados enteros omolidos del «Pimenta OfficinaJis», Berg
 No sobrepasara las cifras siguientes: Cenizas, máximo 6 por100' smce. máximo 0,4 ;Jor 100; fibra bruta máximo 25 por100; extracto etéreo volátll no menos de 3 por 100
 3.24.38 Pimienta negra.-Es el fruto incompletamente ma.duro y seco procedente de, «Piper nigrum». L.. con no más del5 pOr 100 de pedúnculos y granos abortados.
 [o sobrepasará de las siguientes cifras: Humedad, máximo14 por 100; cenizas, maximo 7 por 100; slllce. máximo 1,5 por 100;fibra bruta. máximo 14 por 100: extracto etéreo volátil. no menosde 5,5 por 100
 3.24.39 VaInJUa.-Fruto mmaduro fermentado y desecadode la «Vanllla planifolla». Andrews. y «V pompona», Schiede
 'fo sobrepasará las cifras siguientes: Humedad, máximo 30 por100; cenizas, máximo 6 por 100: sílice, máximo 12 por 10.000; extracto alcohólico, no menos del 46 por 100; vanillina natural, nomenos del 1,5 por 100; extracto etéreo fijo entre 6 y 10 por 100.
 3.24.40. Ajedrea.-Hojas y sumidades floridas, limpias, frescas o desecadas de la. «SatureJa hortensls», L. El producto secono sobrepasará las cifras siguientes: Cenizas, máximo 10 por 100;sillce, máXimo 0.5 pOr 100: aceit.e esencial, no menos del 0,7por 100.
 3.24.41. Artemisa y espllego.-Hojas y sumldades sanas. lim.pias y secas de .(Arthemisia vulgaris», L .. y «Lavandula Spica», L.,respectivamente, con un contenido de cenizas no superior al8 por 100. expresado en materia seca.
 3.24.42. Estragón.-Hojas y sumidades sanas. llmplas y secasde la «Arthemisia dracunculus», L.
 3.24.43. Té de roca.-Tallos. hojas y flores de la. «Jasoniaglutinosa», D. C. Limpios y secos, con un contenido máximo del45 por 100 de fibra bruta, 1 por 100 de smce y 10 por 100 dehumedad.
 3.24.44. Laurel.-Hojas sanas, limpIas y secas del «Laurusnobilis». L. No sobre¡laBará de las cifras siguientes: Humedad,máximo 15 por 100; cenizas, máximo 6 por 100; silice, máximo1 por 100; fibra bll1ta. máxfmo 30 por 100: aceite esenelal, nomenos del 2 por 100.
 3.24.45. Menta (hierbabuena).-Hojas y sumidades fioridas,sanas, limpias, frescas o secas de la «Mentha piperita», L., «M.viridiB». L., «M. aquaticall. L., u otras. El producto seco no ten·drá más de 15 por 100 de humedad.
 3.24.46. Orégano ., mejorana.-Hojas y sumidades fiorldas,sanas, limpias y seCl\.B del «Origanum vulgare», L., y «O. Vlrensll,Hoffgg, orégano; «O. majorana», L. «Majorana cultivatall o dejardin. y «Thymus Mastichina», L., mejorana silvestre respecti·vamente. No sobrepasarán las cifras siguientes: Humedad. mí,·ximo 15 por 100; cenizas, máximo 16 por 100; s1lice, máx:lmo0,5 por 100; fibra bruta, máximo 25 por 100: extracto alcohólico,minimo 13 por 100.
 3.24.47. Perejll.-Plantas sanas y limpias. fre.'leas o desecadas del «Petroselinum sativum», Hofpm.
 ~.24.48. Poleo y romero.-Hojas y sumidades floridas de la«Menta pulegium» L.. o «Rozmarlnus officinalL~», L., respecti.vamente. recogidas en el periodo de floración El producto secono tendrá más del 15 por 100 de humedad
 3.24.49 Salvla.-Plantas sanas. limpias frescas o desecadasde la «Salvia OfficinaIisll. L., y «8. lavandulaefolia». Walp. El producto seco no sobrepasará las cifras siguientes: Cenizas, máximo 10 por lOO: sfllce máximo 1 por 100; fibra bruta. máximo25 por 100; aceite esencial, no menos del I por 100.
 3.24.50. Tomillo.-Planta y sumidades floridas, sanas, limpiasy secas del «Thymus vulgaris», L.; «T. EygislI, L., y f<T. plpereHa», L., o {(pebrellall. El producto seco no sobrepasará las cifrassiguientes: Cenizas. máximo 12 por 100: si11ce. máximo 4 por100; aceite esencial no menos del 1,5 por 100
 3.24.51. Cálamo.-Rizoma sano. limpio y seco del «Acomacalamus», L., entero o descortezado. El producto no sobrepasará las cifras siguientes. Entero: Humedad, máximo 12 por 100;cenizas, máximo 6 por 100: sílice, múximo 1 por 100; fibra bruta.máximo 1 por 100. Descort€zado: Humedad. máxImo 13 por 100;ceniza.!, máximo 3 por lOO; sílice, máximo 0,3 por 100; nbrabruta, máximo 45 por 1.000.
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 3.14.62 Cedoarla.-RlZoma sano j' desecado de la cCurcWttIlZedoaria. Rose El productO no sobrepaaará las cifras sl¡u1entes: Humedad. máximo 18 por 100; cenizas. máx1mo 5 por 100;fibra. bruta. maxtmo 5 oor 100: fécUla.. máximo 50 por 100.
 3.24.53 Galanca.-R1zoma sano de la «Alp!íUa Officinarunu,Hange. y otras especies del mismo género El producto no sobrepa.sarÍl las cifra.:; sigu.entes: Humedad. 15 por 100: cenizas. má·:tlmo 6 por 100; fibra ~ta. máximo 17 por 100.
 1) 3.24.504 Jenlibre.-Rizoma lavado y desecado del CZingiberofficinale•. Rosc., entero (gris) o descortezado (blanco) El producto nc sobrepasará las cifras siguientes: Humedad. máXimo14 por 100: cenizas maxtmo 7,5 por 100 11n'1s) v 10 por 100 (blanca); síI1ce. máximo 2 por 100; fibra bruta. máXimo 9 por 100;óxido cálcico. máximo 1 por 100 (¡rls) y 2 por 100 (blanco); aceite esencial. no menos del 1 por 100.
 • 3.24.55 Macls.-Arllo desecado de la nuez moscada «MyrJ&,tica fragaos. HouttyI El producto no sobrepasará las c1fru síguientes: Humedad. málODlO 17 por 100; cenizas, rná.x!JnQ 3 por100; slllce, máXimo 5 por 1000; fibra bruta. máximo 10 por 100Y no menos del 4 por 100 ere esencIa El extracto etéreo debe OfIollar entre 20 Y 30 por 100 1 el alcohóllco entre 19 y 21 por 100
 3.24.56. Mottaza.-Semillaa de la «Sinapia alba». 4. «meetaza blanca. o de la cBrass1ca nigra». Koch, «mostaza ne¡ra»o je especies atine.! Loa productoe desengrasados no sobrepa.sarán las cifras siguientes. Humedad, máximo 1. por 100; fibrabruta, 17 por 100: alm1dón. 1,5 por lOO, con un m1nimo de Mpor 100 de aceite esenctaJ; ceniza.. 6 por lOO; síllce, 1,5 por tOO.
 3.2457 NIU!S mOll4ll'da.-Semilla desprovista del arilo de la«Myristica fragaos., Houtty1. y recubierta a veces con una delgada cobertura de caL El producto no sobrepasará las cifras
 • siguientes: Extracto etéreo no volátil, m1nimo 25 por 100; cen1.zas. ll1áJdmo 5 por 100; sfl1ce, máximo 0,6 por 100; 11bra bruta,máximo 10 por 100 Y no menos del 2 por 100 de aceite esencial.
 3.24.58 Pimienta blanca.-Es el fruto maduro y privado dela parte externa del pericarpIo prOcedente del «P1per n1grunu. LNO sobrepasará de IlUl siguientes cifras: Humedad. máximo 18por 100; cenizas, máximo 3.5 por 100; sfllce, máximo 3 por l.Ooo;fibra bruta.. máximo 9 por lOO; extracto etéreo fijo. no más del6 por 100.
 3.24.59. DenomInaclones.-Toda especia entera o molida debellevar el nombre vulaar de la especie veeetal de procedencia.
 ::..ea mezclas de especias se pueden admitir bajo un. nombrede fantasla o con denominación genérica de «Condimento», con ladesignación de sus componentes principales' o por el de su empleo, indIcando preceptivamente estos nombres en las etiquetasde sua envases
 3.24.60. ManipuJaoiona.-La elaboración de cualquier espe..ela se realizará mediante molienda completa. de la m1sma, sinadición o merma de componente alguno. con las excePcIones si.guientes:
 .l.) En el pimentón. pQdrá aftadirse aceite de ollva en pro.porcIón que no exceda del 10 por 100 en peso del pimentón seco.Al producto se le denominará «pimentón aceitado».
 , b) En la mostaza mol1da se permite la separación de sut ~!lBa por med10s mecánicas. Al producto se le denominará cmostaza desengra.sada».
 c) En la vaInilla molida se permite la mezcla con lIZ'l1eat eaproporción no mayor del 7fj por 100. Al producto se le denomin...rá «polvo de vainilla azucarado». La mezcla que contenga almetloa 10 por 100 de va.ln1lla. molida se le llamará «azúcar de
 t vainilla». Puede sustituirse en esta última la va1nilla mol1dapor su extracto o esencia total en proporcIón correspondiente,en cuyo caso se denominará «azúcar de extracto o esencIa devainillu, respectivamente
 d) En el clavo de especia molido la separación parcial de laesencia, siempre qUe el producto quede «on un mínimo de 5 por100 de esta última.
 3.24.61. Prohibfctones.-Queda prohibido en la. elaboracl6n,molienda y comercialización de I!IB especias. las adicIones. pre.sencia y operaciones siguientes:
 a) La extracción de sus prlnc1pi08 activos, ya sea parcial ototal. con las excePciones del artícUlo anterior y el empleo ome'Z<lla de las especias agotadas.
 • \) El ~forzanuento de la.<¡ especias enteras o molidas con~ sus principios actlvoa. esencias o extractes.
 e) La adición a las especia.<¡ enteras o molidas de azúcar,f~ula., aceites. polvos vegetales extraflos, sal común o sustanCIas mineraJes. aunque sean inocuas. con las excepctones permItidas.
 d) La adición de materias colorantes. edulcorantes artificiales, sustancias oxidante4 o reductoras, aceites mInerales y, engeneral, de cualquier sustancIa ajena a su naturaleza.
 ~l La presencIa de lOSectos en cualquIera de sus fasea dedesarrollo Y otras unpureza.s que denoten un de:t1ciente eetadohigiénico sanitario
 f) La venta de toda especia entera o molida cuyU caraoteristicas no corresponaan con el nombre bajo el que se expendao esté averiada o alterada
 g) En la badiana sI contlene falsa. badiana (sh1klmi). crl11·clum relig1osum., Sieb será inmediatamente decomisada.
 h) El azafrán nc contendrá fiores de «alazor». «caléndUla»,«cardo. o de otros vegetales.
 j) El enebro qUe comenia arcéstldes de «sablna rastrera»(<<Juniperu.s sabina•. var bumlIls. Hook) o albar (<<J. thurtfera».L.), será decomisado
 J) El hinojo, corntno y anis, sI contienen cicuta <<<OQD1wo4macUlatum». LJ serán deCOlll1sados
 3.~.62 E8peftu indosÁ'lales.-Podrá autorizarse el CODlft'cl0 de las especias destinadas a la preparación de esenciuuotros USOs y que no l-eÜDan la.s condlcionea establecidas, stetclpre que en sus envases y documentOfl comerciales se lee denomine «especia industrial impropia para el consumo h~»,
 3,24,.63. Envasado y rotulacl60.-Laa especiu enteras .. enpolvo se venderán enva.sada.s y rotuladas en 1!IB condicIones l!Ntaoblecidas en el capitUlo IV
 Todo alimento preparado que por su carácter o aPAnfltlc!apermita o presuma que po.see alauna de 1M especIas nombradasen este capitUlo y no la contenga., llevará en la rotu1ac1ón desus envases la. Indicación clara de la procedencia del sabor oaroma que le imprime dicho carácter.
 SEcCIóN 4.& CONDIMBNTOS PREPARADOS
 3.24.64. Coneepto.-8on aquellas mezclas de especias. entre Ido con otras sustancias alimenticias. dispuestas para empleo tnmediato o ut1Iizaci6n culinaria.
 3X66. Clasifloaclón.-A loa efectos de este Códl¡o se día-tinguen como principales los siguientes:
 a) AIJúcar vauUlado.¡) Extracto ~ estr~.
 }) Ffmienta 4!e apio.j) Vinagre aromático.
 3.24.66. Azúear vandlado.-Mezcla. de azúcar con vanill1n&sintética (} etll-van1a11n& en propore!ones mín1tnes de 7 Ó 2 por1.000, réspectivamente. No podrá: destinarse al consumo ni venderse bajo los nombres de «Vain11Ia azucarada». «Azdcar devainilla» o de «Extracto o esencia de va1n1lla»
 3.2U7. Extneto de estn.a"ÓD.-Macerado preparado a par•.t1r de estraaón con vina¡re 1 adicIón de sal comestible.
 3'u.68. I'tmIeClta de apto.-Mezcla de grano de apio molidoo apio deshidratado molido con pimIenta negra molida. Tendrácomo minimo 70 por 100 de pimienta negra.
 .24.69. VfnaJre U'omátioo.-Es el liquido resultante de lamaceración en vinagre de e8P8Cias y plantas aromáticas o de lamezcla con ZUDl08 cítricos. Se autoriza la adIción de mooerado8.concentrados, de esencias naturales y de un máximo de 2 eramos de sal comestible por litro.
 SECCIóN 5.& MOSTAZA D& MESA
 3.24.70. Mostaaa de ~.-Mezcla homogénea (le mos~en polvo y de vinagre o v1no y agua con o sin adición d. lIlBJ.azdcar y otras especias.
 Podrá llevar harinas o féculas alimenticias, siempre ~ lacifra de alm1dón referida. a sustancIa seca no sobrepase el 2G por100 Y los ácidos tartárico o cítrico, aceite comestible. conserw'ldores y colorantes naturales incluidos en las lliltas positivu deeste Códígo.
 El producto no sobrepasará las cifras siguiente.!, referulaaa sustancia seca: fibra bruta. 12 por lOO; nitrógeno total, 5 por100: esencia de mostaza, 0.1 por 100.
 SECCIÓN 6.& SALSAS
 3.24,71. Concepto cenérlco.-8aLsa., a efectoe de este CócUao,es la comPosición o mezcla de varias 8ustancias cOD1elltiblesutllizable para ·acompa.fiar a la comida o a los preparadoc al1·menticlos.
 324.72. C)asi1Icaclón.~'>e dL>;tlnguen como princípalea lusiguientes:
 al Salsa mayonesa..b l Salsa de ensalada.:) Escabeche.d) Salsa de tomate.e) Salsas picantes.

Page 49
                        

1"386 21 octubre 1967 B. O. del R.-Núm. 2S2
 "a2f.'13 s.... llU&yonesa. --Emulsión espesa formada básica·DteD~ por aceite vegetal álunentlclo huevos o yemas de huevos J vinagr' o zumo de lImón
 'odrá contener agua sal azUCIU o gluOOBa féculws allmen·t1claa. ácIdos citrlco. tartarlco o láctIco y eBPeC1as con excep.oión del azafrán
 El product<. termtnado y dISPUesto para eJ consumo. ya seaenvasado elaborado -n los restaurantes no tendrá menos d~
 66 por 100 de extraCto etéreo Deberá declararse la presencia def4!culololl cuandc. sobrepase al 0.5 por 100
 CUando la naturaleza de su empleo 8Sl 10 ex1Ja podrá di.luirse en su volumen de leche denominándose entonces cnayo.nesa atenuada» Y no tendrá meno!! de 35 POr 100 de extractoetheQ.
 3.24.74 Salsa de ensalada.-EmuJ.sión formada oá.s1camentepor aceite vegetal allmentleto. huevos o yema de huevo. vinagreo BUDl" de limón y harinas o féculas Podrá contener o no aguasal, utIca¡ o ¡lucosa especias. agentes emulgentes o los ácidosdtrlco. tartárico o láctIco
 311 producto terminado no contendrá menos de 35 oor 100 deextracto etá'eo
 3.24.76 Eacabeebe.-8alsa o adobo con vino o vinagre. hojasde laurel sal y otros ln¡redlentes. para conservas de pescados'T otros tlSOI. •
 Bu acidez no será inferIor dJ 1.5 por 100. expresada en ácidoacMttco La reglamentacIón correspondiente sefialará las carac·ter1aticu de 101 distlntOll (.Ipos
 3-".76 S..... de tomate.-Mezcla cocinada de pulpa de lOmate, aceIte vegetal comestible y sal El producto elaborado notendrá más de 5 por 100 de cloruro sódico ni menos de 10 por 100de acel~. y la cantldlKl de extracto seco desengrasado oscilaraentre 16 Y 18 por 100
 3.24.'M. sata ptee.ute U(lurryll.-Es la mezcla de var1a8 espe.ctas de guatv muy pICa.n~ constituida prIncipalmente con di·veraaa plm1entas. jengIbre con o sin condimentos o sustanciasaUment1c1aa siempre que el nombre de ellas figure en los r6tu·loa. Podrán colorearse con sustancias naturales Incluidas en lasllBtaa pQS!tivas de este Código
 El contenido de cloruro sódIco no excederá de 5 por 100 enmat«4. seca
 3.24.78. Salla picante lIcatchupll.-Es 18 s&ol8a ele tomate preparada con cebolla. pImiento. azúcar mostaza champlfión. pImienta. Vinagre y otros tngredientes autorizados.
 Su extracto seco no será menor de 35 por 100.
 dICCI6r 7.& OIsPOSICIONU COIIroNBS
 3.24.71t Envaaado.-Los condimentos preparados y salsas quehtl.1&:i de venderse al público o a los establecimientos de con·SWI!O $e presentarán en los envases que se autoricen.
 3.24.80 Bo1u1acf6n -En loe rótulos. además de lo dispuestoen el capitul\J IV de este CódIgo. llgurará su composicIón cuali·tativa' Y los conservadores aurorlzados que lleven
 3.24.81 Probibicl6n.-No se permitirá: a). la venta a granelde 1011I condimentos preparados; b) la adIción de colorantes arot11lclales a los condlmentós preparados, mostaza. de mesa y salsas.
 CAPITULO XXV
 3.26.00. AUmentos estimulantes 11 derivados
 8I:CCX6N 1.& CAFts y DERIVADOS
 3.26.01. Calé.-Es la semllla sana y limpia de las diversasMPlCiee del Illnero botánico rOoUea».
 3.26.02 CIaaUlcadÓll.-A efeotos de este Código se distin-ruen las siguientes clases de café y sus derivados:
 a) oafé verde o crudo.b) Café tostado natural.e) Café tostado torrf!facto.d) Café descafeinadoe) Extracto soluble de café.n B:xtncto soIubl' de café descafeInado.
 1.».... Calé nrde o orudo.-Es el café en grano desprovistode terUmentos exteriores. sin haber sido sometido a ningún otroproc6.. de elaboracIón o tl'atam1ento
 Procederá del beneficIado normal de frutos sanos y madu·l'O4. sin que, en ningún caso los defectos den mal sabor o aromaa :a ln!ualón que serán lOS propios de la varIedad y zona deprodUcción.
 Contendra la cantidad de cafeina propia de la variedad botánica a que pertenezca, siendo para las de menor contenido su-
 perlol al U.7 por 100: <IU numedaa maxuna sera del 12 por 100;sus cenizas totales expresadas en materia seca máximo el 6por 100 Y 5 por 100 de seml11as extrafias y matertas Inertes. comomáximo
 3.25 04 Café tostado natural-Es el obtenido sometiendo elcaft verde o crudo a la accIón del calor en' forma Que adquierael color. aroma V cualidades caractertstlcas
 Contendril la cantIdad de cafeina proporCIOnada a la variedad Ootanlca a que pertenezca siendo para las de menor contenIdo superior al 0.6 por 100 y como máximo. 3 por 100 de hu~
 meda... y 5 por 100 de ¡ranos carbonizados. Sus cenizas totales expresadas en materia seca no excederán del 6 por 100 y elextracto acuoso no sera inferIor al 20 por 100 ni superIor al:ro po, 100 para las QU' se destInen dIrectamente al consumo.
 3.2505 Cafto tostado torrefacto. -Es el café tostado con adi'non J' azÚCllJ antes d~ flnaJlzar el proceso de tostacIón.
 Contendrll la eanpdao dE' eatE'lOa proporcIonada a la varIedad a que pertenezca. siendo para las de menor contenido supe.dor al 0.55 pOr 100 y como máximo 12 por 100 de azúcares t~
 tales. 4 por 100 de humedad y 5 por 100 de ¡ranos carbonlzadOl3.Sus cenizas totalea expresadas en materia seca. no excederándel 5,15 por 100 y el extracto acuoso no será infertor al 30 por100 ni superIor al 40 por 100 para las que se destinan directamente al consumo
 3.2506 Calé desoafelnado.-Es el café crudo. tostado o tos·tado torrefacro que ha sido desprovisto de la mayor parte desu cafeina
 Contendrá oomo máximo. 0.1 por 100 de cafeina.. Sus res·tantes caracterlstlcas corresponderán. según el caso. a las establecIdas en los artlculos 325.03 325.04 V 3.25.05 de este CódIgo. I
 &.25.07 Extracto !IOIublf de café.-Es el producto. soluble eniLgua obtenIdo por parcial o total evaporación de la InfusIón decafé tostado
 Contendrá como aunlmo. 2.5 por 100 de caIeina y. comomáximo. 4 por 100 de humedad .
 3.25.08 Extracto soluble de caté descafelnado.-Es el producto. soluble en agua. obtenido por parcIal o total evaporaciónde la InfusIón de cafts descafeinado. tostado '
 Contendrá como máximo. O3 por 100 de cafeina y 4 por 100de humedad
 3.25.09 lnfusiÓD de café.-Es la preparada por la lixiviacióno Infusión en allla caliente o vapor del café tostado y molidoEstar. libre de sucedáneos y de sustancias extrafias
 3.2510 Manipulaciones.-En la elaboración y venta de. caf'se permite:
 a) La mezcla entre sI. de cafés de diversas clases o tlpCNl,siempre que se declare en la etiqueta la proporcIón de cada uno.
 b) La descafein1zación por procedimientos autorlzadOB, queno dejen en el producto resIduos de las sustancIas empleadasen la extraccIón.
 ~) La molienda, Ulllcamente a petición del comprador, .fmaparatos colocados a la vista del público.
 3.25.11 Probibiclonftl.-No se perm1te:
 ¡j,) La tostación o torrefaccion de cafés quecon~ngan gr~
 nos y semillas extrafias al café. materias Inertes y otraa impurezas los granos partidos de café no se consIderan materias ex·trafias
 bl El proceso mdustr1al de tostado y torrefacto del caféen grano que produzca mermas superiores al 20 por 100 o In·feriores al 12 por 100. referidas al peso en crudo
 ;) CualquIer tratamiento destinado a producir aumento enel peso del café
 d) La venta para el consumo numano de cafés rallotados»y de sus mezclas con otros cafés en cualquier proporción
 e) La descatelnlzación por procedimientos que eliminen oreduzcan la proporcIón de los otros componentes activos.
 l La extracción. con carbón actIvo. de la cafeína de unabebida preparada con café
 g) La venta de cate rostado natural y café tostado torrefacto dentro de un mismo envase. aun cuando sean de la mismaclase o tipo
 h) . La venta de mezclas de productos descafeinados con otro.!que no hayan sIdo sometidos a este tratamiento. asi como lamezcla de caté con sucedáneos.
 1) El tratamIento del café con h1dróx1dos y carbonatos alcalinos o alcallno-térreos. sus combinaciones. ácido sulfuroso osus sales.
 j) La adIción de agua, agentes conservadores. colorantes,aceItes minerales. resinas glicerina. tanInos. melazas. bórax yotras materIas extrafias al producto
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 Itl La eJabOraC101l ele cal. y SUB derlvadoa. alterados o concaracteres or¡anolépt1C01 anormales.
 1) La preaenc1a. en estos productos ele resteluoa de lNStaD·c1aa tóx1caa Y metlYel pesadoa.
 m) La venta a l1'aDel del calé 1 SUB der1vados, no pudien·do fraccionarae lO. env8IIM ni aun en PreleJ1c1a. del comprador.
 D) • emp¡eo de 1& palabra 1ClIl_ ea oualqu1er proc1uctoque no proceda ele la eem11la del caf6.
 fU La venta de cualquier producto que no responda a la~tlntc1Ó1l del caf~ con la forma que recuerde 105 l1'&D08 ele caf'
 o) La venta de 101 caflls pobres en cafeina y los «lIIotadopcon la denominaeUm de «cal' descate!DedOJ.
 )) La utWzac1ón de ealUlca.tivOl ta1ea como Ide.s1ntoxica·c:loo o eatóX1CoD ea los productoe deeca.tetnados.
 8.26.12.................... 1 V&DIP«t.e.-En el a1mlWl11sm ien·to 1 traI1S])Orte del café ., aua derivado, además de laa CODdlc1onea establecldaa en el capitulo VI de este C6d1Io, 116 mantendrála humedad , temperaturas relativas y circulación de aire lid&cuadaa. ev1tiDdoee cond1ofonea amb1ent&lea inadecuadas y abaor·c1Ó1l de o1oree extraftoe. Loa extt'aotoe solubles en polvo le con·aervarAn en envaaes con cierre berm'ttco.
 3.26.13 BnVMado, roCa1aeI6D.-Loa enV&lle8 para la ventadel caU y derivados le ajustaré.n, en CUaDto a su conten1do,caracter1aticu y prec1ntado, a lo establecido en este Cód110 yd1apos1c1onee correepondte:ntee.
 8acc:róJf 2.- 8tl'CDAnoa llSL CAJ't y Ia1YAIIOa
 ~ 3,26.H. Saoed'necJe del CIIIIé.-& el producto sólido o 11qut..do o memela de productos compuesto de partes eomesttblea deveptalea o~ de veaet;a.1eI, tostado Y de8tinl4o a efeesuar PreparacJoDea que reemplacen el café como beblda fru1ttvL
 3.26.111. CJaaf"ead6a.-A efectos de 6Ite C6d1Io le d1atIn.l\IeD entre otru las strutentea claaea de sucedáneos del cal':
 .•) Ach1cor1a.b) Malta tostadac) Cebada tostada
 UU8.~ el producto elaborado con la rafz dela pian-~um intybu.u, L., oonveDientemente lavada, 11m~.tr~ $qttad&. mollda y tamiSacI&.~~ •.como muümo, 50 por lelO de materia ... soluble
 • ..,." ••~ máx1mo, 16 por 100 d4t humedad. 8ua Cle111zaa~ .P9 é.n del 10 por 100 sobre materia aecL
 UIM!t. .. .......-Es el producto obtenido por tosta-do"'lJr.~·0cJ!:ltAíDdl'á,~ mú11mo, 25 por 100 de mate!1a eeca solubletCl qua, Y como má:It1mo, 8 J*" 100 de humedad. Su,s eentzastotales no~ del 3 par 100 sobre JJlCl.ter1a aeea.
 8,26.18. ~~ .,1 producto obtenido par el toetado de 1& cebada, Iftad'encto en el proceso de e1aborac1ón el10 por 100 de azúcar o I'IUCOBL
 00ntlIndrá.~ m1n1mo, 12 por 100 de matA!l'1a .teCa »lUble en *Illa. y, como máximo, 6 por 100 de humedad. Sus cema.a~ )10 ucederán del a por 100 aobn materia aeca.
 S.2Ut. Materia """"-Las primeras mater1aa utllizadaaea la elaborac1Ó11 de sucedáneos deberén aer de l:Iu4na calkIad,bien conaervadu y estarán exentas de pr1nc1ptoa t6ldooa 1. al·~ó1d1cos, as1 como de cuaJqu1er otra sustancia cuya preeenc1a.no se permita en los al1mentoa c:te.sttnadoe para el consumo humaDO.
 UUO. • .........olcIDee.-En la elaboraciÓl1 y COO8UD1O de su·cedáneos del café le permite:
 &) J,a adición a 1& acb1coria 'Y malta de azúcar o I'IUC06aen proporción DO superior al 10 por 100 en peso.
 b) ..•:t,a ad1c1ón a la aclúooria de aceites eomest1bles en proparc1Óll Do auperIor al 3 por 100 en peso.
 .) I.& ad1CiÓll .. la malta y cebada tostada de aceites vesetales, aln\caMa, j8l'&bea 'Y roma arábip en proporclÓll total noeuperiqr al 2 por 100 en peso.
 d) La comercial1zae16n en forma de l1'aDO, rrlDuiado oprenatdo. molido con textura de ~mola o polvo, ooncenQ-adoltquJdo y extracto lleCO soluble.
 U6.2l. ProhibickJoell.-No le permite:
 a) La adición de ma.ter1as inertea a1n valor al1mentteio.b) Le. e1aborac1(lIl y venta para. el consumo humano de su
 cedáneos altAlrados, enmohecidos, a¡r1os, quemados o con caracteres orranoléptic08 anormaJee.
 c) La elaboraciÓll y venta de sucedáneos que conteo¡anIranos y aem1l1as extraflaB u otras tmpuresu o eawn meecladoscotl .,.. carot&dOSJ.
 1) La venta p8l'a e.I consumo humano de ~éDeoI delcafé «agotados» y de 8US mezclas con otros sucedlmeos en cual.quler proporción.
 e) La adición de agentes conservadores. colorantea, acetteaminerales. resinas. 111cerina.. ta.ntnos y melazas. bórax y otrumaterias extraJias al producto.
 f) La presencia en e6tos produet08 de rea1duos de SUlt&Ilorc1as tóxicas y metales pesados.
 IJ) Bll empleo en cualquier sucedáneo de Jaa pa.Jabraa _ ••ceseneia o extracto de ~&, cdescafetnadoJ o~.~106, simples o compuestos, que puedan inducir a error o ealafio al conaum1dor
 b) La venta. con el nombre de ach1cor1a, malta~ •cebada tostada. con o a1n otro calJ1I.cattvo, de cua1qUter .•••Jlt'Oodueto que no 1\8 adaPte " laa deftn1c1oDea del~.~PODd1ente.
 .) La venta de sucedtmeos con upectO o forma~ ... .ladel rrano de café, que pueda inducir .. contusión o~.
 j) La venta a l1'aDel de aucedé.neoB del -U, no~fracc10narae los envases ni aun en presencia del cotr1PI'*dOr.
 3.25.22. 4hn......m .....to y~ efectua.rfm·. Jaam1.sma& condiciones que establece el articulo 3.26.l2 de este Cód1l0 p8l'a el calé y su.& derivados.
 3.26.23. Bnvaado 1 rotalad6n.-Loa enva.sea pan. la .....de sucedáneos del café se ajustarán en CUaDto a su conterlicSo,caracter1st1cu y precintado a 10 dispuesto en este C6cI1i- yreglamentación correspondiente.
 SECCIÓN 3.- TI: y DUlVAD08
 U5.K Té.-80n Isa hoJu· Jóvenea y las yemas. .... 1l1mp1&:; de las distintas especies del lénero botán1co cTbeu••buen estado de conservación, convenientemente preparadaa~el consumo humano y PQ'ileYendo el aroma y rueto~de su varledad y zona de producción.
 3.25.25. CIaeUIoaei6a.-A efeetos de este Cód1l0 le di*t1D-JUeD la8 atruJentes CI1ases de ~ Y der1vadQe:
 a) n verde.b) T' DeII'O,e) n de6cafe1nado,d) Extracto soluble de U.
 3.26.26. Té wrde.-Es el U preparado, lJ1n el proceso de termentacióD, y que no haya sufrido 41sminuclón aJruna, de lRlIJpr1nclPios ~tivos.
 Contendrá, como mtnimo. 1 por 100 de cafe1na y 28 por 100de extracto llCUClSO, Y. como málUm~ 12 por 100 de humede4.SUs cen1Zu tOttAea. eqlresadas en materia. seca. DO ..edc4ndel 7 por 100. debiendo ser soluble en arua al menos el JO por100 de ellas.
 (CoftUmu&r4.)
 ORDEN de 14 de octubre de 1967 por la qw le amoplia la C071l#ión Permanente de Armas 11 E:r:plo.8tVOS.
 Excelent1s1mos e llustristmo aefi.orea:
 La continua. necesidad del empleo de e~losiV08 por 108 di·ver80fl 8erv1ckls de Obras Públicas, as1 como los tnUlt1P1lIIIl ••.p:Gblemu que plantea BU transporte, hacen &COJ.18I8Jablé que. iuJl·plie la comtsi6n Permanente de Armas 1 Jl:xploSlvOa })Il'& darcabida en ella a per.sonal eX])el'to en tales cuestiones. . , .
 En su virtud y a propuesta. del Mimsterio de Obras Pdb11cú,'esta Presidencia del Gobierno dispone:
 1.° El número de miembros de la comt!i6n Permanente deArmas y ExplOSivos se amplia en dos Vocales, que aeran nombrados por la Presidencta del Gobierno, a propuesta del M1JlI&.terio de Obras Públ1cas.· •
 2.0 Uno de dichos Vocales representará a la secretaria <lenera! Técnica del Ministerio de Obras Públ1cas y el oWo & ~Direcci6n General de Transportes Terrestres del propio~tamento.
 Lo digo a VV. EE. Y a V. l. a los procedentes efeetol.Dios (\larde a VV. EE. 'Y a V. l.Madrid, 14 de octubre de 1967.
 CARRJ:RO
 Jlxcm08. Sres. Ministros e Ilmo. Sr. PreSidente de la 00zniII4IlPermanente de Armas y Explosivos.
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 l. Disposiciones generales
 1442344
 •
 PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
 CONCLUSION del COdtgo AUmentarlo Espa11ol.aprobado por Decreto 2484/1967, de 21 de septtembre.
 3.25.27. Té negro.-E$ el té convenientemente elaborado porfermentación aunque conservando SUi mismos principios activoa.
 Oontendra, como mlromo, 1 por 100 de cafeína y 25 por 100de extracto acuoso, y, <Jomo máximo, 12 por 100 de humedad.Sus ceniza.s totales, expresadas en materia seca., no excederándel 7 POI 100. debiendo ser solubles en a¡'Ua al menos el 30 por100 de ellas,
 3.2:>.28. Té desca.feinado.-Es el t~, verde o ne¡ro, desprovisto de la mayor parte de su cafeina.
 Contendrá, como máximo, 1 por 1.000 de cafeina. Sus restantes caracteristicas corresponderán, se¡ún el caso, a las establecidas en los artiéulos 3.25.26 y 3.25.27 de este Cód1¡o.
 '3.25.29. ExklWto soluble de té.-Es el producto, soluble enagua, obtenido por parcial o total evaporación de la infUSiónde té.
 Contendrá. como minimo, 4 por 100 de cafeina. y, como máximo. 4 por 100 de humedad.
 3.25.30. Manlpu.laolones.-En la elaboración y consumo deté se permite:
 8.) La mezcla entre si de diversas especies de té.b) La. presencia de los peciolos de sus hojas, en mayor o
 menor cantidad. según el origen del té.
 3.:l5.aL Pl"obibiolon..-No se permite:
 a) El envasado para la venta de tés que contenian hojaa ytallos extra:liós al té, materias inertes y otras lmpurezaa.
 b) El tratamiento destinado a producir lLumento en su peso.c) La venta para el consumo humano de tés «agotados,..d) La. mezcla de tés verdes con negros dentro de un mismo
 envaae, aun cuando sean del mismo origen.e) La adición de ai'Ua, agentes conservadores. colorantes y
 otras materias extradas al producto.f) El enV6Sado y venta de tés y derivados, alterlKios o con
 caracteres organoléptlcos anormales.1) La presencia en estos productos de reslduoa de 8UStan
 ciaa tóxiCWI y metales pesados.h) La venta a granel del té y sus derivados, no pudiendo
 fracc1onw-se los envases ro aun en presencia del consumidor.1) El empleo de· la palabra «té» en cualquier producto que
 no proceda de las especies del género botánico «Theu.j) La ut1llzación de calitlcativos tales como «desintoxica·
 dos» o «atóxicos» en los productos descafeinados.
 3.25.32. AJmaoenamiento y fransporte.-B:l almacenamientoy transporte del té y derivados se realizará. por analOlia alcaf'. conforme a lo dispuesto en el articulo 3.25.1.1 de este Códi·'o. prote¡:iéndolea, además de la acción intensa de la lus solar.
 3.25.33. EnV88ado y rotulaciÓll.-LOB envases, et1qUet8a y venta del té y derivados se ajustarán por las mismas razonea alo dispuesto en el articulo 3.25.12 de este Cód1¡o.
 Se permite, en los envases de origen, el empleo de hojas deplomo o de aleaciones de estafio y plomo.
 En las cajas o fardos de origen, una vez abiertos, se deberáInterponer una hoja de papel entre el producto y las láminaametá11eaa para evitar el contacto con ellas.
 SECCIÓN 4.· ESTIMULANTES VARIOS
 1.».34. lliet'ba mate.-Son las hojas de ciertas especies del,énero dllex•. en buen elótado de conservación y convenientemente preparadas para el consumo. poseyendo las propiedadese.stlmulantes, aroma Y iustos caracteristlcos de la especie .. quepertenecen.
 3.25.35. Cola (nues de cola) .-Es la semilla de la cCola verlO,K. Sch.
 Para su utlllzación en el consumo humano deberá reun1r 1&1caracteristicas fundamentales siguientes:
 ) Contendrá, como minimo. 2.2 por 100 de cafeina, y, comomáximo, 12 por 100 de Dumedad.
 b) Sus cenlzaa totales no excederán del 3 por 100.
 3.26.36. Otraa espeetea -Las semillaa y plBJ;ltaa de dUerent:eeespecies aromáticas, ut1llzadas en la elaboración de otraa tntusiones estimulantes, tales como anis. manzanilla. menta y poleo. se ajustarán a lo dispuesto en el capitulo XXIV de este Código y disposiciones en vigor de genérica apl1caclón.
 3.25.37 Probibiciones.-No se perm1l;e:
 a) La venta de productos que contengan saponinaa. materias inertes y otraa impurezas.
 b) El envasado y venta de productos alterados, o con ~racteres organolépticos anormales.
 c) La presencia de palos o ramas secas Jóvenes en propor.ción superior al 15 por 100 y peciolos y pedúnculos florales eDla n,lStna proporción
 d) IAl8 manipulaciones, en su caso, que por analOlia no seautorizan para el té.
 3.25.38. Comercializacl6n.-El almacenamiento y transpQl1;e,envases. etiquetas y venta de estos productos se aJuataráU, eDcuanto sea de aplicación a lo dispuesto para el té en 105 artículos 3.25.32 y 3.26.33 de este Códi¡o.
 SBce:tÓN 5.. CACAO y DERIVADOS
 3.25.39. C1asifload6D.-A erectos de este Cócllio se distin-guen los siguientes productos:
 a) Semilla de cacao.b) Cacao descascarillado o cacao en grano.c) Pasta. de cacaoJ) Manteca de cacao.e) Torta de cacao.!) Cacao en polvo.
 3.25.40. Semilla ~ oaeao.-Es la procedente del~«Theobroma Cacao». L .. separada del resto del fruto fermentaday desecada.
 3us caracteristicaa fundamentalea serán:
 a) Aspecto, olor y sabOr caraeterist1cO/J.b) Contendrá, como máximo, 7 por 100 de humedad y 11 por
 100 de impurezas (gra.nos defectuosos y otros desperd1c1os <locacao) en' materia seca desengrasada.
 3.25.41. Caclao desoaecariJlado-Es el procedent4 d. la. ¡np..nos de ca.cao limpia.. tostadOs o no. y desprovistos de SU cl\8Ou'adentro de las tolerancias admitidas.
 Sus características fundamentales serán:
 a,) Contendrá, como máximo, 6 por 100 de humedad 1 , por100 de impurezas (cascarilla y ot\os desperdiciOl de cacao) IDmateria seca desengrasada..
 b) Las cenizas totales no excederán del 10 por 100. en materia seca desengrasada, con un 0,3 por 100 de cenizas insolubles en ácido clorlúdrico como máximo.
 3.25.42. Pasta de cacao.-Es el producto obtenido por la molturacióD del cacao descascarillado tostado. con laa cacacterfatlcas indlcll<las en 3.25.41.
 Contendrá, como minlmo, el 50 por 100 de manteca de cacaoen materia seca. Cuando se elabore con fines iDdustria4ee podrádenominarse qCobertura amargu.
 3.25.43. Manteca de l'.lWao oomestible o de presiÓD.-Ea elproducto obtenido por presión del cacao descascarillado. o dela paata de cacao.
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 Sus caractenstica. tUI.aame11tales serán:
 a) Masa sólida que tunce ul paladar. de color blanco o ama.r1l1ento. C011 olor y sabor a cacao.
 b) Tendra acide2' inferior al 2.25 por 100. expresada en áci·do olelco.
 ;J Contendra. como maxtmo. 0,5 por tOO de numedad e im·pW'ezas.
 d) No contendra grasas extrañas ni nln¡una otra adición
 3.25.44. Torta de cucao.-Es el producto que resulta despuésde la separación de la manteca de cacao por presión
 Contendrá como minimo. 10 por 100 de manteca de cacao. ycomo máXimo. 4 por 100 de impW'ezas (cascar1lla. embriones Votros desperdicios del eacaoJ en materia seca desen¡rasada.
 3.25.45. Cacao en polvo.-Es el producto obtenido de la pul·ver1zac1ón de la torta de cacao.
 Según su contenido en materia grasa, será'
 .) «Normal», el que: contIene un m1nimo de 20 por 100 demanteca de cacao en materia seca, Y. como máximo, 8 por 100de humedad y 4 por 100 de impW'ezas en materIa seca desen·grasada.
 ) «Semldesengrasadolt. el que contlene un mlnimo del 10por 100 de manteca de cacao, sin llegar al 20 por 100. ambos enmaterIa seca, y sin que varíen los demás componentes
 3.25.46. Caeao azucacado en polvo.-&s el obtenIdo de lamezcla de polvo de cacao y azúcar. .
 Contendrá, como mínimo, 32 por 100 de «cacao en polvo»,normal o semldesengrasaao. con ausencIa wtal de otros SUB'
 tanclas.3.25.47. Manipulaciooes.-Se permite:
 a) Solubllizar el cacao descascarlllado, la pasta y torta decacao' y el cacao en polvo con carbonatos o hidróxldos alcalínos,carbonato y óxidos magnésicos. soluciones amonlacales o vaporde a¡ua. A los productos as! tratados podrá afiad1rse 0,5 porlOO, como máximo; de ácidos citrico o tartárIco
 Los cacaos en polvo solubllizados no contendrán más del14 por 100 de cenizas sobre materia seca desengrasada., y su al~
 callnldad no excederá del 5 por 100. expresada en carbonawpotásIco. en materIa seca desengrasada.
 .» Purificar la mantee.. de cacao por filtración o centrifuga.ción y desodorizarla con vapor de agua.
 c) Adicionar lecitína vegetal pW'a. en proporción no BUpe.rior al 0,3 por 100 en e. caco en polvo. Su declaración no esobllgatoria.
 3.25.48. Prohibiclones.-No se permite:
 ",) Emplear grasas extrañas, ni aceites mineraJes en la ela.boracIón de estos productos.
 b) Adicionar cascarillas de cacao, sustancias inertes, harinaso féculas, dextrinas y otros productos extra.1ios, así como con·servadores, colorantes. edulcorantes artiflclales y otras sustan·cias no mencionadas en el articulo anterior.
 c) UtUlzar cacaos en mal estado de conservación o atacados por parásitos, con slntoma.s de enranciamiento y sustanciasnocivas.
 d) La venta a granel de las distintas clases de cacao, nopudiendo fraccionarse los envases, ni aun en presencia del púbI1co.
 ) Sustituir la denominación de estos productos por otrosQue comprendan o tengan relación con la. palabra chocolate.
 3.25.49. AI.macenamiento y transporte.-En el almacenamiento y transporte del cacao y sus derivados. además de las condiciones establecidas en el capítulo VI de este Códlgo, se manotendrá la humedad y temperatura relativas y circulación deaire adecuadas y se protegerán de la luz solar y de olores extraños.
 3.25.50. Envasado y rotulación.-EJ. cacao y sus derivad06 seenvasarán y rotularán conforme a las normas del capítulo IVde este Código, asegurando la perfecta protecclón y aislamienwde ::u contenido. Las caracteristicas del precintado, forma y pesode loa envases y embalajes se detallarán en la respectiva re·¡lamentación.
 SECCIÓN 6.' CHOCOLATE y DERIVADOS
 3.26.51. Chocola.te.-Es el producw obtenido por la mezclaintlma y homogénea de cantidades variable. de cacao en polvoo past:l de cacao y azúcar finamente pulverizada, adlcionada ono de manteca de oacao.
 Contendra como muumo. el 35 por 100 de componentes delcacao El contenido en cacao seco desenirasado no será nuncaIDfe¡lor al 14 por 100 ni e, de manteca de cacao inferior al 18 por100. rodo ello expresado wbre materia seca.
 .e denominará «cnocoJate fino» el que contenga más del26 por 100 de manteca de cacao, sin exceder del 32 por 100. todoello expresado sobre materla seca y «chocolate fundente» si ex·cedier. de dicho 32 por 100
 3.25.52 Chocolate con leehe.-Es el producto homogéneo obtenido de cantidades variables de Jos componentes del chocolate,descrito en el articulo a,nterior. adicionados de leche. desengrasa,.da o no
 Contenara como mllllmo. en materllt seca. 4 por 100 decacao seco desengra.sado; 2:2 por 100 dtl componentes totaJes delcacao. 10.5 por 100 de .os sólidos desengrasados de la leche en.rus proporcIones naturales. y 20 por lOO de materia ¡rasa total.
 Se denominará «chocolate a la nata» el que contenp máade í por 100 de grasa de la leche, siempre que el extracto secomagro de la misma se encuentre comprendido entre el 3 1 el 1"por 100
 3.25.53. Chocolate con frutos lleCOs o con cerealM.-Ea el«chocolate» o «chocolate con leche» al que se han adIcionado.enteros o troceados. a.mendras, avellanas. nueces y pl1ioDea ogranos de cereales tostados o insUfiados.
 "1 contenido mlnim( en tales frutos o granos sera del 8 por100. sin sobrepasar el 40 por 100
 La masa del chocoiate. una vez separada en su totalidad detales adiciones. responderá, según el caso, So las característicasestablecidas en ios artículos 325.51 y 3.25.52 de este Códllfo.
 3.25.M. Chocolate con frutas.-Es el «chocolatell o «chocoiate con leche» adicionado de frutas. enteras o troceadas. desecad.ta o confitadas
 a contenido mínImo en tales frutas será del 5 por lOO, sínsobrepasar el 40 por 100
 La mas, del chocolate, una vez separada en su totalidad detales adIciones, responderá., sej¡'ÚI1 el caso, a las característicasestablecidas en los articulos 3.25.&1 y 3.25.52 de este Código.
 3.25.55 Cobertura dulce.-Es la mezcla de pasta de .cacaoy azúcar. con o sin adicion de manteca de cacao pal'a fines In·dustriales.
 Contendrá. como minimo, 31 por 100 de manteca. de cacao y35 por 100 de componentes del cacao. expresados sobre ma~ria seca.
 3.25.56. Cobertura con leebe.-Es la cobertUra que, a,fusté,ndese a las caracteristicas propias del chocolate con leche, contíen3 un 31 por lOO, como mínimo, de grasa total, expre.ado sobremateria seca.
 3.25.57. Manipuladooes.-5e permite:
 ,) Aromatizar el chocolate y las coberturas con espeeiaa 1sustancias aromáticas autorizadas.
 b) Adicionar lecitlna vegetal pW'a en proporcIón no superioral 3 por 1.000. Su declaracIón no es obligatoria.
 ,~) Reemplazar parcialmenre la sacarosa por glucosa, fructosa v lactosa, en cantIdades no superiores al 5 por 100 delpeso total del producto terminado, sín declaracIón especiflca..Cantidades superiores precisarán su Inención cuantitatlva en laetiqueta.
 3.25.58. Prohibiclones.-No se permite:
 .lo) Emplear en la elaboración de chocolates y coberturaacascarilla de cacao, harinas y féculas, dextrina., sustanclaa inet'tes Y otros productos no autorizados en este Código.
 b) Utilizar aceItes mmerales, semillas y tortas de olelllflnosas, grasas concretas, grasas hidrogenadas y cualquier otra aje·na a la manteca de cacao. con excepcIón de la grasa. de la leche.
 ;) Adicionar productos que entorpezcan la identificacIón delas grasas del chocolll.te
 d) Adicionar conservadores, colorantes. edulcOl'antes artifl·ciales y otras sustancillb no mencionadas en el artículo anterIor.
 e) Poner a la venta chocolates y cobertW'as alteradaa o enmal estado de conservacióll.
 3.25.59 Almacenamienw y kansporte.-8erán de aplicaciónpara los chocolates y cobertW'as las mismas normas de almacenamiento y transporte que se establecen para el cacao en el aroticulo 3.25.49 de este Códij¡'o y en las respectlvaa reglamenta.ciones.
 ].25.60. Envasado y rotuluión.-Se observarán las s1¡ulent~s normas:
 a) Los chocolates y coberturas se envasar:ín conforme a lodispuesto en el capítulo IV de este Código. utilizándose envolturaa adecuadas que eviten la transmisión de grasas Y ab8orc1óD
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 de'riumeda<:l ",;egurando III perfecta proLecclOn Y a.tsJamlentode JU contenido
 b) Las caracterlStJCtI.b de J08 envases de 18.1; dlStmtaos cal1dadel aerán regulados por !do respectiva reglamentación.
 01 En la documentacIón comercia! y etiquetaos se cons1lDarA 10 previsto en el capitulo IV de este Cód1lto indicando claramente la clase de elaboración. con arre¡lo a las denominacionesIndicadas en los llol"ticulos 3.25.111 a! 3.25.56 del m1smo, incluyendo en sU caso el nombre de frutos secos. frutas o cerealesadicionados.
 dl En las etiquetas se consignara ademá.s la fórmula cua,.I1tattva o los datos necesarios para ldentiflcar la composicióny calidad de estos productos. permitiéndose emplear dibuj08 relaclonados con las adiciones que las impriman un carácter espec11lco. siempre que cumplan los min1mos establecidos en estec<K1lro.
 el CUando las cantidades de especias y sustancIas aromáticas no superiores al 5 por 100 estén destinadas a completar loscaracteres or¡anolépticoa. no será necesaria declaración algunaPor el contral1o, cuando el carácter del chocolate se modifiquede forma sensible, sera mencionada esta circunstancia en laetiqueta., aunque la adición sea inferior al II pOr 100.
 f) En el etiquetado de los formatos de reducido tamafio se1nd1c8l'án los datos '!Strictamente necesarios que aseguren laldent111caciÓ11 del producto No obstante. las cajas o envases dedichas formatos deberán cumplir con todos los requisitos Indicados.
 8IccI6N 7.& DERIvADOS ESPECIALES DEL CACAO, DEL CHOCOLAUy "E LA MANTECA DB CACAO
 3.25.61. Derivados espeelales.-Tendrim esta constderac1ón losproductos preparados con determinada proporción de cacao.manteca de caceo. chocolllite o coberturas· que a cont1nuaclÓllBe enumeran:
 a) Cacao azucarado en polvo. con harina.bl Chocolate con harina.e) Chocolates especiales.d) Ohocolates de régimen..) Chocolates rellenos..o Bombones de chocolate y a.rticulos de confitería, de cacao
 J chocolate.SO) Del'ivados de manteca de cacao
 3025.62. CacaG azucarado en polvo 1 con hlVina.-Es elcacao azucarado en polvo adicionado de harinas de trilfo o arroz,8U8 féculas o la de maíz, para su COllBUlIlO cocido.
 Sus caracterlsticas fundamentales son:Contenidos minlrnos de 31;! por 100 de cacao en polvo y !lO
 por 100 de azúcares en materia seca. y máximo de 15 por 100de harinas de u-I¡o o arroz. sus féculas o la de maíz.
 3.26.63. Chocolate con hariDa.-Es el «chocolate» o «chocolate con leche» elaborado con harinas de trleo o arroz, sus féculas o la de maíz para su consumo cocido.
 Sus caracteristica.-, fundamentales son:Oonten.drá.. como mínimo, 14·por 100 de cacao BecO y deseo
 Il'asado, 16 por 100 de manteca de cacao, y máximo de 15 pOr 100de har1nas de trlgo o llol"roz, sus féculas o la de maíz.
 3.26.64. ChoooJa.tee especlaJes.-Bon el «chocolate» o «chocolate con leche», adicionado de miel, extracto de malta, huevos.caté, concentrados y zumos de frutas, que formen un todo homogéneo con la masa del chocolate.
 S1l4 C8l'acter1sticas fundamentales serán, según el caso, lase«tablecidas para el «chocolate» y el «chocolate con leche•• mod111cadas por los alimentos afiadIdos.
 El contenido en café del «chocolate al café» no será Inferior al 16 por 1.000 de café tostado natural molido, o a lacantidad correspondiente de extracto de café.
 3.25.611. Ch~tee dot régimen.-80n aquellos productos derivadOl del cacao o chocolate que. cumpllendo los minimos estabIecIdOB en este capitulo para las proporciones de manteca decacao y cacao seco desenRrasado. se ajusten a lo dlspuesto en105 IIl't1cul06 3.26.26 al 3.26.29, ambos inclusive.
 Estos productos deberán presentarse de tal forma que nopuedan confundirse con el cacao en polvo. el chocolate u otrosde sus der1Vad08. En la. envoltura, además de la fórmula cUAlIta.tiva, se cons1¡nará, de manera destacada. la expresión cChocolate dietético. o «ChOColate de régimen».
 3.25.68. Chooolatee rellenos.-Son preparados de compo.<¡1clónY&l1ada. presentados en forma de barras o tabletas. recubiertasde chocolates o coberturas, con o sin leche. cuyo interior o «relleno» está constituido por divers06 productos de con1lter1a oueor..
 .li ~ot>erturli extt:rlOr :lt· ~!locolatl: '·epresentara. como 1lún1mo el 35 por 100 del peso tota.!
 1 «rellenoll deberá dIStinguirse de la cobertura exterior y,'esponder a las caractet1Stica.s exigIdas para los productos quelos componen
 .!.25.67 Bombona de chocolate y artículos de eonftter1a decacao y chocolate.-80!l prep8l'ados de forma y composición variada., con un contenido mínimo del 10 por 100 de chocolate designados con la denom1nac1ón que ca.recteriza 8 cada lUlOde ellos.
 ...as c8l'acte11Sttcaa fundamentales del chocolate serán. setrW1el caso, las establecidas para el «chocolateJ, «chocolate fInoJ,«chocolate fundente», «chocolate con leche. y coberturaa
 Las caraeter1sticas de las masas y rellenos responderán a 184exigidas para las primeras materias empleadas en su elabora,.clón. con las varlaclonea propias de sua distintos componentes.
 Cuando estos productos lleven el nombre de una fruta, deberán contener en sua masas o rellenos al menos el 5 por 100 de 1&fruta o la cantidad correspondiente de zumo. concentrado opulp!..
 Los preparados con licores no deberán contener 1IlÚ alcohol,calculado en alcohol absoluto, que el 6 por 100 del productototal.
 ~.25.68. OtrtvadOll de _tecla de ~-Son meBC1aa endlstintaa proporcionea de manteca de cacao con 8ZÚC8l' y componentes naturaIea de la leche. con un minimo del 20 por 100de manteca de cacao, 14 por 100 de los componentes sólidos dela leche y un máximo del ll5 por 100 de 8ZÚC8l'.
 3.25.69.~ de 1011 oompcIOeIltee.-La composicióndel cacao y chocolate ut1l1zad06. en la elaboración de sua derivados cumplirán las C8l'acteristicas sefialadaa en este capitulopar_. el cacao en polvo, chocolate, chocolate con leche o caberturas, admitiéndose las manipulaciones Indicadas en sus 8l'ticulos 3.25••7 y 3.25.57
 El resto de los componentes de est08 derivados deberán, asi·mismo. reunir las cond1ciones exigidas P8l'8 cada uno de ellosen este Código, perm1uéndose l1n1camente aquellas manipulaciones autorizadas para los respectJ.vos productos de con1lterla. Jpastelería.
 3.26.70. ~-En la elaboración y comercio dederivadoa espec1aJ.es del cacao Y del chocolate se permIte:
 a) Barnizar los derivadOs de fantasia del chocoIate con gOlD9.laca. o benjui
 ) Aromat1zu 108 derivados del eacao con aneglo a lo d1apuesto para el chocolate en el articulo 3.25.57 de este Código.
 c) Adicionar a los derívados del cacao y chocolate lecit1navegetal pura en 1118 proporciones sefialadas en este capitulo.
 3.25.71. ProlúbIcJooes.-En la elaboración y comercio de derivados especiaJ.ea del cacao y del cbocolate se probibe:
 a) A:fíad1r al cacao y chocolate utUizados las suatanc1as prohJ.,.bldas en los art1euIoa 3.2ll.48 y 3.25.58 de este Código.
 J) Emple&Z' dibuJos relacionados CCll1 las frutas u otrOl alimentos afiadidos cuando los chocolates rellenos. bambonea dechocolate y articuIos de confitería de cacao o chocolate Be hayanaromatizado con aromas artiflciales auto!'lzadoa.
 c) La fabricación, elaboración y venta de sucedáneos <lelcacao, del chocolate y derivados de ambos.
 d) La adición en la masa. de 106 chocolates espec1a.les depastas de frotos secos
 3.25.72. A'~eoto Y fransporte.-Berán de aPl1cacitDpara los deriVados especiales del cacao y del chocolate lu mJsmas normas de almacenamiento y transporte que se establecenpara el cacao en el articulo 3.25.49 de este Código.
 3.25.73. Enl"Uado '1 l'OtulaclÓD.-se observllol"án, por analOlPA,las mismas normas establecidas en loa articulos 3.25.50 y 3.26.60de este Código y además las siguientes:
 al En las denominaciones especificas de loa chocolatea rellenos se re1fej8l'án 1118 características de la cobertura y contenido interior.
 bl Podrá usarse la denominación al «cacao» en los productos alimentici08 sóJldos a los que, por adición practicada.. contengan un mínimo del 10 por 100 de cacao en materia seca. J en108 liquidas que contengan un m1n1mo del 6 por 100
 cl Loa productOB alimenticios adicionados de cacao que DOalcancen 108 minimos establecidos en $ apartado anterjor podráadenominarse cOusto a cacaoJ.
 d) En la propaganda '1 etIquetlUJ se indicará claramente 1&clase de eIabocaclón con arreglo a las denominaciones indica.da.t en el art1cuIo 3.25.61 de este Códl¡o, complementándoIa8

Page 54
                        

23 octubre 196714-'26.1
 OQlllj/ll/6 á&t06 necesarios ptlra identIficar' el '.lpO df' orepal"lldoIoUmentlc1o a que corresponde
 .) B:n!tl. rotulaclóD '1 etlquetudo del ccnocolate e.speclallt sedec1u'arán lU4 componentes En las del «cacao en polvo conbartn» y cchocolate con harma. se hará conataz' además la In·dicaciÓII rPara su consumo cocldolt
 En la retJlamentaetón correspondiente se fijarán caracterlstt·Cl&I de laa envolturaa y otros detalles que permitan distinguirestola dertvados de los c~caoa Y chocolatea a que se refieren losarUcu101 3.26.39 Y 3.2651 lloI 3.25.M de este Códl¡o
 SECCIÓN 8.·rABACO
 3.26.'14. Tabaco.-son 1» hojaa de dlverS88 vuledades de laespec.e «Nlcotlana TabacUnU L.. convenientemente desecadasfermentadaa. elaboradas Y ..ooaervadas
 3.2S.76 C1aaüIcaelÓD.-A efectos de este Códl¡o los tabacosrenulnOl y tratados se c1lUl1f1carán. en función de su contenidoen alcaloides en 106 slgu1entea grupos:
 a) Tabaco genuino.,) Tabaco pobre en nicotina1) Tabaco desntl'ot1n1zado
 U5.78 Tabaoo ....U1no.-Es el elaborado con sus hojas, sincontaminación alguna, '1 que responde al aroma y ¡ustos caracteI1attCQll de su claal variedad y zona de producción
 Contendrá como m1n1mo. 8 por LOOP de alcaloidea totales.expresados en nicotina sobre materia seca. v como máximo.11 POI 100 de hUmedad
 3.26.77 Tabaco pobre en nlcoUDa.-Es el «tabaco genuino.cuyo contenido en nicotina sea superior al 4 por 1.000. perosin exceder del 8 por 1000 sobre materia seca
 3.25.78. Tabaco desnlcotlnJzado -Es el «tabaco genuino. cuyocontenido en nicotina no exceda del 4 por 1000 sobre materIa seca
 3.25.'19 ManJ~ee.-En la. elaboraCión de tabaco, cli8Z1'Ooll y c1garrUlos se penntte utlI1zar o adicionar:
 a) Agua, amoniaco, áCido acético. láCtico. cítrico y tartárico
 » Azúc~ de ca1ia. de higos, de arce o Invertida. glucosa.melaza. miel. regaliz. sustancias aromáticas autorizadas y aguac:lf rQi8.t.
 . c) Mentol. valIllll1na. CUlDUIna. cacao. goma cloruro sódico.nJt:lLt08, CiIlbonatos cloruros alcalinos Y hasta 1 por 100 decal e::. forma de awua de cal
 dl JurOiJ ooncentfad06 de frutas Y extractos o partes de habaTonlta <cOipteriX odorataJ. Willd) mell10t0 <cMellllotus o!1lcllbÜ1BJ DeSr.) asperU1a lcAsperu1a odorata.». L.), va1nU1a de ca,.l'Q11na <cL!atrb: odorat1ss1ma». Mlch,) y otras especies que con·tengan c~lna
 .) Glicerina, et1lengI1coJ o propilengl1col.;) Loe edulcorantea al"tttlclales y productos conservadores~ para eataIel~ en 1M listas POSItivas complementariu de loa caPltulOS XXXI Y XXXIII de este Código
 h) Bn la elaborac1ón de c1¡uros Y clgurWos, el empleo deadhel1voa a base de agua con caseJna.. almldon. dextrina. gomatl'acacanto o aráb1¡a y otros productos inofensIvos.
 3.211.80 Papelee para ctprrWoe.-Reunlrán fundamentalmente :u Bi¡u1entea condiciona:
 a) serán elaborados con fibra de lino. cáfiamo, cereales, al;oddIa. ccar¡UJ autorIZadas. Y los edulcorantes artificiales In·duidOJ en Ia.I Ustas posJt1vaa de este CódIgo
 J) Iilataria exentoa de sustanclaa nocivasc) No produc1rlin en la combustión olor o gusto desagra,.
 dab~d) Contendrán eolamente indicios de acidez. cloruros y ni·
 t:atoa
 ...26.81. FiltorOL-Los !11trOll para c1garr06 y c1¡urWos. asíCGIDO aque1loa para utilJzarlle en pipas y boquillas. estarán formedClllJ por UD& base inerte filtrante. impregnada o no por sustu1CllU abIorbentea tlja.s.
 3.26.&2. Probibleioua-En la elaboración. publicidad y con·8UDlO del tabaco no se permite:
 ...) Cualquier tratamiento destinado a producir en las elabo~ de t&baeo un aumento de pe.w fraudulento.
 b) L& pre.sencJa de arsénIco, plomo, cine y otroa metalesDClOÍV08 eQ el tabaco, cigarros y cigarrillos.
 es) L& adición de ve¡etales extraiios y otru Impurezas.
 B. O. del E.-Núm. 2Sa•. ,'C~
 u) EmpJellol· denonunaclones tales como cdeamtoncadol.cat6x1co. a:nlcotlDa neutrallzadu o vocablos y expresiones sJmf.lares. que IDduzcan a error o engafto al tumador
 ~) Ut11lZBJ en la pl'\Jpa¡anda de los cigurillos con mtroexpres10nes que exageren sus propiedades lantlalqu!b'anea, antl·gases y antlnlcotinlcas), asi como otras Indicaciones que induzcan 8 excesos en el hábito de tumar
 f) Utilizar en la propaganda. de los cigarrillos con flltro IU~tanclas nocivas o volátlle$ al contacto con el humo de tabaco.
 .1.2ó.83 Almacenamiento y transporte.-En el a.Jmacenamtento :1 transporte de las elaboraciones de tabaco. ademl\a de Ia.Icondiciones establecidas en el capftulo VI de este CódIgo, semantendrán las condiciones ambientales adecuada.s, con ~luta. separacIón de otros productos. evitándose la absorción deolores extrafioa
 3.2&.84 Envasado.-LOB envases pua la venta de elaboramones d~ tabaco se ajustarán en cuanto a su contenido, etiquetado. rotulacIón y precintado a. lo dispuesto en el capitulo IVde este Códlge y dlspostclones complementadas
 Las hojaa metalJcas utilizadas para envolver d1reetamente eltabaco y sus elaboraciones no deberán contener máa de 1 por100 de plomo. 3 por 100 de antlmonfo y estarán exentaa de arosénlco
 CAPITULO XXVI
 3.26.00. Conservas animales y vegetales. Platos prepuados. Productos dietéttcos 1J de régimen
 SECCIÓN 1." CONSERVAS
 3.26..ol Conservas.--Productos obllen1dos a p8l'tlr de alJmentos perecederos de origen animal o vegetal. con o sin adición deOVas sustancias autorizadas. contenidos en envases apropiados,herméticamente cerrados, tratados exclU81vamente por el valor.en torma Que asegure su conservación
 senu-eonservas.-50n productos establl1zados para un tiempo limitado. por un tratamiento apropiado y mantenidos en recipientes Impermeables al agua a presión normal Su duración d.utilización puede prolongarse almacenándolOli en frlgoriflcos.
 Platos prepara408.-50n los productos obtenidos por mezclasr condimentación de alunentos animales y vegetales. con o sinadJciÓII de otras sustancias autorizadas. contenidas en envasesapropiados. herméticamente cerrados y tratados por el calor uotro procedimiento que asegure su conservación. y prestos a iel'consumidos después de un simple calentamiento.
 3.26.02 Clasificación-&! distinguen principalmente:
 al Carne.b) Pescado. moluscos y crustáceos.c) Frutasj) Verdurasel Platos preparados.
 3.26.03. Manipulaciones.-En la preparación y obtención delas conservas. semlconservas y platos preparados serán preceptivas 188 sigulente.q normas:
 a.l El lavado de la¿ materla.s prlma.s. con agua potable. enInStalaciones técnicas Que aseguren una limpieza efectiVA.
 b) El escaldado. en aquellos productos que lo necesiten, q.clusivamente con vapor de agua o agua a tempera.tura de 80-100grados centfgrados.
 e) El tratamiento de aquellos productos que IndustrtaJmentelo precisen con anhidrldo sulfuroso gaseoso o en dUlolucl6n,pero nunca el residuc que quede de este último en 184 conaervuserá superior a 12.5 gramos por 1.000 en peso.
 d) El pelado de la.s frutas con soluciones alcallnaa. ten1p.raturas adecuadas o cualquier otro método autorizado
 e) El vacto parcial en el espacio de c~a de los enva.sespor inyección de vapor. -erradores de vacfo u otro proeed1mJento técnico adecuado
 O La esterlllzación de los envases cerrados se bara en autoclave o pOr cualquier otro método autorizado. Su enfrlam.Jentoposterior se realizará con agua higienizada.
 En las reglamentaclont'..s correspondientes se detallarán laacondiciones de tiempo. temperatura y pre.~ión en relaclán con lanaturaleza del productu y tamafio de los envases
 g i La. comprobación de las materias primas envau. y lotesde fabricación. en cuanto a normas de calidad. cifras analft1caa,exámenes microscópicos y microbiológicos Y. en general. cuantaapruebas exijan una garantfa de fabricación correcta. y se establezcan en las reglamentaciones complementarlll&.
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 ll.28.04 S.taIlel.. complementariaS. - Se autorIZa agregar.cuando convenga Y en las proporciones que autorice la reglamentación en cada caso. los productos Que se tndican:
 a) Ague. potable, edulcorantes naturales y sorbltol.b) Zumos vegetales. vinos. alcoholes y aguardientese) Grasas alimenticiasd) Espec1e.s, condimentos 1 aromatizantes autorizados.» AditivQl; Incluidos para este uso en las listas positivas de
 este Cód1¡o.f) AcidUlantes y neutral1zantes Incluidos en las listas posltl.
 vas, complementarias de este Código, .
 3.26.05. Caraot«istioas.-Las conservas deben satisfacer lasex1¡encias generales s1¡u1entes:
 a) Estar en perfecto estado de consumo.) Proceder de materia prima que no esté alterada, ni pre·
 sente 8Últomas de descomposición. con le. madurez y tamafioconvenientes
 c) Exentas de materias extrafias.d) Estar envasadas. en condiciones técnicas apropiadas, con
 materiales que resistan al tratamiento y a la acción de los componentes del producto.
 e) Haber sufrido esterilIZación, de forma que proporcione alproduetola máxima estabilidad en condiciones de consumo.
 n Haber sufrido un tratamiento térmico tal que garanticela lnacttvaci6n de esporas de cC. Botullnum'» u otros esporulados.
 g) Las materias primas a conservar satisfarán las condiciones y requ1sltos ordenados en este Código y reglamentacionescomplementarias.
 3.26.06. Probiblclones.-8e prohibe la tenencia., distribucióny venta de las conservas, semlconservas y platos preparados queee encuentren en las siguientes condiciones:
 a) Elaborad06 en fábricas que no tengan la autorización Cl)rresponcUente,
 b) Que no cumplan las eX1gencias de este Código en cuanooa manipUlaciones. envases. etiquetas y rotulaciones.
 c) CUyos env~ presenten indicios de haber sido abiertos.reester1l1zados. resoldados o procedentes de recuperación; se presenten abombados, fracturados o que en cualquier forma presenten s1inos de. estar defectuOáalnente cerrados, 1. en 108 metál1cos, s1¡noe de oX1daclón externa. acentuada.
 d) Las obtenidas por l'elQojado· de vegetales desecados, desh1dra.tad06 o parte de ellos cuando éstos sean el componenteúnico.
 e) Con sustancias a.Iteradas. averiadas o contamúladaa o CODresiduos anormales de pesticidas.
 n Haberse empleado en la elaboración procedimientos queno reúnan las condiciones ~én1CBB necesarias o que no garanticen la buena conservación del producoo.
 g) La presencia de compuestos metálicos que excedan de losI1m1tes 11Iados en las listas de tolerancias del capitulo XXXVde este~
 h) lAs reglamentaciones correspondientes se1ialarán 1aa toleranciaB o prob1blclones de 1n¡redientes, en cada casO.
 3.26,(Y1. EnTUado 1 roWlael60.-Los envases serán de los me.teriaJe.s autAJrizados en el capitulo IV de este Código. Se rotularáncon arreelo a las D«rD1llS oue en él se establecen, debiendo conmenarse además obligatona.mente 106 siguientes datos:
 a) Denom1nactón exacta del contenido y tipo de conservas.b) Peso neto del I'.ontenido y en las que contienen liquIdos
 de cobertura, el peso escurrido con las tolerancias que estimenlea rcJamentaelones correspondientes.
 e) Pecha. de fabriCación. o su clave unitlcada estal11pada enel envase, en las oondiciones establecidas por la reglamentaciáncorrespond1ente.
 d) En el caso de platos preparados. la. composición del prl)dueto, relacionando 106 componentes por orden decreciente de BUproporción, de acuerdo con lo que se1iale la reglamentaclón correspood1eDkl.
 e) No podrá astrnuse la denominación de «puro», maturalJ o .stmilares. a las conservas que vayan coloreadas art11ic1almente o lleven c~adores y aromas. aunque dlch06 aditiV06eatG e.utor1zados, y será preceptiva la consignación del aditivoo aditivos afiadidos. 8ólo se permitirá la representación gráficade la. materia- prima contenida, y no otra alguna cuando el producto responda a la imagen estampada.
 U8.08. AJ~ento 1 ~-Además de las con·cUcionea renerales de e.lmacena.mienoo y transporte indicadas enel capitUlo n de e6te Código. se exigen las siguientes:
 al Vigilancia de !as condic1ones amblent.aJ.ee para lIMII1fVla ca.l1dad y debido estado higién1co-sanitarlo de la.s conaervua.lmacenadas o transportadas.
 ) Vigilar las rotaciones en las entradas y aaJidas de lu conservas almacenadas de acuerdo con los periodos de caducldad delas mismas. según la c.lUna.tologta local
 .sECCIÓN 2.& PLATOS PUCOCINADOS y PRZPAJlADOS 00Ir0lLUl0S
 3.26.09. Conoepto.-l. Platos precoclnados con¡e1ado4: Sonlos productos resUltantes de una preparación cullJW'ia DO completada. envasados y sometidos a un procedimiento de CODIervacióD por el frlo. Para BU consumo precisan tratamiento dom6ltieo adicional
 2. Platos prep8l'ados congelados: Son los productos resultantes de una preparación cUllnaria completa, envasados y sometidos a un procedimienoo de conservación por el frio y prestos aser consumidos después de un calentamJento.
 3.26.l0. C~ y eluUlcaclÓIL-Estos plato6 le compondrán de productos animales o vegetales, o comMnactát deéstos con espec1as, condimentos y aromatizantes autoriZados poreste Oód1go.
 3.26.11. ProllibtctcJDea.-Be prohibe la tenencia, d1BtrfbUcl.ÓI1y venta de estos platos en los siguientes CIl808:
 a) Preparación con productos que no estén en perfecto ...tado o que no sean aptos para el consumo humano
 b) Cuando se haya realizado en locales cuya temperaturasupere le. de 12 grados centígrados.
 e) Cuando contengan gérmenes patógenos o más -de 150.000banales por aramo.
 d) Cuando contengan ltUt1vos no 1nclutdos en las IJataa positivas de este C6d1go
 e) 8i en los envases o envolturas no fla"ura el nombre del f ...bricante o la marca de Identidad del producto, fechas de IJU pre.paración o de caducidad.
 f) CUando los envases presenten desperfectos que afecten alcontenido o Indicios de descongelaclón parciat o reeoneeJaal6n.
 3.26.12. Envaeado, aJma(wm..,......to y~ ajustarán a las normas de carácter general que establece este Cód1¡oY además a las especf1icaa sigutentea:
 a) Los envases de los platos preparados serán de ~ter1&1ea
 a.utorlzados que no mod11iquen los caracteres O11rano16pUcos delcontenido. Plgurará en los mismos la fecha de fabricacltin en ca:racteres Indelebles. .
 b) El almacenado de los platos preparados congelados ee haria temperaturas interloreaa menos 20 grados centi¡radoa.
 c) El transporte de los platos preparados concelados lehará a temperaturas 1nferiores a meno, 18 grados oentigradoa.Cuando el periodo de tiempo necesario para el transporte delos congelados sea 1nferior a una hora, podrán utJ11zanevehícUlos isotérmicos.
 Las reglamentaciones correspondientes fljare los periodQlmáXImos de almacenamiento en relación con 1& naturaleD. de loI
 . productos.
 8I:ccrÓN 3.& PRBPAlUDOs .u.Dm1f'1'ICIos ISPI:CIAL1IlI
 3.26.13. Conoepto.-8on aquenos productos que, aln reunir lascondiciones de los precoclnados y platos preparsdoe, proporcionan, por medio de una simple dJIución o calentamiento, determLnaQ06 alimentos de mmediato consumo.
 3.26.14. C1a8iJl~ - Se diattneuen entre otl'os loa 81-guientes:
 a) Preparados pua caldos.b) Preparados para sopas.e) Preparados para ftanes. cremas.d) Preparados para desayunos.
 3.26.15.~ para oaldOll.-8on los productOl!l eól1d0l!l,pastoso o liquidos constituidos principalmente por aIeunos delos liguientes componentes: Extractos de carne cons1¡nadQl eael artículo 3.10.30, sal de cocina, grasas a11ment1cl&s, veptalee 1extractos vegetales, h1drolizados de proteínas. condimentos, eapec1as. aromatlzantes y aditivos Incluidos en las llstaa poslttvuy destinados a ser oonsumidos previa dilución y/o ebuWc1ón eIlagua.
 3.26.16. ~-Los preparados para caldos se aJustarán a las siguientes características:
 Residuo seco a 100 grad06 centigrados. no menos de 80 PlX' 100.Amoniaco, en sustancia seca. no más de 0,4 por 100.
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 It'com_tible, en sustancia sece., no más de 65 por 100. expread& en cloruro SÓlUCO.
 Nit¡o~eno total. en sustancia sece., no menos del 2,5 por 100pa.re. los ca.ldos de carne Y del 1,5 por. 100 para los vegetales.
 1M preparadas liquidas tendrán un residuo seco a 100 gradosoenti¡rados, no menor de 40 por 100.
 Los preparados que lleven el nombre de una carne determinada satisfarán las condiciones previstas y además la grasa y sucontenido en creatinina responderán a su denominación. No pueden contener menos del 10 por 100 de extracto de carne.
 L.& reclamentaclóD correspondiente sefialará las caractertst.tcaa especificas de los diferentes tipos de caldos.
 3.26.1'7. Prohiblc1onee.-Queda prohibida la presencie. de:
 a) Azúcar, e.ImidÓn"ustancias, amlláceas, dextrina y geJattne., en cantidad superior al 5 por 100 en materia seca.
 b) Colorantes no incluidos en las listas positivas de esteOódigo.
 c) SustanciaS extratias a la composición declarada.
 3.26.18. Preparad08 para sopae.-Son productos preparadospara ser consum1dos previa dilución y ebullición en agua. Constitu1doos por las mismas materias de los preparados pare. caldoa'1 adicionados de productos animales y v~etales. grasas alimenti.c1a.s condimentos y especias. Podrán contener pastas alimenti·clas: harinas. otros productos amiláceos. extractos 'de levadura., sua btdrolizadoa.
 3.26.19. caraoterisUoaa. - El contenido de estos preparadoaeerA el sirutente:
 Humedad mAxima. 16 por 100.Nitrógeno totaJ en sustancia seca. no menos del 2 por 100.8&1 comestible en sustancia seca, no más del 50 por 100. calcu·
 lada en cloruro sódico.Materia ¡rasa en sustancia seca. no superior al 20 por 100.Los preparados pte llevan una denom1nac1ón determinada sa
 ttsfarán las condié1ones previstas y además de las correspon·dientea a sus componenw.
 3.26.20. Probiblcl0De8.~eda prohibida la presencia de:
 a) SUstancias colorantes Y estab1l1zadores y otr08 aditivos,no 1nclu1dos en las lIstaa positivas de este Cód1¡o.
 b) SUstancias extratias e. la composición decla.rade..
 3.26.21. PreparadcJe pera flanes, cremaa y postrell iDstantá--.-Estarán constituidos por mezclas de productos de mol1·D«ia '1 fécuIaa autortzadas. polvo de leche entera o magra, polvode huevo, azúcar. jugos de fruta concentradoe en polvo ., otrO!d1f«entel ingredientes, como cacao, almendraa y nueces moll·daa, frutas desecadas enteras o partidas. espec1as, sustanciasaromáticaa ., otros productos &11mentícios. Podrán contener coloran_ ., espesantes permitidos en las listas positivas.
 Loe espesa1lW básicos para. cpudinSS» o ccremas» y con estedeBt1no exclusivo, tendrán <lomo m1nimo 25 por 100 de sustanc1aa eapeaantes autorizadas en las listas positivas.
 se advertirá en las instruccioJiéS para su empleo le. dosis porliVo de leche ., la necesidad de su pronto consumo. a no ser quele conserve en refrIgerador en condicIones que impidan su contamJnac1ón.
 3.26.21 Prohibleionee.--Queda prohibido:
 a) Le. adición de harinas. féculas y aditivos no consignados.. este Códlao.
 b) La presencie. de residuos y tortas procedentes de la extraec1lJD de zumos de frutas o de aceites.
 3.26.23. PreparadOl puoa desayunOl.-Son los productoa paraeer consumtdos después de interposición o dilución con leche oacue.. en algunos casos con ayuda del calor o coccIón subsiguIen.tes. Constituidos principalmente por mezcla de algunos de losproductos s1¡u1entes: cereales. harinas de cereales o de lasumino.... fku1aa o productos derivado.s de su hidrólisis, leche deseclVda o condensada, polvo de huevo. a.s1 como grasas alimenticias,polvo de cacao y aromatizantes, sometidos o no a tratamientosWcn1coa complementarios.
 3.28X EnTaaado y roQIJaclÓD de 1M prepand08 all.menticlOl.......ee.-Loe preparados alimenticios especiales deberán serenvaaadoa y rotulados en recipientes o envolturas que reúnanIaa condiciones especificadas en el capitulo IV de este Código1 adecuadas a la naturaleza del producto y en forma que ésteconserve sus cualldades organoléptlcas y permita su dosificación.
 En los rótulos tlgurarán, además, los siguientes datos:
 a) Peso neto o el volumen del producto.b) Composición cualitativa relacionando los componentes
 OOD MI nombre uaua.l, por orden decreciente de su proporción.
 61 contlene sal o adltlvo..~ tl¡;¡-uraran en todo caso en' úlUIDCJlugar.
 c) Númerú del lote, fechas de elaboraCIón y de caducidaden clave, cuando sea limItada su conservación.
 d) Peso o volumen del alimento que debe resultar. dispuestopara el consumo. expresado en número de platos o raciones. quese entiende cada uno de 250 gramos en peso y un cuarto de litroen volumen. salvo indicación en contrario. Si el tamafio del en·vase no permite consignar en él las Indicaciones del empleo.figur9.l'lÍl' éstas en prospecto adjunto.
 3.26.26. Prohibictonee comunH.-En la preparacIón y ventade todos los preparado.:; al1menticios especiales quede. prohibido:
 a) La venta a graneLb) El empleo de toda mdlcaclón, SignO o modo de presenta
 ción susceptible de inducir a error en el comprador, sobre la. n~turaleza, calidades sustanciales. composición. peso, volumen o mlmero de raciones
 SECCIÓN 4,- PRODUCTOS DIETÉTICOS Y DB RtGIMEN
 a.26.26. Concepto y cacacteristicas.-Los productos dietéticos.definidos en el capitulo II de este' C6d1go, responderán a unacomposición científicamente razonable y autorizada, poseerán unadecuado valor nutritivo, estarán debidamente designados yserán destinados a dietas especiales o a completar o sustituir laa.limentación ordinaria.
 3.26.27 Man1pulacionee.-En la elaboración y venta de losproductos dietéticos y de régimen se observarán las siguientesnormas:
 a) Las 1Dstalaclones y locales de elaboración y almacen~
 miento, tal como los materiales de los utens1l1os y envases que seut1l1cen. responderán, en su grado máximo. a las condiciones exi·gidas el:! los capitulos 1lI y IV de este Código.
 b) Las sustancias que entren a formar parte de estos productos poseerán el más alto grado de calidad exigido por este Có-digo reglamentaciones complementarias.
 c) Se autoriza la adición de colorantes naturales. sustanciasaromáticas y de edulcorantes artitlciales incluidos en las listaspositivas de este Código, en aquellos productos que lo requieran.
 d) El envasado se ree.11zará en forma que garantice las máxtmas condiciones de conservación que exige la naturaleza deloroducto, ajustAndose a 10 dispuesto en el capitulo IV.
 e) En los rótulos, etiquetas y prospectos. además de 10 previsto en el capitulo IV de este Código, será obligatorio COR.Ignaz:
 1. La denom1nac1ón cproducto dietético» o «dietético». de«producto de régimen,. o lQ'éginlen», en su caso.
 2. Fórmula de composición por 100 gramos.3. Concentración en ~ustancias nutritivas por ciento.4. Indicación del edulcorante artificial si lo contiene.
 n La propaganda quedará sujeta a las disposiciones vigentes sobre publicidad sanitaria.
 g) Las demás condiciones a que ha de sujetarse la. elabor~ción. registro sanitario, distrlbuclón y venta serán establecidllSpor la reglementación complementaria eorre.o¡pondiente.
 3.26.28. PubUcidad.-Se autorizan en las etiquetas. prospectosy propaganda las siguientes indicaciones complementarias:
 a) Efectos dietéticos del producto.b) Propiedades que lo distinguen de sus semejantes nor·
 males.c) Modo de empleo
 3.26.29 Prohibleiooe8.-En las etiquetas, rótulos y prop~
 ganda no se permitirá:
 a) Indicaciones sobre acciones preventivas, curativas o medlcinal'i'.s.
 b) Denominaciones erróneas. como «maternizado,., chum~
 nlzado•. análogas o parecidas.c) Expresiones como «medicina!», «recomendado por la cla
 .'le médica!). «saludable,., «rejuvenecedon y otras que puedanInducir a error
 SECCIÓN 5.- ALIMBNTOS ENRIQUECIDOS y SUSTANCIAS
 ENRIQUECEDORAS
 3.26.30. AUmentos enriquecidos.--Un alimento se considerara enriquecido únicamente cuando la proporclón de uno o variosde los nutrienw que lo compongan sea superior a. su compo.sición normal.
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 ~. aJUnentos unl1z0006 como materia pr1tna para ser enrlquectdos deberán ser exclusivamente los Incluidos en este Códigoy de primera. calidad
 3.26.31. S~.. euriqaeoedoraa de al1men.ioL-8e cons1.deraa sustancill8 enriqueeedorll8 aquellas que, reuniendo laa debidas condlciones de pureza. pueden a1iac:Urae Intencionalmentea un aJimento con el 11Ja de elevar su valor bloló¡1co.
 3.26.32. Coadlcioa.ea ress«al-.-Para. que una sustancia aeacona1derada como enrtqueoedora de loa alimental, deberi 1l¡Urar
 ) ea uno de los eruP05 que Integran los cnutrientelll Incluidos enel capitulo n de este Cód1ro.
 Tambléa podrán conaiderarae como talea aque110l productosnaturales complejos que por su alto contenido en nutrientell seInoorporan a los a.l1ment08 a ftn de enr1quecerloe.
 Los prodUctos enrtqueeedores serán eltPutllIt06. almacenados, vendidos exclusivamente en envases de or!¡en.
 3.26.33. P'.rGIúlIIclIGa-Be prohibe la tenencia o utWzac:lóD.de sustancias enr1QUecedortlB que contenran gérmenes,impurezaao sustanc1aa tóE1eu en mayor proporeiÓll que 1& tolerada o 1&revelada por loa~ usuales de anlüWa.
 Aa1mtamo ". problbe 1& presencia en loa IIJ1mentoa enrique-eidOol de:
 a) SUstani:* enr1quecedoraa en d081a terap6utlcaa.b) Ad1t1voe no penn1tkloa para elida clue de al1mento.e) c.ID1PUreMaI «1 mayor proporción que la tolerada.
 3.2e.k PublIddacl.-L&a etlquetaa de loa envues de enriQUecedores llevván loa datoe extaldoa en el capitulo IV de esteCódlIo,
 Á En las etiquetas de loe envases ., envolturaa, &Si como en 1&'illil propaeanda de loe alimentos enr14Uec1doe. se hará coostar. ade
 máa de esta condición, 1& proporción de elementoa enr1quecedcrres que contiene el producto ftnal dispuesto para su venta. Por el
 'contrario, QUeda prob1b1do hacer cooatar:
 a) Ind1<:ac10De8 <llle Pl'es1lpóD¡an acciones preventlvaa. cura.tiVll8 ., t«8p6utt<:a&
 b) Frases tales como creoomendado por la <:lll8e méd1cal 1aquellas otras que puédan inducir a error en loa verdaderos 1lneedel aUmento enriquecido.
 OAPITULO XXVD
 3.27.00 Aguas 11 hielo
 3037.01. Acua D&turaI.-A efectol de .te C6d1ro, , para serdestinada a la bebida , a la preparación o manlpulaci{m de ali·mentos, se considera arua cnatun.l» .. 1& de este Ol1gen que,como Dún1mo, reúna laa condlcton. tfsl.caa, quún!caa , microbl()oIll81cas que se seftalan como tolerables en este capítulo.
 3.27.02. C~ tisltq OlIIIYeDtentel.-80n los a1gu1ente5:
 _. :~ ~:~C-'v o,) COlor (en pt): Hasta cinco In1J1rram,oe por litro de agua.
 d) Tvrbidea (en SI O.): Hasta cinco millgramos por l1trode aeua.
 1.27.oa. ~. tiIIIcoe~-eomo limite máximo ".admiten loe a1ruteate8:
 &) Olor: Inodora, excepto en quaa sometidas a tratem1entos de potab1l1zación. en que se tolerará 11&«0 oler caracteriatlcodel potab1llzante empleado.
 b) SlJbor: Insiplda, excepto en aguaa acxnetldu a t.rata'1 miento de pote,b1l1zaclÓb, en que se tolerará ltaero saber caracte-
 riat1co del pot4lblllzante empleado.o) Color (eJa pt): 16~ por I.ttz'o de &fU&.d) Turbtcka (en SI O,): 10 m1l1eramo- por l1tro de acua.
 3~.04. ~ quú:njooe ClCID'NGteD_~loelip1eatee:
 a) pB: De aJete a ocho ., medio.b) ReSiduo seco a 110 gra40l centfgra4ol: Haat& 760 mil!·
 \ anmoe por 11tro de agua evaporad&., e) Clorura. (en Cr): Hasta 25()~ por l1U'o de qua.
 d) Sulfata. (en so:,): Hasta 200 mil1tp"l1l1loa por litro dellUa. •
 e) Nitrato, (en NO,'): Hasta 30 rnWgramos por 11tTO de agua1) Calcio (en Ca"): Hasta 100 millgramoe pe.- l1tro de qua,) Magnuto (en M(f'): Bue. 6() mmcnmoa por Utro d~....
 b) Hierro m4s Manganeso (en Fe JI Mn): Hasta c10e~mas de miligramo por litro de agua.
 1) O:r:tgeno absorbido (fel permanganato (en O,): H&$ta tt1MImillgramos por lltro de agua.
 3.27.05. Caracteres quimicos tolerablee.-Como límite mé.X1mo se admiten los siguientes:
 a) pH: De seia enteros Y cinco déctmaa a nuel'll enterelll 7dos déc1maa.
 b) Bel1duo. seco a 110 grado' centtgrado,: Hasta 1.1500 mülrramos por litro de agua evaporada.
 o) Clorura. (en Cr): Hasta 350 miligramos por litro de acuad) Sulfatos (en SO,"): Hasta 400 miligramos por litro de
 aeua.e) Nltratoa (en NO,'): Hasta 30 m1l1gramos por litro de
 qua,f) CalCIo (en Ca"): Hasta 200 mll1¡ramos por lltro de agua.,) Magneafo (en M(f'): Haata 100 miligramos por I1tro de ~
 SCU&.b) Hterro mda Manganeao (en Fe 11 Mn)' Hasta tres d6c1
 maa. de mWgramo por litro de agua.n O:efgeno tlbaorb14o del l1ermanga7Ulto (en O,): Hasta tl'eI
 m1l1rramos por lltro de agua.
 3.27.06. Compooeotee extraños tolerad-.-eomo ltm1te IDAxtmo se admiten los siguientes:
 a) Aluminio (en Al): l!Jxcluslvemente en aguas tratadaa, 1:Ddice no superior al iniclal.
 b) Cobre (en CuY: Hasta l.5 mil1gramos por litro de &¡U&.
 e) Cinc (en Zn): Hll8t& un m1llgramo y c1nco déc1maa demlligramo por litro de~
 d) Plomo (en Pb): Hasta un¡L décima de millgramo por litrode arua..
 e) Selenio (en Se): Hll8ta cinco centéSlmaa de ml11gramDpor I1tro de agua.
 f) AraénfcO (en A'): Hll8ta dos déc1m&s de m1ll¡ramo porUtro de &fU&.
 ') Cromo (en Cr): Hll8ta cinco centésl.m8a de m1l1IralllOpor litro de llIUL
 b) Fl'Mr (en F): Hasta un mil1gramo y c1nco déclmU dem1J1rramo por l1tro de agua.
 1) Cfanuroa (en CN): Hll8ta una centéslma de m1l1p'amopor litro de agua.
 J) rmolu: Hasta una m1lét¡lma de m1llgremo por l1tro dearue..
 3.27.07. Cai'aeterel microblolórf.eoe oonvellleotee.-8oa 1cIe si¡utentel:
 lo) Recuento total de bacteriaa aeroblas, _ a¡ar autritivo, placll8 Incubadas a Yt grados durante veinticuatro bora.t,~xtmo de 50 a 65 colonta.s por m1l1litro de agua.
 b) PreIenc1a. de bacteriu 1ecales, ausencia de col11ormee, ..treptococoe 7 elostrtdfoJ sul11to reductores en 100 m1l1lltroa de&fUI, eembrade. en medios a'JP6Ciales pan la prueba pre8UJlt!.Ta.
 e) Ausencia total de g«'menes potencialmente patógeJ](¡(l '1del d!lcber1.cb1a. colU, o de los bacterló1aros ant1-cE. col1I 1aatl-e8b1leDu.
 3.2'1.08.~ mIcrobtGI6rioo11 toIerabke.-Como líJDtIMIm~ le admiten 1011 a1¡u!entes:
 lo) Recuento total de bacterlaa aerobias, en placaa de &I8l'nutritivo, 1neubadaa a :n gradOM cent1grad08 durante vefnt1cuatIoohcna, máximo 100 colonlaa por mlll11tro de agua.
 b) Preaene1a de coll1ormea. eatreptococoa 1ecalea , elOltl1<1101 aultlto reductorea, máx1lno uno a dos de cualquiera de eatoag*menes en lu a1embraa etectuadaa con un volumen mbUmode 100 mwtros del aeua problema.
 e) Auaenc1a total de gérmenes potencialmente pat6geD.cMI 7del ~berlcb1a colil. o de los bacterló1ae<JjS antl-cJl. colb 7anti-eSbliel1u.
 3,27.09. ~.-8e establece como l1m1te mé.xlmo !&canttdad de emtaores de radiación equivalente a 10- m1erocurios por litro.
 3.27.10. CIuUlClaCl(n-Atendlendo a las condiciones~ 7químicas. caracteru microbiológicos , radiactividad. se clJst;iD.¡uen laa a1gu1entes clases de agua:
 a) Pot4blll: sen. aquella cuyas condiciones ll.sJcaa '1 quJm1cea , caracterea microbiológicos no sobrepasan ningUnO de 101limitM e.sta.b1eckkle como máximos o «tolerablesl.
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 -b) Santtarl4mente tolerable: Será aquella que &n&lit1oamente pueda ser incluida en uno de los dos grupos siiU1entes:
 1) Aquella en la que algunos de sus caracteres Uslcos y qutmicos sobrepasen los 11m1tes máxímos o tolerables. «siempre queno sean productos tóxicos o radiactivos ni los que den agreslvl.dad al agua ni tampoco los que Indiquen una contaminaciónfecaJ posible»
 2) Aquella que. sIendo fislca y qUlmlcamente potable. ccon·tiene coliformes. o estreptococos fecales. o clostrldios sul11to-re·ductores en las siembras efectuadas con un volumen de 10 mlll·lltroa del agua prblema». pero en ausencia del rEscherlchia coll".debidamente comprobado
 c) No potable: Sera aquen... cuyas condlclones !Islcas y qw.micas y/o Sl,lS caracteres mlcroblológ1cos o de radiactividad ím·piden su inclusión en alguna de las clases anteriores.
 t Este agua, una vez sometida a las oportunas maniobras de• corrección f1slco-qu1m1ca y/o depuración bacteriológica. podrá
 ser caJlficada como potable o sanitariamente tolerable. según losresuItados conseguidos
 3.27.11. Capta«llón de Ilpal.-El orden de preferencia en lacaptación de agua para el abastecímlento de núcleos urbanos.será el siguiente:
 Lo Aguas de manantIales o fuentes.2.0 Aguas de pozos artesianos3.0 Aguas subálveas.4.0 Aguas superficiales.
 jÓlo cuando la calidad de 1113 aguas no sea apropiada. su caudaJ Insuficiente o su captación ocasione un gasto excesivo queno guarde relación con ;a importancia de los servicios. podrá re·currirse a las de orden inferior
 ::..a autorización para el abastec1m1ento con aguas. superficia·les se hará siempre que se asegure una zona de protección sanitarill. del cauCt:l y de la ¡'uenca de captación.
 3.2'1.12. VlglIa.ncia de las aguas.-Para establecer el conceptode potablIldad y pureza de las alnlas, no bastará el anál1s1s general 1n1clal. En toda Instalación de suministro de a¡uas de bebidahabrá un servicio analItico de comprobación periódica, qu1m1cay microbiológica. para el que se fija la siguiente periodicidad enlos anál1s1s:
 a) Mensualmente para poblaciones de hasta 20.000 habitantes.
 ti) QuincenaImente para poblaciones con más de 20.000 habitantes hasta 50.000.
 c) Semanalmente para poblaciones con más de 50.000 habitantes hasta 100.000
 d) Diariamente para poblaciones con más de 100.000 habI·tantes.
 Estos anáIiIlill se entienden aplicables a cada unidad de cap.tación (manantial, pozo, etc.) o a la salida en 1M 1nstalacionesde tra.tamiento correctivo ffsico, f1s1co-qu1mico, de depuraciónmicrobioló¡1ca o de desímpregnac1ón radiactiva.
 Simultáneamente, y cuando menos con igual periodicidad, seefectuuán los mismos análillill sobre muestras de agua. tomadasde la red de d1lltr1bución o fuentes públicas, especialmente en laszonas más alejadas de lOS puntos de origen.
 En casos de emergencia que puedan ser causa de alteraciones sanitarias en una población, se intensificarán los anáI1s11l. deacuerdo con las circunstancias. tanto en lo referente a la periodicidad como a los puntos de toma de muestras y determinaciones a efectuu.
 3.27.13. Sumtn1sfl'o a viviendaa y loeaJ.es de negocio.-Todavivienda, establecimiento comerclaJ o industrial dlspondrá de redde sum1n1stro de agua potable para el uso normal de las millmasen cantidad suficiente. Estas instalaciones de distribución en losinmuebles deben construirse y funcionar con la. aprobacián de laautoridad sanitaria.
 CUando se reaJicen proyectos de construcciones destmadas a.viviendas o locaJes de negocio. sus propietarios deberán requerirpreviamente una certificación oficial que acred1te la exilltenciade lIiU& potable en cantidad suflciente para las viviendas o localea a conatru1r.
 3.27.14. Condiciones eepeclaJes.-Se establecen las siguientes:
 a.) Les aguas «Sanitariamente tolerablesJ podrán utilizarseen el consumo humano cuando no se disponga de otras de mejorcaI1dad.
 b) Lea aguas 1n1cialmente mo potables» podrán utlllzarse enel COD.IUlno humano cuando prev1amente.y con las debidas ga-
 rant1a.s. nayan sido .some~ldas a UD tratamIento correctivo parasu transformacián en «POtablesJ
 c) Para salvar cuaJquier emergencIa. en toda red pública deabastecimiento de aguas de bebida se dillpondrá. permanentemente. de las convenientes Instalaciones de tratamiento y depuración de aguas. adecuadll8 y en perfecto estado de funcionamiento.
 d) En toda fuente pUblica figurará el rótulo «Agua potable» _o «Agua no potable». según la ca.lificación del agua que suministre
 3.27.15. Prohibiciones. - Queda rigurosamente prohibido elconsumo humano de aguas mo pOtables» y de las que acusen lapresencia. aunque sólo sean indicios. de fosfatos. nitritos. amoníaco. aminas sulfuros. hidrocarburos. grasas y detergentes.
 SECCIÓN 2.' AGUAS MNftALIS y 1m MESA
 3.27.16. A~ mineral.-A efectos de este Código se considera agua «minero-mediclnaJ», o símplemente agua cmineral», ala de or1een natural y pureza microbiológica que tenga propiedades caracterillticas, en razón a las cuaJes haya sido decla.radasu explotación de ut111dlld pública.
 3.27.17 Acua de meea.-Es el agua cm1neral» cuando se presenta aJ consumo en recipiente cerrado, rotulado , precintado.
 3.27.18 Valorea de clasUlcaci6n.-Para la denominación y callficaciones de las aguas «m1nero-mediclnalesJ y de «mesa» setendrán en cuenta los Valores que se establecen en los artículossiguientes en orden a mineralización termaJidad. tonicidad ycomposición.
 3.27.19. Mineralizaclón.-Según el residuo seco por litro de,agua sometido a la temoeratura de 110 grados centígrados, sedistinguen:
 a) Oltgometálicas: Las que presenten hasta 100 rn1UgramOlde residuo
 b) De mtneralización mUJI débll: Las que presenten más delOO. hasta 250 miligramos de residuo.
 c) De mineralización débil: Las que presenten más de 250hasta 500 mil1gramos de residuo.
 d) De mineralización media: Las qu~ presenten más de 500hasta 1.500 miligramos de residuo.
 e) De mineralizaetón fuerte: Las que presenten más de 1.500miligramos de residuo. sin alcanzlU:' la concentración del quamarina.
 f) De míneraltzactÓ1l marina e hípermarina: Laa de con·centración semejante o superior al agua del mar.
 3.217.20. TermaUdad.-8egúll la temperatura que presentenlas aguas aJ surgir. se clasifican en:
 a) Frias: Cuando no exceda de 20 grados centígrados.b) Htpotermales: Para más de 20. hasta 30 grados cent1·
 grados.c) Mesotermales: Para más de 30. hasta 50 it'ados centi'
 grados.d) Htpertermales: Cuando excede de 50 grados cent1¡radot I
 3.27.21. Tonicidad.-Según la presión osmótica. del aeua a37 grados centígrados. se dilltinguen:
 a) HípotóntcaB: Si es inferior a 6.5 atmÓSferas.b) Isotónicas: SI es Igual a 6.5 atm6sferas.c) Hipertónlcas: Si excede de 6.5 atmósferas.
 3.27.22. Composición. - Atendiendo a los componentes delagua. se dilltlnguen:
 a) Acidulada: Más de 250 miligramos de CO, llbre por liti'ode agua.
 b) Alcalt1l4: Predominio úe Iones sodio y bicarbonato sobreej total de Iones disueltos.
 c) Amarga: Predom1n1o de los Iones sulfato. sodio 1 mal'nesio y con sabor perceptible.
 d) Arsenícal: Más de dos décímas de mil1¡ramo de &1'.n1co inorgánico por litro de agua.
 e) Estrónctca.: Más de 10 miligramos de estroncio por liti'ode agua.
 n Ferrugln.oM.: Más de cinco miligramos de hierro por litrode agua.
 g) Lttfntca: Más de un miligramo de litio por litro de BC'U&.h) Boratada: Más de cuatro miligramos de ácido metabó
 rico por l!tro de agua,!) Bromurada: Más de cuatro mili¡ramos de brOmO por litro
 de agua.
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 . Jt) YoduradG: MáS de U1l m.1llfn!.UlO df YQCSQ 19' I1w es.!lJUa.
 1) Sulfurosa. PresencIa de lOIles suJfUl'Q, ~ato. UOl\1l'fato o de hidrógeno sulfurado Ubre.
 ll) Radtacttva: Con radiactividad supenor a c1:noo unid.ade.sMache por litro de agua. .
 3.nZ3 Esiablecim1eotoa de aruae mJnenl..-se observaránen ellos las s1gu1entea preecrlpclones:
 a.) Proteoe16n del lI18J18.t1&l Y zona c1rcUDdante de todo pe.11¡ro d" c<¡Ilwnlnac1oo
 b) a:¡ Bi'U&~ se captará 1 conducir' al lugar de su~ o envasado teiuendo en cuenta las particularidades delmÍl.nantial y del~ de tal torma que la tn1neraltza.ctón pr1m1·
 • tiva 818 c011Sllrvec) I.4 IJ;utalaolón técIlIca estará en perfecta8 condic1ones lU·
 (ién1c8S. utillzáIldou los materiales perm1t1doe máa adecuadoed) Cuando el 8iUa rn1neral se Impregne de glUl carbónico o
 se el1m1nen algunos oomponentes tnadecuados para el envasadO,se dea1¡nart con la indicación del tratamiento que ha sufrido:Ciaseada» cdesf«T1sadaJ. etc.
 e) No se ccmslderara tratamiento declarable la aireación delagua n1 la el1m1nación del aire de los recipientes pOr arrastrecon gas carbónico.
 . )Unlcamente se hará mención del origen natural del ácidocarbónico afiadido si prCX'ede de la mtsma fuente
 J) Unicamente se mf!'ncionará la radiactividad de lu ll4JUas-ti envasadas cuando pr~e de las emanaciones del radio natural
 I 3.27.24. PubUoicJad Y propapucla.-se OOservuán las .siguien·tes normas:
 a) La denominación de agua mlnero-med1c1naJ, ll4JU8 mineral o de mesa queda reservada para las ll4JU8B de orilreD naturaly no podrá emplearSE' para designar o dtst1n¡ulr soluciones salloJW,8 artUicialea
 b) Se hará constar claramente en las etiquetaa ypropa¡anda que los valores correspondientes a las proptedadea efímerasdel 84rUa SI consideran a la salida del manantial.
 a) La composición y propiedades. as1 como Iaa posibles apl1.cacion.. fts10lógicaa y terapéuticas que liguren en los rótula.,avisos. eat"Wlea y demá.s formas de propa¡anda de un aaua. *1:IIráll aometerse a la censura santtaria.
 SECCIÓN 3.' Hw.o
 UU8. Hielo alimenticio. - Es ún1camente el art1ticla1, fabr1oado a partir de a¡ua potable. que ofrezca loiI s1;u1entes earacteres:
 a) Ser modoro, incoloro e 1nSipido y estar exento de impurezas visibles
 b) D8l' por fUSión UD liquido que satls!aaa lu condiciones_ ~~ puraa f pOta.b1l1dad exigidas para las ll4JUaa.
 3.27.26. Claa4fiC4chm.-Se di8t1n¡u1ráJ;¡ las~ claaN d.hielo alimenticio:
 a) Mate u opaco: Elaborado, por con¡el~ión. con aeua p()otable ell reposo Con aspectQ lechoso .
 b) Claro o semítransparmtf: Elaborado por CO.lación de~ agua. potable. agitada mecánicamente durante el proc~ Trans
 puente en todo su espesor. excepto el núcleo. que seri opaco. e) Cristalino: Preparado excluaivamente ooq~ dest1lada
 o des1on1zada. ;¡r prtVada de aire. Debe ser transparente en toda .~masa.
 1W.2'f: PrahibtclÓIL-Se prohibe destina.r a la refrigeración
 Ife Productos alimenticios nielo que no se ajusl;(! a las condlclon~que ea~cen los dos artículos anteriores,
 3.2'1.28. m~o P8Fa QOI espeda1es.-~ el~ac16n de hieloCOIl a¡ua fÍe mar, con soluciones de sal Q de oll'os productos deberá aU~~ exclusivamente con destino a tiriet e.specff1cos yCOJl cafl\A:ltereB tales que no puedan confundirse en nlngtin ca.socon el hiel" alimenticio'r CAPITULO x.xVIll
 3.28.00 Helado!
 3.28.01. Helado.-Es el producto resultante d. batir y con¡ela; "9P' m~c1a. debidamente pasterizada y homogeneizada. deleche. deriVados de leche y oll'os productos alimenticiO&.
 3.28.02 Sorbete.--&< el producto resultan~ ese conaelar lUlIcnezcl~. deblc1alXlonte PllBtertzllda y homo¡enei2:ada de arua I~ierIvados de leche y otr06 productos alimenticios
 3.28.01 ClNI#oaci6D de 101 helad.. -Bólo podr$.l:l tl/J)rlolP'"104 sliUien~ tipos de helados. que. al expenderse al~1eberán I1evar la deaiiJ18Clán QUe corresponda:
 a) Helado mantecado.b) Helado de nata,) Relado de cremai) ReJado de leebe.e) ReJado de fruta.l Relad~ espec1al~.
 g) Sorbete de lecheh) Sorbete de fruta.l) Tarta.s beladu
 3.28.04. ~ mantecaelo.-El Utro de este tipo d. be1lMSgpesará como múúmo 450 gramos. y su composición se ajustatl,en peso, a 101 i1¡u1eatel limites:
 Grasa de 16jlhe, 12 por lOO como m1n1mo.Exll'acto seco ma¡Jo de leche. 10 por 100 como minlmo.Sacarosa. III por 100 como mintmoYema de huevo, 1,5 por 100 como m1n1mo.I!lstabtUzadorel y emulgentes, en total 1,5 por 100 como mi
 l(lmo.
 3.28.06. fIela4lo de ~-E1 litro ele este tiPO de btlado ~sará como minimo 450 gramO&. '1 .su composic1ón 88I'i. eD PMQ.la siguiente:
 Nata helada o batlda del 25 por 100 de materia gra.aa, 80 .....mas por 100 como m1ntmo.
 Sacuosa, 15 por 100 como JIl1n1mo.Estabilizadores y emulgentes, 1,6 por 100 como máximo.
 3.28.06 Heia49 de ~-Bs el preparado POI' UD \X'OCOCÜ!miento especial de mlld~aciÓD i COIllle1adán fttula de la mac:laEl litro de eate tipo de helado~ como mfn1Zl1o 4110~v Sij compo¡¡ic1ón .... el peso. 1& ÑUiente:
 Gr~ de leche, 8 por lOQ coqIO m1n1mo.Extracto seco de magro de leche, 10 por 100 como lDú11Jn9.Sacarosa, 13 por 100 como minfmo.Estabilizadores y emulgentes, en total 1,5 por 100 como ma.
 x1mo.
 3.28.07. Helado eJe leche.-1ll;l Un de tete ~ de ~opesará como minimo 500 gramos, Y 4tl compoatción, a baelt d,leche entera. seri. en peso, la s!¡u1ente:
 Grasa de leche, 2,5 por 100 como~Extracto seco magro de leche, 8 por 100 como m1n1mo.8al:v0SM0, 13 !Xl' 100 COIl1O min1mq.Eitab111¡~or~ y emul¡entel. en total U PQI' 100 0jJIQQ~
 x1mo. .
 .1.28.08. H~ ele fMI$U,-Et la mezcla de cualQ'U1ert df W,helados anteriores cOn 'qU zn1nlu1o del 10 P<lr 100 de trut.,. O «Uequivalente en zumos naturaltla(. C~ de empleuse exfractOenaturales de aquéllos, el equivalente a SU ¡rado de con~·trac1ón. .
 3.28.09. H~ ~-Los que en su compQ$1c1~ nocorresponden a los setlalacfólJ en los articu10lll anter1oreI.~que su tórmula responda & 1& aprobada por tu autoridad. cap..petentes. .
 3.28.10. Sorbete de IeciIe.-Tendrá las siguientes ca.racteñe-ticas y eoD!P<Ndción reterldu a peso:
 Extracto seco magrp de leche, 8 por 100 como D$1mO.Sacarou. 16 por 100 como mfil1mo.Estabilizadores y emulgentes, en total 1.5 por 100 como mj,.
 l(lmo.
 3.28.11. Sorbete de frutaa.-Tendrá las siguientes~risticlUl y composición refer1d1l8 a peso:
 S848l'osa. 15 por lOi como min1mo.Frutal f derivados, 3 por 100 como lJÚDi\DO.Acido c1trloo y tartártco, 0,5 por 100 oomo máximoEstabilizadores y emulrentes, en total 2 por 108 oomo ...
 xlmo.
 3.28.12. TacÍ4' hela4&.-Ea toda preIHlIlt&c1án de belado •cualquiera de sus variedades o de SWI me'JC1aB, que poeteriormea.
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 teC"~' aotnete lI. un prOCt'SO Je eJaboraclOD .v decoración con producOOl al1menticios a.ptol< rara tal fin v debidamente autorl.sado&
 3.28.13. MaU!rtaa prllDa8 perIlÚtlda8.-Loo únlCOB productoscuyo empleo se autoriza ;'ara la preparación de heladOll y sor·betea son loa stgulentes leche nata. manteQUilla y otrOB productOll lácteos azúcares, huevos y derlvados estlmulantes, frutas7 der1vadoe. agentes aromáticos. estabillZadores naturales. colorantes inclU1dos en las [lstas posltiva.<¡. agua potable y los ácidostuté.r1co y cltrlco, Podran afiadirse ¡rasas comestibles registra,.daa en la Dirección General de Sanidad, siempre Que se indiqueel tipo en la rotulaclón del envase
 3.28.14. PoIVOI para belados.--50n lOS productos constltU1dospor aJeunos de IOB siguientes componentes: leche en polvo. azúcat, agentes aromáticas y estabilizadores naturales y colorante.sincluidos en laa listas positivas No podrán exclUIrse, stmultáneamente de esta fórmula la leche en polvo y el azúcar Su comopoa1clón. en peso. se ajustará a los si¡ulent.es limites:
 Estab1l1zac1ores naturaJes, 2 por 100 como máXImoHumedad, 5 por 100 como máximo.81 los polvos para helados contienen leche en polvo, el ex
 tracto seco magro de la misma no deberá ser Interior al 30por 100
 3.28.15. PolVOl para cremas heladas. - Son lOa productosOOIlBtltuidos por allfUIlos de los siguientes componentes. lecheen polvo, azúcar, agentes aromáticos y estabilizadores naturales7 colorantes inclU1dos en 183 listas positivas Su compoaicl6n.en peso. se ajustará a los siguientes limites:
 Estab1l1zadores, 2 por 100 como máximo.Humedad. 5 por 100 como máximo,Loa que contengan leche en polvo tendrán un 30 por 100 de
 extracto seco magro de la leche como min1mo
 3.28.16. Condiciones mlcrobtológtcas.-Los helados y sorbetesde frutas ácldaa no contendrán más de 50.000 bacterias banalespor ¡ramo. haciéndose el recuento en placas; lOS de otraa frutas,leche 7 nata no contendrán más de 100.000 bacterias ba.nalespor ¡ramo" No existirán licuadores de la gelatina ni microbiospa.t6¡enOB: estreptococos estafilococos. «Mlcrobaeterium tubercukl61B». brucellas Y salmoneDas El ¡ropO coliforme no podrá soIx'epasw 108 20 gérmenes por gramo.
 3.28.17. Manipu1aclonee permftldas.-8e permitiré.:
 a) La recongelación de helados que no hayan salido de fá·brica. siempre que se pastericen de nuevo
 b) El recubr1m1ento de helados con chocolate o coberturasde chocolate y otras sustancias allmenttcllll!l autorlzadaa,
 3.28.18. Prohlbtclonee-En la fabricación. distribución y con·sumo de helados se probibe:
 a) Ut1l1za.r en la fabricación leche completa o descremada.nata 7 eremas que no hayan sido previamente pasterizadas. esterilizadas o cocidas.
 b) Ut1l1zar en la la.br1cación leche con acidez SUpel'1Qr a0,18 ¡ramos por 100 de ácido láctico, o nata con acidez superior.. 0,25 il'amos por 100. expresados también en ácido láctico,
 c) AtiadU gelatina no comestible.d) Poner hielo en contacto con la masa de helado durante
 1& fabrieaciÓD o conservaciónel Utilizar en la fabricación o venta. máquinas automáti
 cas o con¡eladoras. sin expresa autorización sanitaria.f) La salida de helados de las fábricas sin envases o en·
 volturas adecuadas.g) Recongelar 108 helados que hayan saUdo de la fábrica.
 3.28.19c Conservación y transporte.-En la preparación, con-ervaclón y transporte de los helados se observarán 1M slaulen·tes normaa:
 a) Lo. conservación de la mezcla se efectuacá a temperatura!n!er:lor a seis ¡rados centígrados.
 b) El endureclm1ento se hará a temperaturas no superiores.. 25 l1'ados centfgrados DaJo cero,
 e) La conservación de helad08 por periodos inferiores a set.smeses se efectuará a temperaturas inferiores a 23 grados centi·1!'8d0l bajo cero y en perIodos de tiempo superiores se efectuará.. 30 bajo cero
 d) El transporte de helados se hará a temperatura lDferior.. 20 erados centígrados bajo cero y de forma que el aumento de1& temperatura del helado durante el transporte no excederá deeuatro Indos centígrados
 3.28.20 Envuado 1 ettquetado.-EI envase y la calidad de108 materiales empleadua en el empaquetado y su rotulación nodeberán modificar las caracterlsticaa del helado
 ,.1 rotuladc deberá lDdlcar la 1enom1nacl6n del producto deacuerdo con este capitulo y cuantas especificaciones exija lareglamentación correspOndiente para cada tipO de producto.
 CAPITULO XXIX
 3.29.00 8ebtdas no alcohólicas
 3.29.01 DenOllÚIU&CIOn gener1ca.-Se considerarán bebIdas noalcohóllc83 o refrescantes aquellas bebidas no fermentadas. carbónicas o no, preparadas con Blnla pOtable o mineral. ingredientes caracterlsticos Y demás productos autorizados en este ca.pitulo
 3.29.0:: Componentes.-Las bebidas no alcohóUcas o retres.ea.ntes deberán contener fundamentalmente uno o varios de loasiguiente... in¡redlentes:
 a) Zumos de frutas.b) Exb'actOll de frutas o de partes de plantas comestibles.c) Frutas tubérculos y semillas disgregados.d) Esencias naturales. agentes aromáticas y susta.nCiM 8á-
 pidas,e) Edulcorantes naturale.~
 f) Anhldrido carbónicog) Agua potableh) Agua mineral
 3.29,03 Claslfloadón.-Las bebidas no alcohól1cas o refres-cantes se clas11l.carán en los slgU1entes grupos:
 a) Aguas gaseadasb) Gase0883,c) Bebidas de zumos <te frutas.d) Bebidas de extractos.e) Bebidas de frutas. de tubérculos y de semillas disgregados.f) Bebida.q aromatIZadas
 3.29.04 Agua., paeadas.-Bebidas inodoras, transparentes emcolaras constituidas por agua potable y a.nlúdrldo carbónicoexclusivamente (agua de Seltz). o que, además, contengan salesm1nerale y entre ellas bicarbonato sódico (agua de soda).
 No se permite nJnlfUIla otra adición. y el producto elaborado,dispuesto para la venta. responderá fundamentalmente a las siguientes caracterlstlcas;
 a) Ocho volúmenes de anhldrldo carbónico, como mfn1mo.en el agua de seltz y tres volúmenes en el agua de Soda, en condiciones normales. por unidad de volumen de producto.
 b) Tres decigramos de blcarbona.to sódico, como rntn1mo, porlitro de agua de soda.
 3.29.05, G~-Bebldas transparentes e incoloras, prepa.radas con agua potable y anhídrido carbónico. con la eventual. tadición de ácidos citrlco. tartárico y láctico, aromas de frutoscitricos. edulcorantes naturales o artificiales inclU1dos en laslistas positivas
 Se permltlrll la presencia o utilización de las sustanclaa y enlas proporciones Indicadas en los párrafos a), c), e) y It) delarticulo 3.29.12 de este Código. y el producto elaborado, d1spueato para la venta. responderá fundamentalmente a las siguientescaracterÚltlcas:
 a) Un volumen. como minimo, de anhldrido carbónIco, encondiciones normales. pOr unidad de volumen de producto.
 bl Aromas de frutos cltricos en cantidad adecuada
 3.29.06. Bebidas de Z1UJ1G8 de frutas.-Elaboradas con zumosde dicha procedencia. Bgus potable o mineral. azúcar y otzo&productos autorizados. adicionados o no de anhldrido carbónico.
 Se permite la presencia o utlllzaclón de esenclaa y aromaanaturales, y la de las sustanciM y en las proporciones indicadas en los incisos a). c) al el y h) al j) del articulo 3.29.12 deeste Código. y el producto f'labonldo dispuesto para la venta re&ponderá fundamentalmente a las siguientes caracterist1caa:
 a) Zumos c1tricos. en proporción de 6 y 8 por 100 en peso,como minlmo. respectivamente. para las bebidas de limón ynaranja
 bl Zumos de manzana y alba.ricoques. en proporción del16 por 100 en peso, como mlnimo,
 c) Zumos de uvas, en proporción del 22 por 100 en pelO,como m1n1mo
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 ,j) L.wuOb de otra.;; (rutas en proporcl0n del b pOr 100 enpeso. como mtn1mo.
 e) Azúca.res totales, como mUllmo 8 por 100 en peeof) Un volumen de anhidrIdo ca.rból1Ico, como m1D1mo en 1aa
 la.seada.s. en condIciones normalea, por un1dad de volumen deproduet.o
 3.29.0'1 Bebidae ele exwactoa.-Bebtdaa, ca.rból11caa o no, ela.bOrada.s con extractos de frutas o de pa.rtea de plantaa comestibIes, agua potable. edulcorantes naturales 1 otros productosautorizados
 Se permite la preaencta o ut1l1Zaclan de 1aa suatanc1a.ll 1 en, las proporciones incllcadas en 108 tnc1ao8 a) al h), J) 1 11) del
 articulo 3.29.12 de este Código, 1 el producto elaborado dispuestopara la venta responderá fundamentalmente a las stauientes ca.raeterÚlticas :
 Ilo) Extractos en proporciones adecuada.s.b) OCho por 100 en peso, como m1D1mo, de azúca.rea to
 tales.cl Un volumen, como min1Ino, de anhidrido ca.rbón1co en
 laa laaeada.s, en condiciones normales. POI' unidad de volumende producto.
 3.29.08. Bebida. de cUqnp401 de frutaa, ele hlbérClUlOl 1 ..mJI1aI.-Bebidas. ca.rból1icas o no, preP8l'adu CQI1 d1ch08 tngr&.dientes. interpuestos o emulslonado.s. CQI1 Riua potable. azúca.r1 otl'oa productos autorlzados.
 El produet.o elaborado, dispuesto pa.ra la venta, responderáfundamentalmente a 1aB B1lU1entes ca.racter1stlcas:
 'Á) HorehaUU:
 a) Tubéreul08 o sem1llas d!slrelados en proporción adecua-da pa.ra su emulsión <10 por 100 de chufa o /j 'por 100 de almendra, en peso)
 b) Diez por 100 en peso, como m1n1mo. de IlZÚClll'q tootales.
 Se permitira la preaenct& o UtUlza.c1Ó11l de J.u suatanc1&B 1 enlu.proporc1ones indicadas en loa pérrat08 d). e) '7 J) del artlcu·lo 3.29.12 de este Oódlgo.
 B) Bebfdal ele frutas disgregad4l:
 a) FrutBS d1sIreiadu.b) OCho por 100 en peso, como m1n1mo, de uúcal'ea totales.c) Un volumen de anhidrldo ca.rbón1co, como m1nlmo, en 1aa
 IBBeadas, en condiciones nonna1ea, por unidad de volumen deproducto.
 Se permitirá la presenc1a o utUlzación de zumos, eeeno1asnaturales, Rientes aromáticos y laa suatanc1as 1 proporclones fn,.dlcadas en loa párrafos a), c) al J), 1) 1 n) del articulo 3.29.12 deeste~o.,
 3.29.09. BebIdaa foI'OIJ'M'ducJu - Bebtdas. carbón10aII o DO,preparac1aa con llP& potable o mlnera1, eeenolu nMura1eI c1eter.~ada., Rientes &l'OOlátlcos, edulcorantM~ o~
 . lea '1 otros productos t.Utol1zacloIISSe permite 1& presencl& o utillJlacUln de todu 1&1 lUIt&Do1&I
 1 en 1118 proporc1onea 1Dd1eadu en el articulo 3.29-12 de ..te~o, y el producto elaborado, d1apuelto para 1& Yent&, ....poDden\ fundamentalmente a 1&1 lIIUieDteI~: '
 . a) Beenc1as natura1eI deterpeJ1aC1u Y apntel~ enproporcloaea ~adaa. .
 b) Se1I por 100 en peso, 001IIO m1n1mo, de ame- tootales o MI. equivalente en edu100razlUll arWlc1aleI1Dclu1daa ea 1aaUItu pos1tivu de elite CódiIO. .
 c) Un YOlumen de a.nhídrldo carbóIUoo, como Jnúl1mO, ea 1&11ueac1aa. en condlc1onea uorm&1ea. por unidad de tol1JmeD deProdUc~
 2.28.10. c.. rN .......... eJe ... bebhIu.-Laa bebddu DOa1cohó11cU deberán aat1afacer 1&1 I1IU1«itM CODdlcJone. ....ra1el:
 a) B:atar e1aboradal exclUlivamente oon loe produetol auto-rlzadol para cada cla8e ~ bebIdaI.
 b) Poseer a.specto DOrDl&l, color. olor 1 aabor C&NCt«út1col.c) l!lsta.r exentu de Unpuresu 1~ DOC1vad) cumplir 1801 es:lIeDctu de ..te capitulo ea cuanto a 1&
 ut111zaci6n o preaencla de adltivoe.e) No conten« ma,yor cant1dacl de a1oobol etmoo que el pro
 oedente de 1aa maiel'1al pr1maa auta:1ZadaL
 Uf.ll. CGadkJloaea ............. O8IIIIIlJ"IeIlt-.-Laa~ter1&I pr1maa ut1llzadaa en 111 e1aborac16n ae .,jWltarin .. tu CClIlr-
 dlclones que para caaa una de ellas se exigen en 106 correspondientes capitulos de este Códílo y demás dt.spo,s1ctones de a.plt.caci6n
 El a.nh1dr1do ca.rbónlco utlllzado pa.ra la preparacióll 1 du-Dacho d~ esta.s bebidas rt'unÜ'á las slgulentel condiciones:
 a.1 Ser qU1mlcamenle purobl Poeeer olor y sabor caractertstlc08C) No .contener más del 1 pOI' 1.000 del &U'e en volumen.d) Estar exento de productos emplreumátlCOl. ác1doI nttrOlO
 y suIfh!drtco. anhiclrido sulfuroso y otras tmpurezaa.e) No contener 6x1do de ca.rbono en proporción auperior al
 2 por 1.000 en volumf'n
 8.29.12. 4dtoiouee.-En ¡as bebidas no alcohóllcu, ademu delOS componentel func1amentales citados en el articulo 3.29.0:1 deelite Cód1¡o, se¡ún 108 C&S08. se permitirá la. adición o pream.cla de:
 a) Acidos tartárico. citr1co, mál1co 1 láctico, en laa proporciones máx1mas del 0.9. 0,6 0,5 y 0.3 por 100 en peso, reapect1vamente.
 b) Acido fosfórico. en la proporción máXima. del 0.07 por 100en pellO.
 c) O1tl'ato sódico Y cloruro sódico. en !al proporcloDea mj".ximaa del 0.05 por 100 1 0,1 por 100 en peso, respectivamente.
 d) Aclclo McÓl'bico en la proporción máx1ma del 0,03 por 100en peso.
 e) Glucosa, fructuosa o azúca.r invertido, en cantidad DO llIopel10r aJ 10 por 100 de 1& saca.rosa. afiadida.
 f) CatelDa. en la proporción· máxima del 0,0111 por 100 _peso.
 1) Qu1ntna, en la. proporción máXima. del 0.01 por 100 en PMO.~) Colorantes naturales 1 C8l'amelo..) Colorantes art11lciaIes, incluidos en !al llatea posittvaa de
 este Cód1go.J) Conaervadores qu1m1c08 incluidoa en lBS llstaa poaWv.. de
 elite 0ód1g0.k) Bustanc1as sápidas incluidas en las llstaa pclII1t1VU de
 elite 0ócU¡Q. /1) Pecttnaa de frutas, lomas y reB1naa veretales, le1atlDIa 7
 aear-apr· .D) AdltivOl proceclentea de las materiaa pr1maa utiltAidu
 para 1& elaboracUm en proporción correspond1ente a IU dtluc1ón.Los productos a que se refieren 108 1nc1aos h) 811 D> de eate
 Bl't1eulo se permtt1rán en 1114 pl'O])Ol'ciones que autor1ce esteOódlgo.
 3.29.13. BebWu tmitaoióo de Iu aIoobóiJclu.-No se permitir' 1& elaboración 1 venta de bebidas que tmiten 1& cervesa, elvino, 1& sidra '7 otr.. bebidas alcohóllcaa.
 1.28.14. BeIIIdN ~-Las bebidas DO aJcob&1ou ¡npa.rac1aI CQI1 productoa lácteoa, a.unque entren en IU compoafckmfrotu c1JI8relradas. extractos vegetales. esencias o -as_~máticot, l'e8pcmderá.n a 1aa condlc1ones estab1ec1daa en el cap1tu.10 XV de elite Cód1go.
 UUII. 8etIIdu de~~bebIdurefaw.eame.. carbón1caa o DO, preparad.ae en el momento de ~ oonlUDIO, 00Il _ ín¡red1entea tndlcadOl en el IIZ'tieulo 3.20... deeate O6d1Co,~ o no, de bebidaa aIcob6Ucaa, he1JIdo,estimUl8DteII Y otroa productos, ae .,juataráD a laa ~OI*a:1ISdu pa¡oa 1&1 material pr1m&a u t1l1r.adaa
 Ut.18.~ .. )HIlvo.-Loe productos en polvo deltm&c10I a 1& prepandón, por aImple dlluc1ón, de 1aI dJ.Itlntaa c1uMde bebidaa 1Dc1ufdaa en el artic;ulo 3.29.03 de este Oód:tCO, DOpodrán contener otros tnrreenentel que 108 autoriBlldoe pan, oMauna de e11M, ademáa del bicarbonato 86d1co en la proporol{lD Deceaar1a.
 U1I.17. I'NiIIIJIatGDel No 18 perm1t11'i 1& preeeacta o ut&oUzacS(m ea _ bebtc1aa no alcob6llcas de loa alau1eD- ....duetoll:
 a) 8uat&Dc1u que por IU naturaleza, cant1dad o caUdad .noclvaa.
 b) ProduetoI que puedan motiv8Z' contus1ón ea la ......proporción de tn¡red1entes natural.e&
 c) Apn* patcllfenoa o perJudic1a1ee P8l'& la 4el»da~vac1ón de atu beb1daa.
 d) Blpumantel.e) Ac1doe m1nerales, excepto el fosfórtco.f) otl'oI adltiVOl no autor1zados.1) Impureua, extra11al a laa mater1aa primas emplMdU"_
 la eIaboraci6ll o que preJusruen un deftc1ente ..tedo~AD1Wia.
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 ff)' eomb1Daclones metál1cas tóXicas. en mayor proporclóDQl,Ie la permlt1da en .as l1stas de tolerancia complf'mentar1as alcapitulo lOOP de estA> Código
 8.28.18 ManipUlaOlouea.-En la preparacIón de bebIdas no al·oobóllca.s se observaran las s1guientes prescriPciones:
 a' LOs proced1mlentos tecnologlco8 emPleados para ia e1albOrae1óD , conservación ~o;egurarán un perfecto estado higténie»aan1tariv en el momento del consumo
 b) Los aparatos envases cierres y demáS materIal que Len·ea contacto con estas oebidas lKIemM de reunir las condiciones~raJea establecidas en el capitulo IV de este Código. deberánser Inoxtdables e Inatacables. en su caso pO(' el anhidrldo carobónlco u otro componente
 e) Los envlijleS. qUe estaran provIStos de cierre nerméttco. seaJ1J8taran a las carac1erl.stlca.s de fabricación y presentación In·dic8.dás en este Código y demás disposiciones de aplicación
 .:1) Las etiquetas de lOS envRses llevaran en caracteres apa.reaw e Indelebles. 10,& datos eXíg1dos en las caPítulos IV XXXIY XXJDIí d, este CódIgo Los taponea o cierre" de los envasesllevaran consignada la marca regl.strada o el nombre del labrí·calJte
 el En las etIquetas de las bebIdas de «zumos de frutasJ aem' se reitere el articulo 3.29.06 de eate Código Be cons1gnará lapropOrll1ór di:! zumo contenida
 3.29.19 Publlcidad.-En la propaganda, rotulación y etiqueta·dC) no se permitirá:
 a) El empleo de palabras o frases que tnduzcan a confusI0nOQD los zumoS de frutas.
 b) La mención «contiene zumOJ y rbebida de zumOJ, o 81'm1lares cuando lo contengan en menos proporción que la exi·gida en el articulo 329 06
 cl La utllización de dibujas. d1Be:lios y representaciones defrutas
 d) B:l uso de las 'palabrll4l "Pasterizadu, resteril1zad!l.Jl omenciones análogas en las bebidM que contenltan sustanciasOOl1BeFVadoras.
 e) El empleo de caJiftcatiVos tales como «PUrOJ o «naturalJen las bebidas a las que se haya adlo1onado conservadores qulDl1(l(l1J o colorantes artificiales
 CAPITULO XXX
 3.30.00 Bebidas alcohóltcas
 SECCIÓN V GDBRALIDAIlII8
 3.88.01. Uva.-A electos de este Códi¡o se entiende por uvafresca para v1n1ftcaci6n el fruto de la vid maduro o sobrema.durll ep la m1.sma cepa o soleado despuéa de la vendimia, siem.PN que. sometido únicamente a proceso mecánico. sirva paraJa elaboración del most<. que pueda fermentar normalmente
 3.30.02 Productol de la riniftcaclón.-Son los que procedende la uva sometida a tratamientos adecuadOl.
 Se cl~túJJUen 101 siiUientes grupo¡:
 a) MoBtoa.b) ~c) Vtnq,s.eh Vinos &l"OmatlZadose) Productos derivados.
 SECCI6N 2.. MOSTOS y MIS'm.AII
 3.30.03. ..to.-Ea el zumo obtenido por presión de la uva_ taDto J1G ba.ya comenzado su fermentación. sin hollejo. pepitas ni escobajos.
 3.3().Of au. de 1IlOMG.-8e disUnguen Iaa s1¡uientea:
 &) "oato natural: Cuando la fermentae1ÓD no ha comen·lado o ba sido evitada por tratamiento o prácticM físicas. siem.Pre eme con.serv. SUB cualidade. caracteristicaa.
 b) 1I0n0 apagado: Cuando la fermentación ha. sido unpe.dId.. ~1 tratamientos enol~COI autor1zadaa. excluido el al·cohol Este m08to no se podrá dest1Dar al consumo directo.
 e) !(CIúO qoncrntrado: Obtenido par ~idrataclón par.e1aJ del mosto naturaJ o del m05to apagado empleando procecllDúeDtoI autorlzad06. nasta que su grado de· concentraciónImpida toda fermentación espontánea
 d) 1I00to cocfcIo, ariope. moatUIo o cal4bre: Es el producto~tADte de ~ COCCiÓD de 108 mostea, empleando el fue¡o dI·~ o l:Ia1iQ lIrtan.. aunque ~ orl(1ne sensible caramellzacióndel U1\caa'.
 e} COlor o pantomina: Es el mosto concentrado por cualo.IUler procedimiento d.utortzado hasta que se haya llegado altOltado o requemo
 ,Utl 06 Mistela. -Es el prOdUCto que se obtiene med1ante laM1lción de alcohol vinico a.l mosto hasta Impedil' o paralizar surermentación
 3.30.06 Cl_ de rntlltela.--Se dl.stmguen las sl¡tllentes:
 a) Mistela normal.' La obteni<la a partir del mosto de uvatresca sir fermentar o con llgeros Indicios de fermentación.
 b) Tierno: Lti. obtenida & partir de mostos de uva soleada.
 SECCIÓN 3.- Vmos'
 3.30.07 Vino.-Es la bebIda alcohólica resultante de la fer.mentación total o parcial de la uva fresca o de su mosto.
 3.30 Ofl Clases de vino. -Se dl.stinguen 1M siguientes:
 a) Vtno común, cte pasto corriente: El obtenido de la' fer-ulentaclór. del mosto. sm practicas distintas de las de uso ycostumbre., regionales ~utorlzadas Su graduación alcohólicaaunc!> será menor del 9 pO(' 100 en volumen
 b> Vinos de mezcla' Los "e determinadas reglOnes y varJeodades dt' uva que. por su gradua.ción. Intenso color riqueza enextracto o acidez natural. se empleen habitualmente para mezciar con otros vinos Al efectuar la mezcla. estos vinos pierdensu origen y nombre
 c> Vinos verdes y chacali: Los que se obtienen de la termentaclóx; normaJ del mosto de uva que, por el clima o condi·cion~ meteorol6¡lcas. no maduren normalmente. Su grado al.,:ohól1co puede ser inferior a nueve Ilrados. En la reglamentacióncorrespondiente se fijará el grado minlmo. sellún 1M diferentes'egiones productoras
 d> Vinos espectales: Los de composición partIcular. cuyas,:aracrerl.sticas organoléptlcas se derivan ge la materia prima.de la técnica de elaboración o de prácticas especiales previstasespeciflcament· en ~ada categoria
 3.30.09 Clasificación de vinos especIaJes.-Se clasi1lcan.:
 a) Vino fino de mesa: El de graduación alcohólica DIl.tur&l,seco, abocado o dulce. qUe ha sido elaborado con ¡ll'áctlcM esmeradas que determinan su calidad No podrá exceder de 14grados alcohólicoa
 En la re¡lamentael6n correspondiente se estableceran los l1m1.tes de azúcares para cada uno de los tipos de vinos seco, abocadoy dulce
 b) Vino generoso seco: F' elaborado a partir de mosto deuvas de variedades <;electas. siguiendo normas tradicionales oparticulares en cada caso a las que debe SUB caracteristicaa dlst1Dtiva.:; y a los que se les puede a:liadlr alcoholes vinico.s. Su ¡re..duación alcohólica sera ,uperior a 14 grados y no deberá con.ner azúcares en cantidad superior a cinco gramos por litro.
 c) Vino, generoso, dulce y abocado: El que, cumpliendo lascondiciones de elaboración del apartado anterior. tenga gradua.ción alcohólica superior a 14 grado.s y cuya graduación potencial sea al menos 17 grados. siempre que conserve una cantidadde azúcares no fermentados superior a cinco gramoa por litro.Los dulces deberan contener, como minlmo, 50 gramos de azú·cares por litro (riqueza en materias reductoras>.
 Una parte del grado a.lcohólico debe provenir de la fermentación de los azúcares Iniciales del mosto
 d> Vino ltcoroso: El que prcede del mosto producido porvariedades adecuada.s. a ¡as que se ha a:liadldo no solamentealcoholes vinicos, smo también mostos ap¡¡,gados, concentrados,mtstelas o tiernos. se~ún los métodos admitidos, siempre que lamayor parte del grado alcohóllco proceda de la fermentacióndel azúcar Inicial del mosto. Su graduación alcohólica deberáser, como minimo. de 14 grados, y como máximo, de 213 gradOll,V deberán contener un mínimo de 150 ¡ramos de azúcar por litro(riqueza en materias reductoras totales)
 e) Vino eapumoso ele crianza en cava: El obtenido de vanedades de uvas selectas o recomendadas a tal fin. criado encava. que al descorchar 1" botella produce una espuma naturalfina, persllltente. provocada por el desprendimiento del anh1dr1do carbónico de la segunda fermentacIón alcohólica. producidaen la botella. a partir de los azúcares naturales del vino o delas agregados La sobrepresión minima en el interior de la betella ser~ al menOll de cuatro atmósleras a 20 grados centígrados
 f) Vino e.pumoso elaborado en grandes envales: El que.eumpllendJ las condIciones del apartado anterior, la segundafermentación alcohóllca ha sido realizada en depósitos herméticamente cerrados. de los cuales se trasvasa a las botel1a&
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 ··t>· Vino gaBllwado: Aquel cuya espum.. tll; produclda POr eldesprendimiento d~ gas carbónico. Incorporado totaJ o parcial·mente en alguna tase de su elaboración
 h) Vtnos con agu1a: Loe que, por 1& natW'8J.eza <1e la4 v.rledades de uva o por 11108 prácticas especiaJes de elaboraciónempleadaa, conservan parte del anhídrido carbónico de su fer·mentación, que aJ ser aescorchad08 se desprenden lentamenteen burbujaa. sin Que la espuma lle¡ue a ser persistente
 3.30.16. VIDOI a&'GIDIIUsadoa. Los obtenidos a partir de v1noIeneabezadOllS o no, mostos de uva. coneentrad<lll o no, uropes,vinoa l1corosos. me!Claa de estos vinos Y mostos, II.Zl1car y sustan·ciaa vegetales amllZ'P4, aromáticaa o estimulantes 1I10fensivas,sus extl'actos o esencias. La proporción nún1ma de vino baae seráde 75 por 100 del producto ftnal. Cuando se emplee en la elaboración vinos licorosos tmcabezados, este tanto por ciento mfntmose renere aJ vino sin encabezar.
 3.30.11. Caracteristlcu de loe vtnoe aromaüsadoe.-Los pro<1uetos acabados Y disPuestos para el consumo tendrán 11108 st·¡u1enteB caracterfsticas:
 ll.) Carecerán de turbi<1ez y prec1pitaelones.b) El contenido en aJcohol oseillll'á entre 15 y 18 grados.c) El extracto seco total no será menor de 50 lP'amos por
 litro, con excepción del vermut seco.d) La cifra de azúcares totaJes expresa<1a en .sacarosa no
 será inferior a 40 gramos por Iltro. con excepc16n del ver·mut seco.
 3.3C).12. D.........JMlCfonee para vtnoe aromattsadoe.-Los vi·noa aromatizados se ajustarán en la denomtnaci6n a lo establecido ., responderán a las caracterfstt'las que le impriman carieter, como «vermut), «quinadO), «de genciana) y demás denomi-naciones adecuadas. .
 Paca el vermut se tendrá en cuenta que la denominaci6nde «secO) se aplicará a la bebida con deIl81dad menor de unentero y l. milésimas y Il"aduación no menor de 16 grados; lade «dulce», cuando ten¡a mAs de 120 gramos de aS11car por litroY graduac1ón no menor de 15 grados. En los «dulces», la sumade grados aJcohólicos y erados Baum' tendrá que ser como Dú·olmo de 20.
 3.30.13. ViDoe no apb para el ooosumo.-Se COD81deran comotaJes:
 a) Los vinos corrientes que tengan acidez vol1\t1l real, expresada. en ácido acético, superior a 1,2 gramos por litro pal'alos vinos de graduación aJcobólica de nueVe grados; para losvinos de más de nueve Krad08, tal l1m1te 881'1\ 1ncl'ementado en0,06 gramos por litro de ácido acético por grado de ~cohol quesobrepase a los nueve grados.
 b) Loa viDoe cuyo anAl1s1s qufm1co, examen Dúcroecópico uorganoléptico aetUleD enfermedad o alteración qu1m1ca en faseava.m:ad& o que see.n francamente defectU0808 por su olor osabor anormalee, o que en su compes1c16n 1!eUre aIaún elementoo sustancia en ca.ntldlid superior a la autcr1zada por este Código.
 c) Los vin08 procecleotes de híbridos produetore.s directoso sus mezclas con otrOll, en tanto que la reglamentaclón. y re¡ulación sobre plantaciones pro~ba la de estos h1br1dos productores directos.
 3.30.1.. Envuado Y ro&aIlIClióa.-Los vinos que Be vendan eJ1..vasados aJ consumidor estarán roWlad08 Y precintados.
 En la reglamentacitm correspondiente se tnd1carán pal'a cadatipo de vino las clU'acteristicas que, en cada caso, deben reunirlos envases a utlllzar, sus tamatVw y los requ1s1tos de 108 taopones y cápsulas.
 En la etiqueta o en loa envaaea en que le traosporten o ~x
 pendan los vinos figurará. además de laque Be cons1gna. en eleapitllJo IV de este Código, lo .s1gU1ente:
 a) Grado aJcohóllco m1n1mo en los vinos 00D1'111ea o demezcla.
 b) . En su caso, el número del Registro de Embotelladores.c) Aquellas otras indicaciones que OOlI81dere conveniente el
 productor o embotellador sobre las caracterfst1cas del contenido1 su origen, siempre que &e ajusten a la realldGd del productoenvasado.
 3.30.111. Consumo de Tinoe l!Il esta................ Le. reglamentación correspondiente establecerá laa normaa complementartaa sobre el despacho de vtnoa en estableclm1eDtos de con.lUIDO.
 SECCIÓN 4." DISPOEtICIONIS COMUNES A MOSTOS, KIS'l'ILAI j.~
 3.30.16. Prácticas autorizad~-8e autoriza:
 al Las mezclas de toaaa clases de mostoa, mistelas 7 v1DOIIentre st, o de los vinos con mostos o con m1stelas, de acu.docon las deftniciones establecidas en este capitulo.
 b) La. concentración pOr los proced1m1entos teenol~
 adecuados <caJor, vacio y congelación)c) Congelaci6n de I~ vinos.d) Le. pasterizaci6n. ester1llzacl6n, refrigeración, caIentllmieD
 to, clarificacl6n y :ll1tración a través de sustancias 1JIact1vaa autorizadaa, en mostos y vinos.
 e) La. clar1:!lcación de los vinos con gelatina. aJtment1c1a.clara de huevo. caseina y sus sales sódicas, t1err& de 1ntU.IcIr1c.,tierra de Lebrija, bentonttas. enzimas pectoliticos y auatanduautorizadas en las l1stas· positivas, que no dejen al emple8l'lMsabores o aromaa extrafios a los vinos.
 f) La. adici6n de tanino.g) La adición de ácido tartárico qu1m1camente puro. 1.& de
 ácido metatartár1co en dosis no superior & 200 m1l1¡ramoa porI1tro.
 h) La adic1ón de ácido cit!'1co qu1m1camente puro, y endosis tal que la riqueza final resultante no exceda de UD pamopor litro.
 1> La adici6n a los mostos de tartrato neutro de potaaio 7carbonato cálcico qu1m1camente puros.
 j) La adici6n de sulfato cálcico (yeso), técnicamente puro,en doe1a tal que el vino resultante no contenga mAs de dOl ¡ra,.mos de sulfato por l1tro, expresados en sulfato potáa1co. Se esceptúan de este l1m1te los vinOS generosos, liCOl'OllQl 7 &6ejoe,en los que tradicionalmente se emplee mayor cantidad.
 k) La fermentación y retermeIitaci6n de mostos medl.antela adición de levaduras seleccionadas, cultivadas en estado depureza con o sin loa medios nutritivos de cultivo. Tamb1dI1 •autorlza su fermentae1ón con 11108 liaa frescas 7 ODU de buenosvinos.
 1) La. adicián a Jos mostos de fosfato amÓlÚco o~fato amónico quún1camente puros; y a los v1no8, de~fosfato sódico.
 ll) El su11itado por métodos adecuados; la.s c1fru en el pro.ducto terminado no deberán exQeder de los~ lfm1*por litro:
 Vinos blancos dulces y abocados, 100 m1lieramOl de SO....Y 450 miligramos de SO. totaJ.
 Vinos blancos secos, 50 miligramos de SO. libre y 3&0 mm.gramos de SO. total.
 ViDos tintos, 30 m1l1gramos de SO. I1bre Y 200~de SO, total
 Vinos geDel'08Ol ., licorosos, trazaa de SO. libre y 200 JDiJ.iIN.mos de SO. totaL
 La. tolerancia. de error de estos limites ser1\ del 10 por 100.
 m) El desulfltado <1e mostos y vinos por med10s ffa1COIIautorizados que no aJteren sen.s1blemente SUS (:naJ1da"
 n) 1.& adición de anhidr1do carbón1co químicamente puro,exento de sulfúrico y compuestos arsen1caJea en 108~ 7v1nos.
 ti) La adición de clU'amelo de mosto y para v1noe .8l'OIDllllIf,.zados el de azúcar.
 o) El ntamiento de los vinos, excepto los tintos, cc:m carbóIlan1maJ pur1:flcado o con carbOO activo lavado, exent<w de ...tanciaa tóxtcBl;. La adición de aceites vegetales sJlmentkl10epara qu.1tar maJos sabores.
 p) La adición de cloruro sóe11co qutmicamente puro, eadosis tal que el vino elaborado no contenga máa de un lI'aDIOP<X' litro de cloruros, expresado en cloruro sód1co.
 q) El tratamiento con carbones deeferrtzantel eDmW. desusta.ne1as tóxicas, goma arábiga y la de tnosltofosfatoa ...linos. en 11108 condiciones y cantidades que se aut<lr1een.
 r) La oxidaci6n con aire y oxigeno puro. en~tecnológicas adecuadaa.
 s) El afiejamiento acelerado por los métodoa nstco. 1 ~lógicos que se autoricen
 t) En los vinos generosos pál1dos, abocados, la ad1c1óa. deazúcar o jarabe (según se define en 3.23.29), stempre que 1& eaDottdad total de azúcares en el vino no exceda de 50 ll'JUDOa porlitro. En 109 vinos espuDlOB08, la eantidad de 88C8I08& que ,.quiera su elaboraclón.
 u) El empleo en vinos blancos. dulces y abocadoI de 6cIlIollérbico o sus saJes potásica o sódica. en cantidad Do &\1P8I'b'a 200 m1l1cramos por litro, expresado en ácido «.ctAco.
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 " .•.17. Practicas prohibidas y otl'.. UJnjtaciOtMa.
 a) La adicIón de agua. en cualquier momento y en la formaque fuera. aunque dicna adición pueda ser conocida por el comprador o consumidor
 b) El empleo de materIas colorantes de cualquter clase oprocedencia. exceptO el caramelo de mosto y de azúcar
 e) El empleo de ácIdos mlnera,es o de cualqulet sustanciaie1da de orl¡en mineral u orgánica no autorizados en esteCódigo
 d) El empleo de edulcorante8 <il'tlficialese) El empleo de jarabes. jugos. arropes Y mela21M. excepto
 1<11 procédente de la uva. as1 como los azúcares. con 1M excep·ciones autorizadas en este capitulo
 f) I!ll empleo de agentes conservadores no Inclu1dos en lu11stas positivas de este Código
 g) La adiclÓll de rUcoholes no' v1nlcos.11) Le. adicl{m de e.!IenctaB. éteres. aromas o sustlUlc1aa si
 m1lares de cualquier procedencia. 'on excepcIón de lo dlspuestoen 3.30.11
 1) La presenCIa de lmpurezas de compuestos metálicos endoalá que excedan de las sefialadll.!l en lu 11stu de toleranéiude este Código
 j) La presencIa de metanol en cantidad superior a 500 mUlIt'amos por Utro, en vinos corrientes y finos de mesa. y de un¡ramo en vinos licorosos generosos. aromatizados v m18tela.e.
 SECCIÓN 5.& SUBPRODUCTOs Da LA UVA
 3.30.18. SubproductOf> cI4l la uva.-Se consideran subproducto. de la uva los Ilquldos obtenidos del lavado 'f maceración deloe orujos. Según la materia prima. se denominarán:
 l. Piquetas.
 a) Piqueta ele vino ti /tgua~: La plqtHjt& Pt'octldeitte deorujos de uva fresca o que hava sUfrido la fermentación alcohóUca con 101 vinos. siempre que estas operaciones de lavado o zna.ca-aclón se realicen mmedlatamente después del prensado o deseube. durante el período de la vinificación.
 b) Piqueta3 ele orujO: Las qu<> pl'OCedén dé 10ll oruJOs ensi·lados V que han sufrido la fermentadón alcohólica.
 2. Caldos ele pozo: Es "1 producto fermentado procedentedel escurrido natural del OI:1ljo de uva ensllado sin adición dea¡ua.
 SECCIÓN'.' ALCOHoLU
 3.30.19. .\1cohoI.-Se denominara alcohol et111ed, destinado aUSO alimentario. el procedente de la. destilación. redest1lllelón o~eaclón de liquidos obtenidos a partlt dfl JJtlitet1aa .~ales&mfláeeaa o azucaradas autorizadas. y que hayan .!tItrtdo la fer·mentación alCOhólica No contendrá oler al sabtIl' exftllJioa ycumplirá las condiciones de pureza exlg1das en este C6clI«o.
 En el reglamento COlTéSp(J1ldlente se indieat6U lila limItaciones que deben reunir 108 diferentes tlpos comerc1ales.
 8egán SU graduación y tt'atatmento, MI dl$t1tJruen.: áCUudientes stmples. alcoholes dest1ladOl '1 alooboles t'eCtl1lcadoa.
 3.31.20. A".ardleotN lillJnpIN.-Se cO!Jllld«an atuaz'd1enteslimPIes loa Ifquidós alcohóllcos que procedan de la deat11aclónde materias vegetales previamente fermentadas a 1M que debenlIQ8 eataelter1sticM peculiares de stoma y sabOt. 8u l!'8dúaciÓllalcohólica no será superior a 80 grados centes1úl8Jes ni menos de30 erados.
 Berdn las matet'las pr1Jttas empleadu y loa IiBtemu de obteDcíón. Sé dl$tlneuen los siguientes:
 .) HolandtJe o aguarelfen.te.! de vino: Obtenidos por la destllac1ón de vinos SallOS en limpio o con sus hecea o bajos queconserven los productos secundarios propios del vino.
 b) FltmuJI o aguardiente' de oru1o: Obten!doe por la destilación slmple o directa de los orujos y de otros residuos de vi·D11lcaclón.
 O) AgtUlrt.Uentu de caña: Obtenid04 por 1& dest1laclón di·recta de 101 jU¡08 y melados de la caña de azúcar. previamentefermentadOl.
 dJ AgtUlrdfente.! de melaza.s de oo:J14: Obtenidos- por la de..tI.1&e1ón de las melazas de cafia, previamente fermentadM.
 .) Aguardiente' de fruta8: ObtenldOl8 por la dest1laci.On de101 j11lGtl de frutM. que previamente hayan sufrido 1.. fél'ttlentacMn alcoból1ea. Llevarán el nombre de la fruta de prooedenc1a, o stnlplemente de fnltllB. 51 procede de la mezcla de dlterentes clases.
 l) Agu4n!ünte.! ae sfdra: Obtenldoe por la desttlac1ón de lalkIra pura 1 sana. adicionada o no de SUB heces u oru,IOII freacO&
 g) Aguarelientes /te cereales (ete malta): Obtemdos por ladestllb.Ción de Jos caldo.> fermentados de ce!'eales malteados ensu totalldad Llevarán la denominación del cereal de procedencia
 3.30.21. .\1coboles destllados.-80n aquellos cuya graduaci6nesté comprendida entre SO y 96 ltrados centesimales Secún lumaterías primas empleadas y los sl~temM de obtención. se dis-tinguen los siguientes 4
 a) De"tllados ele vinos: Obtenidos por destilación de vinoe,de piquetas de vinos V de las heces o baJo..s del vino restantesdel trasiego
 b) Destilados de cereales (, grano): Obtenidos por la destllacion de los caldos de ~ereale.s sacarificados y fermentados.Llevarár. la denomInación del cer~ll; de procedencla
 e) Destilado, de?Tuj08: Son los obtenidos por desttlaci6nde orujos. de SUB piquetas. de los ca:dos de pozo V de lu tiernas ,o aguardientes de orujo
 3.30.22 Alcoboles reetiftcados.-Bon aquellos que se han obtenido por destilación y rectlflcación de aguardientes 1 alcoholes destilados y sU riqueza alcohÓlica sea IllUal o superior a96 grados centesimales.
 ReunIrán las siguIentes condiciones:
 a) Sin residuo ponderable por evaporaci6n o sequedad, dl'cinco m1l1litros
 ¡) Acldez total no superior a 0.6 gramos por litro. expresadaen ácido acético
 e) Esteres totales, no más de (} 08 gramos por litro, expre-sados en acetato de e~llo ,
 d) No contendrán metanol. turfurol y similares, aldehídosy alcoholes am1l1cos y IJtros superiores en cantidades que excedan de los limites que se indiquen en IIlB listllB de tolerancia. 4ede este Código.
 8egíln 1!lB materias primas emPleadas. se distinguen los siguientes:
 a) RectifícatJ.os ele vinos: Obtenidos por rectificación deholandas y destllados de vino de t-ooas clases.
 b) Rectljicados de orujo,: Obtenidos por la rectificacIónde orUjos y SUB tlel'D8b. de piquetas de orujo de caldos de poeoy de destllados de orujo.
 c) Rectfflcado, de frutas. Obtenidos por rectificación deaguardientes de frutas
 d) Rectificados de cereales: Obtenidos por rectificación decaldos fermentados. a¡uatdientes y destilados de cereales. Llevarán la denominación del cereal de procedencia.
 e) Rectificado, de melazas: Obtenidos de la destllación rrectl1lcación de los caldas fermentados procedentes de la mela.za de cafia o de relpolacha.
 3.30.23. Aleoholee deeh1dratados 1 deenaturaJisadoe -Son loealcoholes rectltlcados a los que se han afíadido a¡'entes qufmieos.No podrán dedicarse a la elaboraclÓD de bebidas a1cohólieu Diotroe consumos de boca
 a) Alcoh.oI de.!húJtaUJdo: Obtenido hasta lograr unA rra.- 'duaclón minima de 99.5 grados centesimales, con el empleo de-agentes quimtcos deshídratílntl'-a 8e destinará exclUsivamentea ·.sas indUstriales y científicos.
 b) Alcohol desnaturalizado: Es aquel al que se ha ailadidosustancias qulmícas de difícil separación que Indiquen organoléptlcamente su incapacidad de empleo para UBO de boca.'
 Loa desnaturallzantes y alcoholes desnaturalizados se elaborarán en locales independientes. en forma que se evite la utilización simultánea e indistintamente de recipientes e instalaciones.
 3.30.24. A'llt«iSaciones especlftCR8:
 La fabricación de alcoholes a partir del vino y sua derivados, de Isa frutas. de los jugos. de las melazas de ca:6a yode remolacha.. así como la fabricación de alcoholes a partir decereales o tubérculos amiláceos. deberá efectuarse en instala.clones autorlzadas.
 Las reglamentaciones correspondientes tljarán las calidadescomerclale! que deben reunir los diferentes productos de estasección, así como las características minlmas de las instalaciones de fabricación para obtener !a autorización preceptiva.
 SICCIÓN 7." BEBIDAS ESPIRITUOSAS
 J.30.25. Concepto gené¡·ícO.-Se considerará bebida «espirituosa.» todo Jfquldo apto para el consumo humano elaborado conalcohol de uso alimentario y que tenga un grado alcohólico noInferior al que en cada caso se especltlque.
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 a.3O.33. Autorizadonea especiftcu.-En 1<» procl\tctQl destl.aadl» a la exportación se autoriza en SU elaboraciÓD el em·pleo de prácticas o la adición de sustanciaa no permitidas,s1empre que reúnan :as condiclon~ que establezca el país dedestino y se obtengan ¡as garantias que impidan su consumonacional.
 3.30.34 Envasado Y rotulaciím.-El ori¡en de laa bebidas espl.rltuosa.s sera g¡U-¡1ntlzudo por su rotulación y precinto.
 Las reglamentaciones correspondientes Indicarán para cadattpo de bebida las caracteristlcas de los envases
 En las etiquetas de los envases en que se transpOl'te o ex·pendan las bebidas espirituosas fi¡urarán. además de lo consta·Rado en el capitulo IV. lo siguiente:
 s.) Grado :,¡,lconóllco.bl Número de embotellador.
 No ge utlllzarán en la rotulación Y propa¡ands. las indicaciones de «cordlab «reconstituyente!). «d1¡estivolt, «estomacal».ctónico», etc.. o de cualqulel' otra que Induzca a el'ror al consu·midor y los ¡rabadas que recuerden o Induzcan a dicho con·eepto.
 SECCIÓN 8." SmRAs
 3.30.35 .\fosto de tnanzana.-Es el zumo no fermentado quele obtiene al exprimir manzanas frescas e industrialmente sanas.Se distinguen'
 a) Natural: Cuando la fermentaelOD ha a1do eV1tada portratamiento o prácticas Usicas autorizadas. siempre que conser·ven sus cualidades caracteristicas.
 b) Concentrado: Obtenido po. concentración parcial d.elmosto natural. empleando procedimientos adecuados (3.30.16 bl
 c) Natural gastttcado: Es el obtenido por 1ncorporación deanhidrido carbonico al mosto natural de manzana.
 d) Apagado: Cuando la fermentación ha 8ido 1mped1da portratamientc autorizado. excluido el alcohol Este mosto no podrádedicarse al consumo directo.
 3.30.36. Sidra natw'aI.-Es la bebida alcohóllca resultante de.la fermentación total o parcial del mo.sto de manzana.
 S.30.37. Sidra champanlzada.-Es la sidl'a natural embotellada a la. que se ha incorporado azúcar o jarabe azucarado yanh1dr1do carbónico, de forma que produzca. una sobrepres1ón Ot\mió' atmósfera a cero grados centígrados.
 3.30.38. Sidra raseada.-Es la natural envasada a la que seIla Incorporado anhidridc carbónico.
 3.30.39. Sidra endulzada.-Es la. mezcla de sidra. natural, pi.qlleta.s de manzana, o mosto de manzana. con adición de azúcar'1 su graduación alcohól1ca. no superlOl' a. dos grados La embote·llada habr¡'¡ sido sometida a pasterizac1ón.
 3.30.40. Sidra espum08a.-Es la sidra en que el gas carbóniw procede de una fermentación en botella o recipiente cerrados, después de la adición de azúcar lI6l1do o en jarabe; lasobrepr«¡ión de gas carbónico no será Inferior a una atmósferaa cero grados centígrados.
 3.30.~1. Pitarra. - Bebida obtenida de la fermenta.ción delUla mezc4.. de pulpa. de manzana y agua. antes de su prensado_ cantidad de agua será como máximo del 50 por 100.
 3.30.42. Piqueta de manzana.-El liquido obtenido del lavado o maceración de los orujos de manzana. aunque haya. sufridofermentación. siempre. que estas operac1ones se hayan realizado1nmediatamente después del prensado.
 3.30.43. Perada.-Beblda. obtenida por fermentación del jugode peras con o sin mezcla del de manzanas, en las proporcionesque se autoricen en la reglamentación oorrespondiente.
 3.30.44. Manlpulacione..-En la elabOl'aclón, conservación yenanza. de los mostos de manzana. peradaa '1 de las sidru que..dan autorizadas las prácticas siguientes:
 a) &11 los mosto, de manzana.
 1. La mezcla de m08t06 entre si.2. La concentra.clón de los mostee por procedimientos \ecno
 I(lgicos adecuados.3. La fermentación con levaduras seleccloDadas4. La neutralización con carboDaoo cálclCQ quím1camenre
 )MIro.
 6. La pasterlzaclóD y 11ltrac1ón.
 b) In /tu stdrcu.
 1. Las mezclas eJ¡tre .5l. o con lIKll!JtA:ls~ o concentradosde UllUleI."Q&.
 2, La clarlfieac¡on con tanino. gelatWa ¡¡.llmentJcla. Clara dehuevo. bentonitas prácticamente exentas de hierro, enz1mas pecot<>l1t1cos, caseinas y otros productos autorizados en las listaspositivas de este Código.
 3. La coloradón COD ca.ramelo. mfusion de adllcoria. tDStad.a . cochinilla.
 La adición de azúcar, en proporcion maxilllu. de 50 gramospor lltro de sidra en ¿as champanizadas y endulzadas. En lasespumosas se podrá adicionar la cantidad de azúcar que seaconveniente para su e.aboración y Que no supere los 80 gramospor l1tro
 e) En los mostos 'Y sidrcu.
 1. La pasterizaCIon. esterilizaCIón. congelación, refrlgera.ción,calentamiento. trasiego. centrifugación y filtración a. través desustancia.;; inactivas.
 2. La adición de Mldos citrlco o tartárico. qUímicamentepuros. en proporciones que no excedan en total de dos gramos001' l1tro de producto
 J. La adición de anhidrido earbonico Que reúna las condi.310neb establecidas en el capitulo XXIX.
 4. La adición de Cloruro sódico puro, en la proporción má.xima de un gramo par litro de producto.
 5. La adición de fosfatos amónico o cálcico quimicamentepuros.
 6 El sulfltado por métodos adecuados, en proporciones talesque por litro de producto terminado el SO, total no exceda de320 mU1gramos. yel SO, libre no exceda de 100 miligramos.
 7. La adición de acido sórbico o SUB sales en la proporciónmáxima de 200 mlligramos por Utro, expresado en ácido sórblco.
 8. La desulfitaclón del mosto empleando procedlmientQ.s f1·sicos.
 9. El almacenamIento con anhidrido carbónico ~ presión ogas nitrógeno.
 3.30.45 Prohiblciones.-En la elaboración. conservación, crianza y envasado de los mostos de manzana., peradas y sidras, a.s1como en los productos terminados y dispuestos para el consumo,queda prohibido:
 al La adición de agua.b) La adición de vinos, alcoholes o aguardientes de cual
 qUier procedenc1a. a excepción de las prácticas permitidas en elepigrafe 3.30.44. apll1't&do c), que se hacen extensivas a los mostosde manzan... y a las sidras.
 cl El empleo de materias colorantes, agentes conservadores,edulcorantes artificiales. dextrinas, ácidos minerales y, en ¡reneral. la adición de cualquier sustancia que no esté e~mente autorizada a estos fines en este capitulo.
 d) La adición de esencias, éteres o aromas o sustanc1aa sim1lares de cualquier clase o procedencia.
 e) La presencia de terroclanuros y derivados haJ.ogen~
 del ácIdo acético u homólogos.f) Contenido de impurezas de metales tóxicos, que excedan
 de los limites máximos permitidos.g) Contenido de anhídrido sulfuroso. Ubre o total. en ~
 porción qUe exceda de los limites máximos permitidos.
 3.30.4e Sidrll8 impropias para el consumo.-Se consideraránsIdras no aptas para el consumo:
 a) La sidra. natural que tenga acidez volátil superior a 1,8gramos l1tro, expresada en ácido acético.
 ~) Las que por su análisis quimlco, examen m1cro.scóp1co uorganoléptlco acusen enfermedad o alteración química en faseavanzada.
 cl Las que tengan olor o sabor anormales.dl Las que tengan graduac1ón alcohól1ca inferior a cuatro
 grados. con la excepción de la sidra dulce.el Las que tengan menos de 14 gramos de extracto seco
 sin azúcar por litro.f) Las que contengan menos de 18 decigramos de cenLzaa
 por l1tro.g) Las que conten¡an más de 200 miligramos de metanol
 por litro.Las sidras Impropias podrán utlllzarse pll1'a la fabrica.cIÓD
 de aguardiente o vinagre de manzana sI son aptas para ello.
 3.30.47 Sucedáneos de sldra.-Queda prohibida la fabr1ce.ción, elaboración y venta de sucedáneos de la sidra.
 3.30.48 Envasado '1 rotulación.-Los zumos de manzana ysidras par.. consumo se venderán exclusivamente envasados.Las calldad.s comerciales de cada producto. asi como las caractertsticas y capacidad de los env¡¡.ses. se determ1narán en lare¡lamentadán correspondiente.
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 Loa enva.ses llevaran Impreso en sua etiquetas. rótulea y además de lo que se consiill8 en el capitulo IV de este Códi¡o losiguiente
 al Clase del producto,) Número del Reg1stA'o de Embotelladores.
 Queda prohibido dar la denominación de ISidra» a los zumoade manzana., cualquiera que sea su clase. o a las bebidas proce·dente.> de otras frutaa .
 3.30.49 Dispostciooee 8upletoC'tas. - Por analogla seran deaplicación a los mostos y sidras de manzana las normaa establecidas para productos enológicos en el articulo 3.30.15 y 3.3033
 SECCIÓN 9.' CBRVll:ZA8
 3.30.50 Matertaa prímae y productos elaborados.-ResponderAno en su obtención. composición. cara.cterfsticas y denominación a lo que segu1dam~nte se expresa:
 l. Malta.' Grano de cebada sometido a la germInación y ulterior deshidratado y tostado en condiciones tecnológicas adecuadas
 2. Malta de cereale3: Obtenido de granoe <le otros cereales. sometidos al mismo proceso Llevarán la denominación delcereal de procedencia
 3. Mosto de malta: Liquido obtenido por tratamiento demalta COIl a¡ua potable. en condiciones tecnol6g1cas apropiadas
 .. E:lJtracto de malta: Producto de consistencia sirupos&.obtenido por concentración del mosto de malta Su contenidoen materia seca no será inferior al 65 por 100 en peso con activ1dad dia.stásica man111esta.
 5. Conoentrado de malta: Producto eSe idénticas ca.ractertaticas del extracto de malta pero sin actividad dlastá.sica..
 6. Cerveza: Bebida resultante de fermentar med1an~ ie~
 dura seleccionada el m06to procedente de malta de cebada, soloo mezclado. co)l otras productos amlláce<¡a tl-anafqrmable4 enazúcares por digestión enz1n1átlca, cocciÓQ y aroma.t1Zadó cODfiores de lúpulo. Su graduación alcohólica no será ltlferíQ:' atres grados centesimales
 7. Cerveza de cereales: Bebida obtenida. a partir de la malta de cereales. Llevará la. denominación del cereal de pr-ocedencl",
 S. Ccn;ezal especiales: Laa que por SUS ca.racter1st1oaa «»bao clasiftcarse como selectas.~ re¡lamentación corre6POndiente ftjará las calldadea con
 arreglo a sus densidades respectivas y caracteres organoléptlcos.9. Malta lfquU!a: Bebida obtenida del mosto de malta. con
 o sin lúpulo. y conservada por medios fís1co.s. No contendrá má.sde 1 por 100 de alcohol.
 la. MalUJ e8PUmolIa. Bebida obtoolda por saturación car·bónica de la malta liquida.
 3.30.51. Carac&erisUcu de Iaa cervesaa.-8erán las siguientes:
 a) Se presentarán l1mpidas o debidamente opalinas, sla sed1mento apreciable.
 J). Su composición no sobrepasará 106 l1m1tee slru1en*:
 l. Actdez (previa eliminación del COt) total. en ácido lái>
 tlco. no superior a. 0.6 por 1.000, coo las tOleranc:la.l que establezcan las reglamentaciones correspondientes para las cervezaa especiales.
 2. Anh1drido carbónico. no inferior a tres ¡rad~ PQr 11tl'0.3. Gllcerina. no más de tres ¡ramos por litro.4:. Anhídrido fostáico y nitrógeno total. no l1le1'1CJe de M
 por 1.000 de cada uno5. Concentración (extracto real). no menos de <l0l ¡rados
 Plato.6." pH. entre cuatro y cinco.7. Grado ele fermentación. no menea de 46.8. Extracto primitivo calculado. no menos elel 11 por 100.~ de menor extracto primitivo deberán rotularse como «cervezas de baja graduación».
 . :!.30.52. ManJputaaooes.-En la ela.boración. conservaclón ycrianza ele las cervezas quedan autorizadas 1!IB prá.ctlcaa stguit'Ilt.:
 1. Toda clase de b'atam1entoe fislcoa y mecánicos que faclliten la buena presentación del prOdUCto. en cuanto no '" opongan a las dlsposiclones de este Código y reelamentacioo complementaria correspondiente.
 2, La ~U1zaclón y pa.ster1zación.3. La mezcla., en las !ábr1cas. de mostos y de cervezaa enQ-e
 R, siempre que sean de la misma. procedencia.
 4 La clarificación 'Xll1 tanmo albúmina y gela.t1na al1meDtlcia
 5. La coloraClóD con .aramelo o con. ext.ractoa obtentdOl demalta toITefactada
 d. El sulfitado por métodos autorlZado.s a coDdlctón de queel producto terminado y dispuesto para el consumo no retAIDRmá.s de 30 ml1lgramos de anhídrido sulfuroso total por litro.
 .. El empleo de Jevadur¡¡.s seJecclonadaa cultlvadaa en eatf.odo puro o en sus medIos de cultivo.
 1. Adición de anhidrldo carbónico procedente de la t...mentacióD o de otro origen siempre que reúna lu cODd1~
 que establece el articwt 3.29.ll de este Cód1¡o.J. Corrección del agua de braceado. siempre que CO!1IC'ft
 su potabilidad10. SustitUCión de las sumidades fiorldas de IQpUlo por SU
 extracto.1. Adición de fermentos proteoJitlcos autorlZadOll2. AdIción de ácido asc6rbico o BU sal sódica y ou-o. a.di
 tlvas autorizados para cervezas en las listas poaitivlloS de -ttCódigo
 13. Adición al' malta. de malta de cerealea. téculu 1 u4car. sIempre que la sustancia. o sustancias atíadlelaa DO áced~del 35 por 100 del producto Pi'1mitivo.
 3.30.53. Cervezl\t lmpropl811 p.... el 00IlS1HD0.-Be 0QUkI&.rarán cervezas impropias para el oonsumo:
 a) La... que se presenten turbias o conten¡an un sedimentoapreciable a simple Vista.
 b) Las que ten¡an color. olor o sabor anormaJea.c) L8Il que. por BU anális1s quimico o examen m1c~
 u organoléptlco. acusen enfermedad o alteracioo en fa. a~zada o defectos.
 Todas las cervezas alteradas no podrán destinarse al 00D81Imo humano
 3.30.54. Prohiblcionee.-En la elaboraclóD y conaervacl00 d4tlas cerveza¡. ast como en el producto envasaQo o d1spues~ p~
 el consumo. Queda prohibido:
 •. Le adicIón de agua ruera de ia fábrica.2. La mezcla de cervezas fuera de la fábrica.J. La m~la de residuos de extracción con azúcara, mat.
 rias am:llácell.!! y colorantes... La adlc1óÍl de alcohol de cuaJqUier procedencia.,j. El empleo de sucedáneos. del hlpulo o ele prInc1l)i~ ~
 ¡OS extraftos6. El uáo de agentes neutrallzantes de CU&1qU1er clue.7. ll;l empleo ele mater:lu colorant:ea, edulcoraDteI arl11lcia
 lea y, en general, de sustanciaa no autorlzadu expresamente ..este capitulo.
 8. La adición de sapon1nas u otrot espuJII.antAll DO ~...rlzad06 en las listas pcsítivas ele este Cócl1¡o.
 9. La adición de glicerina en cantidad que exceda de 2 por1.000. de dextrIn" Y. en general. de sustanciaa que alterell lacomposición normal de la cerveza.
 10. Contenido de a.nh1drido sulfuroso total «1 proporciúl queexceda de los límites máxtmoa permltidoa.
 11. Le presencia ele ferrocianuros y derivados halOlenadoldel ácido acétiCQ u nomólOlos
 12. Contenido de Impurezaa de meta.lee táXicOI que~de los lúnlteb máximos permitidos.
 13. La tenencia en fábricas de cerveza de cua.lquler~to de empleo no permitido oonforme a las d1Bpolicianes de eatecapítulo.
 3.30.56. Envasado.-Las cerveza¡ .. presentarán tIlvuada,ten recipientes adecuadOl que le ajusten a 1&1 d1I5poa1clODel dIlcapitulo IV de este Cód1¡o, y que no alteren el producto.
 Loa envases llevarán, obUgatorlamente. en 1& tapa,~o tapOO una Inscripción con la marca o razón BOCillo1 de 1& .....presa.
 'AS toneIeI ele cerveza llevarán ¡n-abada, a fuESO o tl'oque,.lada, en caracteres leg1blea, 1& raz<m lOC:Ial de la Emprea f .....cante y, además. dl$pondrán elel precinto adecuadp.
 3.30.56 V.. pera OOUlIlDO.-En el despacho de la eer..-al grifo se observarán i/14 siguiente. rerla.t: .
 a) En loe locales habrá un rótulo en el que .. 1ndlqlM, _forma visible. marca o nombre comercial de la cerveza qut •expende. Dicha 1nd1caclón concordará con 1M 1nscr1pclODel delos tonelea.
 b) Los tonelea esta.rán en sitio hi¡1énlco 1 ~, 1 ..unirán a 1& flle\lte de 8lUll1n1stro por tuber1aa 1~ coa.nuOl y cerrados cíe materiaJe. UJOCUOL
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 el .L.& preslOn ¡;e lOgrara eXClUSivamente con gaB carbOIUcocomprUnid _ que reúna las COndJCIOnes esta.blecldas le¡aJmente
 d) Laa opera.clOnes nef'esarias para llenar 108 vasos o jarrasse haran a la vlsta. del públlco.
 e) No le perm1tira aprovechar la cerveza vertl<1a al llenarotros Vll808 ni la remanente de lOoS vaS08 de consumo, quedandoprohibida la Instalación de recipientes Dara recoger el exce·dente
 ti No se pernuura el relleno de toneles fuera de la fabrica
 SECCIÓN 10.· BEBIDAS DJ>EIVADAS DS VINO
 3.30.5'7 Detillición.-Son la.s oebidas en cuya composiciónentra el vino. ya sea común. especial o aromatizado. diluidascan a&U1i. ¡aseada y con la adicion o no de azúcares y aromasnaturales de frutos
 3e distinguen las SigUientes:
 &) SangrttJ: Beblaa prepa.rada con VlDO tinto de buena caUdad, agua carbónica. azúcar corteza de limón y canela. Contendrll. como mlnimo el 50 por 100 de vino.
 b) Bernda c:lertvGda de vtno aromatl.2ado: Preparada con. Vino aromatizado yagua de Seltz. con una graduación alcohólica
 menor de ocho grados
 3.3O.511. Caracteristicaa.-Las caracterlsticas de ¡as bebidasderivada. de vino seril.n las siguientes:
 al Se presentaril.n ,impidas y con sabor franco.b) Contendril.n las sustancias caractel1sticas del vino, y en
 1& proporción que corresponda a su elaboración.c) El anlúdrido carbónico se hallará disuelto en la cantidad
 debida que asegure una .Ligera efervescencia en el acto de destapar 01 recipiente y servir la bebida.
 3.30.59. Manipulaetonee.-Se autorizan en ia elaboración ycanservlWión de éstas bebidas todas aquellas manipulaciones opráct1cas autorizadas en ia elaboración de 106 vinos, además delempleo.. de corteza de frutos citricos y de sus esencias.
 3.30.60. Prohibici_. - Quedan prohibidas todas aquellaspráCticas o trataPllentos asimismo prohibidas en la elaboraciónele loa vinos, y además las siguientes:
 a) La sustltuoiOJ1 total o parcial del vino por soluciones hidroalcohólicas.
 b) El empleo de vinos alterados o de aquellos que no re'l'iDan las caracteristicas adecuadas.
 3.30.61. Envuado.-:-Las bebidas derivadas de vino se expen·derán en todos 108 casos debidamente embotelladas, observil.ndoae las prescripciones generales que establece este Código en~ión con las bebidas. En la etiqueta deberá figurar la proporción de vino con que ha. sido elabot"ada la bebida..
 CUARTA PARTE
 Aditivos e impurezas de los aUmentos
 CAPITULO XXXI
 4.31.00. Adtttvos. Sustanctcu que modificanlos caracteres organolépttcos
 SECCIÓN 1.& ADITIVOS
 "31.01. A4it1voe.-Se consideran aditivos todas las sustancias comprendidas en estE- Código que puedan ser a.iiadidas intencionalmente &. los alimentos y bebidas, sin propósito de cambiM' su valor nutritivo, &. tln de modificar SUS caracteres. técn1CM de elaboración o conservación o para mejorar su adaptaciónal uso a. que son desttnad08.
 •.3U)2. lJlrtu poldü....-8ólo podrán utilizacse loa aditivos1Dclu1doa en las listas positivas vigentes. complementarias delpreeente 1 de loa capítulos XXXII a XXXIV. ambos inclusive.Eatu l1Btaa serán revisadl18 periódicamente por la. SUbcomisiónde Expertos del Código Alimentario Espafiol
 Para la inclusión de al¡ún nuevo laditivOJ en las citadas llstaspoalUvas, serA lIld1spensable que el producto, ademáa de reunir1M condlcionea especf1lcas del grupo correspondiente, se adapte8. lu genéricas 81¡u1entes:
 a) Corresponder su utilización a una necesidad ma.n1flestayTepresentar una. sensible mejora sobre los ya admitidos.
 b) Haberae comprobado expedmentalmente, por procedimIc1:oI adoptados internacionalmente. que lIU uso está. exentode Ptllilro para el conswn1dor.
 c) ReUlUs' las deb1daa CODd1c1onea de pureza. reve,UOU ¡Jul'
 106 métodos usuaJea ele llDáliaia, DO conteniendo sustancia.-; tóldcas en mayor proporc1éo que 1& tolerada le¡aImente.
 d) Pod« ser 1dent11lcadol en los a.l1ment<» por métodoaana.l1t1cos sen.cWos.
 .. menor reserva sobre 1& DOc1vidad de loe aditivoa autor1·zlldoa facultará pua su inmedi&.ta prohibición y posterior ex·clUSión de 1118 listas positiva&.
 4.:n.03. CIuiflcaclÓll de adiUvoe.-.En función de su acción.,se establecen los si¡u1entes grupos de aditivoe
 ~) SUStancias que modifican 108 caracteres or¡anolépticoa.>J) Estabilizadores del aspecto y cancteres f1s1cos.c) 8ustancias que impiden alteraciones químicas y bioló
 glCa.s1) Correctores de lOS alimentos.
 4.31.04. Producción, distribución y uao de aditivos.-La faUricacion tmportación almacenamiento. venta.. exportación, tenencia utllización d~ laditlvOSJ se ajustará a las s1gu1enteacondiciones generales:
 a) Los fabricantes e lffiportadores de «aditivosJ precisaránpara estas actividades autorización sanitaria, con enumeraciónexpresa de 106 productos que manipulan.
 b) Los «aditivOjJ serán expuestos. almacenados y vendí.'dos en envases o envoltorios de origen. sin que después de $U
 sa.lida de fábrica o. en su caso. de la empresa importadora responsable. pueda hacérseles objeto de ningún 09JDb1o ni modifi·cación en la compo.s1clón o presentación primitivas
 c) Con independencia de lo que exige el capitulo IV deeste Código, en todo envase de «adit1vOJ se deberá cans1gnaz:con caracteres aparentes e indelebles su nombre comerc1a.l. nombre quimico del producto o composición cua.l1tativa de 1& mezclay la indicacic'n «Para uso alimentario».
 d) El uso de «ad1t1v08J perse¡uirá únicamente el tln licitopropuesto y no excedera de las dosis mininuls autorizadas.
 e) En la utllización de «aditivos. se dará absoluta preferencia a 106 de origen naturaL
 4.31.06. Deollll'aelÓll de acUtlvM.~ando el producto con·tenga. materias colorantes artificiales. edulcorantes artificiales,a¡entes conservadorea o antiox!<tantes autorizados. será 0011·gatarla su declaración en los envases que loa contengan, con.forme a lo que establecen loa capítul06 cO!T€$pODdientea de esteCódigo.
 •.3I.06. Prohibieionee.-De forma genérica, se establecen lassiguientes:
 1.& La utllizac1ón de ladltivos. en cualquiera de estoa casoso circunstancias:
 a) En loo a.llInentos fundamentales, con las excepciones 1ndicadas en 108 correspondientes capítul06 de este Código.
 b) Si puede obtenerse el efecto deseado por métodoa técnicos de cultivo, selectivos, ¡enétic08 o simplemente ele elaboración adecuados.
 c) En la conservación de alimentos. .si puede llevuse &cabo por métodos fisicos.
 d) SI puede inducir a error o enge.t'1o al consumidor.e) 8i se pretende dlsimular técn1cas de elaboración defec
 tuosas o rendimientos industriales excesivos.ti 8i sirve para interrumpir un proceso de alteración ini.
 ciado.g) Si ello permite el empleo de materias primas. al1mentoe
 o bebidas no adecuados para el consumo humano.h) 8i sirve para reemplazar ingredientes o componentee de
 108 alimentos o bebidas, induciendo a error o enp1io sobre 1&verdadera comp08ición de los mismos.
 1) 8i con ello se lffipide o retrasa la acción de loa enzimudigestivos.
 j) 8i de ello resultara una disminución del valor nutriUl'Odel alimento.
 k) Si se puede alcanzu el objeto que se pers1¡ue por ad1ción de sustancias nutritiva&.
 1) 8i pueden alterar loa resultad08 analíticos oI1entadoa aapreciar la calidad del alimento.
 2.& La compra, utll1zación o tenencia por los fabrica.ntea dealiment08 y bebidas de otz'OI «aditivOSJ que los permitidos porla legislación en la elaboración de loa productos que habitua.lmente prepuen.
 3.& La compraventa, ceaión o simple tenencia de cualquier aJ1mento o producto al1mentuio en cuya. preparación se hayan utf..lizado aditivos no permitidos.
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 8JoCIÓlf 2,- 8tJSTAJfCIA8 Qt1JI IIOI1D'1CAK LOS CAJtAO'l'I:RDORGAJfOIb:rIcoa
 '.31.07. Deftnlción 'T ......fIoad6n.-8e COI1Blderan aditlvoe que1D1iuyen sobre los c8l'acterea organol(§pt1coa aquellas sustancIasque eI1m1nen, proporclonen. mantengan o aviven el oolor. olor1 sabor de loa alimentos
 Se distinguen las sIgu1entell clasea:
 a) Modl1lcadorea del color.b) 8ustaDc1a.s sápidas.o) Agentes aromátic06.
 '.:U.08. MocWlea4Greil del ooIor.-8oD Qquellaa su.stanclas que.ee utl11Zan para 11jar o variar el color de loe aI1JDentolI 1 bebidu 'T Iaa que 108 decoloran.
 Se clasifican, para su inclusIón en Iu !Jatea poeItivu, en loeIi¡U1entes ¡rupos:
 a) Colorantes orPn1coI naturales 1 caramelo.b) Colorantes orgánicoa artt1l.c1aJea,c) Colorantes Inorgánicos.4) PlJadora del color.e) Decolorantes Y blanqueadOl'6l.Loe ooIorantes orgán1coe artUlclaIea. a etectol de su utlll·
 zac1cla, • cleaUlcarin den1l'o de Iu l1ataa positivas en loa al¡ruJente& ¡rup06:
 1.-~ permit.ldoa para. su adición a. 101 al1mentol Ybeb1da.l, que se des1¡DaráD can el nombre del color, aeauklo dela letra A 1. número de orden correspon4Jente.
 2.0 Loa colorantes orgánica. natural•• denom1Darin COI1la letra N y el nÚlllero de Ol'den, y 108 lnor¡áD1cos, con la. letra. ly el correspondiente número,
 3.. Aquellos permitidOl para su adición .. 1811 partes no 00mestlblea de loa alimental (coberturllJ. que .. des1¡narán 0011la letra C y de forma análoga a los anter10reL
 4.31.09. UtllJsad6a.-En su empleo .. obeervarán, ademAsde las condIcionea genéricas que lIf' establecen en loa articulos a.nter1ores, las eBPecí1lcas s1&'U1en~
 a) Pan. fiJar o reforzar el Cólcr. b1anqueea' o decolorar losallmentos y beblda.e, úD1camenté le permitlri emplear aquell06procesos en 108 que Int.ervenp.n loa aditivos IncluidOl para. dlchoafine¡ en las listas poaItivaa.
 b) Lea dos1s de materias colorantes artlfI.cla.1eB DO excederán de las s1gu1entea propor~ionea. referidu al alimento o beb1da., dispuesto para su consumo inmed1a.to:
 1.0 Alimentos &6l1dos: 300 partes por Uloo.OOO.2.. Bebidas alcohólicas: 160 partes por 1.000.000.3.° Bebidas no alcohólicas: 'lO parta por 1.000.000.
 c) Las ma.terlas colorantes autorizadas se expenderán puraso rebajadas.
 En la venta. de colOl'a.ntes autorizados diluidos o InCorporadOlla excIpientes Inocuos será obllga.torla. la consignación de :aconcentración y el ámbito de apUcación en el envase.
 4.31.10. Prohibiciones. - Las materias colOl'antes utilizadasen 106 allment<Js y bebldaa no contendrán más Impurezas minerales ni orgánicas que las admitidas en este Código '1 l!.staspositivas complementarlas.
 l.-Impurezas minerales:
 a) . Arsénico y plomo: 5 y 20 p&l"te8 por 1.000.000 como máx1mQ, respectivamente.
 b) Antimonio. cobre, cromo, cinc y sulfato bárlco: 100 partespor 1.000.000 como máximo, si se encuentran a.1slados, o 200 partes por 1.000.000 considerando el conjunto de todos.
 e) Cadmio, mercurio. selenio, teluro, talio, uranio, croma.tos y combinaciones solubles de bario: Nunca en mayor proporción que la revelada P<r los métodoe tUJUalea de análisis.
 II.-Impurezas orgánIcas:
 a) Amlnas aromáticas Ubres: 0,01 por 100 como máximo enlos colorantea de slntesl&.
 b) Productos lnterm~dlos: 0.5 por 100 como máximo en 101colorantes de sintesls.
 cl Colorantes subsidiarios <lsómeroa, homólo¡OIl. etc.): 4 por100 como máximo en los colorantes de slnte.t1l, eon excepción deloe cas06 en que en las listas positivas se lDd.Ique una mayor pro1lOI'C100..
 d) ReakIuo Insoluble en agua o austanc1as extrafb1eI por'ter etilloo: 0,2 por 100 como máximo ep loe colorantes 0l'IéDiCOI sulfonadoe.
 e) Beta Nafttlamlna, bencldlna, amiDo-4-difen1lo (xenllamina), sua derivados o hidrocarburos al'omátlcoe pol1cfcl1cos: Bncantidades no detectables.
 4.31.L1. DeaIlu'aá.6Il de ~--5eiún106 casoe.... obIt-,atorfa la eapeclflcaclón de las siguientes frases: '
 1.· i:n loa envase.a de materlu colorantes, ademila de loedato. exlIidOll en el capitulo IV y 8l'ticulo 4.31.114 de este Código,las lnd1cac1onee lcolorante natural» o lcolorante artt1'l.c1al pero.mitldol, se¡11n proceda.
 2.0 En loe envases que cantenaan las materfa.s colorantelcomprendidu en el último párrafo del articulo 4.31.08 de ESteCódlaO, la lnd1caclllll lPara coberturas de aIlmentoa.
 3,0 Bn las et1quetu de los envases de Ol'lgen de alimentos,bebldaa Y agentea aromáticos que contengan mata1aa colcnatea artt1'I.claIeI, la lnd1cac1ón IContiene colorante artUlc1ah.
 U1.12. S......... Ii¡Hdu.-Para modlfttar el sabor de 101alimental Y beblda.e, mdependientemente de su olor, se perm1tirá ut1l1za... además de las sustancias sápidas Inolufdas en lulistas pos1tiva.e, aquellos prlnc1pios obtenidos de 1f. composiciónnatural de loa alimentos y condimentos.
 U1.13. Ec1IaIcortIutee artUldal-.-son aquellas I8UStanciaa sépldu slntéticas que 81D tener cualidades nUtriti'fBB. poaeen \Dlpoder edulcorante superior al del azl1car de caft.... remolacha ocualquier otro hldra.to de carbono que tEatan de 1IU8t1tu1r.
 '.31.1oi. EUquea¡do ele~ ariUlclaleL-Los env.... de loa edulcorantes artiflclalea llevarán en 1& etiqueta concaracteres aparentes e Indelebles, además de loa datos exigidosen el capitulo IV de este Código, los siguientes:·
 ll.) Nombre quimico del edulcOl'a.nte artlflc1laLb) La lndicac16n cedulcorante artificIal».c) Poder edulcorante (en comparacIón coa 1& sacarosa).En cualqula- producto compuesto por uno o variOll edulco-
 rantes artl1'ic1aIea, mezclad08 con sustancias, 1IIerteI, se indica.rá la proporción de sua compOnentes, no pud1eDdo contenermenoe del 20 por 100 de dichos edulcorantes.
 Ul.lI1. Prohiblelón de ed1llcota.:n.tft artUl.....-se prohibela adición de edulcorantes artificiales a loa~ y bebida&,con excepcIón de Isa lf8,Seosas, bebidas aromatiPdas y product04dietéticos. Asimlamo se autoriza su adición e'lI el tabaco. papelde fumar y determinados cosméticos.
 '.31.18. Apatee aromáU~-Para mod11'll1ar conjuntamente el olor y sabor de los alimentos y bebldll1l, se permitirá adiclonar 101 s1¡u1entes agentes aromáticos:
 .¡,) Prlncipioa act!VQII aromáticos: Suswnclas qtl1nUcas decomposición de11nlda., de origen natural, slnUltlco o a.rt11lc1aI, caPB.CelJ por si solas o asocIada.! de producIr sensaciones mixtas deolor y sabor.
 b) Productos 8l'omátlcos naturales: Acettea esenciales, oleorrealnaa y bálsamos. cuyos principios activos les proporcionan caracterist1cas pecullares.
 c) Preparados aromáticos naturales: 1I111l.Cerados. extEactos,destilados o disoluciones de los Pl'oductos o principios actiV06 deorigen natural.
 d) Aromas artl1lclales: Compuestos dotados del olor y sabor,enulnos del producto del que toma.n su denom1na.c1ón especfnca y elaboradoa can principIos activos arti1dctales. con o sin adl·ción de otroa de origen natural.
 4.31.17. PrepwaejÓD de aromas.-L~. ,¡gentes aromátlcOl. ensu composición, respondet'án a las constantes físicas y qufmicaso característIcas de su origen y pureza.
 Los aceites esenciales podrán sometenle a. __s sliUientee trlPt-tamientoB:
 ",) Deterpenados y sexqulterpenados.b) Eliminación de productos nocivos..c) Solublllzación en medios acuOSO!$ de escB.lO poder sol·
 vente.d) AdicIón de disolventes o diluyente". emulgentas o eata..
 bUlzadores pernlltld06 en este CódIgo.Las soluclonee alcohólicas no tendrán menos del 10 por 100 de
 aceite esenclal.
 4.31.18. DBurentes.-8e considera.n disolventes o diluyentespermltldOl en la obtención de 108 !tientes aromáticOll, o para. suincorporacIón a loa alimentos y bebldlla, laa sl¡u1entea su.tan·clu:
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 a) AIUA.b) AlcohOles et1lico, isopropillco y bencilico.,,) Azúcares.d) O1U'atlO de etilo.e) Glicerina, sua ésteres acéticos y propllenglicol.f) OrllSBoS Y aceites comestibles.g) SorbitoL
 Los d1so1ventell ut1l1zados serAn qu1m1camente purO/!.
 "-31.19. MaUsado.-Los ~entes aromáticos podrán ser matizadO/! con colorantes permitidoe. l!lI1 1001 Sientes aromáticos natutales o en loa destinados par.. alimentos o beb1daa en lOeque se prohiba BU colora.c1ón IIl'tlfic1l\l, el coklrante utilizadodeberá ser natural.
 En la concentración del colorante se tendrá en cuenta laproporción en que se utUizará el agente aromático para que el&1imento o bebkla. se adapte a las exigencia.s del articulo ".31.09.
 Ul.20. AntioXidanta.-ae prohibe la. adición de antioxidantes a los acentes aromáticos, a. excepción de los aceites esenciales que podrán contener los permitidos· en proporción no superior al 1 por 1.000 en peso.
 "31.21. ProlúbloloneL-8e prohibe el uso de Sientes aro-máticos QUe contengan en su composición:
 a) Acido c1Unhidrico.b) Alcoholes metillco y amilico.c) Cumar1na. o hab!lB Tonka.d) DietuengHcol y trietUengllcol.e) NitrobenzOl.!) Nuez vóm'ica o habas de San Ignacio.g) Sa.!ro1 o EJSenCia de sasa.frllS.h) Sa.pon1naa.1) otros prodUctos tóxicos o peligrosos parl\ el consutnidor.
 ".31.22. Et.lque(:¿ldo de arODl88.-Los envases de los ~entes
 ál'omáUcos llevaránl en la. etiqueta con caracteres aparentes eindelebles los datos exigidos en el capitulo IV de este Códigoy art1eulo 4.31.04.
 La designación cnaturalJ se aplicará únicamente en aquellospr1nc1pios activos, :productos o preparados aromátiCOs obten1dOlldirectamente de sdstaneias de origen vegetal o anIm&1, sin adI·ción de ningún ar'Otna. o principio activo, art1:llcIales o sin~
 tIcos.No se permitirá" en caso de mezclas de ~entes aromáticos
 naturales con otrOo\I art1:Ilc1a.les o sintéticos el UllO de indicaciones tales como t¡~ont1ene esencia natur;}. y otras .sinu1aresque induzcan ti. ert'Oft o engatío l\l consumidor.
 CAPITULO xxxn4.32.00. Estaaf.Hzadores de ZO$ caracteres !bicos
 ".32.01. Definl«óíI. -Se consideran estab1l1zadOl'es aquellosaditivos que se aíiadtin a los alimentos y bebidáS con el :nn deproptlrcllmarles el aspecto y consistencia adecUadOll, o para. evi·tar mod1:Ilcaciones de sus caracteres f1s1cos.
 •.32.02. Deo4Jminatl6n mpeciflea.-Dentro de la denominación genérica de estttbUizadores, podrá a.plicarse a. estos productos aquella especUllca al empleo a. que se destinen en cadacaao <emulrentes, e8P8!lantes. espumantes, antiendurecedores, hu·mectantee, etc.).
 ".32.03. C1uUloaclÓl,,-Para su inclusión en las listas posIti-V!lB se claslficarán en lDi siguientes grupos:
 a) Estabilizadores IlIa.turaJes.b) Estabilizadores a rtiftciaJes.
 4-.32.<K. Tratanúento.-En las preparaciones liquidas con estabilizadores se permite la. adición de los conservadores químicos que plU:a. estos 1lnei\ se autoricen en las listas positivas,
 "32.05. Etlquetado.-.En las etiquetas de los envases que contengan estabillzadores se consilPlarán, además de los datos queex1¡en el capitulo IV y lIrticulo 4.31.04 de este Código, los rela.tivos a la denominación genérica y, en su caso, especifica delestabUizador, y si son varios, cada uno de ellos figur&rá expresamente en la etiqueta.
 CAPITULO XXXIn
 4.33.00. SustancttM que impiden las alteraciones quimictM11 biológicas
 ~33.01. Deftnfcl6n.-8e consideran como aditivos que impi.deIl la.s l\lteraciones quimicaa y biológicas 1!lB austanci!lB antioxldaZltes y ~entes conserVadores permitidos que se aliaden aloa IL11mentol Y bebtd.u.
 4.33.02. Condicloaee reneraJes.-Laa sustancias antioxidantes y agentes conservadOl'es, además de las condiciones eldgldaapara los aditivos en el capitulo XXXI de este Código, deberánreunir las siguientes:
 a) Poseer una eficaz acción lnh1bidorl\.:J) DlsperslU:Be o disolverse fácUmente en los alimental.c) ser inocuos por razón de la concentración utUiZada.d) No modlfic&r los caracteres organolépticoa ni laa cuali
 dades nutritivas de los &11menQ.
 4.33.03. AnUoxid8nta.-Bon los aditivos que por .separado omezclados entre si pueden ut1liZ&rse pa.ra Impedir o retlU:dar enloa alimentos y bebid!lB 1!lB oxidaciones cat&1itic!lB y enranc1amientas naturales o provocados por la acción del aire la luso indicios metálicos. '
 4.33.04. CIasiJlcaciÓD.-Para su inclusión en las l1ataa po-sitivas se clasl:llcan en los siguientes lIl'UPos:
 a) Antlolddante.s naturales.b) Antioxidantes artifici&1es.c) Sustanciaa sinérgicas.
 4.33.05. UtWzaci60.-Con excepción del ácido ascét'bico '7 suaderivados, los antioxidantes naturales no podrán adIcionarse alos &1Imentos en cantidades que superen los l1mi.tes de tolerancia. incluido el factor de seguridad, en la alimentación humana.
 Se autoriza 11\ adición de antioxidantes artlfici&1es o sua meIIclllS únicamente en lllS industrias elaboradoru de aJ1mental.
 4.33.00. PubUolda4.-En 1!lB etiquetas de los envases de suatancia.s antioxidantes, además de los datos exigidos en el ca.pitulo IV y articule 4.31.04 de este Código, se espec1:llearán, aegúnlos casos, la frase «Antioxidante artificial» y nat'iUralezl\ quimicl\del mismo.
 Igualmente, en las etiquetas de los envases conteniendo aUmentos, aceites esenciales y materlas primas allmentlU:iaa tra,..tadclS con antioxidantes, se consignará la proporción en (Jue sehan aftadido y, según los casos, las frases:
 ¡¡,) «Contiene antioxidante natural a.fiadido».b) CContiene antioxidante art1ficialll.
 Se prohibe en estos casos consignar en las etiquetas indic~
 ciones como IVitamlnado», «antiescorbútico» o términos análogos que induzcan a suponer una. acción terapéutica
 4.33.07. A¡'eDtes oonservadores.-8on las sustancias qué, porsePlll'ado o mezcladas entre si, sean capaces de inhibir, retardliZ'o detener los procesos de fermentación, enmohecimiento, putrefacción y otras alteraciones biológicas de los alimentos y bebidas.
 4.33.08. Clasifleaci6n.-Los conservadores qu1micos se incluirán en las listas positivaa, en función de las siguientes aplicaciones:
 a) P&ra el tratamiento externo de lEls alimentos.))) Para su incorporación directa. a los alimentos y bebidas.Se consIderan conservadores naturales el v1na¡re, los Midos
 mállco, cítrico, tartárIco y láctico, alcohol etilico, glicerinl\, 8Z11.cares, fermentos lácticos y sal comestible.
 4.33.09. Publicidad.-Las etiquetas de los envases contenien·do conservadores quimicos, además de los datos exigidos en elcapitulo IV y articulo 4.31.04 de este Código. llevarán consign~
 da la frase: «Conservador quimicoll.Igualmente, en las etiquetas de los envases conteniendo ali·
 mentos y bebidas tratados con conservadores quimicos, se con·signará la proporción en que se han añadido y la. indicación:«Contiene conservador químico».
 Se exceptúan de esta declaración aquellos casos expresamente autorizados en este Código.
 CAPITULO XXXIV
 4.34.00. Correctores de cualidades plásticas
 4.34.01. Definición.-8e consideran correcwres de los alimen·tos aquellos aditivos que. formando parte o no de su composición final, se añaden en los procesos tecnológicas para. modi·fic&r cualidades plásticas, para extraer. purificar o desnaturali.zar los productos &1imenticios.
 La proporción de residuos permitidos de estos productos en1011 alimento.~ se especificarán en las l!stas de wlerancias y ca.pítulos correspondientes de este Código.
 4.34.02. Denomlnact60.-Loe productos cOl1'ectoru se dist1n(u1rán en el comercio por el call11cativo del empleo a que se dee-
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 tmea (cUsolventes, neu1!'alizadores, e.Iar1flcac1orea, etc.) 7 NlBd.rán las cand1c1ones &eIle!"ales ex1g1dll4 para los Bcli1tVoe • eoepftulo XXXI de este QXligo.
 '.34.03. ProbiJlidcJllfa.-No ae permitirá a.ñadjr eorrecto.r.en la elaboración ele aJlmentoll para propa-c1omu.- con 1lDelI frau,.dU1entoll a. un producto inferior los caracteres propJoe de ..wJidad superior.
 CAPITtJiLO XXXV
 4.35.00. 1 m p u rez (JI
 oW6.01. ae~ Lea 1DlpurezM de 10Il aIJJDemc8 •clasUlcan en los s1gu1entea grupos:
 8o) 8uBt&nc1a.s qu1ml.cas extraftaa CI1fa.~ ]lO estáperm1t1da.
 b) BustaDciaB qu1mJeas residuales procedentes de U'atamJea.k» 8ll.torlzados.
 c) 8em11las y otras p8l"ticuIa.s comestibles, de igual o c:UsttntaaaturaleBa. & 1& del a.llmento que las conten(a.
 d) Mate!'1u 1nertes, semillas extrafi.aa y otras partícu1a8 DOcomestibles.
 e) M&ter1aa cuya presencia. prejuzgue un deficiente estadobf¡tén1C<1-6'8:111tar1o.
 U1t.oa. AMnMon.qw proNb!doe ,....se consideran a.lmentos ybebkIss no aptos para. el. consumo humano 108 que ccmtenean1mpurau, cualquiera que sea su Jll'(lpOl"Ci6n, de las comprendidas en los inclBos a,) y e) del artículo anterior o los que OODt.fmra;n mayor cantidad que la. tolerada. en las clas1flcadas en 101Inclaoe b), o) y d) del m1smo artículo.
 Tampoco Be lIUtor1zará la. venta. ni ut1llzación, para. consumohumano de alimentos o bebidas que contengan:
 a,) Antibióticos, hormonas y medicamentos procedentes delI'&tamientos biológicos y terapéuticos de los 8II11males.
 b) Residuos de e.ce1tes m1neraJes, de coad·yuvantes de 165mater1a.s plásticas y otros no permitidos.
 c) Productos desnaturaJ.1zantes.d) Res1clUOB de desinfectantes. detergentes, jabone.s, lejías
 y productos análogos.e) Excrementos de roedores, restos de pará.sitos, residuos de
 com1da., tabaco Y otras impurezas cuya presencia. prejuzlrUe unde11cient.e estado h1giénico-sanitarlo.
 '-36.03. Uatu de toIet'ancias.-En l.a.s llstaa de tolenw.ciascomplementarias a este capitulo se fijará la. proporción de «1m.purezap penn1t1da. dentro de limites que no produzcan efeerosperjudictaJes aJ consumidor.
 Diohaa llsta.s serán revisadas periódicamente por la 8ubcomlaión de Expertos del Código Alimentario Espa.fiol,
 En las listas de tolerancia se espec1flcarán:
 a) Los limites máxlmos de las sustancias qu1micas res!.duaJes procedentes de tn.tamientos autorizados.
 b) Limites máximos de elementos metálicos y suste.nciaarad1a.ctivas que puedan contener los alimentos.
 c) 'nempo Dún1mo que debe transcurrir entre los trata...mientos fitotel'a.péuticos y la. fecha. de recolección.
 '-36.04. Otras to1enncla&-La, cant1dad máxima. perm1t1da.de materias 1nert.es, semillas y o1!'as partículas, comestibles o no,procedent,el de la recolecctón de los productos y obtención dealimentos, será la. especificada en función de las caJidades romercta.les y limites t1jados por este Código y reglamentacioneseotteaPOI1dienOO8. La. tolerancia. de estas impurezas se referirá alconjunto de todas ellas.
 Les reglamentaciones correspondientes establecerán:
 a) El tiempo minlmo que debe transcurrir entre el 1ina.l delos tratamientos terapéuticos y el sacrl1lelo o la. prodUcción dealimentos de origen anlma1.
 b) Loe productos desnaturalizantes que deben ¡;er utllizados para aquellos alimentos que no puedan .ser destinados alconsumo humano.
 4.35.06. Belid1lQl de sustanclaa quimica..-cuando se autorice en un allmento la presencl& de residuos de d06 o más 8U8l'AlI1ctaa quún1cu, el eontenkl.o total no deberá superar la. canUdacl Illúima que OO1'I'e8POtlda prq:lOI'C1onaJmente • cada una.
 QUINTA PABTB
 ~~ dtreetamente ooa loe.~
 Ca\P1TULO XXXVI
 1lI8I.O(1.~ paTa~
 UlL01. ......-GeI:Iir1camente, leJdrán ..~kldu 1M JD&te1aa D&t.uraJee Y productos elabondas, de ....quW or1¡c, que, por NPando o COI1ft!11entemebte tneIlC1....cn al, NIUltc IIIltos pan. la &l1mentae16D 1ID1m&l.~ "...,.eI6L--A efectcJe de este o«UIo .....
 lUI!Il 18& aiIWeDteI W-:
 .. P1eD8oa l1m¡'iJM o de bue.bt P1eDaaI COIQPUeItoI.o.) PJeaaoa 0<IIIIP*t08 ClOIDP!etoLd) PJ.eIMoI CClIIIaPUeItoI compIeIDeIItufoL~ P1eDIos lfQ\tklQl.f) P1sDIoa~......" P1eruIoe eepc~5.36.03. PIel-. ....... o de ....--800 loa de ana- ,...
 tal o animal, en .1tMo D&tura.l o CO:tIllervados, y 1011 IUbproduootos resultantea de JIlU D«D1IlJ. elaborae1ón, que aattafaoeo de ..manen. parctaJ o i;ot&1 1M necest.dMles de los snJmaJel
 5.3lJ.M. PIenIloe ........-&:In los preparadoI por .....cla. ccmven1ente de de» o máa atmples.
 5.36.06. PIe:IJIq~ CMIIIIPWo&-8oa. Jos JINl)8l'8dr»por la. mezcla. de 'Den.Ioa de baae o aimple., oorNlI2da. 7 .supJe.mentadOll COD.venilfntemente para cubrir tu DeCelIIdadea de m-.ten1mlento y prodncc1lln de loa l!niíNlea
 5.36.06. ~I «'""I'aeAoa ~-BoIl1Qa qDesirven para comPlementar o auplem«ltar cualquier otro pJeGIo,con el fin de sa.tJBfaeer todas las necesidade8 de los ."Jm••
 5.36.07. PieD8QJ 1M¡aIaoe.-8on loa que~ .. me-dientes en estado liquido.
 5.36.08. ~ meIe-cJoe-&m. laI pteDaoI~ ....plementarios o completos, que eonUenen meIu& .. pr(IpClI'd(IDsuperior al 10 por 100.
 6.38.09. ...... ....I.~ los productoe ..,.....,tkdMpreparados y llOC"'dlclollados especialmente P8l8o detIrmInIdoea.n1maJes, como perros y gatos, '1 loa de~ '1 viVll'k».
 5.36.10. MMeriu prlimu pan. --.-aon toc1oa le. lDpedien~ ut11izad<* para la. elaboración de 101 p1eJ:llos, para ...tiata.cer las exl(encias nutritivas de los azúmaJea o con UD&filla.Udad ut1lltarta determil:l.ada.
 Por su forma y origen se clasifican en:
 a) Productos de origen vegetal o sn.1Jn8,l que • pree8llteDen su forma. natural y tienen eataCte1'es cqanolápUcc» pt'Opa
 b) SUbproductos industriales que presentan una forma. defln1da.
 c) Materias naturaJea o SUbproduCW6 industriale6, sometldos a. di~l'S05 procesos, fislcos, qufmicl» o termenta.tl.vOll.
 d) Materl34 resultantes de divecS08 proce8OII fiBicOII o b1oqu1micos que modlftquen fundamentalmente la. compoa1ciM dela materia Prima. orig1na1.
 e) 8ustanctas naturales o artificiales ut1lizadas como ad1t1vos o COITeCtlVOS.
 5.36.11. Coodicionee de las mataia8 ~-Debtrin lIIlr'las siguientes:
 a) No. mod1iicarán los caracteres propios de loa productosp8l'a consumo humano que se obten¡an de animales que l8aIngieran. .
 b) Que la. proporción de Impurezas o residuos no d11icuIteo Impida. su utilización directa. o en 1& ela.boraclón de piensos.
 e) Cumplirán las exigencias anaJiticaa, de compoalclÓll., distribución, envasado, rotulado y registro que puedan Ind1carae eneste Código o en las reglamentaciones correspondientes.
 d) Que se autorice expresamente SU \1$0, si se trata. de ma.tena que no se ha,ya utilizado tradiclontlllnente para plenao.
 5.36.12. C«rect.clreI de plensol.-Son product(lB de diversosorigenes, que se aA;lic1onan a. los pie!1.906 en proporciones redu·cidas, con el fin de equll1brar su composición o su valor nutritivo.
 5.36.13. AAHtiVOll .-.. pl_S08.~n todas aque1la& 8ustan·ctaa que, sin tener valor nuU'itivo cper 16J, /IOn ad!cionadaa inteDclona1meUe & los piensos con una finalidad utillter18,.
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 .. oIyIfIoM. _ klI lI!ItQeIl.tAlI 8l"lW<lI~
 W~ oom....: Boa. ademáI dII 1011 autor1zadol oomo.. .... ..~-* ...... lcII filie INIlIIaa rou.....para pIeDIOI OOQ una fiDplldad tecnológ1ca, _ tanto DO tengankWcldad plll'& los an l•• 111~~l en loa procluctolque de éstos M obtenia.n.
 b) AdWuol ....l...: li1Go 101 M • U'111IIG con 1& fU.Udad de IDcrementar, mejorar o mod11l.ear laH prodU<lC1onell.llDi..... • _ flloQÜ1W .. eap~
 !fA de _ 1UocUclI .... loe ...,... J .. Cll'ilriIW peU..... NIl4ua.1ei PIlffl fI1~.. La l'eI1t& 4e ... Ildiji.,., pa,. _ u~MlGI • laI lit....• QNá en \UÚdId.de.ml~..'" qua • de-.rmIne en la reglamentación
 e) AcUtlvol de prucnpción: Son 101 que M ut1l12Jall coa unaftz!elldad terapéutica o para elJiIJIlUJar laa ltl'Od'Uoc1oaa de 101animales
 Par IU posible tox1c1dad • ut.tltIu'áa IlNfdIDUJmente 1 beJopnear1pciÓll T v1g1laaeko )lI'ot.icJaal • .. la "no1a comlIPODd1ente cuan40 en periodo sospecl:I-. .. l8Iriftque aJc11DaDJmal aumentado COI1 pieIlBOlll que con..... _tae ad1titVOl.
 UUf. LIMu pcJIIlttYu ele acUtlVGI.-eom.o complementar1aldi laa U*a potIItlyu di ad1i1vee ut.UDa<Joe en la a11mentuWII m"·"9, • ..wsl••• otfta liItu PI'I1t1YU de adlt1voae.IlUDle , ......laleI PII'ClIl* lMlI'8~~OM paraque un adltno de plaloe pueda ... 1DelUide _ WII llat&l 1M.........~:
 a> ser 1DQcuo.b) J:niIbleoet tu 4oel$ m4.xfm.. en que pueda _ empleado.e) Qbe * reskluoe q\II dejeB eD 1011 aniJl18les, o en 101 pro-
 ctaca deei!nadoe al cooaumQ humano, DO ~lfUeD lo 10l!I 1fm1teapermlttdoe, en el tiempo normal de CO!ISUD10.
 d) Qlae.....)II'OClIdJaiena a.nal1~ PNCI80a pua la.....htMióll di _.~ tanto _ Iqa ptenao,r oomo .... PNducltcM~ al COIYIUDO hUJllUo.
 • tIIebM lla'" POIWYU • ft,faria 11m1bN de tol..aDOia ytiempo. de aupres1Ó1l de B1l empleo cante marteml.
 LIt -!leDOS.. auUt10u , al&temu de PI'«luootóD 1 venta..~~ GUaDto p1Mda relaetonvet cee Jot alllnGtoI huD18J1Oa, a lo establecido en este CódIgo Y ea .. rer18lDll1taoI~
 I*~_t&
 &•••1J,~ 1 ~-AdemM de las normae ¡en&ralea establecJdu en el capItulo XXXV de este O6dlgo, seráa deapl1caoldll1M 4lI!lPIIld1loU a1IU1ent.a:
 a) b cua. eepeclalea de matet'1aa primN que tengan condic10nea determ1nadas de cultivo o de obtenciÓCl, se pueden peromltir reB1dUOl más elendOl de P6Bticidaa u otr05 que para aUmentos de conswno humano, pero condicionado siempre a utlli·..lu para p1enlol ClIl pr~lóD determinada para que el totalNlidual no ... alterado.
 b) Se permiten en Ja normal composición de 184 mat«1aspr1mas tolerancias BUper!ores a las establecidas para consumohUDlaIJo, siempre que no J&I contengan los productos de ellasderIvadot.
 c) Se estableceR J1atu pos1t1vaa por los siguientes conoeptoa:
 •• Tratamientoa pestIckJ84 permitidos en piensos almace-nados. '
 2. Residuos perm1tkJ06 en materias primas deterntlnadas.3. LíDútea de contam1n&nte8 permitidos en general... Limites permitidos de productos ocasIonales o normales
 que requieren 11mftes de tolerancia
 5.36.16. ~-La elaboración, preparación, enva.sado y venta de piensos o alimentos para animales se ajustarána las o!1gu1entea normaa fundamentales y a las que determinela reglamentación ca-respondiente:
 a) Sólo se fabricarán piensos con materias primaB permitidas y en loa limites autorizados.
 b) Se pre.sentarán en forma que no sel\on confundibles conlos destinados a 1& alimentación humana.
 el Cuando contengan algún aditivo especlal llevarán en laetiqueta la denontlnaclón y composición del mismo. 81 contu·vieran «Aditivos de prescripción.. la etiqueta llevará. además.una marca en rojo con Isa inscripciones cP1ensos prescripción•• cMedlcamentadOSlt.
 d) !:xl el envase de los piensos especiales se indicarA daramct. SU aplicacióD, rotulándose con la. frase cAl1ment08 paraCIma..
 .. IA utWzac.1óJl de earn. crudu O de vieoerU procedIoMI de decom1soa pe.ra 1& a11meDtacián de animalel NquieN autortzaclán eepecipl que aefl.aJe lu CODdtc1oneI de empleo.
 &.I8.l'1. Preb......~ probibido:
 á) El empleo de correctol'el , ed1tlV<ll que DO 1IIW'en _ ..IJsta.s positIV&l correspondientes.
 b) La fabricacián de pIensos con materiaa pr1maa que DOsean kJ6neaB.
 c) La ut111zae1ón de p1eDaoa elterados, adulterac14» O faJa1.,'ficados, o con impurezas O rtl81duos en me.YW proporc1óD quela perm1ttda en lot «1fm1te1 de toleraDClu complementar1ot elpresente capitulo.
 d) z.' fabrtcaclól1 de pieDIos ClIPCCIa* cea CIl'DeII • &Dimeles que hayan padectdo enf..~ infeccdoeu. la1'fIo que.. esterU1cen previamente.~ El empleo de eItDs &!1meD.w. Pan. el ",....... bwIIaDo.
 OAPITULO XXXVII
 5.37.00. FertiUzantu 11 tuU'asittcid41
 a.cerólf 1.a Pm\'l'ILIIAln'U
 /;,37.01. ~-Se consideran fertiU....... toduaQUellaIsuatanc1aa naturelea o sint*1cu que ole~ al 1Ue10o a la planta paa'a poner a d1Bpos1c1ón. de érrtu ...,teMt....trit1vas necesarias para BU desarrollo.
 En ... Códl¡o ole reeula BU empleo en CU8DW ooncierDe ....llI1ud públ1ca.
 U7.OQ. AJrneoenernIerá Se retJ1&ari. tOl'lDllo Cl\IIt DO ......d9l1 contamina¡· 1011 el1mentoa 1 beb1du.
 5.37.03. '1'raDIpoI1¡e.-No podrá.D ..~ al lDiImotiempo en vehículos que l1rvan pan. llevv produclt.c» cs.......dos el conaumo humano.
 5.3'1.04. BotWacl.m.-En 1801 et1QUetu~ la f~ción de los elementos activos que entren en 8\l compoeic1Ó1l '7la riquesa en los m1amoa. Los elementos act1voa • deIi¡Dariacon el nombre común, 7 junto a elloa, entre paréntuil. el llODJbre qu1m1co. También se 1nc:Ucan.n 1801 preveno1one. '7 nonnuque deben observaa'se durante .m empleo.
 5.37.05. CondiciOllell lllIPecIU& - Dul'ante !f, prodQCCJllll '7aplicación de fertU1zantes se obIervarán 1.. normaa aanitarlaagenéricas pan. toda c1aee de induatriu.
 Los abonos que se empleen por vía follar dejarin de apJt.CQl'Be, en el periodo que .. :ftje plU'a cada uno de ea., an_ dela recoleceióD, de forma que 1011 re.rlduos que puedaa quedv enla planta sean interiores a loa 11m1tea que aedale Ja oportunareglamentacIón.
 5.ll'i'.06. Apu ........ el.. Lu quaa res1du.... de pODlac1óDno pueden emplear.. pan el rIeso de terrenoa que teDpa cultivos 88rlcolaa destinadoa al consumo, .r1 DO han Iido aamettdua un tratamiento previo de purl1leación.
 se establecerá comprobación periódica por leboratcI;1o autorizado para gacentiza&' que el tratamiento se ra1IIIa eG 1u debIdas condiciones.
 SECCIÓN 2.a PARASrl'ICIDAS
 5.37,07. Denominación. - Se considera paras1t1e1da, pIagu1clda o producto fito8anitarI0 todo producto qu1m1co que ae apl1cadirectamente sobre el suelo, la planta. o sobre parte de ella, cuando está en el campo o en el almacén, y que .1rVa para prot.elft' alos vegetales del de6BlTollo de alguna plqa.
 En este Código se rell'Ulará su empleo. en cuanto concierne ala. salud pública.
 5.37.08. AlftWHllamjen&.o. - Ha de rea11z&ree en local. ..ficientemente ventlladOl, y la concentración de prod1lc:toOiI .~látllea en el medio ambiente no exceded, 105 1ún1tea m......Indlcad03 en las listaa posItlvu.
 En las paredes de 108 almaoenea y .sftios de prodUccWla baIlráprofusión de carteles que Indiquen loa auxil10a inmed1&tAla quehay que prestar a toda pecsona que pueda 8Ufrlr' 8ÚltOlllaa de in·toxicaclón por la acción de tales productos.
 Se reallza.rá de forma que no puedan contaminar 101 alimentos y bebidas.
 5,37.09. Tral1Sp(ll1e.-Los produetoa plU'a.sit1eld.. DO podriDopor ningún concepto, transportarse en un mismo vehículo juntocon sustancias alimentIcias o que sirvan para preparacIlm dealimentos. Ha de hacerse de forma que no pueda produc1rlle con·taminaclón
 5.37.10. Contenido en prIDdpte act.IYo.-Laa nocmaa contenidu en esta. Seco1Ó1l 1 en 1.. ltatu po.r1t1vu le N1lereIl alcontenido en priDc1pio act.1vo. , • apUcariQ • 101 11"1*'''' que
 i
 I,
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 1alI OOI1tengan, Ya .. como oompoaentel 11aiooI o oomb1Dedoccon otro u otra.s.
 6,fl.U. To:dok'NI-Be denomlJU1, Dlw doslB letal mediA, 1&cantidad de plaguiclda. puro o técnico. en lJl!l1iramos por ldloIramo de pelO vivo del animal de que se tl-ata, neceserlo paraproducir la muerte de la mitad del número de a.n1malee sobre_ que .. eway&.
 se denomina TL a. 1& concentracIón de produciO en 1& a.tnKe-.,. ten, a partir de la cual hay rl:esro para Isa personu se ex
 presari para. productol gueoeoa en partes por millón., 7 paralos que están en forma de partículsa ligeras, en m1l1sramos pormetl'o cdb1co.
 6.3'7.12.~ el fin de norma.l1zar 1& termino~ .. d1f4lfellC1a,rá claramente: el nombnt oomún, el nombrequimlco 7 el I1lXDbr. comercial.
 • En laa et1quetAs figurara claramente la. formulación, 1nd1can-, do 101 pr1Dctp1l» activos que entran en la compos1c1ón Y IIU rl
 queI&. Loe elementos activos figurar~ con el nombre comúD 7.junto a l!ste, entre paréntes1a, el nombre quIm1co.
 or.mbWD 1II'lJlWán en Isa et1quetaa la forma de manejo 7doN JDáldm& del produete a apl1car en cada. tratamiento.
 lCB los envases, o en prospectos aparte, figurarán claramemeJea normaa a a,pl1car en C880I de intox1cación por _ti» pro.duetos.
 6.rUa I!'iImuIe&-Los enva.eea ae ut1llzarán exclualvamentepara el 1180 a que están destinados. Una vez vaciOf, 101 env8lJellque b&yaa contenido tales product08 se deatru.lrán o se devolVérán .. fábrica para el m1Bmo 1180. En ningún caso podrán I!MutBIzadeI Para. contener al1mentoe, forraJea o agua potable.
 <1 1.3'II.lJ'. . M....,.....6n.-Eo. la. man1puIladón y empleo deeetclil product¡oe, .se ob8et'varán las s1gu1entel preca.uciaofs:
 lW Todo paraa1t1clds. tóXiro le Iuarda.rá _ local o mueblebab1tua.1meftt.e oerra4o, 7 el envase~ de tal forma. que mtetoda confus16n con productos aJ1nJent1c1oe, debiendo llevar enleCnI IP'UIIJU 1 llamaUvsa 1& palabra cVeJleIlOIt 7 el ámbololI'áftoo correspcmd1Glte.
 b) 1Ala personas que hayan manejado pal'ultlc1das tóldOO6,al term1nar 8U tl'aba.jo se lavarán bien la. cara. manos 7 cualqul« otr. 100& de la piel que bub'" estado al descubierto.S1hub1eran manejado productos muy tóxicos. al final de laJG"D8da deberáa tomar ducha o baf!oo completos.
 c) Durante el tl'abajo se exig1rá el uso de ropa. especial, de1& que se despojará el operarlo para. comer Y al t1nalizN" el1nbajo.
 d) Se WlUán gafaa protectoras y careta.s o respiradorescuando se tra.ten o manejen prod,uctos irritante4 () tóx1coe, 1&• traM de polvos, l1qWd06 o gasea.
 e) CluaDdo se opere con herbicidaa, se evitará la inhalacIón7 ~ ClOI1'tacto c:ltn!cto con la. pIel.
 f) Una. vez a.plicados los paraaitlcidas que sean tóldcos paralu perolClQU, animales domést1COS o «anado. deberá quedar constaae1a viI1~ par.. Impedir la entrada en los lugarea tratadosde :PIlI'8GI1M Y an1ma1eIl que pueda sufrir SUB efecto..r g) Loa product06 fuertemente tóxicos deben aplicarse BOla
 . ~ mente por personaJ experto.h) se o1»erYatán esir1ctamente 106 plazos que han de tra.ns.
 cun1r cse.de el IllttiDe tratamiento hasta la recolección. y que.. 1nd1c1Ul en la lista que fi¡rura como anejo a laa disposicionesd. eIta leCCión. Cuando ". ob8erve que a pesar del tiempo transourrido queda. producto adherido en la planta.. fruto o ~emilla.
 • deberá lavarse antes de su venta. para el consumo.
 5.37.1S. ProbJ~-8& prohibe:
 11.) Utilizar como paras1t1cidas productos distintos de losautorizados, o en dosis que excedan de las máximaa fijadas. ono respetando laa limItaciones que figurarán de una. maneracl8l'a en 106 envases.
 b) La utilización o abandono de caldos sobrantes y aguaade lafado, de modo que puedan contaminlll' de alguna forma 1118aeuaa potables.
 cl Pulverizar de cara al vIento.d) Pumar. beber o comer durante los tratamientos sin ha
 berae lavado prevIamente las manoa o cualquier otra. zona. dela piel que hubiera quedado al descubierto durante la aplicacIón o manipulación del producto t{¡xico.
 el Trlltar cualquIer planta. a partir del momento en quere5U1te dIficil la eliminación de residuos del producto.
 [) El empleo de arsenlcales a partir de las cinco semanaJJdespu3s de la floracIón en melocotoneros. ciruelos y almendros;d6lllPl* de la floración de los albaricoques y cerezos; del transplante del tabaco; del envero de la uva; en cultivos hol't1colaa, .. frutaIe.I MOC!ados a dicbol oult1~
 Ir) Be8w la hierb& o putar .. l8nado - Q put1laMl obordee del campo haata qu1Dce días de8pUM del tratNn.... deacuerdo 0011 !al espeoi12caelonea qoe Be lnclu)II!l .. 1M DatM 1*-m~ ,
 CAPITULO xxxvm5.88-.00. ArtfcuJ,os higténico, 11 ct6 »80 do1T&útico
 S.38.01. CIuUloadón.-A efectos de este ~o, • eluIAcan en la forma que a continuaclón se 1ndlca., s1éndolee de aplicación obligatoria 1118 d1spos1cionee d~ m1amo. en cuanto • «leetinen al uso humano, ya sea personaJ, doméstico o para traba,JQIy servicie» arteanos:
 11.) Cosméticos.b) Productol de tocador'.e) Jabones de lavar y detergentel.d) Lejías de blanqueo.e) Barn1cee, cersa y enoáusti<lca[) Combustl~ domMt100Lg~ AJre ambiente.h~ Producto. para limpieza. ea seco.n TlnUII dom.Mt1eos.j) Aprestos de t.ejidoc y para la p1aDch&.k~ Velu. cerm.. 7 belli'alu.1) Objetol para Inocentadu.
 5.38.02. COfJJJIéCioGe.-Bon aquello. Pl'eparaoo. que .. ei8boran empleando productos naturales quimicoa o biol6i1col oonarreglo a laa I1Ol'D1U c1ent1tlcaa, dest1nade» al embelleclm1entoY ¡xotAcción del cuerpo humano Y qua, PW IN arte de ClClII1leeclón, aunque en el. mismo se utilicen procluct04 fa.rmao4utlcaa.como i¡uaJment.e por su dOB111caclán, no llegan a. a.lcazJlllM" la eategoria. de medicamentos.
 5.38.03. Produotoa de tooador.-Bon~ klII Pl'~ de&tinados al cuidado 7 embellecimiento del cuerpo bumaoo nOIncluidas en la.~ ele coemétiCOl.
 5.38.M. ProhllJleliJn-. En la oompost.c1ón de CClmlftIeGI 7produ~ de tocador no se permitirán Isa ~ente.s sustaDcIu:
 1. De D1aIIenl. reneraL:
 a.) SUstanciaa abrasivas (sIl1ce. polve» de eoral ., oU'CIII ..mejantes).
 b) BustaDciu cáuBt:Icaa Y corrostTU (cloruro ele eme. b1po.clorit08 y otru Mmejantea).
 c) SUstancias tóxicas o de uso peligroso (ácldo oxáJ1co, c1a.nuros. sales de arBénico. antimonio. bario, manga.neeo ., plomo).
 d) Metano!, nitrobenrr.ol e hidroca.rblros h&loPD&dol decarácter tóxico o Irritante.
 e) Alcalls l1bres, con excepción en loa abla.ndadorel de piel,depilatorios Y procluetol para. el cabello.
 !) Materias colorantes no inclUIdas en 1& l1It& PQIlU... J)U'8lISOS cosmétIcos.
 g) Conservac2orea y antioXidantes DO 1ncluidOll ea la l1stapositiva. para cosmlttlcos.
 11) Aquellos detergentes 7 cu:aJqu1er otra su.!taDcla que ensu uso normal pueda ser perjudicial sobre la pIel y mucoeaa.
 2. En pastas dent1frlcaa:
 a.) Bustanciu abrasivaa que &taquen el eem&1te deDtcio oIrriten las enc1sa.
 b) Sustancias t6xicaa y laa que contelli'an mU de 10 pa¡:,tea por millón de arsénico o de 40 pa.rta por m1llóD de plomo.
 c) El pH de lIlA pastas dentífricas DO Ieri. lnfer10r • auatronI mayor de 10.5.
 dl El material de lOS tub<J3 no tendrá más de 1 por 100 d.plomo y estará exento de arsénico
 3. En tratamiento para el cabello. oejaa y pe.gta6M:
 al Farmaldehido y paraformaldehido.b) T1ogllcer1na.e) Acido tlogllcóllco en !X'oporc1ón mayor al • por toI.d) Leucobases de anilina. o productos intermed1Oll. .La fabricación. envasado y almaeena.m1ento de le» produc
 tos de tocador y cosméticos se hará en 1801 condlc1onea higiéni.cas establecidas en 108 capitulo. m y IV de este Códl¡o y Jiuespecificas que señale la reglamentación correspondiente.
 5.38.05, Envaaado y rotuL..ctÓll.-Todo producto de tocadoro cosmético .. presentará convenientemente envll.'lado 7 rotu·lado en Isa COIl.d1ctonu que establece el capitulo IV de eete <Jó.dl¡o. no permitiéndose su venta A lP'aneL
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 ·~·0Wmd0 COIltA:!IlgaD éter etillco, éter de petróleo, suIturo decarboao , otr.. lI\IStanC1lIa ccmbuat1b1ea aemejllDte8, llevariD«ll forma vJatble el rótUlo dDftamable. Manténgtlae y úsese ale-Jado del fuelo»·
 &,38.oe. Ja1loDell ele~ IIQIidIoe..-Lo/J jabone.t de tocadar, en ouaJqu1er forma. que se proeeenten, deberán responder aIu Illplentee eJdae1lcias:
 Alcal'n1da4 l1bre en óX1do de aod1o, mAx.Imo 0,05 por 100.A&deI libre en ácido ole1co, como máximo 0,25 por 100.Productoe resúücos, máx1mo 3 por 100.Cwra tolerada, máximo 3 por 100.
 6.38.07. ~ _ -.cl0l' IíquktOll.-Detleráa responder a2M ailUientee ezjpndas: .
 AleaUnldad libl'e en c)z1do de aod1o, máXImo 0,15 por 100.Ac1deI libre en ácido oleico, máXImo 0,5 por 100.
 5".os. J.... ele oooo.-Estarán elaborados exclusivamente COD manteca de coco, debiendo responder a las exleenc1asCODteo1c1M en el articulo 6.38.06.
 5.38.08. .ltlbooea de almeudra.-Esterán elabor'ados exclusivamente con aceite de almendras, debiendo responder a laslIId(eDo1aa del artículo 5.38.06 de este Código.
 6.38.10. .lÜOOlll ele oliva o jaIIooN de Oa8tilIa.-Elaboradele exclUBlvamente con aceites de oliva., debiendo responder alu ex1¡enclu aefialadas en el art1cu1o 5.38.06 Y ser de colorb1aDco o blanquecino, duros, oler tenue y espéclal, sin enrancia-miento.
 U8.L1. .J~ de ¡t1oeriDa. - Deberán responder, ademásde a 1M ezfgene1a.s sefialadu en el articulo 5.38.06, a. las si·IU1eDtM:
 Ol1oerlna, DúDJmO 5 por 100.As11car, máXimo 12 por 100.
 . 6.38.12. .laboDea eJe ateMar o pan • barila.-Tanto en ban-ao en polvo deberán responder a las siguientes ex1genc1aa:
 .A1cal1n1dad 1lbre en lOOdo de sodio, máximo 0,Gl por 100.AcideZ Ubre fJI1 áe1do olel.co, máX:Imo 1 por lOO, salvo si esta
 . acJdez es deblda & ácidos ptümitlco o estA!árlco, CUyO lúnlte seráentonces del 10 por 100.
 6.38.11. .... o or-. de aleitar.-Laa que se apl1can conbrocha debet'án responder a las s1gu1entes exigencias:
 AlceJ1nJdad libre en OXido de sodio, máximo 0,1 por 100.Acl4el libre en ácido ole1co, máXimo 3 por 100, salvo al e8ta
 .mdes es deb1d& a áe1dos ¡m1m1t1co y esteárico, cuyo limite .seráentonces del 10~ 100.
 Las que ae apl1can sin brocba deberán responder a las sigUien·te. ex1¡enc1U:
 Alcalinldad libre en óXido de sodio, máXimo O,Ooi por 100.A.clld4lS Ubre en é.c:Ido ole1co, máXimO 3 por 100, salvo si esta
 addeB es deb1d& a ácidas ptümit1co y esteárico. cuyo límite seráentoucea del 20 por 100.
 11.38.14. FaIJrklad6n '1 Yema de jaboue8 de tooadDr.-LasaustaDclaa que no se permiten en loaj~ de tocador son lasexpreIl&daa de manera reneral en el 8l"tfculo 5.38.04.
 En cuanto & IU elaboración, envasado y dlstrlbuclón, se aju.starm a lo dispuesto en el articulo 5.38.06.
 6.38.16. J~ de .•Y'8I'.-Los productos técnicos denomiD1Idc» Ja.b0rK!8 P1L1'& UllO doméstico reunirán Isa condiciones siI'QJentM:
 a) No tendrán olor desagradable ni en solución acU06& ca!entada a 110 ¡radoa centigrados ni re.s1dual perceptible en lostejJclol '1 obJetol lavados con él
 b) No dafiarin los objet<ls en que se empleen ni las manosdel u.suerio.
 Deberia l'ellJlC41der a las siguientes exigencias:
 AJcaHn1dild 11bre en óx1do de .sodio, máximo 0,.2 por 100Carbon&to 86d1eo, máx1mo 4 por 100.b el c,flhón b1aJld.o o en pasta:t se tolerará hasta 0.8 por 100
 de alcaJ1n1dad 11br'e en lnddo de sodio.
 U8.1e. ~-Bon las sustanclaa actlvadoras de su·~ d1atlntal &1 jabón que, poseyendo acción limpiadora, seanlDocuu , bJol6¡icamente deAag!'adabIea. Como tales se conskie,.. laa a1rU1entes, ya sean 80lU o mezeladaa entre si, COJl
 ..... Y IdltlYal:
 a) Der1l'&dos sultonadOll y l!steres sul!11r1coI.b) Bues de amanJo cuaternar10 y clel'1Y&doLc) Am1nas y amidas suatttu1du y al&'UDOIl deri~ di ...
 coboles aJifáttcos.d) otras sustancias orgánicsa con la accUlI1 deftDldI.
 Las cantidades de jaDón que pUd1eaea. Denr~ -.sobrep84ll&'án el 15 por 100.
 No podrá emplearae el nombre de deter¡ete ..... 1M ...,"clas de sales mineraJes o de lMtaa con jeboDea.
 5.38.17. Sneleudu para 1& l!cMpiea Loa~~_
 ca.mente denominados austanc1a.s para 1& l1mp1eu~a carbonatos a1mples. Podrán lleva¡o jaborls o delleriSt-..
 5.38.18. l"rohibId.ón.-J!JD los jaboDea,d~ , ....'c184 l1mpladoru no se permite la adic1ú1 y preeeaci& de:
 a) Per6x1do de sodio ni otros oxidantes cáustlcos.b) Nltrobenzol.
 6.38.19. LeJiae '1 pelVQ8 ele~~ preparadQI .......dos en la limpieza por sus propiedades decolonutea y c:lel!dDttotantea.
 Se distinguen los siguientes productos:
 Leita de cloro. Es la solución de htpoclorito alcal1no 0011 UDcontenido en cloro activo no superior al lO por 100 ni lnf..rior al 2 por 100, Y una alcal1n1dad tota.! máldma., expresada ea.carllonato .sódico, de 1,5 por 100.
 Concentrado de leila. Oarresponde exclustvamente & eu.cwclones de hípoclorito alcalino cuyo contenido.en cloro llCtlVo exceda del 10 por 100, con una. alca.lln1dad méJóma expresada en I
 carbona.to sódico del 3 por 100.Polvos blanqueantu. CorreSponderá al producto téCn1có, de
 IIOOl1nado qufmicamente, clorohípoclorlto cálcico, con un coatenido en cloro activo no lnferl.or al 28 por 100.
 PoltJ08 decolorantea.~ a meml8ll &1oaUDU,entre cuye:; componentes figura una persal, coa un contelddoDúnímo de oxigeno llci1vo del 6 por 100.
 5.28.20. Venta de lejiae.-Be observarán 184 algulentea DClnD88:
 a) No se pennitíri la venta. a l1'anel de las lejiu de b1aaqueo.
 b) Las lejias se expenderán en envases que DO entr&6mriesgo en su manejo y que, por su forma., color y otnla caracte.rfstlcas, sea..¡ totalmente incontund1bles con los de bebidas y otrOlIproductos a.l1nlentlc1Ol5.
 c) En las etiquetas se decllll'ará, además de lo dlspueato _el capitulo IV de este ~o, el contenido en cloro activo delproducto envasado a la salida de fábrica y la 1ndfeac1lll1 cVeneno» en caracteres bien visibles.
 d) En las lejias se tolerará una merma. en el contenido decloro activo, respecto a la. cifra declarada., del 10 por 100. En 1Mconcentradas, dichas tolerancias se aumentarán proporckmalmente hasta un máximo de 18 por 100.
 5.38.21. ~, CI!n8 Y enc~-LoB prod\letoa empleados como barnices, ceras y encáusticos para lustnlr Jn1.IeobIes y suelos, deberán estar constituidos por sustanciu apropIg.das, quedando expresamente prohibida la presencia en 1011 mJa.mos de las síguientes~
 a,) Hidrocarburos ba.logenados o aromáticos.b) Nltrobenzol y compuestos am1llcos.c) DIsolventes combustibles con punto de 1n1lamaclóD lnf..
 rlOl' a 30 grados eenti¡rados. por el método de Abe, a~normaL
 d) Sustancias Irritantes y tóxicas.
 5.38.22. BotuIadÓG.-Lo& barn1ct'S, ceras y encáustteol ..presentarán rotulados con arrerlo a las normsa del capitulo IVde este Codigo
 No se permitirá el uso del nombre de «cera de abejas, ceerapura», «cera fina», «cera extra» o el empleo de la palabra «abeju o «colmena», o sus repre8entaclones &Táficas, aunque formenparte de la marca, cuando el producto no esté fabricado exclusivamente con la. de abejas.
 CUando contenga. disolventes inftamables, deberán llevar vi·siblemente escrito en los envases «Muy inftamableJ, .No aeer·carIo. al fuego».
 5.38.23 Prod1l(!tos para iimpiar ei oakado.-Las cremas Yotras productOt! del calzado y objetos de cuero no podri.D contener nItrobenzol ni colorantes no autorizados. Se toI«a 1& lID111na y tolUldlnas en c1fru ln!er1Drea al 1 por 1.000.
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 5.38.24. Productos p.·u·a Jimplar mewes.-Los productos delimpieza de metnles o para plalilar en en....'\ estnrim exentos decianuro.s Y nJtrobenceno.
 5.38.25. Combustibles dom~tJc09.-A efectos de este Código,.se distingUen los sli\Ucntes:
 a.) Alcohol dema.tur:l.llzado.b) Carburo cilc1co.c) G2S del nlumbrado.d) o~ compr1mic101i.e) Butano dotnést1co.n Propano doméstico.g) BUb,no-propano doméstico.h) Petróleo lampante.J) Carbón.j l GllS011M doméstlca.k) Gasollnllo pa.... carburaelón,
 5.38.26. Akobol desnaturaliudo.-El dminado a. uscs dom~-ticos de!Jeni responder a los slguJent~ mgendM:
 a) Grnduaelón ~cohólica. no inferior :lo 90 ludos.b) Al<Iehidos y alcoholes lluperiores, no menas del 1 Por' loo.
 5.38.27. ClU'buro c6.Jclco.-El desthudo n USOS domé3tieos de-benl resPOnder a. las si;ui~tes exieenci:lS:
 :\.) Granulado esponjo.:;o. sin rniu de 6 por 100 de polvo :tino.b) Lu impurezu totales no p:tsarán dtl 5 por 100.el EJ¡t:lrá eunlo de ll7.ufr~. fasturo ~clco. comp~O$ ar
 senlc;tles y nitrados.
 5.38.28. Ga..~ del a1wnbl'lllla.-El CSS del alumbrado o gasordinario para. usos domésticos deberá re~nder a. 1:lS :;i:ulentesexÍiene1w;;
 Oxido c:l.rbónico. mlJ~o 15 PO(' 100 en volumen.Amoniaco por metro cúbico. máximo t.res declgrlNtlO5.•UUfre total por metro cúbico. siete decifr:lmo.~.
 Aeido S'.l1fúrico, lnd1clos..\r~.nico. ex~to.
 5.:tS.:?9. Gn.~ comprimld~-Lo.s g:tse:; comprim:do.s o liqui·dos para. \1.5OlS domésticOli df1bt!r:in re:;pondcr :l 1:1.~ ¡¡igutente~ exi·gencb.s:
 Emno y acetl~no, mf¡xlmo 3 por 100 en ~volumen.Metano e hldrocarbul'03 sUPerio:-<'S al bUtmu, exentos.
 5.38.30. Butano domC&l.i~o.-Es 1:1. lOOZC![1. de h!drocarburo.,compuesta. por but:mo. butenos o sus mt%c!as.
 SWJ c:u::u:terist.ic:l.'i senin IllS slgujent~:
 a) En vasan abler\.:l., e! 95 por 100 de su.~ cOlUpOnéntes debt:e\'3.porar.se :lo la temperntur:l. <le un ~o eeJltier.ldo.
 h) El eon:cnldo de compuestos sulfurados. b1dtli:cno sul·furado y mercapt3nes sed I'l!erior al llrnlte de se."l.S1bilidad dela. reacción con plu:nbil;o de sodio alcalino.
 el Eliwti. exento de agua.dI Tendra el aloe Cll.t3Cleri.<¡f leo.
 5.38.31, Prop:Lllo domé;tlro.-SW c:u-aeterist1~ serán:
 1\.) Deberán contener. al ~nos. el 95 por 100 de propano.de propeno o de l;I1S ml!/.Clas. El resto eSW'a constituido poretMO, eteno. butano y butenos. .
 bl El contenido de hIdrocarburos más pesadog q~ el propeno no excederá de: 2 por 100 en vol~
 e) El contenido de t'ompuestos sulturados. bid¡ógeno sulfurado y mcrcapUK1e$ serli. inferior al limite de sensibUidad de1;\ reacción con plumbito de sodIo ale_Uno.
 d) No d!be oontener agua. manlflesta. en el enaa,yo con bromu."O de colnlto.
 el Tendrñ el olor c:l.r:lcterL~t!co.
 5.38.32. Bubno-prop:mo dom~ieo.-Las mezcla" de butanoy propAno doméstico se podrún comercial1zar con especifica. desIgnación de su carác:er y de ]:1 proporción de sus eoI1lponentes.
 5.38.33. EnTUado y condueción. Gases comprimicJOlI. - La...\·:l.~lj:l.~ para. contener los ga.se.5 domésticos Iiqtúdsd.:JS. 10$ tubosde condUcciun y 105 apar:úos p3r.\ .~u enlpleo dd>erán reunirl:u earactemUcu que fije la oponuna re~mentaclón.
 . 5,38.3t. Petróleo lutp:mu.-EIi el destInado :l 13. IluminaClón y :lo la e:tIcfacciÓll. Deber! reunir I~ clllllcterhtlC3S 31RUiente$:
 '" LunPld.> e mcoJoro.b) For de.'lt1l.1clÓ11, como mínimo. deber;' destilar el 50 por
 100. ante~ de 265 I:l'lldos, y el 8G por 100, antes de 2G5 grados ~tigradO$, comprendkh\¡ ¡:loS pérd¡dn.~.
 c) Plmto de lnaamllbllidad: Igualo .$U¡3Crior a..0 lJ'ados centígrados. por el método de Lechatre.
 d, AZUfre: No mas de 13 por 10.000 de a.lufre 1 negntivo elensayo sobre lámina. de cobre.
 e) Depósito por en!ruunicnto: Enfriado .. 15 gra.dos eentfgrados bll.Jo cero, no debe d:lr mis del 2 POl' 100 de depooito.
 5.38.35. Carbón.-I4. :m:r:lCita, hulla ¡. c:u-bón de coque p!l.J1l.usos domésUC03 podrá contener. como máximo. 15 por 1.000 deazufre total ., estll.rUI1 eunto.~ de arsénIco.
 S.3UG. G3to1ina dommica.-Tendr-oi las slgllkntes earaeterlstlens:
 ~ Para usos cosméCcos: Tot:llmente limp!dll, incolora yexenta de plomo.
 b) Par:¡ lUnpieu. y combu..,llm: Limpida., Ineolora., aun enlos ea.sos d~ largo almacen~m!ento. (on un má.'tímo de 15 mili·mel.:'os cúbicos de plomotetrnedlo por lltro.
 5.38.37. Ga.qoJfna, parn. carbaracIña.-w g:LWJinas para carburac1ón ¡¡e colorearan artiñct'l1mencc.
 Los reciplentu. t:tnq~ clsterllas y 10:1 surtidores d~ ruoUna p:tra. carbur;lC1Ó1l, si ést:t contiene plomo. UevurlÍl1 bien \·1.lii.blt! el IiÍiuienlt! rótulo: -Esta gn,'IO!!~\ contlene plomo (tetraetllolll. «No puedo: ~er empl~d:l en \L<;OS doméstlcos nl lU'
 tesarlOS.'5.38,38. :Ure amblenLe.-El de 1m esp,\CIa.~ eon1lnados,~
 éstos d~'ticos o de (oncurrencin púbUca c!e pesan:u, r.o ceber" contener ~t1dades S'..lpc:,lores, :\ 1M que se indil:nn. delmpurez:ll;:
 Anhfdr.do carbónico, rná.xlmo 1.500 Par~~. pv. l.Wü.OOO.Osldo de ClU'buno. máximo 200 purtu por 1.OOO.OQIj.Amoníaco. máximo &o partes por LOOO./IOO.Hidrqeno ..uli'urudo. m:L"dmo 15 cc!]:ésln\3,S parttii por
 1.o00.ooo.Anhidr1do $lllfuroso, m:udmo ::o partes po:- 1.000.000..~ldo c1orh:drico, m:ixlmo 100 partes por 1.000.000.n:l1ó:eno:s libres, m:i:d:no do,'; parte.~ po!' 1.000.000.Sulfuro de e:ui>o:1o, má:émo U11:l, <lklma. p:u-te por 1.000.000.otras ¿"ustnneIM lloc:ms. nu.sem:!;l.
 5.38.39. rroduetos purilic:ldotts del aire. - Los producto.;destin:tdos a 1a puri1lt:ación o :u'OJU:lt!zac!ón del :unbiente nopodrin contener nltroben1.<il, hi<iruc:uburos bnIo¡:enados de ea·r:iCler tó~lt'o o irritante ni otl'a.$ su.~ t:mcia.s rolúlilcs de cnrúcl~r nocivo.
 5.3MO. ProductCkl' J):l.r,L limpiar 111. ropa. - Los envases deproductos !jqu!.dos O P:lSt03O.:I destinAdos a. 130 :impleza doméstica de prendas de vestir y que conrcl'.gan liquiclo.¡ VOlát:1les,t:tIes como bidrocnrburos l'olátUEs tb€ncin:l. de ¡letl'6leo. bentall y haJogenados (teR'ac1oruro de carbono. di o tricloroetileno.dielorobenceoo o s1müaresl, dcbtrlin rotu!arse con W &1¡tUentes lnscripdone,: «Pel!,,<>ro de mJ1al:1r ¡¡U.~ vaporeSJ. cUsese en¡\liar venzilAdo o :U1te una "entnna abierta»; y si ¡;on infhuna..bIes. llevaran lA ind1co1clón: &Pe!iero. Innantablu
 5.38.41. Tintes dom6tkos.-Los product05 usados para. latlncicin doméstica de vestidos ;' otrOS artíct1los confeccionadosno podrin contener plomo. arsénico. pa:'arenJlenod~ln3 libre.ácido plcrlco. coraIlns. u otr3,S S".ut3nci;l,~ noci.:lS que pu«!anser absorbld:lS por 1:\ pir.~.
 5.38,4::. IIMIustri;as PBl'a IIml'f:lr la ropa 'I de Unloreri:l.-L:J..::instalacIones Para. Ilreplez:\ en seco de prendas 1e restir con líquidCt> inftnmnblcs, hulog.mndos U otru SUStanci:u tóx!c:1s. asícomo las de tintuteria. no pcdr:ín est:lb!ecerse en l0C3les quesirvan a l:t "ez de 'I1v1end:\.
 L'lS operaciones se ha!':in por Ptr.~olUl espec!:JlIllado en :lJ)a.
 r:.to.s cerrados de cín:ullo con:!nuo.5,3M3. Al'rtstos.-Queda prohlb:do el ll30 de compuestos
 de p.'omc. :lrSé:l!co r ot:-os t::(!ta!es ¡(¡"kv:; ..o Iu:; apresll):j óe~jldO$ y p~a la. pl:u)(:.113.
 5.38.44, \'dallr-W l'eluJ;, Inc1uid3S hll ¿e t.mt.3:.sia. no ;>0dran contener eolorontC$ n1 sust:meins t'on :lrsén!co, mt!monio.mercurio o plomo.
 5.38,-15. Productos piró~rnM y txplosim1i.-Qu('():\ prohibida1:1 elabot:lc:ÓD. tenenci;t, clrcu!:U'!ón ~. \"em~:
 !lo) ~ cerilbs u otro:> :naterble! p!rc5ge!1O$ que conttilj¡.lJlen SU compo.s1d6n fósforo blancO.
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 LORA T....MAYO
 Excmo. Sr. Presidente del Patronato de Protección Escolar.
 \'11 PL.oL...- DE lN\1m.SrO:NES DEL t'RINOIl'IODE IGUALDAD m; OPOl(.11)SlDADES.-ARQ 1967
 Ei VII PJ:t'11 d,' l1H'l,rsiones dt'1 Fondo Nacional parA el Fo·mento del Pr:nr.~p!o dI.' rg-..taidlld de Oportunidades que se presenta se ÍIlcr(:li'l.·nta (-n :.'00 millone¡; die' pesetas respecto delcrédito total correspOudlellU!- al VI Plan de !nver~ones. corre,,pondlente n.1 !Li1O 1966,
 E:,:c('lemli'lmo SI.'IÍO!' :
 CAR.R.ERO
 Excmo.i, Sre~. Ministros el.. Hacienda ~. dc Obras Públicas.
 ORar:N di' i de QCfnbrc de 1967 porta· Q'ue sedacfO!CllciólI al pl(lit d.t irr.t:t'rsione.t pc.:-a 1967 del PfJ.~1"l7IuW dd Fondo Nacw1141 paTa ~l FUTrLt1ItodelPrlllc-fplo de /{11laldl1a dI' oportunidadts. ~..
 ¡i:;'''.-:\"
 1\'IINISTERIOEDUCACrON y CIENCIA
 No serii tl\ll1¡1OCQ dea.plli:3.e16n el citado réglmen de distancias mlnlmtu entre estaciones de silr¡'iclo sitas en autopi~
 de peaje y las cst:J.blecidas en "ias urbanas y ca.rreteras de ca.r:ider público.
 Quí!lto.-8i por cualquIer causa ceS:¡:¡e el' tJtuIlll' de una. es[ación de servicio conccdi<ln en 3.utoplsta. In nueva autorl1:ac1o..se otorgnrü en l:k<; condiciones preven1das en los números primero, segundo y tercero de eRt:\. orden.
 SCxto.-L<>s pl:l.1lOs de reversión que put'o.ias estaciOl1e$ ~ &ero
 \,iclO seJla.ia. el :u-tit:ulo 21 del Reglamento de 30 de .tullo <te J968no :::croo apllca.bles a l:\oc¡ que se emplacen en 13.5 &UtopIstas nque esta. Orden se refier/'o .
 Séptimo. _.. CUando por cualquier circunstanCia e."pirue 1&co~sl6n nnles dél ~¡empo por el que rué ot.orpda lnicl91mente,la .~dOl¡nlstra<:i611 respetará lo:; derechos de los t~os contr:tuur.es con lit. oonceslono.tia. en orden a la ge"tlón o exPlotaeión de las estaclOne¡¡ de $l:ITicio. No obStante. en caso de subro¡,raclón por la A<lminlstrac1ón, ésta tomar{¡, a su cargo a travésde! Drganismv competenle los efectos dAI contrato ~ exPlotación solamente l\ part-lr del momcnt~ en Que tal subrogacióntellgo. lugar.
 En lOdo co.oo. ll~r.ado t'! término normal de la conccslóo, seentender-.in resuelws de pleno derecho todos lo!> contr~tos concertndos entre In. concesionario. V las Empresas gestoras de 1:LSestllciolle.\ de seI'\"iclo, quedando IiUS instalt\eioDes. fiJas en PQderde la .AdminiStrnctón.
 OCta.\'O,-$era en todo easo competencia ~ del MonopoUo dePetróleos. a tra.vés de la CAMPa.-\. y de la. Delegaelón del Goblerno en dIcha Compllw::t. todo lo referente' a las clU'l!.Cwis.tic;¡s k'cnlC:l.S de Ins lnstalltciooes. pruviSión de carburantes.cOU1bust1ble.~ y lubricl.nNs; caUdades de éstos. precios. inspec.ción. régimell .sancionador y, en geuéraL cuantas 1acult:i.des ya.tz'ibuclOnes I~s corresponden ~n arrerlo a las dispoS/,clonesre¡:uladorns dl'l Monopolw de Pl:trúleos y especiflca.mente a l11s~nfJ'nl(\:\S p.n la:: Re~ll\lllento~ ~ 3Q de jullo dc 1958 y 22 deJulio de ]963, ~bre distr!buclon de cnrburl\utes y lubrlcanWs,respecti\llment l',
 Lo que eOlllunll:O n VV. EE. para :su conOCimiento ¡ efe~.
 Uln:; gU:lrdc ti VV, EE.M:ldr:d. 5 dt' octub:'c d~ 1967.
 DE
 Aprobudo l'n el Consejo de MillllltrO~ del 6 elel aetua!JÍJesde octubre el I'l:m de Invct'liionc$ de! 1"ondo N:lc!onat para elFonlt'nto del Plincipio d.. l¡ualdad de Oportunidades pan:. elafln 19G1 y enc(lm~'nd¡;,d.,\ su cjC(.'Uciún por la nom111 segundaal Palronato de Protccción Escclar,
 F'!u> Ministerio ha. tcnido n bien disponer que por el Patronato de I'l'otcedún Escolnr se pOnga I!n L'jllCuclón el pian deinvcrsione¡; que .como "nexo de ¡a ¡¡resente Onien se publicll.,
 Lo que dJgo a V. E. paro. !iU eOIlccimiento y demás efect05.Dios f;U!trde a V, E. muchos año!'tMadrid, 7 de ocLllbr~ de J9t>'J.
 ORDEN de' 5 dI' oClltbm ck 1967 por lo. que $e re.!fItla7t las illMalaclolle$ para sumi1Jj:¡lros de carburantes Cl/ al/topistas e1l régilll./1n dc praje.
 ») De los lIamn<los I.mL,tos de Cllzoletall, pl.~ones, bengalas,Í\l€g06 o.rtlficinles y demás productos explosivos de uso infllnt.ilo elomé.,tlco que contCUI{ULl Iósforo bl~co.
 e) De los pnl\"os o cilindros llam:ldos cserplenws de furuoon,hechas 3. base de sulfocltU1a!.o de mP.rCUrio y ot.ras suBtancLutóxica.~.
 5.38,46, Objeloli para Inocentndus,-QU«:ln. prohibld.'\ lo. fa.bricaclón de objeto,<; de eng:¡.¡''io o imitación que contcngun <''11todo o en parta urcnl.l , limudltras met:illc:\o~, pol"os de vidriou otra.<; su.~tanci:ls pel1gr~ o ll~ci\":lS.
 Las lmitaciones de ulimentos, empleados como juguetes infa.ntHcs, sólo podrán h:l.cerse con ~tal1c¡a.s llpropiudllS paru. laalimenución humo.nu. .
 E:tcelen~l:;j 111os :seitor/'};:
 lA Le,}' 55/] !lOO, de. 2:': cIc diciembre, uUlorizó al GObierno¡Jara. conceder mcdiautc Det'rl'to, It propuesta del M1nJste!o deUbrM públicas. por tiempO determlnac!o ~. 110 superior ll. no·venta y nueve ll.lios, l1. par¡,icularos, SOciedades, Corporaciones.Organl.wo!; llut{¡nOnlos o Empresu~ nllclo:ltl}e:;. la cons<..rucci6n'! explotación <1... cutl"clc-r:lli .v de Sil') inst.:t;acloncs complement:ui:ls, medl:tnte el régimen económico y Jecul que en dichaLey se scilaló, y que fi!~ complt"menta ¡; amp:la. por el Decre.roO 3225/19/)5. de :lll de ocrubre. en CUj'O ar:'kulo sexto se atrIbuye:lo los Ministerios clf' Obra¡¡ Ptiblic.1S y H;IC1eOOa. en la esterade SJ respectl¡'¡L co:nPNc:lel:t, la ~estilÍn udmin:strllti\'U qnesc;!. prccllkt.
 CO!llo ¡>Ol' IJtra j)arl(' lall condiciones técnlcn.s \' econ6ll1it..aspara l;}. IllllorhmciólI dI! clilac:onc~ de senicio de' r.:u-burantes,su r(}giman d(l l'('rer$icin y <iJsL:lncla.s mlnlm:lS entre cUas ¡·illnP.regulado por <'1 Rt'glwlll'!Ito que apl'obrí lu orden d~1 ],!InisterlOde Encienda de :m de julio <l~ ¡958, Y:t Quc se truta. de distri·bución de j);oductos afectos ui Monopolio d(l pp.tró,eos, dependiet~te de dicho :i\·¡I:1l.>'1:erlo, se hncc pree!oo de:>lindnr las re¡¡..lJl'cti \'as ~tribdt'!OIl('S di' las. O..p:ani.~tnns de Obr:\s Ptibllc:lS Y' deHacienda en lo que r<'S!JCct:t. :l In!! mcuclonlldlls instulacionespura dL~tribuclón y ·..cilla de l'urbur:mtl?s pn In... ref~rid:lS autopis<as. p:mtu:lll2:mdo los lintHes dt' aplicación n. lUlO misma:; deJos IJrcCl..'plo~ ti...! Rr.::1:tr.1eli:o de :ro de julio ce 193B.
 En su \'I:-tu<!, a propue:;~a de los Minislroo de Hacit:'nc!a yde Obra); Públic:ls, ('Ma J:>J'psidp.ncla de~ Gobierno ]u t('n!do 11bien elispolK'r 10 slgu;ClltC: .
 Prlmero.-L:.t nutori7~lCiil!1 para. explotar instalaciones parael sumlnlstro r \'entll <k carl)urall:l'S y combustibles Objcto delMonopolio <le Pctról<'()s en In!; nUlOpl8t.'t.~ 'f carreteras de peajeque se con¡¡"ru}'Un <le acucrc[o COn lo di¡¡¡lUC!'tO ('n la Ley 5511960.de ~ dI'! dicjembrn; JJocrl.'tu ~2:!5"'Hlü~. de :!i:l de octubre, y disJl(ls1ciones cQU1p!eJllelllari!ls, ~ conccricr:i «'n C~l\. caro por :3.Delegación drol (Tob:eruo en CAMPSA, :l propue.ita d~ esta Comopulila y COl! ~ujeci6n ~LI RP.~!lllll()lIto df.' 30 de julio clp. 1958. encuanto no resulte modúlcado por la presente Ordetl,
 8egundo.-Eu las autOllil;fOIi y carrl'tef;l.S Il. quP. AA refieref'l mimero allicrlor sólo podrú sc)l1clulr y obtene:- aulor~clón
 PaTC\ 1:lS indle:tdas jnst.alaciOnes al conceSionario o bien la perosoua que :l.Credlte :1m/: CA.\1:PSA haber fonnallw.do el oportu.no acuerdo con 1'1 I:uando ins l:1:iu.~ul:\¡¡ dI' la. concesión f'xlJll.t1j:~ (';,;¡>lot:lclón por lcrccrus per:';Qll:lS,
 TcrCl't"O.-La J)el~aclúll del Gobierno en la CAMPSA otorr;:u-ú la autorÍZAclón :tI sollelta:ltc cn quien l'lJIICUl'ra la condil'iÚll fJre~'cllld:t en el artIculo prccCdrmL(l. Siempre Que ;'Id.e:n:l!se cumpian los dcm~i.'i requislt.os lccniro.> y d!! tCld.:> orden ex!b.-Jdos con cn.r:irtP.r general para lns lm.'tlllllc!ones <le que se trntllpor el Regl:unenlo <!l' 30 de jllli(l dI! lDáR. t'n lo no modificad"por In pre.<;entn disposición.
 Cuarte.-EI régimen dt' di~:l.l1r.i~<; minim~~ elUre l:ls distin·ta.s p.!:t:tcion,._~ dl'! ~cr\'iclo. regu4tdo cn )0.'1 lIrlicul05 15 y 20 delRcg:nmemo de 30 de julio da H15/f para las que .se construyanen \ia~ urbanas JI c.'lrretera.s de carácter público, no es de lIplicaclón a 1:l.s que I;c cmpla~n en la¡¡ autopistas y carreteras depeaj~ concedidas con arreglo 11 la Ley 5511960, de :!:! de diciembre; en estus. dicha!> instalaciones ,$01:unemc podrún ser esta.b!eclda..c; en ¡as :tl'C:ts de sen'ido llutori1.:\du~ /'n !os proyeúto~
 l1Prob!l.dos po: <'1 Minlsteno <le Obr:\S Ptlb!lclIs de acuerdo conlos pliegos oe condlC1ones y contrut<lS de concesión de las a.utopista~ de pea.je.
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